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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Desde la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, las 

prestaciones económicas integradas en el Catálogo1 –prestación económica vinculada 

al servicio, prestación económica para cuidados en el entorno familiar y prestación 

económica de asistencia personal– han ido creciendo en protagonismo, con una 

evolución particularmente llamativa de la segunda. Esta tendencia, común a todo el 

Estado, preocupa a las administraciones públicas.  

 

                                                 
1 La incorporación de las prestaciones económicas al catálogo de apoyos del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD) obedece a una tendencia generalizada en los modelos occidentales de atención a la dependencia, referidos 
más comúnmente en el ámbito internacional como modelos de cuidados de larga duración. En nuestro ámbito, no eran una 
novedad pero sí lo era el hecho de que se integraran en un sistema específico de atención a este tipo de necesidades y, sobre 
todo, que se articularan, como el resto de los apoyos previstos, como un derecho.  
Por lo demás, tenían precedentes directos en todo el Estado.  En Gipuzkoa, de hecho, ya existían prestaciones económicas 
orientadas a las mismas finalidades:  
 La prestación económica vinculada a servicio tenía su precedente en una prestación económica que, ante la insuficiencia de 

la oferta pública residencial, se puso en marcha en el año 2005 en dos comarcas del Territorio Histórico (Bidasoaldea y de 
Oarsoaldea). En algunos casos, estas prestaciones siguen vigentes, por ser de cuantía superior a la establecida en el marco 
del SAAD.  

 La prestación económica de cuidados en el entorno tenía su precedente en la prestación económica que se concedía, desde 
el año 1996, en el marco del programa Sendian de apoyo a los familiares cuidadores, y a la que sustituye desde su entrada en 
vigor. 

 La prestación económica de asistencia personal tenía un precedente directo en la prestación económica asociada al 
programa de vida independiente que se había iniciado en el año 2004 y que se diseñó para facilitar a algunas personas con 
discapacidad la salida de un centro residencial o la emancipación del domicilio familiar. La cuantía de la prestación 
económica se determinaba tras un estudio integral de situación y una valoración de las necesidades a cubrir para hacer 
posible una vida independiente: gastos de alojamiento, de transporte, y de asistencia personal, fundamentalmente. Este 
programa sigue vigente en la actualidad porque el objetivo del programa no se limita al apoyo económico sino que integra 
un acompañamiento orientado a supervisar y facilitar la vida independiente y porque, por otra parte,  con frecuencia la 
cuantía económica de la prestación económica de asistencia personal integrada en el SAAD queda muy minorada a 
consecuencia del acceso de estas personas a otros servicios (centro de día u otros) y a otras prestaciones (pensión de 
invalidez y complemento de ayuda por tercera persona, fundamentalmente). 
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También en Gipuzkoa, y en el resto de la Comunidad Autónoma, los datos indican 

un ritmo de crecimiento rápido: 

 
 

Tabla 1. 
Evolución de las prestaciones económicas de atención a la dependencia en Gipuzkoa:  

Personas beneficiarias y Gasto 
 Tipo de 

prestación 
2008 2009 2010* TOTAL 

PECE 4.774 9.252 9.191 
PEVS 191 303 212 
PEAP 707 1.175 1.149 

P. Beneficiarias en 
todo el año 

TOTAL 5.672 10.730 10.552 
PECE 3.853 7.529 8.066 
PEVS 98 138 121 
PEAP 582 836 960 

P. Beneficiarias en 
el último mes  

TOTAL 4.533 8.503 9.147 
PECE 15.049.615,81 28.052.684,86 16.713.850,77 59.816.151,44
PEVS 686.948,05 1.010.065,21 459.082,87 2.156.096,13
PEAP 3.218.994,16 5.989.071,22 3.555.977,84 12.764.043,22

Importe de pagos 

TOTAL 18.955.558,02 35.051.821,29 20.728.911,48 74.736.290,79
*Datos correspondientes a 30 de junio de 2010. 
Fte: “Implantación de las prestaciones económicas de la dependencia y su impacto en los servicios sociales”. Diputación Foral de Gipuzkoa, 
2010. 

 
 
Es pronto para juzgar la evolución, porque, en estos primeros años, la cadencia se 

corresponde con el periodo de implantación, lo cual, lógicamente, no es indicativo 

del ritmo que adoptará cuando se estabilice, pero lo que sí permiten afirmar los datos 

es que el volumen de gasto destinado a las prestaciones, en particular a la prestación 

de cuidados en el entorno, es considerable. Si nos centramos en los datos de 2008, 

únicos disponibles en relación con el gasto público corriente, se constata que el gasto 

realizado en las tres prestaciones económicas alcanzaba casi los 19 millones de euros, 

lo que representa un 8,6% del gasto público corriente en atención a personas 

mayores y personas con discapacidad en Gipuzkoa en ese mismo año. En el caso 

concreto de la prestación económica de cuidados en el entorno, el gasto –15.049.616 

euros– equivale a un 72% del gasto en SAD destinado a esos mismos colectivos en el 

Territorio Histórico, que asciende ese año a 20.904.639 euros.  

 

Las cifras son altas, sobre todo teniendo en cuenta otros factores:  

 

 Que son datos de 2008, es decir, datos correspondientes a una fase muy temprana 

de la implantación de las prestaciones. De hecho, ya en 2009, el volumen 

 
 

5



económico de los pagos en concepto de prestaciones económicas prácticamente 

se había duplicado, pasando de cerca de 19 millones de euros a más de 35 

millones, cifra que aumentará en 2011, con la extensión de las prestaciones a las 

personas con dependencia de Grado I.  

 

 Que estas cuantías sólo reflejan el importe de los pagos y que, por lo tanto, no 

incluyen los gastos administrativos asociados a su tramitación o gestión. 

 

 Que según datos de 2009, en torno a un 25% de las personas beneficiarias de la 

prestación de asistencia personal y de la prestación económica de cuidados en el 

entorno son también usuarias de otros servicios –en 2008, los porcentajes eran 

23,5 y 32,6 respectivamente–2, lo que, presumiblemente, supone un incremento en 

el gasto asociado a cada beneficiario, incluso cuando la utilización simultánea del 

servicio conlleve una minoración en la cuantía de la prestación3.  

 

 Que las prestaciones económicas, en particular la prestación económica de 

cuidados en el entorno, constituyen una fórmula atractiva para la población 

beneficiaria, no ya como complemento de otros servicios, sino en sí misma, como 

apunta el hecho de que un 75% de las personas beneficiarias no accedan a ningún 

servicio de atención directa, ni domiciliario, ni diurno4, aunque el dato sea, sin 

duda, también indicativo del escaso atractivo de un servicio como el SAD o como 

los centros de día, en las condiciones de flexibilidad y de participación económica 

en las que prestan en la actualidad.  

 

                                                 
2 Diputación Foral de Gipuzkoa.“Implantación de las prestaciones económicas de la dependencia y su impacto en los servicios sociales”, 2010. 
3 Las minoraciones aplicadas a las prestaciones económicas de atención a la dependencia varían en función del tipo de servicio:  
 

Tipo de servicio Minoración  
Teleasistencia Sin minoración 

Ayudas técnicas Sin minoración 
Estancias temporales hasta un máximo de 2 meses Sin minoración 

Servicio de ayuda a domicilio Minoración del 20% 
Servicio de centro de día Minoración del 50% 

Servicio de taller ocupacional Minoración del 50% 
SAD + centro de día o taller ocupacional Minoración del 60% 

 
4 Aunque sí puedan estar accediendo a apoyos complementarios como teleasistencia o ayudas técnicas. 
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Aun pendientes de conocer su evolución futura, los datos resultan lo suficientemente 

significativos para pararse a valorar cuál es el papel que realmente se quiere asignar a 

las prestaciones económicas en el Sistema, cuál es el peso que se desea que adquieran, 

cuál es su potencial y cuáles son los objetivos que se persiguen con su introducción, 

porque, según cuáles sean, las características de su diseño variarán y también variarán 

los criterios aplicados para determinar si efectivamente el gasto que suponen es 

eficiente, como ocurre en la mayoría de los países europeos, en donde las 

prestaciones económicas (u otras fórmulas asimilables) que representan un 

porcentaje del gasto total en cuidados de larga duración inferior al porcentaje la 

población atendida por esta vía. Lógicamente, las modificaciones posibles quedan 

condicionadas y limitadas por el marco normativo vigente, pero, como se verá más 

adelante, éste tampoco es inamovible; no hay que perder de vista que todos los países 

que han optado por la introducción de este tipo de medidas, se han visto en la 

necesidad de ir adaptando su modelo en función de su evolución y de su grado de 

adecuación y coherencia con los objetivos perseguidos y que, por analogía, es 

previsible que también ocurra aquí. 

 

Ese análisis resulta particularmente necesario en el caso de la prestación de cuidados 

en el entorno, no sólo porque su evolución sea la más marcada, en contradicción con 

el carácter de excepcionalidad5 con el que se introdujo, sino también porque, por su 

naturaleza misma y por su diseño, plantea dificultades evidentes de control o 

supervisión: es difícil saber si efectivamente se utiliza como contraprestación o 

compensación económica a la persona cuidadora; es difícil conocer la intensidad y la 

calidad de la atención realmente prestada a la persona beneficiaria de la prestación; es 

difícil saber si la persona cuidadora se encuentra realmente en condiciones de asumir 

esa función o de hacerlo con la intensidad requerida. Y ese conocimiento es 

fundamental, tanto en términos de protección –finalidad inherente al sistema de 

atención–, como en términos de control sobre el uso del dinero público y sobre la 

consecución de las finalidades del Sistema y, en consecuencia, de la eficacia de estos 

instrumentos como fórmula alternativa o complementaria de la utilización de 

                                                 
5 Artículos 14.4 y 18.1 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia. BOE de 15 de diciembre de 2006.  
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servicios domiciliarios y diurnos, o como fórmula preventiva de situaciones de mayor 

dependencia y de uso de servicios de mayor coste.  

 

La cuestión es  determinar qué elementos del diseño de las prestaciones pueden 

posibilitar el ejercicio de ese control y hasta dónde es posible, conveniente y 

necesario ejercerlo. Algunos cauces han tratado de introducirse desde el SAAD –

además del carácter excepcional ya previsto en la Ley– a través del Acuerdo sobre 

criterios comunes en materia de formación e información de cuidadores no 

profesionales6, del Acuerdo para la mejora de la calidad de la prestación económica 

para cuidados en el entorno familiar del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia7 y, en fechas muy recientes, a través de los requisitos de acceso 

recogidos en el Acuerdo sobre los criterios para determinar las intensidades de 

protección de los servicios y el importe de las prestaciones económicas para las 

personas reconocidas en situación de dependencia en Grado I8. Con todo, estas 

medidas no parecen suficientes para controlar el uso real de la prestación, y eso 

determina la necesidad de estudiar la posibilidad de introducir mecanismos 

complementarios de supervisión.  

 

Aunque algunas de estas cuestiones también se plantean en el ámbito de la asistencia 

personal9, es cierto que el diseño de la prestación y su fuerte conexión con las 

iniciativas de vida independiente abren cauces de supervisión ausentes en la 

configuración de la prestación de cuidados en el entorno. Con todo, también se 

incluirán en el análisis y se considerarán algunas posibilidades de mejora en este 

ámbito. 

 

 

 

                                                 
6 Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la Secretaría General de Política Social y Consumo. BOE de 27 de noviembre de 
2009.  
 Resolución de 4 de febrero de 2010, de la Secretaría General de Política Social y Consumo. BOE de 12 de marzo de 2010. 7

8 Resolución de 4 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de Política Social y Consumo. BOE de 24 de noviembre de 
2010.  
9 Es cierto también que, en volumen, la prestación de asistencia personal no es muy significativa, de momento, aunque, en un 
futuro, podrían ser una modalidad más demandada por las personas con discapacidad y más ofertada por los servicios sociales, a 
imagen de lo que ocurre en otros países europeos.  
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2. OBJETO, ÁMBITO Y ESTRUCTURA DEL INFORME 

 

Con esa finalidad, la de mejorar las medidas de control, supervisión y garantía de 

calidad sobre las prestaciones económicas concedidas en el ámbito de la atención a la 

dependencia, la Diputación Foral de Gipuzkoa considera interesante y pertinente 

analizar los diseños vigentes en la realidad internacional y tratar de detectar, en otros 

modelos prestacionales, cauces y medidas que puedan trasladarse o adaptarse al 

contexto guipuzcoano. Ese es el objeto de este informe: analizar las fórmulas 

aplicadas en otros países en el diseño de este tipo de prestaciones. Permitirá conocer 

el  contexto de su introducción y los objetivos para los que se diseñaron, su 

articulación con otras prestaciones y servicios, su comportamiento en términos de 

evolución y los mecanismos de control y supervisión. 

 

En última instancia, su objetivo es aportar ideas y pistas sobre el papel que podrían 

desempeñar las prestaciones económicas en nuestro sistema, sobre las posibilidades 

que abren y los riesgos que presentan, y sobre las alternativas existentes en relación 

con su diseño, sus características y su articulación, al objeto de orientarlas mejor y 

más eficientemente a las finalidades que se les atribuyan. 

 

2.1. Medidas económicas analizadas. 

 

El análisis internacional se extiende a dos grandes categorías de medidas económicas:  

 

 Un primer grupo, formado por las medidas que, en otros países, vienen a ser 

equivalentes, en mayor o menor grado, a las prestaciones económicas de atención 

a la dependencia vigentes en nuestro sistema. Todas ellas tienen en común que: a) 

sus beneficiarios directos son las personas usuarias, es decir, las personas que 

necesitan apoyos para las actividades de la vida diaria; y b) se otorgan para que la 

persona usuaria se encargue de adquirir o de compensar con ellas la atención que 

requiere, prestada, según los casos, por entidades de servicios, cuidadores 

profesionales autónomos y/o cuidadores informales.  
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Se articulan como alternativas a la prestación de servicios en especie, es decir, 

ofrecen la posibilidad de sustituir la atención diseñada, organizada y prestada -

directa o indirectamente- desde los servicios sociales públicos, por la atención 

diseñada, organizada y contratada por la propia persona usuaria, dotándole para 

ello de medios económicos que puede utilizar para contratar los apoyos 

requeridos, prestados por las entidades o los cuidadores de su elección. Para 

hacerlo, los sistemas vigentes optan unas veces por utilizar prestaciones 

económicas en sentido estricto, es decir cuantías concedidas en metálico a la 

persona beneficiaria, y otras veces por utilizar una asignación económica 

individual consistente en poner a disposición de la persona usuaria un presupuesto 

o fondo personal o individual, expresado en horas de apoyo y/o en cuantía 

económica.  

 

En el ámbito internacional, este conjunto de medidas obedecen a la filosofía de la 

“atención dirigida por la persona usuaria”, integrada en los sistemas de servicios 

sociales bajo diferentes denominaciones: unas referidas a los instrumentos que 

articulan sus variantes –“individual funding”, “personal budget”, “direct payment”–; otras, 

con mayor fuerza expresiva, referidas directamente a ese protagonismo de la 

persona usuaria –“consumer-directed care”, “self-directed support”, “self-managed care”–. A 

estas medidas se referirá el informe bajo la denominación de “prestaciones y 

fondos personales asignados a la persona usuaria para la adquisición de atención” 

o “medidas prestaciones para la adquisición de atención”. En este grupo, recaen 

las prestaciones de atención a la dependencia vigentes en nuestro ámbito.  

 

 El segundo grupo de medidas está compuesto por las prestaciones económicas 

directas a las personas cuidadoras informales y atribuidas directamente desde la 

administración, bien en forma de compensación económica por la reducción de 

ingresos derivada de la dedicación a la atención informal (prácticamente como un 

complemento de ingresos mínimos), bien en forma de salario abonado a la 

persona cuidadora por la administración, en contrapartida de las funciones de 

atención que asume y que, si bien se dan en la esfera privada, también recaen en la 
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responsabilidad colectiva y, por lo tanto, en la responsabilidad pública. Con ser 

más antiguas, estas medidas están menos difundidas que las anteriores. 

 

Para aludir a ambos grupos de medidas, se utilizará en este informe la denominación 

genérica “fórmulas de asignación económica individual”, diferenciando, siempre que 

resulte pertinente, entre unas y otras modalidades.  

 

La compensación o retribución económica a familiares, puede, pues, darse por las 

dos vías: la indirecta, integrada en las ya mencionadas fórmulas de atención dirigida 

por la persona usuaria, en cuyo marco la cuantía se pone a disposición de esta última 

para que sea ella quien la utilice para compensar o retribuir al cuidador informal; y la 

directa, articulada mediante la concesión de prestaciones económicas a la propia 

persona cuidadora. 

 

El análisis se extiende a ambas categorías porque la opción por una u otra vía no es 

inocua y obedece a finalidades y planteamientos de modelo diferentes, pero su 

principal objeto son las primeras por ser las más claramente emparentadas con las 

prestaciones económicas previstas en la normativa de prevención y atención a la 

dependencia vigentes en nuestro ámbito y, por tener, en este momento, mucho 

mayor peso y mayores expectativas de progresiva expansión que las segundas.    

 

Por otra parte, y si bien el principal foco de interés está en las medidas equivalentes a 

la prestación de cuidados en el entorno, el análisis se extiende más allá de ese núcleo 

principal, por tres razones:  

 

- Primero, porque la comprensión del papel que juega una prestación económica 

o una fórmula asimilable en el marco de un sistema de cuidados de larga 

duración es más certero y más fiable si se estudia en el marco del entramado 

prestacional en el que se da. 

 

- Segundo, porque, si bien la compensación económica a familiares cuidadores 

puede articularse por medio de prestaciones específicamente destinadas a tal 
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fin –ya sean directamente atribuidas a la persona cuidadora, ya sean atribuidas 

de forma indirecta mediante la concesión de una prestación a la persona 

atendida-, no es eso lo habitual y, por lo general, se articula como uno, entre 

otros, de los posibles usos que la persona usuaria puede dar a la prestación 

económica o al fondo individual que le es asignado; es decir, que en muchos 

sistemas, sólo existe un tipo de medida prestacional para la adquisición de 

atención –ya sea en dinero o en forma de fondo personal– y puede utilizarse 

para la adquisición de diferentes tipos de atención –para adquirir un servicio 

prestado por una entidad, para contratar la atención de un asistente personal o 

de un cuidador profesional, o para compensar a un familiar–, cumpliendo así, 

por una sola vía, las funciones que aquí se asignan a tres tipos diferentes de 

prestaciones.  

 

- Tercero, porque también interesa conocer el tratamiento que en otros países se 

da a las prestaciones de asistencia personal en el marco de los modelos de vida 

independiente para las personas con discapacidad, todavía muy modestamente 

desarrollados en nuestro ámbito.  

 

El informe no se extiende, en cambio, aunque en algunos casos puedan guardar cierta 

vinculación con las fórmulas económicas referidas, a las prestaciones económicas 

básicas no finalistas, es decir, no asignadas expresamente para la adquisición de 

atención o para su compensación, tradicionalmente enmarcadas en los sistemas de 

Seguridad Social, ni a las fórmulas de conciliación de la vida laboral y profesional que, 

en ocasiones, incluyen prestaciones económicas destinadas a las personas que ejercen 

funciones de atención informal.  

 

2.2. Países seleccionados.  

 

Las fórmulas de asignación económica individual se ajustan a una tipología muy 

diversa y la opción en los diferentes países por unas u otras combinaciones debe 

interpretarse en su contexto específico de aplicación, es decir en el marco político-

administrativo que las establece o promueve, pero también en la cultura y tradición 
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de protección social que las antecede y en las corrientes y movimientos sociales que 

las generan y dinamizan. En eso radica la dificultad de los análisis comparativos 

internacionales, y esa dificultad determina la relatividad de las comparaciones.  

 

Con todo, y asumiendo esas limitaciones, es posible tratar de detectar y de interpretar 

las grandes tendencias que se observan en el panorama internacional y, sobre esa 

base, describir las principales medidas y los elementos básicos que las definen y 

modulan, analizando comparativamente las opciones que, con respecto a esos 

elementos básicos, han realizado los diferentes sistemas.  

 

Siguiendo esa pauta, en este informe, la comparativa internacional se presenta en 

forma de análisis transversal de los sistemas de asignación económica individual 

aplicados en una selección de países. Esa selección obedece a dos criterios:  

 

 Por un lado, la necesidad de observar nuestra realidad más próxima, es decir la 

europea, tratando de recoger ejemplos suficientemente representativos y 

documentados de la gran diversidad existente en el diseño y articulación de las 

fórmulas de asignación económica individual: Suecia, como ejemplo del modelo 

nórdico; Francia, Alemania, y Holanda, como ejemplos del modelo continental; 

Reino Unido (y más específicamente Inglaterra), como ejemplo del modelo 

anglosajón.  

 

 Por otro lado, la necesidad de contrastar esta realidad con la existente en Estados 

Unidos, habida cuenta del carácter pionero de las diferentes iniciativas estatales y 

federales en esta materia y de una labor evaluadora de su aplicación y de su 

impacto, considerablemente más desarrollada que en cualquier país europeo.   

 

En la siguiente tabla, se listan las fórmulas económicas analizadas para cada uno de 

los países seleccionados y para cada uno de los dos grandes grupos de medidas.  

 
 
 
 

 
 

13



TABLA 2. FÓRMULAS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL  
ANALIZADAS EN EL INFORME COMPARATIVO 

Tipo de medida País Denominación 

Austria Prestación económica de cuidados de larga duración -Pflegegeld 
Prestación económica de cuidados de larga duración - Pflegegeld Alemania 

Fondos personales – Persönliches budget 
Prestación personalizada de autonomía – Allocation personalisée d’autonomie 
APA 

Francia 

Prestación compensatoria de la discapacidad - Prestation de Compensation du 
Handicap 

Holanda Prestación económica del fondo personal de cuidados de larga duración- 
Persoonsgebonden budget 
Prestación económica de atención comunitaria - Direct Payment Reino Unido 

Fondo personal - Personal Budget 
Prestación económica de asistencia personal para personas con discapacidad 
- Assistansersättning 

Suecia 

Prestación económica de apoyo en el domicilio para personas mayores - 
Anhörigbidrag 

Prestaciones 
económicas y 
fondos individuales 
asignados a la 
persona usuaria 
para la adquisición 
de atención 

Estados Unidos Programas de atención dirigida por la persona – Consumer-directed care 
programs.  
 

Reino Unido Prestación económica a cuidadores – Carer’s allowance Prestaciones 
económicas 
directas a la 
persona cuidadora 

Suecia Prestación económica a cuidadores de personas mayores - Anhöriganställning 

 

 

Complementariamente al análisis transversal, y con el fin de facilitar la 

contextualización, se han incluido en el Anexo I, fichas descriptivas de los sistemas 

vigentes en los países de referencia. Aunque se ha tratado de ordenar la información 

ajustándola siempre a un mismo esquema, no se ha podido evitar, debido a la muy 

desigual información disponible sobre los mismos, que el nivel de exhaustividad sea 

variable.  

 

Al analizarlos, conviene tener presente que estos sistemas prestacionales son muy 

jóvenes y están sujetos a continuos cambios, tanto porque su evolución tiende, en 

casi todos los casos, a superar las previsiones iniciales de demanda y gasto público, 

quedando entonces sometidos a revisión para modular el acceso o mejorar las 

medidas de supervisión de su aplicación, como porque, a medida que se avanza en 

una dirección y se afianzan determinadas alternativas, surgen nuevas posibilidades de 

aplicación que, de nuevo, fuerzan a revisar el diseño establecido. De hecho, la 

mayoría de los sistemas analizados son el resultado de diferentes intentos y de 

sucesivas reformas, algunas de ellas en curso actualmente: Alemania está en sus 
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primeras fases de implantación de una modalidad de fondo personal integral; 

Holanda tiene prevista para el año 2012 la entrada en vigor de una reforma ya 

diseñada; en Suecia también, es posible que, en esta nueva legislatura, se considere la 

reforma de la prestación de asistencia personal para personas con discapacidad.  

 

Por último, interesa destacar, por su importancia en el diseño de las políticas 

públicas, que todos los países, antes de optar por unas u otras fórmulas o de 

modificar las existentes, acostumbran a someterlas a ensayo en proyectos piloto de 

cierta envergadura, que ofrecen una base sólida para la reflexión, al debate y a la toma 

de decisiones.  

 

2.3. Mecanismos de control, supervisión y garantía de calidad. 

 

Los mecanismos de control integrados en los sistemas se incorporan de diferentes 

modos:  

- pueden constituirse en requisitos de acceso a la fórmula de asignación 

individual o a algunas de sus ventajas;  

- pueden articularse como limitaciones aplicadas a los posibles usos de la 

prestación o del fondo individual;  

- puede también arbitrarse en forma de dispositivos de seguimiento y 

supervisión orientados a verificar el uso real que se le da y a garantizar la 

calidad de la atención prestada a su amparo.  

 

Con el fin de hacer más visibles las posibilidades que abren las distintas medidas, se 

han clasificado atendiendo a diferentes criterios: primero, en base a un criterio 

temporal, diferenciando entre las que son aplicables antes del acceso a la prestación y 

las que son aplicables durante el disfrute de la prestación; después, y respetando esa 

primera clasificación temporal, se ordenan en función de sus objetivos, de su 

aplicabilidad según el tipo de prestación y el tipo de atención y según su  naturaleza. 

También se ordenan atendiendo a un criterio geográfico, indicando en qué países, de 

los seleccionados para el análisis, se aplican.  
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Hecha esa ordenación, cada una de las medidas de control y supervisión detectada se 

presenta en una ficha individual en la que se define, se indica sus características 

básicas y se ilustra con algunos ejemplos internacionales. 

 

2.4. La estructura del informe. 

 

El informe se basa en un exhaustivo análisis de la literatura especializada, completado 

con las aportaciones y aclaraciones ofrecidas por expertos internacionales 

contactados con esta finalidad (véase Anexo III).  

 

Sobre la base de esta información, el informe se estructura en los siguientes 

contenidos:  

- Presentación del contexto general, que determinó la progresiva introducción, 

en diferentes países, de fórmulas de asignación económica individual para la 

adquisición de servicios o para la compensación de la atención informal, en la 

medida en que resulta muy explicativo de sus diversas funcionalidades, 

atendiendo a las razones y los objetivos de su adopción en unos u otros 

modelos de atención, lo que, a su vez, facilita la comprensión y permite una 

interpretación más certera de la comparativa internacional. 

- Comparativa global y transversal de las fórmulas de asignación económica 

individual incorporadas a los sistemas para conocer las peculiaridades de su 

articulación y sus principales características, en términos de acceso, usos 

posibles, modos de gestión y nivel de utilización. 

- Análisis de los mecanismos de control, supervisión y garantía de calidad 

previstos en los diferentes sistemas.  

- Propuestas sobre elementos o características que podrían incorporarse al 

modelo de prestaciones económicas aplicado en el Territorio Histórico de 

Gipuzkoa.  

- Fichas descriptivas de los sistemas vigentes en los países seleccionados para el 

análisis – Anexo I. 

- Correspondencias normativas de las medidas de control, supervisión y 

garantía de calidad previstas en Gipuzkoa en relación con la prestación 
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económica de cuidados en el entorno y con la prestación económica de 

asistencia personal – Anexo II. 

 

- El informe se cierra con la lista de personas expertas contactadas (Anexo III) 

y con la bibliografía utilizada para su elaboración. 
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3. EL CONTEXTO GENERAL DE INTRODUCCIÓN DE LAS 

FÓRMULAS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL. 

 

Aunque con antecedentes en décadas previas, puede decirse que los años 90 fueron 

los que marcaron, si no la aparición, sí el progresivo afianzamiento en las políticas 

sociales de atención a la dependencia de una vía hasta entonces poco transitada: la 

articulación de fórmulas de asignación económica individual, como alternativa a la 

prestación de servicios en especie. En este capítulo, se tratará de determinar de 

dónde surgió la necesidad de introducirlas y en qué marco se produjo su 

introducción.   

 

3.1. La necesidad de cambio. 

 

A pesar de la diversidad de los contextos nacionales en los que aparecen las fórmulas 

de asignación económica individual, se observa en el panorama internacional de 

finales de la década de los 80 y durante los años 90, una serie de circunstancias 

comunes, que si bien no siempre están presentes con la misma intensidad, de algún 

modo actuaron como vectores de convergencia que, en mayor o menor grado, 

explicitaban una crisis del modelo de bienestar concebido y construido desde 

mediados del siglo XX, y forzaban a la búsqueda de soluciones que permitieran 

reajustarlo y modernizarlo. 

  

La crisis del modelo se identificó, en el discurso crítico del momento, con el fracaso 

del sector público para garantizar un sistema de atención social capaz de: 

 

 Asumir realmente la extensión de su intervención al conjunto del espectro social, 

rebasando el núcleo de colectivos desfavorecidos que, tradicionalmente, habían 

constituido el sujeto de atención de los servicios sociales.  

 

 Adecuarse a una situación de intensificación y renovación de las necesidades 

sociales y, especialmente, hacer frente a la proliferación de situaciones que no 

podían resolverse sólo con el arsenal clásico de medidas de protección social, 
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constituido fundamentalmente por prestaciones económicas asistenciales y por un 

rígido y no muy desarrollado sistema de atención directa de corte institucional. En 

efecto, las previsiones de una evolución poblacional marcada por el 

envejecimiento demográfico, unidas a las previsiones de menor disponibilidad de 

una red natural de atención afectada por el impacto de las nuevas estructuras 

familiares, la creciente inclusión de la mujer en el mercado laboral y la movilidad 

geográfica asociada a un mercado laboral inestable, cada vez más orientado a la 

flexibilidad, determinaban que los nuevos riesgos sociales requirieran el desarrollo 

de un sector de atención hasta entonces residual, el de la prestación de servicios 

sociales personales10 no institucionales, a partir de entonces destinado a constituir 

un área esencial de las políticas de protección.  

 

Ésta era una crisis tanto organizativa –determinada por la rigidez y los imperativos 

administrativos asociados a la prestación pública de servicios–, como financiera –

centrada en la dificultad de sostener económicamente la prestación pública de 

servicios sociales ante la creciente demanda de servicios–, y el problema esencial que 

las nuevas políticas debían resolver era ampliar la oferta servicios sin que eso se 

tradujera en una presión excesiva en los costes. Esta necesidad entraba en 

contradicción con los límites presupuestarios y fiscales, pero también con la inercia y 

lo que se percibía como una excesiva burocratización de los modelos vigentes, de 

modo que se vio necesario encontrar nuevas fórmulas organizativas que hicieran 

viable la expansión del sistema: 

 

- reducir los gastos de funcionamiento, mediante una utilización más eficiente, 

eficaz y racional de los recursos disponibles;  

- incrementar los recursos económicos destinados a la prestación de servicios 

sociales personales para garantizar su capacidad de respuesta a las previsiones 

poblacionales; 

                                                 
10 En el ámbito europeo el término “sistema de servicios sociales” se utiliza para referirse a muy diversas realidades, por 
ejemplo, como sinónimo de política social, protección social, o asistencia social. Para evitar confusiones, la expresión más 
consensuada a nivel europeo para aludir a lo que en nuestro  ámbito conocemos como servicios sociales es la de “servicios 
sociales personales”.    
 

 
 

19



- regular el acceso al sistema público de servicios sociales para dar contenido al 

derecho de las personas en situación de necesidad y evitar la discrecionalidad 

hasta entonces vigente;  

- diversificar la gama de servicios disponibles para favorecer el paso de un 

modelo marcadamente institucional a un modelo comunitario y para reforzar 

la existencia de soluciones de carácter preventivo que retrasasen o evitasen el 

recurso a soluciones más costosas. 

 

Simultáneamente a la crisis administrativa y económica del modelo, se estaba 

produciendo un movimiento de fondo en la población atendida, a resultas del cual se 

fue imponiendo una corriente que, desde un enfoque progresista y de 

reconocimiento de derechos, pretendía establecer un sistema de atención centrado en 

la persona usuaria y en la promoción de su autonomía, de su libre elección y de su 

autodeterminación. 

 

Un actor esencial en este proceso fue el movimiento de vida independiente que, 

desde los años 70, había surgido con fuerza, primero en Estados Unidos, y más tarde 

en Europa, en particular en los países nórdicos y en el Reino Unido. Este 

movimiento, muy anclado en la defensa de un modelo social de discapacidad (por 

contraposición al hasta entonces imperante modelo médico), combativamente 

promovido por las organizaciones de defensa de los derechos de las personas con 

discapacidad –especialmente por adultos jóvenes con discapacidad física–, ejerció 

fuertes presiones y lideró una reivindicación básica para ese colectivo: el derecho a 

vivir de forma independiente, fuera del marco institucional, adoptando sus propias 

decisiones en relación con su forma de vida, y también en relación con las 

alternativas de atención y apoyo que pudieran necesitar para llevar una vida 

autónoma. Progresivamente, se unieron a esta corriente las voces de otros colectivos 

como manifestación generalizada de un cierto descontento con el funcionamiento de 

un sistema que estimaban excesivamente rígido.   

 

En respuesta a esa insatisfacción, y en acuerdo también con planteamientos 

innovadores de intervención defendidos por algunos teóricos y promovidos por 
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nuevas visiones y prácticas profesionales, se adoptaron medidas tendentes a reforzar 

–en particular a través de la gestión de caso– un mejor ajuste de la atención a las 

particularidades de cada situación y un mayor protagonismo de la persona usuaria en 

la definición de sus necesidades y preferencias y en el diseño de los apoyos más 

ajustados a las mismas. Se implantaba así la idea de empoderamiento de la persona 

usuaria, como manifestación de la voluntad de reequilibrar un modelo que, en su afán 

de protección, actuaba con fuertes rasgos paternalistas, determinantes de que tanto la 

construcción del sistema como la del modelo de atención estuvieran dominados por 

el imperativo público y por el criterio profesional, sin que la persona usuaria tuviera 

realmente voz en los procesos de intervención. Esta nueva visión suponía un cambio 

radical con respecto a la tradición anterior.  

 

En cierto modo, puede decirse que las demandas y deseos manifestados por las 

personas usuarias de contar con servicios menos estandarizados, más ajustados a las 

necesidades individuales, y más variados, que les permitieran elegir las opciones más 

adecuadas y participar activamente en el diseño de su paquete de apoyos estaba en 

sintonía con las necesidades constatadas desde la propia administración en términos 

de ampliación y diversificación de la red y en términos de eficiencia y agilidad en la 

organización y el funcionamiento del sistema. Así es cómo los valores de 

personalización de la atención, de empoderamiento, de autodeterminación y de 

derecho de elección se integraron en el discurso público de los diferentes modelos de 

servicios sociales y cómo se impuso, en todos ellos, la necesidad de ajustar mejor la 

oferta de servicios y el modelo de atención a las necesidades individuales y, en lo 

posible, a las preferencias de la persona usuaria. Se pasaba así del paradigma de la 

atención ofrecida en función de la red de servicios, al paradigma de la atención 

ofrecida en función de las necesidades individuales. Esto ocurrió, con mayor o 

menor énfasis, en todos los sistemas: 

 

 Para los sistemas de corte liberal, este reforzamiento de la dimensión individual 

encajaba muy bien con los planteamientos de mercado, en los que éste se 

caracteriza por ofrecer alternativas diversas y es el consumidor quien elige la 
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fórmula que más le conviene, que mejor responde a sus necesidades y 

preferencias.  

 

 Para los sistemas de corte socialdemócrata esta nueva concepción era una vía de 

modernización de los sistemas, una oportunidad de mejorar la connivencia entra 

la administración y la colectividad y, en última instancia, de garantizar la 

pervivencia de un sistema de acción colectiva. En su marco, la modernización se 

presenta como una respuesta necesaria a un público cada vez más demandante y a 

un mundo que cambia a un ritmo sin precedentes. 

 

3.2. Los cambios. 

 

El contexto exigía cambios: había que responder a este conjunto de necesidades y 

demandas con una reorganización de los sistemas de servicios sociales. Las medidas 

adoptadas con ese objetivo de reorganización no obedecieron a un plan coherente y 

estructurado de reforma, sino más bien a un proceso de progresiva adaptación a los 

problemas y a las necesidades.    

 

3.2.1. La apertura al sector privado. 

 

Lo primero que se hizo fue abrir el ámbito de los servicios sociales personales, hasta 

entonces dominado por el sector público y, en algunos países, por el sector privado 

no lucrativo, a las entidades mercantiles, es decir, al ánimo de lucro, lo cual era un 

cambio drástico en este sector de la acción pública. Esta estrategia perseguía diversos 

fines:  

- ampliar la oferta de servicios, es decir la capacidad de la red de atención; 

- aumentar la diversidad en la gama de servicios, requerida para posibilitar la 

personalización de la atención y el ejercicio efectivo del derecho de elección;  

- aumentar la competitividad entre unos y otros agentes, con el fin de 

disminuir los costes.  

 

 
 

22



Se modificaron así los equilibrios existentes hasta entonces entre los diferentes 

sectores, destacando un progresivo incremento en la prestación de servicios desde el 

sector privado, tanto desde las entidades mercantiles como desde las organizaciones 

no lucrativas, en la mayoría de los países europeos, si bien con marcadas diferencias 

de intensidad y orientación.  

 

En coherencia con esa expansión, se produjo una intensificación de la intervención 

de la administración en funciones a las que hasta entonces no se habían dedicado o 

escasamente:  

 

- Funciones de regulación de los estándares de atención. En efecto, la 

necesidad de extender la cobertura de la red de atención para dar respuesta a 

las crecientes necesidades requería la introducción de mecanismos destinados 

a garantizar la disponibilidad de servicios sociales y la equidad en el acceso a 

los mismos, y esto llevó a la definición de niveles mínimos obligatorios de 

prestación y, en contrapartida, al establecimiento de una serie de requisitos de 

acceso a los diferentes servicios, lo cual fue el primer paso hacia un 

progresivo reconocimiento formal de derechos, en particular en el ámbito de 

los cuidados de larga duración. 

 

- Funciones de autorización, concertación, homologación e inspección de 

servicios.  

 

Se constituía así un nuevo ámbito de relaciones entre lo público, el tercer sector y el 

sector mercantil, habitualmente referido en términos de economía mixta del 

bienestar, que conllevaba la creación de un ámbito de prestación de servicios cercano 

al mercado -quasi-market-, que se tradujo en nuevos modos de funcionamiento y de 

relación, reflejo de un progresivo acercamiento a lo privado: 

 
▪ Así, en algunos países, se implantaron las directrices del “new managerialism”, que 

trajo consigo la utilización de nuevos procedimientos de evaluación de costes y 

resultados, importados de modelos propios del sector empresarial y centrados en 
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la gestión por objetivos, lo que si bien no supuso sistemáticamente la privatización 

del sistema de prestación, sí traslucía una clara modificación de los principios de 

actuación y de regulación de los servicios públicos.  

 

▪ En las relaciones entre la administración y el tercer sector de acción social, se pasó 

progresivamente de un sistema basado en la concesión de subvenciones globales, 

que dejaba mayor libertad a las organizaciones sin ánimo de lucro para idear y 

organizar servicios innovadores de carácter experimental, a un sistema de corte 

casi contractual entre el sector público y los agentes del tercer sector. 

Simultáneamente a esta mayor regulación o formalización de las relaciones con el 

tercer sector, también se fue extendiendo la contratación de la prestación de 

servicios de responsabilidad pública con entidades privadas, por la vía del 

concurso, al que podían presentarse tanto las entidades mercantiles como las 

organizaciones sin ánimo de lucro, en condiciones idénticas, es decir, quedando 

sujetas a las reglas de la competencia. 

 

▪ En algunos países, empezaron a aparecer nuevos sistemas de financiación que 

contribuyeron decisivamente a la creación de un mercado privado de servicios 

sociales, mediante la introducción de medidas destinadas a implicar e incentivar a 

operadores especializados del mercado (por ejemplo, compañías de seguro), 

produciéndose así un giro hacia lo que se conoce en la literatura especializada 

como la “privatización de la financiación”.  

 

Este conjunto de medidas facilitó la ampliación de la red de servicios y garantizó una 

mayor variedad en la gama de alternativas de apoyo disponibles, respondiendo así, al 

menos parcialmente, a algunas de las necesidades detectadas y de las demandas 

manifestadas.  

 

Con todo, quedaban sin resolver algunos frentes clave:  
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 La demanda de autodeterminación de algunos colectivos que, desde la defensa del 

derecho a la igualdad de oportunidades, exigían, más allá de una participación 

activa en el diseño de su plan de atención, una total asunción, por sí mismas, sin 

intermediarios, de las funciones de diseño, contratación y organización de los 

apoyos personales que mejor pudieran responder a sus necesidades y preferencias, 

abogando, con ese objetivo, por la puesta en marcha de un sistema que les dotara 

de medios económicos suficientes destinados a la adquisición de esos apoyos.  

 

 La existencia de una red informal de atención, poco reconocida y escasamente 

apoyada, con la salvedad de algunos servicios de formación y respiro que si bien 

eran indispensables, no eran suficientes y no constituían una solución al riesgo real 

de debilitamiento de la red natural.  

 

 El progresivo desarrollo de una economía sumergida en los domicilios que dejaba 

al margen de cualquier control público tanto la situación de las personas atendidas 

como la de los cuidadores profesionales a domicilio.   

 
 Las previsiones de crecimiento del gasto público asociadas al mantenimiento y a la 

ampliación de la red formal de servicios. 

 

La necesidad de aportar respuestas a estas realidades fue la que llevó a la introducción 

de las fórmulas de asignación económica individual para la adquisición de servicios 

de apoyo y atención personal:  

 

 Posibilitaban la intervención de la persona usuaria, en el diseño de la asistencia 

personal requerida, en su organización y en la contratación de la o las personas o 

servicios que pudieran tomar parte en la prestación de esos apoyos.  

 

 Permitían la retribución o la compensación económica a los cuidadores 

informales, lo que podía contribuir a la retención de la red informal, a su 

sostenimiento y a su futura renovación. 
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 Permitía aflorar situaciones laborales irregulares si se condicionaba la posibilidad 

de utilizar la prestación económica o el fondo personal para retribuir a un 

cuidador profesional a su contratación laboral.  

 

 Auguraba, según todas las previsiones, una vía eficaz de contención del gasto.  

 

La introducción de las fórmulas de asignación económica individual suponía un paso 

más claro todavía que los anteriores hacia un mayor protagonismo de lo privado y, en 

consecuencia, a un posible debilitamiento de lo público. En sí, parecían fórmulas más 

propias de sistemas de corte liberal que de sistemas de tradición socialdemócrata y 

esto es, en buena medida, lo que desde un punto de vista ideológico, las hace tan 

controvertidas.  

 

De hecho, la introducción de las fórmulas de asignación económica individual ha 

generado, tanto en Europa como en Norteamérica, tensos debates, de corte teórico, 

ideológico y de práctica administrativa, con respecto al impacto que, a largo plazo, 

pudiera tener en la estructura del Estado de Bienestar y en los equilibrios entre sus 

principales agentes: el Estado, como representación de lo público; el individuo y la 

familia, como representación de la esfera privada; las organizaciones sin ánimo de 

lucro, como representación de la sociedad solidaria; y las organizaciones con ánimo 

de lucro como representación del mercado.  

 

Las argumentaciones tienden –esa es su función–, a analizar estas tendencias en 

términos de modelo y de sistema y, desde esta óptica, adoptan un enfoque global: 

proyectan el impacto de las nuevas fórmulas si su aplicación se generalizara –

situación que, si dista mucho de la realidad actual en la mayoría de los países, se 

empieza a vislumbrar como posible en otros11–; su coherencia con los diferentes 

modelos de bienestar; su impacto a largo plazo en relación con la supervivencia del 

propio sistema; su impacto en el reconocimiento social de la función cuidadora y de 

las y los profesionales de asistencia y atención personal; y su impacto en el futuro de 
                                                 
11 En el Reino Unido, los fondos individuales se encuentran ahora disponibles para todos los colectivos y las Administraciones 
tienen, desde el 2001, la obligación de proponer esta alternativa a todas las personas con necesidades de cuidados de larga 
duración que cumplan los requisitos de acceso al sistema público.  
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las y los cuidadores informales en la medida en que se teme el progresivo 

engrosamiento de un colectivo que, a medio o largo plazo, dadas las bajas 

remuneraciones, formará parte de la población en situación de precariedad 

económica.   

 

Aunque un panorama tan hipotético puede parecer improbable y, por lo tanto, los 

términos del debate algo exagerados, pueden explicarse, además de por su rápida 

extensión y acusado crecimiento, por su inmenso potencial de cambio, que genera a 

la vez esperanzas y temores. Esta nueva vía lleva aparejada la carga propia de las 

innovaciones que abren la puerta, aunque sea tímidamente, a un cambio de filosofía, 

y despierta la necesidad de mantenerse alerta, de prevenir y velar por sus posibles 

consecuencias12, abogando así en contra de una adopción irreflexiva de estas 

fórmulas. A esto se suma, cuanto conllevan de cuestionamiento fundacional, en la 

medida en que la frontera entre prestación en especie y prestación en metálico ha 

sido, tradicionalmente, una de las líneas divisorias básicas entre el modelo liberal y el 

modelo socialdemócrata. La introducción de fórmulas de asignación económica 

individual tiene pues, al margen del peso que realmente adquieran en cada estado, un 

fuerte contenido simbólico. 

 

Es cierto, sin embargo,  que su introducción es el resultado de un complejo proceso 

en el que se dio la convergencia de una serie de factores reflejados en valores y en 

estrategias organizativas de la atención, y que esta convergencia se dio, casi 

simultáneamente, en países de muy distinto corte ideológico y de muy distinta 

tradición de protección social. El contexto nacional en el que se inscriben es el que 

determina su verdadera naturaleza, su potencial, su finalidad y sus posibles riesgos. La 

finalidad última de las fórmulas de asignación económica individual, su peso en el 

sistema y, en definitiva, su impacto en el modelo de bienestar vienen moduladas por 

la tradición de protección social propia de cada estado, la naturaleza universal o 

selectiva de su sistema de servicios sociales, y la coyuntura específica en la que se 

implantan y mantienen, de tal suerte que, hay países que instrumentan estas 
                                                 
12 De hecho, algunos teóricos, de ambas tendencias, han llegado a señalar que es un concepto que, en sí mismo, podría suponer, 
para los sistemas de servicios sociales, un giro de magnitud similar a la que, en su momento, representó el paso de un modelo 
institucional a un modelo comunitario. 
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alternativas con unos objetivos claramente centrados en la reducción de costes y en el 

progresivo retranqueamiento de lo público, y países que, por el contrario, las 

introducen con el fin principal y último de favorecer el ejercicio del derecho de 

elección de las personas usuarias, sin que conlleve ninguna merma del sector público 

de servicios sociales, ni ningún debilitamiento del Estado de Bienestar, sino, por el 

contrario, un avance hacia su modernización.  
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4. ANÁLISIS COMPARATIVO INTERNACIONAL DE LAS 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS MODELOS PRESTACIONALES. 

 

4.1. El contexto: origen y finalidades de las fórmulas de asignación económica 

individual. 

 

El contexto general de introducción es el que se acaba de describir, pero el peso de 

los diversos factores que marcaron ese contexto difiere muy considerablemente entre 

unos y otros países y la combinación de objetivos perseguidos también es muy 

variable, siendo habitual que confluyan diferentes elementos contextuales y que, a su 

vez, determinen diversas finalidades, que finalmente se han instrumentado a través de 

un mismo tipo de medida.  

 

En los países que fueron pioneros en la aplicación de estas fórmulas, el telón de 

fondo estaba dominado por la presión que ejercían los colectivos de defensa y 

promoción de los derechos de las personas con discapacidad, organizados en el 

movimiento de vida independiente, y por sus reivindicaciones en términos de 

autonomía para decidir sobre su forma de vida.  

 

Ese fue el caso, primero en Estados Unidos, en donde, en la década de los 70, surgió 

el movimiento de vida independiente. Como ya se ha dicho, este movimiento ejerció 

fuertes presiones y lideró una reivindicación básica para ese colectivo: la de contar 

con medios económicos suficientes destinados a la adquisición de los apoyos 

personales que les fueran necesarios para poder llevar una vida independiente. Esto 

se tradujo en la aparición de toda una serie de iniciativas –unas veces estructuradas y 

financiadas a nivel estatal, en el marco de sus políticas sociales, y otras, en el marco 

de los programas que desarrollan con la financiación federal13– caracterizadas por el 

protagonismo otorgado a la persona usuaria en la selección y contratación de su o sus 

asistentes personales, en la definición de sus tareas y en la organización de sus 

horarios. En un primer momento, la mayoría de estos programas adoptaron la forma 

                                                 
13 La financiación federal se da en el marco del Seguro Nacional de Enfermedad Medicaid, destinado a las personas con bajos 
niveles de ingresos. 



de un fondo o presupuesto individual al que se asignaban, tras la pertinente 

valoración por los servicios sociales públicos, una serie de horas de atención 

determinadas en función de las necesidades de apoyo, que la persona beneficiaria 

podía utilizar para contratar los servicios de un asistente personal, al que luego la 

administración transfería la cuantía correspondiente; más adelante, tanto a nivel 

estatal, como en el marco federal, se han puesto en marcha iniciativas en las que la 

persona usuaria puede acceder directamente a la cuantía de ese fondo individual en 

metálico, es decir en forma de prestación económica equivalente al número de horas 

de atención que le correspondan.  

 

En Europa, los dos primeros países en los que se observó, con fuerza, la influencia 

del movimiento de vida independiente, fueron, prácticamente en la misma época, el 

Reino Unido y Suecia.  

 

▪ En el Reino Unido, las cosas empezaron a moverse a mediados de los 80 por la 

confluencia de dos importantes factores:  

 

- Por un lado, la llegada, procedente de Estados Unidos, del movimiento de 

vida independiente, con su defensa de una posición más activa para las 

personas con discapacidad, más autónoma, sobre la base de principios de 

justicia social y empoderamiento. Como en Norteamérica, su deseo era que 

las personas con discapacidad pudieran elegir la forma en que deseaban ser 

atendidas y ejercer un control directo sobre la atención que recibían. Esta 

defensa llevó a que, incluso antes de la introducción de las fórmulas de 

asignación económica individual, algunas administraciones locales optaran 

por experimentar esta vía de modo indirecto, con la intermediación de 

organizaciones sin ánimo de lucro que, si bien formalmente aparecían como 

beneficiarias directas de una subvención para el desarrollo de programas de 

vida independiente, en la práctica, actuaban como transmisoras de esas 

cuantías económicas a las personas con discapacidad, actuando además como 

servicio de información, asesoramiento y gestión. Inicialmente, las principales 

dudas u objeciones que planteaba la introducción de estas fórmulas se 
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centraban en si eran o no eficientes en términos de coste y en las dificultades 

asociadas a la responsabilidad sobre el uso de fondos públicos que, por estas 

vías, quedaba diluida. Los muy positivos resultados de la evaluación de esta 

experiencia y del nivel de satisfacción de sus usuarios en comparación con el 

de quienes acudían al sistema por la vía tradicional, así como, sobre todo, las 

conclusiones de un estudio encargado en 1994 por el Bristish Council of 

Disabled People –que comprobó que esta vía resultaba, de media, entre un 30 y 

un 40% más económica que la organización de la prestación de servicios en 

especie– calmó los ánimos y fue el detonante inmediato de la introducción 

formal de las prestaciones económicas.   

 

- El segundo factor determinante de la introducción de estas fórmulas fue la 

normativa reguladora de la atención comunitaria (NHS and Community Care 

Act) de 1990, que puso el énfasis en la necesidad de promover las 

posibilidades reales de elección para las personas usuarias y, en consecuencia, 

defendió una mayor diversidad en la red de servicios y en las formas de 

atención y, sobre todo, promovió la permanencia en el domicilio que, las 

prestaciones económicas directas a cuidadores, dada su baja cuantía y su alta 

exigencia en términos de intensidad de apoyo, no conseguían apoyar.  

 

Lo anterior llevó a que el ejecutivo británico diera entrada a estas medidas en la 

Community Care (Direct Payments) Act de 1996, por la que se otorgaba a las 

administraciones locales, competentes en materia de servicios sociales, la 

posibilidad –no la obligación– de ofrecer a las personas con discapacidad una 

prestación económica –direct payment– en sustitución de la oferta de servicios en 

especie. Como se verá más adelante, con el tiempo, la fórmula ha evolucionado 

en muchos aspectos: primero, en forma, pasando de ser una prestación 

económica a integrarse en fondos personales; segundo, en ámbito, 

extendiéndose, en el año 2000, a las personas mayores de 65 años, a los 

cuidadores informales mayores de 16 años, a las personas con discapacidad de 16 

y 17 años y a los padres de niños con discapacidad menores de 16 años; tercero, 

en imperatividad: hasta el 2001, su aplicación o su propuesta a las personas 
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usuarias dependía de la discrecionalidad de las administraciones locales pero, a 

partir de esa fecha, se les impuso la obligación de ofrecer a todas las personas a 

las que la valoración de necesidades de los servicios sociales municipales abriera 

el acceso a los servicios comunitarios, la posibilidad de hacerlo por la vía de la 

prestación económica en lugar de hacerlo por la vía de la prestación en especie.   

 

▪ En Suecia, las primeras voces del movimientos de vida independiente se oyeron a 

comienzos de los 80, cuando un pequeño grupo de personas con discapacidad, 

inspiradas por el éxito y la fuerza de las iniciativas norteamericanas, lanzó el 

debate, oponiéndose a la tutela de los servicios de carácter colectivo y 

reivindicando el derecho a disponer de medios económicos suficientes para 

organizar por sí mismas servicios mejor adaptados a sus necesidades y 

preferencias individuales y más respetuosos de su autonomía. Al principio, la idea 

chocó contra la viva oposición de los servicios municipales –que consideraban 

que era una fórmula elitista–, la de la izquierda –que veía en esta alternativa una 

forma de privatización totalmente contraria al modelo sueco de bienestar–, la de 

los sindicatos –que temían la explotación de los profesionales de asistencia 

personal– y la de las asociaciones de usuarios de corte más tradicional –que 

apostaban por una extensión de la cobertura y de la diversidad de la red de 

servicios existente–. Siendo esas las primeras reacciones, durante los primeros 

años sólo algunos municipios se lanzaron a intentarlo, apoyando económicamente 

algunas iniciativas de esta naturaleza, pero, para el año 1993, el movimiento había 

alcanzado tal reconocimiento social y tal fuerza, que se aprobaron dos leyes cuyo 

objetivo principal era aportar vías de solución a las desigualdades que, según un 

informe de gran impacto titulado “Una sociedad para todos”, persistían entre las 

personas con discapacidad y el resto de la sociedad. La Ley sobre Apoyo y 

Servicios a Personas afectadas por Incapacidades Funcionales (Lag (1993:387) om 

stöd och service för vissa funktionshindrade, LSS) rompe así con la tradición sueca de las 

leyes marco aplicables al conjunto de la ciudadanía y detalla una serie de medidas 

específicas cuyo objetivo es facilitar la integración social y profesional de algunos 

grupos de personas con importantes necesidades de apoyo  para la realización de 

actividades básicas e instrumentales de la vida diaria y para la inclusión y la 
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participación social: a saber las personas con discapacidad intelectual, las personas 

autistas, las personas con lesiones cerebrales y, en general, todas las personas con 

grandes discapacidades físicas y psíquicas. Esta ley impone a las administraciones 

locales la obligación de garantizar a estas personas unas condiciones de vida 

dignas, ofreciéndoles el apoyo y la ayuda que requieran, pero también 

ofreciéndoles la posibilidad real de participar directamente en las decisiones sobre 

los tipos de servicios ofrecidos. La más innovadora de esas medidas era la 

asistencia personal, que se definía como un apoyo individualizado, ofrecido por 

un número limitado de personas de apoyo o asistentes personales para la 

realización de las actividades básicas de la vida diaria (incluida la comunicación), 

debiendo dicho apoyo estar disponible en todo momento para ofrecer a la 

persona la posibilidad real de llevar una vida autónoma, e insistiendo en la 

importancia de que pueda tomar parte activa en la elección de sus asistentes 

personales, en la definición de sus horarios y de los tipos de apoyo requeridos. 

Esta ley se vio acompañada de otra que, con el fin de no imponer una carga 

económica excesiva a las administraciones locales, reguló la financiación de la 

prestación en el marco de la Seguridad Social, para las personas que, siendo 

beneficiarias de la prestación municipal de asistencia personal, que requirieran más 

de 20 horas semanales de atención para la cobertura de sus necesidades básicas. 

 

En los países continentales –y sin perjuicio de que en algún caso también pudieran 

jugar un importante papel factores como la promoción de la autonomía y la 

permanencia en el domicilio– los factores determinantes de la introducción de las 

fórmulas de asignación económica individual tuvieron más que ver con la 

composición de la red de atención: tanto con la red de atención formal, para 

compensar sus insuficiencias, como con la red de atención informal, bien con el fin 

de retener a la red natural y de promover la asunción de funciones de atención en el 

marco familiar, bien con el fin de formalizar situaciones de trabajo que tendían a 

desarrollarse en el marco de la economía sumergida.  

 

▪ Así, en Austria, la introducción de la prestación económica, como elemento 

nuclear del sistema de cuidados de larga duración creado en 1993, obedeció a tres 
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objetivos estratégicos básicos: favorecer la permanencia en el domicilio habitual; 

proporcionar un incentivo económico a la atención informal en el entorno 

familiar dada la marcada insuficiencia de la red formal de servicios de asistencia 

domiciliaria y de asistencia personal; contener el gasto público dedicado a la 

atención de las personas con necesidades de cuidados de larga duración.  

 

▪ En Alemania, la prestación económica, enmarcada en el seguro de cuidados de 

larga duración que, desde 1995, se constituye en el quinto pilar de la Seguridad 

Social, y que se destina, sobre todo, a la adquisición de cuidados de ayuda a 

domicilio o asistencia personal, preferentemente prestada por cuidadores 

familiares, se introdujo con objetivos básicos muy similares a los austriacos:  

- Facilitar la permanencia en su domicilio de las personas con necesidades de 

cuidados de larga duración.  

- Garantizar la protección social de los cuidadores familiares informales, con la 

doble finalidad de reconocer su contribución y de incentivar la asunción de 

este tipo de funciones. 

- Promover la extensión de una red de servicios sociales insuficiente para 

responder a las necesidades de atención. 

- Promover la competencia entre proveedores de servicios con el fin de reducir 

los costes. 

 

▪ En Holanda, la prestación económica –integrada en un fondo personal o 

individual– se sumó en 1995, tras un periodo experimental iniciado en 1991, al 

sistema de cuidados de larga duración existente desde 196814 y, desde entonces, se 

ha conformado en uno de sus elementos constitutivos. Inicialmente, la prestación 

se diseñó para posibilitar sólo la contratación por parte de la persona dependiente, 

de cuidadores profesionales o de servicios formales de asistencia domiciliaria, con 

el fin de diversificar y ampliar la red de servicios y de generar empleo; fue la 

presión social la que llevó, en 1997, a hacer posible la utilización de la prestación 

económica para compensar económicamente al cuidador familiar.  

                                                 
14 Holanda fue el primer país europeo en crear un sistema específico de atención para las necesidades de atención personal 
asociadas a la discapacidad y la dependencia. 
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▪ Estos también fueron los principales objetivos perseguidos por el modelo de 

dependencia introducido en Francia, tanto por la prestación de autonomía para las 

personas mayores dependientes como por la prestación compensatoria de la 

discapacidad: compensar la insuficiencia de la red de servicios y, a la vez, generar 

“empleos de proximidad”, mediante una prestación económica que garantizaba la 

rentabilidad de la formalización de muchas actividades desarrolladas en los 

domicilios en el marco de la economía sumergida.  

 

En realidad, la mayoría de los objetivos mencionados están presentes, en mayor o 

menor medida, en todos los sistemas. La diferencia estriba en el peso que tuvieron, 

en lo determinantes que fueron para optar por estas vías. En la tabla se indica, para 

cada país, las principales finalidades que perseguían, sin que eso signifique que las 

demás quedaran al margen de su génesis.  

 

TABLA 3. PRINCIPALES FINALIDADES 
DE LAS FÓRMULAS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL 

Finalidades perseguidas Alemania Austria Francia Holanda Reino 
Unido 

Suecia Estados 
Unidos 

Promover la autonomía y el derecho de 
elección 

       

Favorecer la permanencia en el 
domicilio        

Diversificar la red de servicios        
Compensar la insuficiencia de la red 
de servicios        

Aflorar situaciones de economía 
sumergida y crear empleo 

       

Retener a la red informal        

Contener el gasto público        

 

 

El objetivo de contención del gasto fue decisivo en muchos países en los que estas 

fórmulas se vislumbraban como alternativas de atención más baratas que la 

prestación de servicios en especie: fue decisivo en el Reino Unido, pero también 

había tenido mucho peso en Estados Unidos y lo tuvo, más tarde, en el diseño del 

modelo de seguro que se puso en marcha en Alemania en 1995. Con posterioridad, 

este objetivo económico ha adquirido protagonismo en países en los que no actuó 

como principal propulsor del cambio. La única excepción, hasta ahora, ha sido 
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Suecia, en donde el modelo de asistencia personal, sólo destinado a personas con 

discapacidad, está económicamente muy bien dotado y alcanza costes muy elevados, 

pero no es imposible que esto cambie, porque, como se verá más adelante, estos 

costes han sido ya objeto de duras críticas por parte del Tribunal de Cuentas del país 

nórdico y es posible que esto sólo indique el comienzo de una próxima reforma.  

 

4.2. La orientación general: prestación en especie versus prestación 

económica 

 

Las fórmulas de asignación económica individual constituyen en la actualidad un 

fenómeno considerablemente generalizado, aunque no siempre introducido ni por las 

mismas razones, ni con las mismas finalidades, ni con la misma intensidad y, por lo 

tanto, no siempre dotado del mismo peso en los sistemas de cuidados de larga 

duración. Al margen de las diferencias específicas, que se irán analizando a lo largo 

del informe, y al margen también del volumen o del peso real que tienen de 

momento en los diferentes sistemas, se observa, en los modelos filosóficos 

defendidos, en las estrategias aplicadas y, sobre todo, en el mayor o menor potencial 

que ven en la generalización de estas medidas, una línea divisoria clara entre dos 

orientaciones básicas:  

 

 La orientación más firmemente favorable que, sobre todo, ve en estas vías una 

solución posibilista ante las previsiones de crecimiento del gasto público en 

cuidados de larga duración, a la par que una alternativa que, basada en la 

promoción de la autonomía y del derecho de elección, parece generar mayor 

satisfacción en las personas usuarias que las fórmulas tradicionales de acceso a la 

prestación de servicios en especie.  

 

Los países que se suman a esta orientación, tienden a la generalización de estas 

fórmulas:  

 

- Las aplican a los diferentes grupos de población con necesidades de apoyo 

personal para la realización de las actividades de la vida diaria: personas con 
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discapacidad (física, sensorial e intelectual), personas mayores y personas con 

enfermedad mental, principalmente. 

- Permiten su utilización para la adquisición de una gama amplia de servicios, 

unas veces al conjunto de los servicios comunitarios –domiciliarios, diurnos, 

nocturnos, de respiro, etc.–, otras incluso a los de carácter residencial. 

 

Esta orientación se observa principalmente en dos tipos de sistemas: sistemas que 

ponen mucho énfasis en las fórmulas de asignación económica individual como 

instrumento de autonomía de los usuarios y de contención del gasto –por 

ejemplo, Reino Unido, pero también Estados Unidos y Holanda– y países que 

disponen de una red formal de servicios muy poco desarrollada –es el caso, sobre 

todo, en algunos países europeos continentales –Austria y Francia–. Con su 

nueva fórmula de planes personales, Alemania, que, en su modelo inicial todavía 

vigente optaba por una introducción modesta de estas vías tanto en su cuantía 

como en su ámbito de actuación,  parece cambiar de rumbo y alinearse con sus 

vecinos.  

 

 La orientación más restringida es la que se corresponde con países en los que la 

introducción de estas fórmulas respondió y sigue respondiendo casi 

exclusivamente a los deseos de autonomía, autodeterminación y empoderamiento 

manifestados por los colectivos de personas con discapacidad. Son sistemas 

también con una fuerte tradición de protección social universal, que cuentan con 

una red formal de servicios sociales muy amplia y que, globalmente, defienden un 

sistema de prestación en especie frente a un sistema de prestaciones económicas. 

Los países nórdicos son el claro exponente de este posicionamiento como se 

observa claramente en el modelo sueco incluido en la selección de países 

analizados. Desde esta visión, las fórmulas de asignación económica individual, 

muy desarrolladas y generosas en el ámbito de la discapacidad a través de las 

prestaciones económicas de asistencia personal, son totalmente residuales en 

relación con los demás colectivos, y se aplican sólo con carácter excepcional.  
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Desde esta óptica, puede decirse que el modelo aplicado en nuestro ámbito se 

acerca más al modelo sueco que a los modelos del primer grupo, en la medida en 

que tanto la prestación de cuidados en el entorno como la prestación vinculada al 

servicio tienen, normativamente, carácter excepcional, optándose por un principio 

de prioridad a la prestación de servicios en especie, que se recoge explícitamente 

en el artículo 14.2 de la Ley 3972006, de 14 de diciembre, de promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.  

 

4.3. El marco administrativo, normativo y competencial: variabilidad en el 

grado de regulación 

 

4.3.1. El marco administrativo y normativo. 

 

La mayoría de los países enmarcan las fórmulas de asignación económica individual 

en sistemas específicos de atención a personas que requieren cuidados de larga 

duración, es decir a personas que, de forma más o menos permanente –y los criterios 

de permanencia también son variables– requieren la ayuda de otra o de otras para 

desempeñar las actividades de la vida diaria. Así lo hacen los países continentales de 

la muestra seleccionada –Alemania, Austria, Holanda y Francia–, así como, por lo 

general, Estados Unidos, aunque aquí pueden existir variantes estatales.  

 

Suecia es un caso muy particular: ha creado un modelo de asistencia personal, 

destinado a las personas con discapacidad menores de 65 años, claramente 

diferenciado del conjunto del sistema; las necesidades de larga duración de las 

personas mayores de esa edad, en cambio, no tienen un tratamiento específico, sino 

que se integran en el sistema general de servicios sociales y las prestaciones 

económicas existentes en relación a este colectivo  –tanto la prestación económica de 

apoyo a domicilio como la prestación económica para cuidadores, ambas de carácter 

muy residual– también adoptan ese marco de referencia.  

 

El Reino Unido, por su parte, aunque otorga las competencias en relación con los 

cuidados de larga duración a las regiones –Inglaterra, Gales, Escocia e Irlanda del 
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Norte– no cuenta, de momento, aunque han existido diversas propuestas al respecto 

con sistemas específicos de atención a la dependencia, y sus fórmulas de asignación 

económica individual se enmarcan en el sistema de servicios sociales, y más 

concretamente, en el sistema de atención comunitaria.  

 

La respectiva situación de los países se refleja en el tipo de regulación adoptado:  

 

- Alemania, Austria y Holanda  han regulado sistemas de atención a la 

dependencia en normativas especiales, que abarcan al conjunto de los 

colectivos que se encuentran en esa situación. 

- Francia y Suecia también regulan sistemas de atención a la dependencia, pero 

de carácter específico: Francia prevé dos fórmulas diferenciadas, una 

aplicable a las personas con discapacidad y otra a las personas mayores; 

Suecia la prevé únicamente para las personas con discapacidad, mientras que 

la atención de las personas mayores dependientes queda enmarcada en el 

sistema general de servicios sociales.  

- En Estados Unidos, las fórmulas de asignación económica individual se 

regulan en normas específicas de nivel estatal que, habitualmente, se 

enmarcan en planes o convenios bilaterales establecidos entre el gobierno 

federal y cada Estado.  

- Por último, el Reino Unido ha aprobado normas específicas de regulación de 

las fórmulas de asignación económica individual, pero siempre enmarcadas 

en el cuerpo legislativo regulador de la atención comunitaria. 

  

 Sea cual sea el marco elegido, su peso real queda totalmente determinado por el 

carácter universal o selectivo que adopte, dado que es éste el responsable de la 

amplitud de su cobertura. En la selección de países adoptada para este informe, 

los dos únicos sistemas abiertamente selectivos –a veces también referidos como 

residuales– son el de Estados Unidos y el del Reino Unido: el primero sólo 

atiende a personas que, además de cumplir los requisitos de necesidad de 

atención, se encuentran por debajo de un determinado nivel de ingresos y, en el 

segundo, el sistema atiende al conjunto de la población, pero la financiación 
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pública sólo está disponible para persona por debajo de un determinado nivel de 

ingresos (salvo en Escocia en donde el sistema ha establecido la gratuidad de la 

atención personal tanto cuando la misma se da en el domicilio como cuando se da 

en el ámbito residencial).  En su estructuración, el sistema alemán también resulta 

selectivo, aunque de un modo indirecto y con un impacto muy limitado:  en 

efecto, el Seguro de Cuidados de Larga Duración que se introdujo como 5º pilar 

de la Seguridad Social, y en el que se enmarca la prestación económica, dio 

cobertura, cuando se introdujo a las personas que estaban cubiertas por el Seguro 

de Enfermedad, mientras que quienes no lo estaban (funcionarios, profesionales 

autónomos o personas con un nivel de ingresos superior al máximo permitido 

para acceder al Seguro de Enfermedad) tuvieron que contratar un Seguro privado 

de Cuidados de Larga Duración, debiendo éste, por imperativo legal, ofrecer 

exactamente las mismas prestaciones y servicios que el Seguro público. En la 

actualidad, aproximadamente el 90% de la población está cubierta por el Seguro 

público y el 10% restante por el Seguro privado.  

 

En los demás países, los sistemas en los que se enmarcan las fórmulas de 

asignación económica individual, ya se trate de sistemas de cuidados de larga 

duración o de atención a la dependencia, ya de sistemas de servicios sociales, son 

universales: no condicionan el acceso al nivel de recursos aunque éste intervenga 

para modular la cuantía del copago y siempre se accede, en alguna medida, a la 

financiación pública. Austria y Suecia, son, desde esta perspectiva, los modelos 

más generosos, puesto que tanto la prestación austriaca de cuidados de larga 

duración como la prestación de asistencia personal para personas con 

discapacidad no quedan sujetas a la participación económica de la persona usuaria. 

 

 Sistema General de 
Cuidados de Larga 

Duración 

Sistema Específico de 
Cuidados de Larga 

Duración 

Sistema General de 
Servicios Sociales 

Sistema universal Alemania 
Austria 

Holanda 

Francia 
Suecia (Discapacidad) 

Suecia (Mayores) 

Sistema selectivo 
 

Estados Unidos  Reino Unido 
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4.3.2. El marco competencial. 

 

En términos competenciales, existe, en los modelos que han optado por sistemas 

generales de cuidados de larga duración, un denominador común: la regulación del 

derecho recae en el nivel más general –estatal o federal, según la estructura político-

administrativa–: es el caso de Alemania, Austria, Francia, Holanda, Suecia (en lo que 

se refiere al sistema específico de atención a las personas con discapacidad) y Estados 

Unidos, aun cuando el desarrollo normativo pueda recaer en el nivel provincial, 

como ocurre en Austria. Por otra parte, el reconocimiento del derecho individual y la 

aplicación del sistema recae más habitualmente en niveles administrativos 

descentralizados, es decir, en las administraciones regionales o provinciales, o 

también las administraciones municipales, salvo en Holanda, y salvo en determinadas 

modalidades prestacionales en Suecia y en Austria: en el caso de la prestación sueca 

de asistencia personal para personas con discapacidad, la valoración de necesidades y 

la concesión de la prestación de asistencia personal de la Seguridad Social –concedida 

para dar cobertura a las necesidades de apoyo que superan el límite de 20 horas 

semanales– recaen en esta última, es decir en el nivel estatal, mientras que los 

municipios son responsables de dar cobertura a las primeras 20 horas semanales en el 

caso de la población con discapacidad, así como de la atención correspondiente a la 

población mayor de 65 años; en Austria, las administraciones provinciales son 

responsables de cubrir la atención personal a personas con discapacidad, mientras 

que el Estado asume esa responsabilidad en relación con la población mayor de 65 

años. El Reino Unido es el caso más alejado de la pauta general, recayendo en todos 

los casos la competencia en las administraciones municipales.  
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* La normativa inicial - Community Care (Direct Payments) Act. 1996- era applicable al conjunto del Reino Unido, pero a partir de 
1998 cada una de las naciones que componen el país es competente en esta materia. El informe toma como principal referencia 
la situación en Inglaterra, que es el ámbito que más ha desarrollado las fórmulas de asignación económica individual. 

TABLA 4. DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL 

Regulación  País  

Nivel  Normativa 

Reconocimiento del 
derecho  

Federal Pflegeversicherungsgesetz –PflegVG.  
Seguro de Cuidados de Larga Duración – Libro XI del Código 
Social. 1995 
Reformas posteriores: 2003 y 2008. 

Federal  Alemania 

Federal Socialgesetzbuches IX (17 Abs. 2 SGB IX) Federal 
Estatal Bundespflegegeld. Ley de Cuidados de Larga Duración. 1993. Provincial Austria 

Provincial Desarrollo normativo Provincial 
Estatal Loi 2001-647, du 20 juillet 2001, relative à la prise en charge de 

la perte d’autonomie des personnes âgées et à l’allocation 
personnalisée d’autonomie. Ley 2001-647 de 20 de julio de 
2001 sobre atención a la pérdida de autonomía de las 
personas mayores y sobre la prestación personalizada de 
autonomía. 

Departamental Francia 

Estatal Loi n°2005-102 du 11 février 2005 pour l'égalité des droits et des chances, 
la participation et la citoyenneté des personnes handicapées. Ley 2005-102, 
de 11 de febrero de 2005, para la igualdad de derechos y de 
oportunidades, la participación y la ciudadanía de las personas 
con discapacidad.

Departamental 

Holanda Estatal Algemene Wet Bijzondere Ziektekosten AWBZ 1968. Sistema de 
Cuidados de Larga Duración.  
La introducción en el sistema de la prestación económica data de 
1995.  
Reformas posteriores: 2003 y 2007.  

Regional (Mutuas de 
Seguro Sanitario) 

Reino 
Unido 

Regional* Community Care (Direct Payments) Act. 1996.  
Community Care (Direct Payments) Amendment Regulations 
2000. 
Carers and Disabled Children Act 2000 
Health and Social Care Act 2001 

Municipal 

Estatal Lagen (1993-387) om stöd och service till vissa funktionshindrade. Ley 
sobre Apoyo y Servicios a personas afectadas por incapacidades 
funcionales. 1993.  
Lagen (1993:389) om assistansersättbubg. Ley reguladora de la 
prestación de asistencia personal. 1993.  

Municipal 
Estatal: cuando la 
persona requiere más 
de 20 horas de apoyo 
semanal 

Suecia 

Municipal Regulación de las prestaciones económicas en el ámbito de las 
personas mayores 

Municipal 

Federal Marco general del Seguro de Enfermedad para personas con bajo 
nivel de ingresos – Medicaid. 

Estados 
Unidos 

Estatal Normativa estatal reguladora de los programas de asistencia 
personal. 

Local 
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4.4. Ámbito de atención: sistemas únicos versus sistemas diferenciados. 

 

4.4.1. Estructura del sistema 

 

En términos generales, las prestaciones económicas y los fondos personales 

asignados a la persona usuaria para la adquisición de atención se dirigen a todas las 

personas que requieren, de forma duradera o permanente, apoyo para la realización 

de las actividades de la vida diaria. Con todo, y aun siendo ese el criterio general, se 

observan especificidades entre los países estudiados. Uno de los principales criterios 

de diferenciación entre unos sistemas y otros está en su opción por un único sistema 

de atención destinado a todas las personas que cumplan los requisitos de acceso en 

términos de necesidad de apoyo, sin consideración de la condición que origina la 

necesidad –como hacen Alemania, Austria, Holanda, Reino Unido y Estados 

Unidos– o por sistemas diferenciados en función del colectivo atendido –como 

hacen Francia y Suecia, que cuentan con un dispositivo específicamente destinado a 

las personas con discapacidad, y otro destinado a las personas mayores de 60 años 

(en Francia) y de 65 (en Suecia), aunque en ambos modelos, las personas con 

discapacidad que hayan accedido al sistema de asistencia personal antes de alcanzar 

ese límite de edad pueden permanecer en él una vez alcanzado el mismo.  

 

Por lo que se refiere a las prestaciones económicas concedidas directamente a las 

personas cuidadoras, presentan diferencias de ámbito de atención en los dos únicos 

países en los que existen: en Suecia, sólo se dirigen a cuidadores de personas 

mayores; en el Reino Unido, en cambio, se destinan a las personas que atienden a 

otras que requieren apoyo para la realización de las actividades de la vida diaria, ya 

sean personas mayores, personas con discapacidad o personas con enfermedad 

mental.   

 

Todos los países designan como beneficiarias directas de las  diversas medidas 

prestacionales para la adquisición de atención a las personas que requieren los apoyos 

objeto de financiación (cosa distinta es el destino o la utilidad que estas personas 

deben dar a la prestación económica concedida o al fondo personal asignado y si 
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pueden o deben utilizarla para compensar económicamente a la persona cuidadora 

informal, aspecto que se trata en el apartado 4.6.). El Reino Unido es el único país de 

la selección estudiada que admite como beneficiario directo de estas modalidades 

prestacionales a las personas cuidadoras, pero sólo para acceder a servicios de respiro 

o de apoyo destinados a los propios cuidadores, reconociéndolos así como sujetos de 

derecho.  

 

4.4.2. Personas beneficiarias 

 

Dado que las fórmulas de asignación económica individual conllevan, para la persona 

beneficiaria, la asunción de funciones que, en caso de acceder a los servicios en 

especie, serían desarrolladas por los servicios sociales públicos –en particular, en 

relación con la contratación de servicios, el pago de los servicios contratados, la 

coordinación de las intervenciones–, una de las cuestiones más controvertidas, es la 

de si conviene o no abrir el acceso a estas fórmulas a personas con dificultades para 

la toma de decisiones, en concreto a personas con discapacidad intelectual, con 

trastornos del desarrollo, con enfermedad mental o con demencia. La mayoría de los 

países optan por permitirlo, considerando que pueden actuar a través de 

representantes legales o de grupos de apoyo a la toma de decisiones constituidas por 

personas allegadas (no necesariamente familiares) que defienden sus intereses y 

actúan en su nombre. Estados Unidos es, quizá, el contexto en el que, en la práctica, 

más se cuestiona esta apertura, cerrándose en algunos estados el acceso a estas 

fórmulas a quienes no tengan capacidad para asumir esas funciones.  

 

En el caso de las prestaciones económicas directas al cuidador informal, los 

destinatarios también varían: en Suecia, sólo se destina a los familiares que actúan 

como cuidadores informales, entendiendo que cualquier otra persona cuidadora 

podría ser compensada económicamente directamente por la persona usuaria a través 

de la prestación económica de ayuda a domicilio para personas mayores. En el Reino 

Unido, las prestaciones a cuidadores tienen un espectro más amplio y pueden 

concederse a cualquier persona mayor de 16 años, tenga o no relación de parentesco, 
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que desarrolle las funciones de atención informal. En ambos casos, como se verá más 

adelante, las intensidades de la atención informal tienen que ser muy elevadas.  

 

4.5. Las modalidades: de las prestaciones económicas a los fondos personales. 

 

Las medidas prestacionales para la adquisición de atención pueden articularse en dos 

modalidades:  

 

 La concesión en forma de prestación económica es la más habitual: es la opción 

de Austria, Alemania, Francia, Reino Unido y Suecia.  

 

 Los fondos personales –traducción aproximada de lo que en el ámbito 

internacional suele recogerse bajo la denominación “personal budget” o “individual 

budget”– se dan en Estados Unidos, Holanda y Reino Unido y suelen valorarse en 

horas de atención, diferenciando a veces los diferentes tipos de atención 

requeridos. En Estados Unidos, lo  más habitual es que esa valoración en horas  y 

en tipos de apoyo no se traduzca en una valoración económica: la persona 

contrata a los cuidadores, los servicios y las adaptaciones que desee, siendo la 

administración quien se encarga de abonar el coste de unos y otros apoyos 

directamente al proveedor, sin que medie la concesión de ninguna prestación 

económica a la persona usuaria. En los últimos años, no obstante, en base a 

algunos proyectos de carácter experimental –lanzados bajo el nombre “Cash and 

Counselling Demonstration”– se está extendiendo la posibilidad de asignar el fondo en 

forma de prestación económica a la persona usuaria, para que sea ella quien, 

directamente o a través de un asesor, se encargue del conjunto de las gestiones de 

diseño, contratación y organización de la atención. 

 

En Europa, es Holanda el país representativo de la modalidad de fondos 

personales. Desde su introducción en 1995 adopta esta forma: se hace una 

valoración de las necesidades de la persona usuaria y si de dicha valoración se 

concluye que la mejor alternativa es la permanencia en el domicilio, se le asigna un 

fondo personal de atención valorado en horas. La persona beneficiaria puede 
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optar entre acceder a los servicios en especie, es decir a los servicios a los que le 

orienten los servicios sociales o solicitar su cobro en metálico, quedando en este 

caso en su mano la organización de los apoyos que requiere. Una tercera opción 

es combinar las dos alternativas anteriores, accediendo en parte a servicios en 

especie y en parte a la cuantía en metálico.  

 

Otros dos países europeos están ensayando fórmulas similares a la holandesa en 

su diseño. El Reino Unido, en 2006 inició esta tendencia cuando, en su Libro 

Blanco sobre Servicios Comunitarios, el ejecutivo anunció su deseo de introducir 

en el sistema la modalidad de fondos individuales, lanzando poco después la 

puesta en marcha con carácter experimental de 13 proyectos piloto desarrollados 

en diferentes municipios. En la actualidad, siguen extendiéndose, si bien, hasta la 

fecha, la introducción de estos fondos se ha realizado únicamente por vía de 

documentos programáticos, sin reflejarse en la legislación.  

 

En el modelo británico, la estructura de un fondo obedece a la idea de “pool” de 

financiación, consistente en reunir en un fondo único, de carácter individual, las 

cuantías a las que cada persona tendría derecho en los diferentes servicios y 

prestaciones públicas. A lo largo de esta última década, se han barajado dos 

modalidades:  

 

- El fondo personal –personal budget– sería la asignación a la persona de un 

importe equivalente a la suma de las cuantías que la administración le 

destinaría desde los servicios sociales para atender sus necesidades. Incluye: 

 una cuantía equiparable al coste de los servicios comunitarios en especie, 

en particular de la ayuda a domicilio y de la asistencia personal, calculada 

en base al nivel de apoyo que requiere;  

 cuantías derivadas de otras prestaciones o servicios propias del ámbito de 

los servicios sociales comunitarios (ayudas técnicas, adaptación del medio, 

otras prestaciones económicas, servicio de respiro, servicio de atención 

diurna, etc.).  
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- El fondo individual –individual budget– es, como el fondo personal, la 

asignación a la persona de un importe equivalente a las cuantías que la 

administración le destinaría, pero, contrariamente a aquél, no reúne 

únicamente cuantías procedentes del ámbito de los servicios sociales, sino 

también las previstas en otros ámbitos: inclusión laboral, apoyo educativo, 

vivienda u otros.  

 

Las dificultades inherentes a la confluencia de fondos procedentes de diferentes 

administraciones ha determinado que la segunda modalidad no se aplique como tal, 

de modo que, en la actualidad, aunque siguen utilizándose ambos términos, se hace 

indistintamente, para referirse a lo que, en sentido estricto, se conoce como fondos 

personales, es decir, los que reúnen las diferentes cuantías disponibles para una 

determinada persona dentro del ámbito de los servicios sociales. 

 

Al igual que en el modelo holandés, la persona tiene varias opciones: puede decidir 

cobrar su importe en forma de prestación económica –direct payment–, puede decidir 

acceder a servicios en especie, o puede combinar ambas opciones. 

 

También Alemania se ha lanzado, desde 2005, a ensayar esta fórmula, mediante 

proyectos piloto aplicados en siete Lander. Desde el año 2008, este modelo se ha 

incorporado al dispositivo de cuidados de larga duración, aunque siga vigente la 

anterior. El fondo obedece, como en el Reino Unido, a la idea de pool de 

financiación. La gama de servicios contratables es más variada que la gama de 

servicios cubierta por la prestación económica de ayuda a domicilio o incluso por la 

prestación en especie de ayuda a domicilio vigentes en la actualidad; en efecto, 

actualmente van siempre orientadas a cubrir los gastos originados por la ayuda 

requerida para la realización de las actividades básicas e instrumentales de la vida 

diaria, mientras que con los fondos individuales es posible organizar un paquete de 

cuidados más variado, adquiriendo los servicios que la persona estime que mejor se 

ajustan a sus necesidades, lo que está dirigido a incentivar a las entidades prestadoras 

de servicios a desarrollar una gama de servicios más variada.    
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Dado su carácter experimental y la escasa información disponible con respecto a esta 

nueva modalidad, en este análisis sólo se recoge fundamentalmente la información 

referida a la prestación económica vigente en la actualidad, salvando breves 

menciones al fondo personal integral en algunos apartados. 

 
TABLA 5. PRESTACIONES ECONÓMICAS Y FONDOS PERSONALES  

ASIGNADOS A LA PERSONA USUARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE ATENCIÓN 

País Denominación Naturaleza 

Austria Prestación económica de 
cuidados de larga duración -
Pflegegeld 

Prestación económica 

Prestación económica de 
cuidados de larga duración - 
Pflegegeld 

Prestación económica Alemania 

Tragerubergreifendes Persönaliches 
budget.  

Fondo personal integral de cuidados de larga duración.  

Prestación personalizada de 
autonomía – Allocation 
personalisée d’autonomie APA 

Prestación económica destinada a persona mayores Francia 

Prestación compensatoria de 
la discapacidad - Prestation de 
Compensation du Handicap 

Prestación económica destinada a persona con discapacidad 

Holanda Prestación económica del 
fondo personal de cuidados de 
larga duración- Persoonsgebonden 
budget 

Fondo personal valorado en horas de atención que la persona 
beneficiaria puede utilizar:  
▪ En metálico 
▪ En especie 
▪ Combinando ambas alternativas: una parte en metálico y otra 

especie 
Prestación económica de 
atención comunitaria - Direct 
Payment 

Prestación económica Reino Unido 

Fondo personal - Personal 
Budget 

Fondo personal valorado en horas de atención que la persona 
beneficiaria puede utilizar:  
▪ En metálico 
▪ En especie 
▪ Combinando ambas alternativas: una parte en metálico y otra 

especie 
Prestación económica  Prestación económica de 

asistencia personal para 
personas con discapacidad - 
Assistansersättning 

Suecia 

Prestación económica de 
apoyo en el domicilio para 
personas mayores - 
Anhörigbidrag 

Prestación económica 

Estados Unidos Programas de atención 
dirigida por la persona* – 
Consumer-directed care programs.  
 

▪ Fondo personal valorado en horas de atención.  
▪ En los últimos, se está probando en algunos estados una fórmula 

de fondo personal valorada en dinero y concedido en forma de 
prestación económica.  

* La denominación genérica varía según los estados (otra muy extendida es self-directed care) y dentro de ese marco general, cada 
Estado introduce denominaciones específicas para sus programas. 

 

Las prestaciones y fondos personales para la adquisición de atención son una forma 

de ejercer un derecho. De hecho, en buen número de casos estas fórmulas 

constituyen, para la persona usuaria, una opción frente a la alternativa tradicional de 
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acceder a los servicios en especie que los servicios sociales públicos consideren más 

idóneos y la disyuntiva de orientarse hacia una u otra fórmula o, incluso, hacia una 

combinación de ambas, se plantea una vez que los resultados de la valoración abren 

el acceso al Sistema. En algunos casos, sin embargo, el acceso a la fórmula de 

asignación económica individual no se da como opción entre dos alternativas de 

ejercicio de un derecho, sino que constituye la forma primera y única de ejercicio de 

ese derecho: es el caso en Austria, en Francia, y en Suecia en el caso de la prestación 

económica para asistencia personal a personas con discapacidad cuando la misma 

recae en el ámbito estatal. En la siguiente tabla, se detalla, para cada prestación, si la 

modalidad prestaciones para la adquisición de atención es un modo de acceso de 

carácter optativo o si, por el contrario, constituye la vía única de ejercicio del 

derecho. 

 

TABLA 6. PRESTACIONES ECONÓMICAS Y FONDOS PERSONALES  
ASIGNADOS A LA PERSONA USUARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE ATENCIÓN 

País Denominación Carácter optativo/vía única de acceso 

Austria Prestación económica de cuidados de 
larga duración  

La prestación económica es la única modalidad de ejercicio del derecho 
para el conjunto de los servicios sociales.  

Alemania Prestación económica de cuidados de 
larga duración 

La prestación económica es una opción frente a la prestación en especie, 
pero sólo en el caso de la ayuda domicilio.  

 Fondo personal integral de cuidados de 
larga duración 

La prestación económica es una opción frente a la prestación en especie, 
para el conjunto de los servicios sociales. 

Prestación personalizada de autonomía La prestación económica es la única modalidad de ejercicio del derecho.  Francia 

Prestación compensatoria de la 
discapacidad 

La prestación económica es la única modalidad de ejercicio del derecho.  

Holanda Prestación económica del fondo 
personal de cuidados de larga duración 

La prestación económica es una opción frente a la prestación en especie 
para servicios de ayuda a domicilio, atención diurna, atención nocturna. 

Prestación económica de atención 
comunitaria 

Reino 
Unido 

Fondo personal 

La prestación económica, incluso cuando se integra en un fondo 
personal, es una opción frente a la prestación en especie para servicios 
sociales comunitarios. 

Prestación económica de asistencia 
personal para personas con 
discapacidad 

La prestación económica es una opción frente a la prestación de 
servicios en especie cuando se trata de una prestación municipal, es 
decir cuando la persona requiere menos de 20 horas semanales de 
apoyo.  

Suecia 

Prestación económica de apoyo a 
domicilio para personas mayores 

En cambio, cuando la prestación recae en el nivel estatal, es decir, 
cuando la persona requiere apoyos por encima de ese límite de 20 horas 
semanales, se constituye en una prestación de Seguridad Social, y es la 
única modalidad de ejercicio del derecho.   
El acceso a esta prestación es limitadísimo y se da en zonas rurales poco 
pobladas y poco dotadas, debido a las grandes distancias, de servicios 
formales. Cuando existe, es la única vía de ejercicio del derecho. 

Estados 
Unidos 

Programas de atención dirigida por la 
persona usuaria  
 

Generalmente, la prestación económica y el fondo personal se 
constituyen como una opción frente a la prestación en especie. En 
algún Estado no obstante –California es el primer caso– se está 
imponiendo como única forma de ejercicio del derecho.  
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Por su parte, el segundo grupo de prestaciones, las prestaciones económicas directas 

al cuidador informal, se conceden siempre en metálico pero también pueden adoptar 

formas diferentes: en el Reino Unido es una prestación de compensación por la no 

participación o la limitada participación en el mercado de trabajo y constituye 

prácticamente un complemento de ingresos; en Suecia, en cambio, es una retribución 

por la asunción de funciones de atención informal y, como tal, adopta la forma de un 

salario en el marco de un contrato de trabajo entre la administración municipal y la 

persona cuidadora. 

 
TABLA 7. MODALIDADES DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DIRECTAS A 

CUIDADORES 

Reino Unido Prestación económica a cuidadores Prestación económica en 
metálico como 
complemento de ingresos 

Suecia Prestación económica a cuidadores de personas 
mayores – Anhöriganställning 
 

Salario 

 

 

4.6. Utilización: diversidad en los tipos de apoyo. 

 

Las prestaciones económicas y los fondos personales asignados a la persona usuaria 

para la adquisición de atención están pensadas y diseñadas, en los diferentes sistemas, 

para muy diversos usos:  
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TABLA 8. POSIBLES USOS DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS Y FONDOS PERSONALES  

ASIGNADOS A LA PERSONA USUARIA PARA LA ADQUISICIÓN DE ATENCIÓN 

País Denominación Utilización 

  Ayudas técnicas/ 
Adaptación del 

medio/Adaptación 
de vehículos 

Ayuda a 
domicilio/ 
Asistencia 
Personal 

Respiro  Acompañamiento Atención 
Diurna/ 
Atención 
Nocturna 

Atención 
Residencial 

Austria Prestación 
económica de 
cuidados de 
larga duración 

      

Prestación 
económica de 
cuidados de 
larga duración 

    

  Alemania 

Fondos 
integrales 
personales de 
cuidados de 
larga duración 

      

Prestación 
personalizada 
de autonomía 

     
Francia 

Prestación 
compensatoria 
de la 
discapacidad 
 

     

 

 

Holanda Prestación 
económica del 
fondo personal 
de cuidados de 
larga duración 

     

 

Prestación 
económica de 
atención 
comunitaria 

     

Reino 
Unido 

Fondo personal       

 

 

Prestación 
económica de 
asistencia 
personal para 
personas con 
discapacidad 

    

  Suecia 

Prestación 
económica de 
apoyo a 
domicilio para 
personas 
mayores 

 

  

   

Estados 
Unidos 

Programas de 
atención 
dirigida por la 
persona usuaria  
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Atendiendo a la amplitud de la gama de servicios que pueden adquirirse por la vía de 

las medidas prestacionales para la adquisición de atención cabe diferenciar entre:  

 

 Sistemas que permiten el acceso a toda la gama de servicios, incluidos los 

residenciales, como es el caso en Austria y en Francia y también, desde fechas más 

recientes, en Alemania, con la nueva modalidad de fondos integrales personales de 

cuidados de larga duración. 

 

 Sistemas que abren el acceso al conjunto de los servicios no residenciales, es decir 

a los servicios domiciliarios pero también al resto de los servicios que contribuyen, 

directa o indirectamente, al mantenimiento en el domicilio (ayudas técnicas, 

adaptación del medio, servicios de respiro, así como atención diurna y nocturna). 

Ejemplo de esta modalidad sería el fondo personal aplicado en el Reino Unido y la 

prestación económica de asistencia personal aplicada en Suecia, así como también 

de las prestaciones aplicadas en algunos estados norteamericanos. 

 

 Sistemas que destinan estas prestaciones fundamentalmente a la adquisición de 

atención o asistencia personal (incluidas actividades de acompañamiento), como 

es el caso de Holanda, del Reino Unido, pero esta vez en su modalidad de 

prestación económica, de Alemania, también en su modalidad de prestación 

económica.  

 

El uso más generalizado es, sin duda, el de la adquisición de atención y asistencia  

personal, es decir, de apoyos para realizar las actividades básicas e instrumentales de 

la vida diaria. Estos apoyos pueden adquirirse de tres tipos de proveedores: entidades 

prestadoras de servicios de asistencia domiciliaria o de asistencia personal; cuidadores 

profesionales que trabajan por su cuenta; y cuidadores informales que, casi siempre, 

son familiares.  
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TABLA 9. UTILIZACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE FINANCIACIÓN INDIVIDUAL  
PARA LA ADQUISICIÓN DE  ATENCIÓN PERSONAL 

Entidades de servicios* País Denominación 
P SAL M 

Cuidadores 
profesionales 

Cuidadores 
familiares 

Austria Prestación económica 
de cuidados de larga 
duración 

     

Prestación económica 
de cuidados de larga 
duración 

   
 

Alemania 

Fondos personales 
integrales de cuidados 
de larga duración 

 
   

 

 

Prestación 
personalizada de 
autonomía 

    
Francia 

Prestación 
compensatoria de la 
discapacidad 

    

 

 

Holanda Prestación económica 
del fondo personal de 
cuidados de larga 
duración 

     

Prestación económica 
de atención comunitaria     

 Reino 
Unido 

Fondo personal      
Prestación económica 
de asistencia personal 
para personas con 
discapacidad 

    

Suecia 

Prestación económica 
de apoyo a domicilio 
para personas mayores 

    

 

 

Estados 
Unidos 

Programas de atención 
dirigida por la persona 
usuaria  

     

* P: entidades públicas; SAL: entidades sin ánimo de lucro; M: entidades mercantiles 

 

Todos los países prevén y dan cobertura a las tres alternativas, en unas u otras de las 

medidas que articulan, (véase la siguiente tabla), pero con especificidades: 

 

 En el caso de la contratación de entidades, todos admiten que puedan ser sin 

ánimo de lucro o mercantiles, siendo la oferta la que determina que se recurra más 

a unas u otras opciones. La contratación de servicios prestados por las 

administraciones públicas, en cambio, sólo es posible en Suecia –en el caso de la 

prestación económica de asistencia personal para personas con discapacidad– y en 

el Reino Unido, que prevé esta posibilidad en la modalidad de fondos personales, 

pero la excluye de la modalidad de prestación económica; otros países –Alemania, 

Holanda, Austria o Francia– no la prevén, bien porque no existen servicios 

públicos de ayuda a domicilio y de asistencia personal, bien porque el acceso a los 

mismos queda reservado a quienes optan por la prestación en especie.   
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 En el caso de la contratación de cuidadores profesionales autónomos, todos los 

modelos prevén esa posibilidad. En algunos casos, –Francia y Holanda son 

ejemplos paradigmáticos– esa contratación era uno de los principales objetivos 

que perseguía la introducción de las prestaciones y fondos personales para la 

adquisición de atención, con el fin de hacer aflorar situaciones muy frecuentes de 

contrataciones no declaradas –no formalizadas en contrato de trabajo– en los 

domicilios: la prestación económica o el fondo individual sólo podría utilizarse 

para abonar esa atención si se demostraba, mediante la presentación de la 

documentación pertinente, la contratación laboral de la persona trabajadora, lo 

que fomentó la progresiva legalización de situaciones hasta entonces mantenidas 

en el marco de la economía sumergida. Francia opta en su regulación por dar 

prioridad a las alternativas de atención que resulten más formales y para ello, en el 

caso de la prestación compensatoria de la discapacidad, prevé una cobertura 

variable en función del tipo de contratación por el que opta la persona usuaria: la 

cobertura oscila entre un 130 y un 145% del gasto correspondiente a la 

contratación del asistente personal, siendo inferior cuando la persona opta por la 

contratación directa, intermedia cuando opta por contratar a la persona cuidadora 

de forma indirecta, con el intermediario de una entidad, y superior cuando opta 

por contratar un servicio prestado por una entidad.  

 

En el extremo opuesto, se encuentra el sistema menos regulado y, por lo tanto, el 

más flexible de los modelos europeos, a saber, el austriaco. En este país, la 

prestación económica está contribuyendo, dicen sus críticos, al sostenimiento de 

un mercado de trabajo paralelo, conformado principalmente por personas 

procedentes de países fronterizos (Hungría, Chequia, y Eslovaquia). Un esquema 

muy habitual es que la persona contrate a dos cuidadores extranjeros que alternan 

semanal o quincenalmente su estancia en el domicilio: son trabajadores que entran 

en el país con un visado turístico y permanecen en él legalmente con ese visado, 

pero aprovechan su estancia para trabajar quince días seguidos (sin días de 

descanso), y en régimen de internado, por un salario muy superior al que 

obtendrían en su país de origen; al cabo de quince días vuelven a su país, 

permanecen allí otros quince días y vuelven a Austria. Trabajan por salarios 
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inferiores al mínimo correspondiente al sector y sin protección social, viven en 

casa de la persona atendida, permanecen disponibles de forma continuada y 

realizan las tareas que se les encarguen tanto de cuidado y atención personal, 

como domésticas, estructurándose así como una fórmula flexible y asequible de 

disponer de cuidados durante todo el día. Esta disponibilidad sería inviable en el 

mercado laboral legal y los costes de las contrataciones superarían con creces el 

nivel de recursos garantizado por la prestación económica. 

 

 En el caso de utilizar la prestación económica o el fondo individual para retribuir 

o compensar la atención prestada por cuidadores familiares –posibilidad abierta en 

todos las modalidades salvo en el fondo personal integral aleman–, existen, entre 

los modelos, dos criterios diferenciadores importantes:  

 

- El primero, es la obligatoriedad o no de formalizar un contrato de trabajo, 

entre la persona atendida y la persona cuidadora. En algunos países, 

efectivamente, se condiciona la posibilidad de utilizar la prestación o el fondo 

individual para compensar económicamente al familiar cuidador a la 

formalización de la relación mediante un contrato laboral; así lo hacen Francia, 

Holanda y Suecia en el caso de la prestación de asistencia personal para 

personas con discapacidad; también Estados Unidos opta por esta vía. En 

otros países, la formalización contractual es una posibilidad pero no una 

condición. En Austria, por ejemplo, si uno de los objetivos de la introducción 

de la prestación económica fue precisamente posibilitar la articulación de la 

relación de cuidado familiar en el marco de un contrato de trabajo con el fin de 

garantizar a las personas cuidadoras un estatus laboral que diera cobertura a su 

protección social, en la práctica, esta vía es pocas veces la elegida, por muy 

diversas razones: a muchas personas, tanto cuidadoras como atendidas, les 

resulta difícil proceder a la formalización de una relación que, en buena 

medida, consideran natural; por otra parte, la formalización de un contrato de 

trabajo supondría, debido a la aplicación de la normativa laboral y de seguridad 

social, un coste superior al que la mayoría de las personas beneficiarias pueden 

permitirse, dado que una parte de la prestación económica es utilizada para 
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abonar gastos que si bien están asociados a su dependencia, son distintos de los 

de atención directa15. En el caso de la prestación económica alemana, la norma 

no prevé la contratación entre familiares, aunque es posible utilizar la 

prestación económica para compensar al familiar, pero es un pago informal, 

simbólico, que, por lo general, se integra en el presupuesto familiar general. En 

el Reino Unido, si se quiere utilizar la prestación para compensar 

económicamente a un familiar es necesario contratarlo, pero esa contratación 

puede tener consecuencias no deseadas –puede conllevar la pérdida de la 

prestación directa al cuidador por superar el nivel de ingresos establecido para 

acceder a ésta y puede también suponer la pérdida de las posibilidades de 

acceso a algunos servicios de apoyo–, que, por lo tanto, conviene sopesar.   

 

 El segundo criterio diferenciador, es la existencia o no de exclusiones en función 

de criterios como la convivencia o el grado de parentesco. La mayoría de los 

países no aplican ninguna exclusión, de modo que cualquier familiar, de cualquier 

parentesco, conviva o no conviva con la persona usuaria puede ser retribuido o 

compensado económicamente con la prestación económica o el fondo individual. 

Es el caso en Austria, Alemania, Holanda, Reino Unido y Suecia, si bien con 

algunas especificidades:  

 

- En Holanda, la posibilidad de compensar económicamente al cónyuge, sólo 

se aplica cuando la intensidad de los apoyos requeridos supera la intensidad 

de los cuidados habituales que se supone van implícitos en la naturaleza de la 

relación (la definición de estos cuidados habituales se establece en Holanda a 

través de directrices que, sin ser obligatorias, actúan como criterios generales 

comunes). 

                                                 
15 Con la intención de favorecer la formalización de la relación, la provincia de Salzburgo optó por promover a mediados de los 
ochenta, la sistematización de las contrataciones. Para ello, optó por una fórmula indirecta: designó a una entidad sin ánimo de 
lucro que actuaría como contratante y formalizó contratos con todas las personas que, en ese momento, actuaban como 
cuidadores informales de sus familiares o allegados. Una trabajadora social, contratada por la entidad sin ánimo de lucro, 
realizaba periódicamente visitas a domicilio para supervisar la relación de cuidado y ofrecer apoyo a la persona cuidadora. Dado 
que la cuantía de las prestaciones económicas era insuficiente para garantizar un salario digno, la administración provincial 
complementaba esas cuantías. Esta fórmula estuvo vigente durante unos años, pero dejó de aplicarse cuando, en 1998, una 
modificación de la normativa estatal de seguridad social permitió la cotización a la Seguridad Social de las personas que actuaban 
como cuidadoras informales y estableció cuotas de bajo importe, condicionando el acceso a esta fórmula a las personas que 
hubieran abandonado un empleo para atender a un familiar con necesidades de apoyo que hubieran sido valoradas como 
mínimo de nivel 3. 
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- En el Reino Unido, no se aplica ninguna exclusión en la modalidad de fondos 

personales, y sí en cambio en la modalidad de prestaciones económicas que 

no pueden utilizarse para compensar económicamente a un cuidador familiar 

que conviva en el mismo domicilio. 

 

- En Suecia, no se excluye de la contratación o, en su caso, de la compensación 

económica a ningún familiar, pero cuando la atención es prestada por un 

familiar que convive, no puede hacerse una contratación directa entre la 

persona beneficiaria y ese familiar, sino que la relación de cuidado debe 

formalizarse mediante una entidad externa16. 

 

- Francia es, junto con el Reino Unido en su modalidad de prestación 

económica, el único modelo que establece una exclusión para el cónyuge o 

pareja de hecho, siempre que haya convivencia entre ambos, lo que, en tales 

supuestos, fuerza a la contratación de un cuidador profesional o de un 

servicio formal. 

 

- Por su parte, Alemania, en su nueva modalidad de fondo personal, prohibe el 

uso del fondo para la retribución o compensación económica a familiares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
16 También cabe la posibilidad, poco frecuente en la práctica, de que la propia persona con discapacidad se constituya en una 
sociedad limitada, en cuyo caso podría proceder a la contratación directa 
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TABLA 10. UTILIZACIÓN DE LAS FÓRMULAS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL  
PARA LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA A CUIDADORES FAMILIARES 

Posibilidad de utilizar 
las para compensar o 
retribuir a un familiar  

Tipo de relación País Denominación 

Se 
puede 

No se 
puede 

Contratación 
obligatoria 

Compensación 
 

Exclusiones 

Austria Prestación económica de 
cuidados de larga duración     Ninguna. 

Prestación económica de 
cuidados de larga duración     Ninguna. Alemania 

Fondo personal integral de 
cuidados de larga duración      

Prestación personalizada de 
autonomía      

Cónyuge o pareja de hecho 
que convive 

Francia 

Prestación compensatoria de la 
discapacidad     

Cónyuge o pareja de hecho 
convive 

Holanda Prestación económica del 
fondo personal de cuidados de 
larga duración 

    Ninguna., siempre que la 
intensidad de los cuidados 
requeridos supere los 
límites de lo que se 
considera propio de una 
relación conyugal o 
parental. También puede 
utilizarse para compensar 
económicamente a 
cuidadores informales sin 
relación de parentesco: 
amigos, vecinos, 
voluntarios.  

Prestación económica de 
atención comunitaria     

Familiar que conviva con la 
persona usuaria 

Reino Unido 

Fondo personal 

    

Ninguna. 
También puede utilizarse 
para compensar 
económicamente a 
cuidadores informales sin 
relación de parentesco: 
amigos, vecinos, 
voluntarios. 

Prestación de asistencia 
personal para personas con 
discapacidad     

Ninguna, pero el familiar 
que convive no puede ser 
contratado directamente 
sino a través de una entidad  
intermediaria 

Suecia 

Prestación de apoyo en el 
domicilio a personas mayores  

  
 

Ninguna 

Estados Unidos Programas de atención dirigida 
por la persona usuaria    

 Varía según los estados, 
pero por lo general no hay 
exclusiones. 

 

 

Finalmente, y en relación con el segundo grupo de medidas, las prestaciones 

económicas directas al cuidador informal, no se plantea la cuestión del destino de la 

prestación económica en la medida en que se articulan siempre como un ingreso para 

estos últimos, bien en concepto de compensación por la pérdida de ingresos derivada 

de la no participación o de la participación parcial en el mercado laboral, como es el 

caso en el Reino Unido, bien en concepto de retribución por la asunción de 
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funciones de atención informal, como es el caso en Suecia, en donde la prestación 

adopta, además, la forma de un salario puesto que se formaliza un contrato de trabajo 

entre la administración municipal y la persona cuidadora.  

 

4.7. Los requisitos de acceso: intensidad mínima de apoyo, duración, edad y 

nivel de recursos. 

 

Al ser las prestaciones económicas y los fondos personales para la adquisición de 

atención una modalidad de ejercicio de un derecho –unas veces como una opción 

frente a la prestación de servicios en especie y otras veces como la única vía de 

ejercicio de ese derecho (véase apartado 3.5.)–, los requisitos de acceso son, 

básicamente, los requisitos de acceso al sistema de atención en el que se enmarcan, 

aunque, a veces, se aplican requisitos complementarios.  

 

Dejando al margen los requisitos de carácter administrativo como nacionalidad, 

residencia, empadronamiento o cotización previa –demasiado condicionados por 

encuadres administrativos generales en los que no cabe entrar aquí–, interesan, en 

términos comparativos, algunos aspectos muy específicos: intensidad mínima de 

apoyos requerida para considerarse que la persona tiene acceso al sistema; carácter 

duradero o permanente de la necesidad de apoyos; edad; y nivel de ingresos.  
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TABLA 11. REQUISITOS BÁSICOS DE ACCESO 

País Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la adquisición 

de atención 

Intensidad mínima 
de apoyo requerida 

Duración Edad Nivel de ingresos 

Prestación económica 
de cuidados de larga 
duración 

Alemania 

Fondos personales 
integrales de cuidados 
de larga duración  

Requerir ayuda por lo 
menos para la 
realización de dos 
ABVD y de una AIVD 

Es necesario que la situación 
de necesidad vaya a 
mantenerse, previsiblemente, 
durante un largo periodo de 
tiempo, por lo menos 6 
meses.  

No se aplica ningún límite 
de edad. 

El nivel de ingresos no 
influye en el acceso, pero 
sí en la cuantía de la 
prestación en la medida 
en que determina el 
importe del copago. 
 

Austria Prestación económica 
de cuidados de larga 
duración 

Requerir por lo menos 
50 horas mensuales de 
apoyo para la 
realización de las 
ABVD y AIVD. 

Es necesario que la situación 
de necesidad  se vaya a 
mantener, previsiblemente, 
durante un largo periodo de 
tiempo, por lo menos 6 
meses.  

No se aplica ningún límite 
de edad. 

El nivel de ingresos no 
influye ni en el acceso ni 
en la cuantía de la 
prestación.  
 

Prestación 
personalizada de 
autonomía 

Tener un grado de 
dependencia entre 1 y 4 
de la escala AGGIR. 
Los grados 5 y 6 de 
dependencia ligera no 
acceden al sistema.  

Es necesario que la situación 
de necesidad se vaya a 
mantener, previsiblemente, 
durante un largo periodo de 
tiempo, por lo menos 1 año.  

Es necesario tener 60 o 
más años. 

El nivel de ingresos no 
influye en el acceso, pero 
sí en la cuantía de la 
prestación en la medida 
en que determina el 
importe del copago.  

Francia 

Prestación 
compensatoria de la 
discapacidad 

Tener una incapacidad 
superior al 80%. 
Presentar bien una 
dificultad absoluta para 
realizar una ABVD o 
una dificultad grave 
para desarrollar por lo 
menos 2 ABVD. 

Es necesario que la situación 
de necesidad se vaya a 
mantener, previsiblemente, 
durante un largo periodo de 
tiempo, por lo menos 1 año.  

Es necesario cumplir dos 
límites de edad:  

 Tener más de 20 años. 
Con todo, pueden 
acceder a la prestació
personas menores de esa
edad en los siguientes 
casos:  

El nivel de ingresos no 
influye en el acceso, pero 
sí en la cuantía de la 
prestación en la medida 
en que determina el 
importe del copago.  n las 

 

ir 
ón 

- Los jóvenes de entre 16 
y 20 años que ya no 
cumplen los requisitos 
de acceso a las 
prestaciones familiares. 

- Los niños beneficiarios 
de la prestación de 
educación para hijos e 
hijas con discapacidad, 
pero sólo accederían a 
la prestación de 
compensación para la 
cobertura de gastos de 
adaptación de la 
vivienda o del vehículo 
o de transporte. 

 Tener menos de 60 años 
en el momento del 
acceso. Es posible segu
cobrando la prestaci
después de esa edad y 
hasta los 75 años como 
máximo, pero no acceder 
a ella una vez superado 
ese límite de 60 años. 

Holanda Prestación económica No se establece ningún No se establece ningún 

ue 

N ímite de edad. El nivel de ingresos no 
 

da 

del fondo personal de 
cuidados de larga 
duración 

mínimo. periodo mínimo, pero se 
define el periodo para el q
se concede la prestación y se 
fija fecha para una nueva 
valoración 

ingún l
influye en el acceso, pero
sí en la cuantía de la 
prestación en la medi
en que determina el 
importe del copago. 
 
 

Reino Prestación económica Requerir atención 
la 

r 

No regulado. Tener 16 o más años.  
as 

ólo acceden a la 
a las 

n 

S
Unido de atención 

comunitaria 
comunitaria según 
valoración realizada po

En el caso de las person
menores de edad, la 

financiación públic
personas que cuenten co
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País Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la adquisición 

de atención 

Intensidad mínima 
de apoyo requerida 

Duración Edad 
TABLA 11. REQUISITOS BÁSICOS DE ACCESO 

Nivel de ingresos 

al a la los servicios sociales en 
base a las directrices 
FACS 

prestación se destina 
persona cuidadora. 

bajo nivel de ingresos  
 

Fondo person

Prestación de 
nal 

r apoyo para la 

 

No regulado.  Es necesario tener menos 

de esa 
 

El nivel de ingresos no 
 asistencia perso

para personas con 
discapacidad 

Requeri
realización de por lo 
menos 1 de las ABVD
o para la comunicación. 

de 65 años en el momento 
del acceso. Es posible 
seguir cobrando la 
prestación después 
edad, pero no acceder a ella
una vez superado ese 
límite. 

influye ni en el acceso ni
en la cuantía de la 
prestación.  
 

Suecia  

Prestación de apoyo El grado de necesidad 

 

ímite 

No regulado. sario tener 65 o El nivel de ingresos no 

antía 
en el domicilio para 
personas mayores 

de apoyo requerido 
varía según los 
municipios, pero
muchos de ellos 
establecen como l
mínimo requerir 17 
horas semanales de 
apoyo.  

Es nece
más años. influye en el acceso. 

La influencia en la cu
varía según los 
municipios. 
 

Estados California: In-home _ Es necesario que la situación 

nte, 

_ Sólo acceden a la 
a en el 

edad 

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

Unidos supportive services de necesidad se vaya a 
mantener, previsibleme
durante un largo periodo de 
tiempo, por lo menos 1 año.  

 Colorado: Home care Tener reconocido un 

esario 

_ _ 
a en el 

edad 

Sólo acceden a la 
allowance determinado nivel de 

dependencia en la 
escala estatal de 
valoración (es nec
alcanzar un nivel de 21 
puntos). 

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

 Maine: Four programs onocido un 

 

_ _ Sólo acceden a la 
a en el 

edad 

with consumer-direction 
opportunities 

Tener rec
determinado grado de 
discapacidad: moderada
o severa.  

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

 Kansas: Income-eligible 

 

Necesitar apoyo para la _ _ 
a en el 

edad 

Sólo acceden a la 
program and home and 
community-based services
for the frail elderly. 

realización de por los 
menos 2 ABVD y 3 
AIVD.  

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

 Michigan: Home help Tener necesidad de 

1 ABVD 

_ _ 
a en el 

edad 

Sólo acceden a la 
services apoyo para la 

realización de 
o de 1 AIVD. 

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

 Oregon: Client Tener necesidad de 

al menos 

_ _ 
a en el 

edad 

Sólo acceden a la 
employed provider 
program  

apoyo para la 
realización de 
2 ABVD (cumplir los 
requisitos de acceso 
para ingreso 
residencial) 
 
 
 
 
 

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 
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País Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la adquisición 

de atención 

Intensidad mínima 
de apoyo requerida 

Duración Edad 
TABLA 11. REQUISITOS BÁSICOS DE ACCESO 

Nivel de ingresos 

 Oregon: Oregon project ener necesidad de 

al menos 

_ _ Sólo acceden a la 
a en el 

edad 

independence 
T
apoyo para la 
realización de 
1 ABVD 

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

 Washington: 
s entry 

- Necesitar apoyo 
 de 

- 

itivo, 

_ _ 
a en el 

edad 

Sólo acceden a la 
Community option
system 

para la realización
al menos 2 ABVD 
En el caso de las 
personas con 
deterioro cogn
necesitar apoyo para 
la realización de al 
menos 1 ABVD 

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enferm
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

 Washington: Medicaid - e _ _ Sólo acceden a la 
a en el personal care program 

Presentar riesgo d
ingreso residencial  

- Necesitar cuidados 
personales. 

financiación públic
marco del Seguro 
Nacional de Enfermedad 
Medicaid las personas con 
bajo nivel de ingresos 

 

 

 

 

 

Otros países definen la intensidad mínima en relación con el número de 

Intensidad mínima de apoyos requerida para acceder al sistema. Los países adoptan 

diferentes vías para la determinación de la intensidad mínima de apoyos requerida, 

muy en relación, por lo general, con el tipo de valoración que aplican:  

- Algunos la definen en número de horas de apoyo: así, en Austria, sólo 

permiten el acceso al sistema a las personas que requieren, como mínimo, 50 

horas mensuales de apoyo para la realización de las actividades básicas e 

instrumentales de la vida diaria (en la actualidad se está debatiendo subir el 

límite a 60 horas semanales); en Suecia, para la atribución de la prestación de 

apoyo a domicilio a las personas mayores también se aplica este criterio, 

siendo el límite más comúnmente utilizado por las administraciones 

municipales el de 17 horas semanales (68 horas mensuales).  

 

- 

actividades de la vida diaria para las que se requiere apoyo: en Alemania, es 

necesario requerir ayuda por lo menos para la realización de dos actividades 

básicas y de una actividad instrumental; en Suecia, para acceder a la 
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prestación de asistencia personal destinada a las personas con discapacidad, 

es necesario requerir apoyo para la realización de, al menos, una actividad 

básica de la vida diaria o de la comunicación; Francia opta por este sistema en 

relación con la prestación compensatoria de la discapacidad, exigiendo 

presentar bien una dificultad absoluta para realizar una actividad básica de la 

vida diaria, bien una dificultad grave para desarrollar por lo menos 2 

actividades básicas de la vida diaria; también Estados Unidos, en muchos 

estados, se une a esta fórmula: así, por ejemplo, Kansas establece como 

requisito de acceso necesitar apoyo para la realización de por los menos 2 

actividades básicas de la vida diaria y 3 instrumentales, Michigan requiere 

tener necesidad de apoyo para la realización de una actividad básica de la vida 

diaria o de una actividad instrumental de la vida diaria; Oregon exige tener 

necesidad de apoyo para la realización de al menos 2 actividades básicas de la 

vida diaria, o Washington que establece como requisito necesitar apoyo para 

la realización de al menos 2 actividades básicas de la vida diaria y, en el caso 

de las personas con deterioro cognitivo, necesitar apoyo para la realización de 

al menos 1 actividad básica. 

 

Una tercera vía para la determinación de la intensidad mínima consiste en 

 

- 

establecer el límite con el propio instrumento de valoración de la 

dependencia: esto es lo previsto en Francia, en relación con la prestación 

personalizada de autonomía destinada a las personas mayores, que abre el 

acceso a las personas que, se sitúan, como mínimo en el nivel 4 de la escala 

AGGIR –el instrumento oficial de valoración de la dependencia–, quedando 

excluidas las que quedan clasificadas, como dependencia ligera, en los niveles 

5 y 6 de la escala. También en Estados Unidos, algunos estados optan por 

esta vía: Colorado que exige tener reconocido un determinado nivel de 

dependencia –21 puntos– en la escala estatal de valoración o Maine que exige 

tener reconocido un grado de discapacidad moderada o severa. 
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- Holanda es el caso más peculiar y, desde esta perspectiva, el más generoso: no 

establece ningún requisito mínimo de acceso: si la persona requiere algún 

apoyo para la realización de las actividades de la vida diaria, accede al sistema.  

 

 Duración de la necesidad de apoyo. Dado que, en muchos casos, las fórmulas de 

asignación económica individual se enmarcan en sistemas de cuidados de larga 

duración, parece lógico pensar que, en tales casos, definen lo que se entiende por 

larga duración: 

 

- Pues bien, ninguno de los modelos analizados exige que la necesidad exista 

con carácter permanente, en el sentido de definitivo, sino que es suficiente 

que sea previsible que se prolongue durante un periodo más o menos largo.  

 

- Otro rasgo reseñable es que varios países no establecen ninguna previsión al 

respecto: en el Reino Unido, al no enmarcarse en un sistema de cuidados de 

larga duración sino en el sistema de servicios sociales, y más concretamente, 

en el de atención comunitaria, parece lógico que así sea, y también es 

comprensible en Estados Unidos, en donde estas fórmulas no se enmarcan 

necesariamente en el ámbito de los cuidados de larga duración; resulta más 

llamativo en Holanda, en donde el sistema, en principio, sí obedece a esa 

finalidad, pero da cobertura a cualquier situación de necesidad de apoyo a 

domicilio. Suecia tampoco hace ninguna previsión explícita en relación con la 

duración, pero en el caso de la prestación económica de asistencia personal, al 

dirigirse sólo a personas con grandes discapacidades que requieren apoyos de 

forma continuada, la permanencia va implícita en el requisito de discapacidad.  

 

- Otros países en cambio establecen claras previsiones al respecto: en Alemania 

y Austria, es necesario, para acceder al Sistema, que se prevea que la situación 

de necesidad se va a mantener por lo menos durante un periodo de 6 meses; 

en Francia, se extiende a 1 año y también se aplica ese plazo en California.  
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 Edad. En los países en los que establecen sistemas de atención diferenciados para 

las personas con discapacidad, por un lado, y para las personas mayores, por otro, 

es decir, Francia y Suecia, se establece una edad límite que separa a ambos grupos. 

En Francia, el límite se sitúa en 60 años y en Suecia en 65, si bien en ambos casos 

las personas con discapacidad que hayan accedido al sistema de asistencia personal 

antes de alcanzar los correspondientes límites, pueden permanecer en él después 

de esa edad, previéndose en Francia que esa permanencia no podrá ir más allá de 

los 75 años.  

 

Francia, además, prevé un límite inferior de acceso al sistema de atención a la 

discapacidad, exigiendo tener por lo menos 20 años y previendo que las personas 

con discapacidad de edad inferior a ese límite sólo pueden acceder a la prestación 

en  supuestos muy específicos: los jóvenes de entre 16 y 20 años que ya no 

cumplen los requisitos de acceso a las prestaciones familiares y los niños 

beneficiarios de la prestación de educación para hijos e hijas con discapacidad, 

pero sólo accederían a la prestación de compensación para la cobertura de gastos 

de adaptación de la vivienda o del vehículo o de transporte. El Reino Unido, por 

su parte, establece la edad de acceso en 16 años, pero prevé que en el caso de las 

personas de edad inferior a ese límite, sean las personas cuidadoras las que tienen 

abierto el acceso.  

 

 Nivel de ingresos. El nivel de ingresos constituye, como ya se ha visto, un requisito 

de acceso a la financiación pública en los países que se acogen a un sistema 

selectivo, a saber, Reino Unido y Estados Unidos, que sólo dan cobertura a las 

personas con bajo nivel de ingresos. En otros países –Alemania, Francia y 

Holanda– el nivel de ingresos influye en la cuantía de la prestación, en la medida 

en que, al igual que los servicios en especie, la prestación está sujeta a copago. En 

el extremo opuesto, la prestación económica austriaca y la prestación sueca de 

asistencia personal para personas con discapacidad, no quedan sometidas a 

copago, de modo que la determinación de la cuantía queda únicamente sujeta al 

nivel de apoyo requerido.  
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En el caso de las prestaciones económicas directas a cuidadores informales, tanto en 

el Reino Unido como en Suecia, los requisitos de acceso guardan relación, 

principalmente, con la intensidad de la atención prestada y con la disponibilidad de la 

persona cuidadora para ofrecer dicha intensidad. En el caso del Reino Unido, 

además, al articularse como un complemento de ingresos, se aplica un nivel máximo 

de ingresos procedentes de la actividad laboral como condición de acceso.  

 

TABLA 12. REQUISITOS DE ACCESO A LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS                           
A CUIDADORES INFORMALES 

 Intensidad de apoyo Dedicación a otras 
actividades 

Nivel de ingresos 

Reino Unido 35 horas semanales Máximo 21 horas semanales 
en actividades formativas o 
educativas 

< 100 libras semanales 

Suecia 17 horas semanales (varía 
entre municipios pero 
muchos adoptan ese límite 
mínimo) 

Jornada parcial.   

 

 

4.8. Valoración: entidades valoradoras, instrumentos aplicables y tratamiento 

del apoyo informal en la valoración de las necesidades de apoyo. 

 

En relación con la valoración, interesan particularmente, desde un punto de vista 

comparativo, tres aspectos: las entidades responsables de valorar; los instrumentos 

aplicados y la expresión de la valoración; y el tratamiento que en la valoración de 

necesidades se hace de la atención informal.  La siguiente tabla expresa las principales 

características de los sistemas en relación con estos elementos.  
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TABLA 13. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA VALORACIÓN 

País 

Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la adquisición 

de atención 

Entidad valoradora Instrumento de valoración  
Tratamiento de las horas de apoyo 

informal 

Alemania Prestación económica 
de cuidados de larga 
duración 

 L ción recae en las 
Mutuas de Seguro de 
Enfermedad. 

a valora

e 

e las 

l instru

esita 

po 

yo.  
e esos tres niveles, se 

evén su
 

nos 

o 
 

s 
 atenci

l núme

 Estas mutuas asumen el 
conjunto de las funciones d
gestión del Seguro de 
Cuidados de Larga Duración, 
incluida la de resolución d
solicitudes y la de pago de las 
prestaciones. 

 Se aplica un instrumento de 
valoración de la dependencia 
común para todo el Estado.  
 E mento diferencia tres 
niveles de necesidad en función de 
la frecuencia con la que se nec
ayuda para la realización de las 
AVD, del tipo de AVD de que se 
trate (ABVD o AIVD) y del tiem
requerido por un cuidador no 
profesional para prestar ese apo
 Además d
pr puestos de mayor 
necesidad que afectan a personas
valoradas en el nivel III y que 
requieren al menos 7 horas diarias 
de atención de las que por lo me
2 son durante la noche, o personas 
cuyas necesidades básicas de apoy
requieren la intervención simultánea
de varias personas.  
 La valoración se expresa en hora
de ón.  

 E ro de horas de apoyo se 
determina en relación con las 
necesidades totales de la persona 
usuaria, sin excluir de ese cómputo 
las que cubre o podría cubrir la red 
informal.   

 Fondos personales 
 

 Sin información.  en Francia  
 valorac

 

te 
 

 El número de horas de apoyo se 
eterminintegrales de cuidados

de larga duración 

 Al igual que en Suecia y
la ión en esta nueva 
modalidad se estructura como una
entrevista en la que la persona 
atendida participa muy activamen
en la identificación y la definición
del tipo de apoyo y de la intensidad 
del apoyo requerido.  

d a en relación con las 
necesidades totales de la persona 
usuaria, sin excluir de ese cómputo 
las que cubre o podría cubrir la red 
informal.   

Austria Prestación económica  La valoración recae en las 

s de 

n, 

mún p Cada 
ra 

 El número de horas de apoyo se 
eterminde cuidados de larga 

duración 
Mutuas de Seguro, a nivel 
provincial. 
 Estas mutuas asumen el 

njuntoco  de las funcione
gestión del Seguro de 
Cuidados de Larga Duració
incluida la de resolución de las 
solicitudes y la de pago de las 
prestaciones. 

 No existe ningún instrumento 
co ara todo el Estado. 
administración provincial estructu
la valoración como estima 
pertinente.  
 El único elemento común es que 

cha valdi oración no se expresa en 
grados de dependencia, sino en 
número de horas de atención 
requeridas. En función de ese 
número de horas se determina la 
cuantía de la prestación, aplicando 
una escala común de cuantías. 

d a en relación con las 
necesidades totales de la persona 
usuaria, sin excluir las que cubre o 
podría cubrir la red informal.     

Francia Prestación 
personalizada de 

 Si la persona está en su 
domicilio, la valoración recae 

 la adm

 
. 

sta 

n 

 de la dependencia 
mún p

de 
 

ntía 

 No procede, ya que la valoración 
no se expresa en horas de apoyo 

queridaautonomía en inistración 
departamental, quien actúa a 
través de un equipo 
sociosanitario compuesto por 
personal del propio 
Departamento y por 
profesionales de las Mutuas de
Seguro de Enfermedad
 Si la persona está en un 
servicio residencial, la 

loracióva n de su situación 
recae en el equipo 
sociosanitario del centro. E
revisión es periódica y está 
sujeta a la revisión 
administrativa departamental. 
 El Departamento es tambié
competente para resolver las 

 Se aplica un instrumento de 
valoración
co ara todo el Estado: la 
escala AGGIR, que clasifica a las 
personas en 6 grados de pérdida 
autonomía (de mayor dependencia
–grado 1– a menor dependencia –
grado 6–). 
 Sólo acceden al Sistema las 
personas clasificadas entre los 

ados 1 gr y 4.  
 La valoración no se expresa en 
horas de apoyo requeridas, sino en 

ado de gr dependencia y en cua
económica. 

re s. 
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TABLA 13. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA VALORACIÓN 

País 

Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la adquisición 

de atención 

Entidad valoradora Instrumento de valoración  
Tratamiento de las horas de apoyo 

informal 

solicitudes y para abonar la 
prestación. 

Prestación 
compensatoria de la 

 
ace a 

ambién 
resolver las 

 No se aplica ningún instrumento, 
sino que la valoración se basa en la 

alizació n la 

sitar 

os de 

mica. 

 El número de horas de apoyo se 
determina en relación con las 

ecesida

 
 

discapacidad

 La entidad encargada de 
valorar es el Centro 
Departamental para Personas 
con Discapacidad, y lo h
través de un equipo 
multidisciplinar. 
 El Departamento es t
competente para 
solicitudes y para abonar la 
prestación. 

re n de una entrevista co
persona con discapacidad, en la que 
determinan conjuntamente los 
apoyos que requiere para 
compensar su discapacidad.  Si se 
considera necesario, se puede vi
el domicilio o, en su caso, el 
servicio residencial.  
 La valoración se expresa en tip
apoyo, en horas de apoyo y en 
cuantía econó

n des de la persona usuaria, 
sin excluir las que cubre o podría 
cubrir la red informal.  

 
 
 
 

Holanda Prestación económica 
del fondo personal de 
cuidados de larga 

 La entidad encargada de 
valorar es el Centro de 
Valoración de Necesidades. Es 

inas 

tionar 

presa e de 

 Una vez realizado el cómputo 
global de las horas de apoyo 
requeridas, se resta de ese cómputo 

 
duración una estructura de ámbito 

estatal, que cuenta con ofic
distribuidas por todo el 
territorio nacional. 
 Es una entidad independiente, 
en la medida en que no es a la 
vez competente para ges

sistemel a ni para abonar el 
importe del fondo personal 
(esta función recae en las 
Mutuas de Seguro Sanitario de 
ámbito regional). 

 Se aplica un único instrumento de 
valoración en todo el Estado.  
 La valoración de necesidades se 
ex n volumen de horas 
atención, indicando si se trata de 
intervenciones puntuales o 

rmanepe ntes. 

las horas de atención que se 
consideran habituales o normales
entre miembros de una pareja o 
entre familiares que conviven. El 
resultado es la intensidad del apoyo 
que se tiene en cuenta para la 
determinación de la cuantía de la 
prestación.  
 Para determinar la intensidad de ese 
“apoyo natural o habitual” se 
aplican unas directrices de nivel 

tatal ques e no tienen carácter 
normativo pero que constituyen un 
criterio de referencia común. 

Reino 
Unido 

Prestación económica 
de atención 
comunitaria  

servicios sociales municipales. 
Si consideran que la persona 
solicitante presenta 

cesidad

 No se aplica ningún instrumento 
común de valoración de las 
necesidades. 
 Con todo, para evitar excesivas 

 
el 
 ellas 
es, 
l, 

de 
 

luidas las que cubre la 
ención 

 El número de horas de apoyo se 
determina en relación con las 
necesidades de la persona usuaria, 
una vez exc

 La valoración recae en los 

ne es complejas, inician 
un procedimiento de 
valoración conjunto con los 
servicios de salud (single 
assessment process).  
 También son ellos los 
competentes para resolver y 
para abonar el importe 
correspondiente.  

disparidades, el Gobierno publicó 
en 2002 unas directrices generales 
para regular el procedimiento de 

ceso: Fac air Access to Care (FACS). 
Establecen que el acceso a los 
servicios debe basarse en la 
valoración de las necesidades de las
personas y en una estimación d
riesgo que podría suponer para
la desatención de esas necesidad
calificándolo de crítico, sustancia
moderado, o leve.  
 Las administraciones locales 
deciden qué nivel de cobertura 
pueden ofrecer, es decir, a cuáles de 
esos cuatro grupos de riesgo 
pueden atender, dando siempre 

ioridadpr  a las personas que 
presentan un riesgo crítico o 
sustancial.  
 La valoración se expresa en horas 
de apoyo.  
 No es habitual, pero también pue
incluir una valoración formal de la
situación del familiar cuidador. 

 
 
 

at informal.     
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TABLA 13. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA VALORACIÓN 

País 

Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la adquisición 

de atención 

Entidad valoradora Instrumento de valoración  
Tratamiento de las horas de apoyo 

informal 

Prestación de 
asistencia personal 
para personas con 
discapacidad 

 La entidad responsable de 
realizar la valoración inicial es 
el servicio social municipal. 
También es él el competente 
para resolver y para abonar el 
coste correspondiente a las 20 

e 

 cubrir 
ida 

al para que 
oceda  

 
cide 

ción y 

ento 

rada de 
actividades susceptibles de incluirse 
en la valoración. 
La valoración se expresa en horas 

 apoyo ista 

a 

ebe 
plicar s

 El número de horas de apoyo se 
determina en relación con las 
necesidades de la persona usuaria, 
sin excluir de ese cómputo las que 
cubre o podría cubrir la red 
informal.   

n dos s  

a que el cónyuge o 
parej

 
as 

te 
n 

-  
nsidera 

les de 
 de la 

por la 

primeras horas semanales d
atención.  
 Si esa primera valoración 
concluye que necesita más de 
20 horas semanales de 
asistencia personal para
necesidades básicas de la v
diaria, el expediente se remite 
a la Seguridad Soci
pr a una valoración
exhaustiva. También es la
Seguridad Social la que de
de la atribución o no 
atribución de la presta
quien financia su importe (más 
allá de las 20 primeras horas 
que recaen en la competencia 
municipal).  

 No se aplica ningún instrum
común de valoración, ni tampoco 
existe ninguna lista cer

 
de  necesarias, sin que ex
ningún límite máximo.  
 El volumen de horas se determin
en el marco de una entrevista con la 
persona solicitante en la que d
ex u forma de vida, las 
actividades que realiza o desea 
realizar, etc.  

 E upuestos, sin embargo, sí
se hace recaer parte del peso de la 
atención en la unidad familiar 
convivencial:  
- En el caso de las parejas, se 

consider
a de hecho debe prestar 

apoyo a la persona con 
discapacidad, en particular en
relación con las tare
domésticas, de modo que par
de las necesidades de ayuda e
las AIVD deben quedar 
cubiertas por esta vía.  
En el caso de los niños de edad
inferior a 12 años, se co
que sus padres deben prestar la 
asistencia propia de las 
responsabilidades parenta
un niño sin discapacidad

Suecia  

Prestación de apoyo 
en el domicilio para 
personas mayores 

sponsable de 
realizar la valoración inicial es 
el servicio social municipal. 
 También es él el competente 
para resolver y para abonar el 
coste correspondiente 

 En la valoración no se aplica 
ningún instrumento común de 
valoración. Varía entre municipios. 
 La valoración se expresa en horas 
de apoyo. 

 El 
det
nec
sin 
cub
inf

misma edad. Más allá de esta 
intensidad de cuidado exigida a 
cualquier padre o madre, la 
atención queda cubierta 
prestación. 

 La entidad re número de horas de apoyo se 
ermina en relación con las 
esidades de la persona usuaria, 
excluir del cómputo  las que 
re o podría cubrir la red 

ormal.   
Estados 
Unidos 

a entidad responsable de 
 es 

mpetente 
ra reso el 

 
ados 

ico instrumento en 

a en:  
- limitaciones para la realización 

de las AVD. 
 horas

 
ir la g

 E
i

 

n la ma

ría cubrir la red 
informal.   
 En otros estados, en cambio, sí se 

cluyen 
 

 E yoría de los estados, El 
número de horas de apoyo se 
determina en relación con las 
necesidades de la persona usuaria, 
sin excluir del cómputo  las que 
cubre o pod

Programas de 
atención dirigida por 
la persona usuaria  

 L
realizar la valoración inicial
el servicio social local. 
 También es él el co
pa lver y para abonar 
coste correspondiente. 

 No se aplica ningún instrumento 
común de valoración a nivel federal
pero, habitualmente, los est
aplican un ún
todo su territorio. 
 La valoración se expres

-  de apoyo requeridas. 
 En algunos estados, la valoración 
incluye, en el caso de las personas 
con discapacidad intelectual, 
enfermedad mental o demencia, 

a valoun ración de su capacidad para
asum estión de la prestación o 
del fondo personal. 

n algunos estados, también se 
ncluye una valoración de la 
situación de la persona cuidadora.

ex del cómputo un 
determinado número de horas de
apoyo que se estima que recaen en 
la responsabilidad familiar. 
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 Entidades co s  encargadas de la 

valoración interesan dos cuestiones. 

 

- La primera es su grado de inde , la medida en la que sus 

decisiones tienen para ellas consecuencias económicas directas. En casi todos 

los países las tienen, lo cual merma su imparcialidad en la aplicación de los 

criterios de valoración de necesidades y, sobre todo, de determinación de las 

horas de apoyo requeridas. Holanda es el único estado de los seleccionados 

junto del estado, responsable de valorar las 

necesidades y determinar los tipos de ayuda requeridos y las horas de apoyo 

 

- 

s 20 horas semanales, remite el 

expediente a la Seguridad Social, que es la competente para atribuir y 

mpetentes para valorar. En relación con las entidade

pendencia, es decir

que, tras ensayar diferentes alternativas, optó por la creación de una entidad 

independiente, única para el con

necesarias para prestarlos. Hecha la valoración, la competencia para garantizar 

la prestación de ese apoyo, ya no recae en el centro sino en las Mutuas de 

Seguro Sanitario de ámbito regional que son las gestoras del Sistema de 

Seguro de Cuidados de Larga Duración.  

La segunda tiene que ver con la composición de los equipos encargados de 

valorar. Cuando se enmarca en sistemas de cuidados de larga duración, recae, 

casi siempre, en equipos profesionales, de carácter sociosanitario, pero 

existen excepciones. Así en Suecia, en el caso de la prestación de asistencia 

personal para personas con discapacidad, la valoración inicial recae en el o la 

profesional del servicio social municipal; si de esa valoración inicial deduce 

necesidades de apoyo que superan la

financiar dicha prestación cuando se supera ese límite. La valoración realizada 

en la Seguridad Social también es muy distinta de la aplicada en el resto de los 

sistemas: un profesional determina, mediante una entrevista con la persona 

solicitante y, en su caso con un allegado o representante, los tipos de apoyo 

requeridos para desarrollar su proyecto de vida y las horas necesarias para 

prestarlo; esta valoración se presenta ante un segundo técnico, se debate entre 

los dos profesionales, y el segundo técnico debe elaborar una propuesta, bien 

en acuerdo con el primer profesional, bien apartándose de la valoración de 
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aquél, aunque en este último caso debe hacerlo constar; la propuesta se remite 

a una tercera instancia que es quien resuelve la solicitud. En el Reino Unido, 

la valoración recae en el servicio social municipal quien, si considera que la 

persona solicitante presenta necesidades complejas, puede iniciar un 

procedimiento de valoración conjunto con los servicios de salud.  

umentos de valoración. Alemania, Francia (sólo en relación con la prestación 

onalizada de autonomía), y Holanda aplican un instrumento de valoración 

o para todo el estado, pero los demás países no han optado por esta vía, lo 

tiende a generar notables diferencias a nivel interno. El Reino Unido es un 

 intermedio, pues aunque no aplica un único instrumento, sí recurre, desde el 

2002, a unas directrices comunes, que tratan de garantizar cierta 

 

 Instr

pers

únic

que 

caso

año 

homogeneidad en los criterios aplicados. En Estados Unidos no existe ningún 

instrumento definido a nivel federal y, en consecuencia, la situación varía entre los 

 

a diaria: así lo hacen Austria, Francia 

–en relación con la prestación compensatoria de la discapacidad–, Holanda, Reino 

estados, pero lo habitual es que cada uno de ellos opte por aplicar un único 

instrumento en el conjunto de su territorio.  

En cuanto al contenido de la valoración, algunos países optan por valorar el grado 

de dependencia, asignando luego un determinado número de horas de apoyo o 

una determinada cuantía en función del mismo; es el caso de Francia –en relación 

con la prestación personalizada de autonomía–, y es también el caso de Alemania. 

Otros optan por instrumentos que, sin clasificar a las personas en grados de 

dependencia, determinan las necesidades de apoyo para la realización de las 

actividades básicas e instrumentales de la vid

Unido y Suecia. En Estados Unidos, se observan los dos tipos de valoración, 

dependiendo de los estados.  

 

Por unas u otras vías, la mayoría de los países optan por valorar el grado de apoyo 

requerido y lo expresan en horas diarias, semanales o mensuales (lo más habitual 

es la valoración semanal) indicando la frecuencia. Algunos clasifican a los usuarios 

en función de la intensidad de apoyo requerida –por ejemplo, Alemania y Austria- 
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y cuantifican económicamente la prestación en función de esos niveles de 

clasificación. Otros no establecen clasificaciones y simplemente expresan la 

valoración en horas de atención y/o en cuantía económica –Holanda, Reino 

nido, Suecia, Estados Unidos y Francia (en la valoración de la prestación U

compensatoria de discapacidad). Los únicos países que no expresan las horas de 

atención requeridas son Alemania, en su modalidad de prestación económica, y 

Francia en el caso de la prestación personalizada de autonomía, que atribuye una 

cuantía económica en función del grado de dependencia, respetando los máximos 

establecidos, para cada grado, por la normativa estatal.  

 

 
 

TABLA 14. CARACTERÍSTICAS DE LOS INSTRUMENTOS DE VALORACIÓN 
 

Tipo Medición Expresión 

País 

Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la adquisición 

de atención 

Instrumento 
común 

Diversos 
instrumentos 

Grado de 
dependencia 

Tipo s de 
apoyo 

requerido 

Horas de 
apoyo 

Cuantía 
económica 

mania Prestación económica 
de cuidados de larga 
duración 

 
 

 
  

 
Ale

Aust

duración 
   

ria Prestación económica 
de cuidados de larga 

 
 

 

Prestación 
personalizada de 
autonomía 

 
 

 
  

 
Fra a 

Prestación 
com
d

   
 

nci

pensatoria de la 
iscapacidad 

  

Holanda Prestación económica 
del de 
cuid
d

   
fondo personal 
ados de larga 

uración  

   

Reino 
    Unido 

Prestación económica 
tención de a

comunitaria 

  

Prestación de 
asistencia personal 
para personas con 
discapacidad 

  

 

  

 Suecia  

de apoyo 
a 

 
 

 
  

 Prestación 
en el domicilio par
personas mayores 

Estados 
Unidos 

e 

 

Programas 
atención dirigida por 
la persona usuaria 

d
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 Tratami ión informal en la determinación del apoyo cubierto por los sistemas. El 

peso de la atención informal en el cómputo de las horas atribuidas varía: la 

mayoría de los países incluyen en el cómputo el total de las horas de apoyo que 

ier a, indep ndientemente de  algunas de ellas serán o no cubiertas 

por cu ormales, aunque sto no significa ue la estació dé 

sistemáticamente cobertura al total de las necesidades computadas. Sólo dos 

países parten de considerar que parte de la atención o de los apoyos que requiere 

o general), quedando esas 

horas excluidas del volumen de horas financiables con cargo al Seguro de 

- 

 modo que parte de las necesidades de ayuda en las actividades 

strumentales de la vida diaria deben quedar cubiertas por esta vía; en el caso 

 

ento de la atenc

requ e la person

idadores inf

e si

 e  q pr n 

la persona recae en la responsabilidad familiar o conyugal natural, y, por lo tanto, 

esa parte queda excluida del cómputo de necesidades:   

 

- Holanda que ha establecido para los miembros de la pareja, para los padres que 

atienden a sus hijos menores, y para familiares adultos que conviven, la 

obligación de asumir cierta atención que califica de “natural” o “habitual”, 

cuando se presentan situaciones de necesidad de corta o larga duración que así 

lo requieren (las directrices que estipulan estas obligaciones sólo son eso, 

directrices, pero se asumen como criterio orientativ

Dependencia. 

 

Suecia opta también, en el caso de la prestación de asistencia personal para 

personas con discapacidad de ámbito estatal –la financiada por la Seguridad 

Social–, por tener en cuenta la obligación familiar en dos supuestos: en el caso 

de las parejas, se considera que el cónyuge o pareja de hecho debe prestar 

apoyo a la persona con discapacidad, en particular en relación con las tareas 

domésticas, de

in

de los niños de edad inferior a 12 años, se considera que los padres deben 

prestar la asistencia propia de las responsabilidades parentales que 

corresponderían a cualquier padre o madre de un niño sin discapacidad de la 

misma edad (interesa aquí no perder de vista las previsiones relacionadas con 

los límites de edad, ya referidas en el apartado de requisitos de acceso).  
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- 

 

Au

en

la nidos 

aplican una valoración formal de la situación y de las necesidades de la persona 

Un

 

n relación con el segundo grupo de medidas, las prestaciones económicas directas a 

cu

ha

ap

de

 

4.9  

tre dos fórmulas básicas:  

resados en 

cuantía económica o en horas de atención. Puede optarse por establecer 

 

apuntan: Alemania, en su modalidad de prestación económica, que diferencia 

ión; Austria, que 

Francia, por último, también aplica esta pauta en relación con los padres de 

personas con discapacidad, menores de 20 años, aunque sólo acceden a la 

prestación por debajo de ese límite de edad en supuestos muy específicos.  

nque todos los países, con mayor o menor rigor, tratan de analizar la situación 

 el domicilio y la capacidad de la persona cuidadora para asumir la función con 

intensidad requerida, sólo el Reino Unido y algunos estados de Estados U

cuidadora. Con todo, no lo hacen sistemáticamente, ni tan siquiera en el Reino 

ido en donde se articula como un derecho legalmente reconocido. 

E

idadores, tanto en el Reino Unido como en Suecia, la valoración de necesidades se 

ce desde los servicios sociales municipales. En el Reino Unido, también puede 

licarse en el marco de estas prestaciones la valoración formal de las necesidades y 

 la capacidad de la persona cuidadora.  

. La cuantía de las prestaciones: criterios para su determinación.

 

Destacan aquí, en términos comparativos, dos cuestiones importantes: los criterios 

que intervienen en la determinación de la cuantía y las cuantías propiamente dichas.  

 

 Criterios de determinación de la cuantía. Lo primero que interesa reseñar del análisis 

internacional es que los países optan en

 

- La primera alternativa consiste en establecer límites máximos, exp

varios límites máximos, relacionados, en su caso, con los grados de 

dependencia o con los niveles de necesidad de apoyo. A esta fórmula se

tres cuantías máximas mensuales correspondientes a los tres niveles de apoyo 

en los que se clasifica a las personas en el marco de la valorac
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procede del mismo modo, pero de forma más gradual, diferenciando 7 

 

- 

 

 En Holanda, este criterio se ve minorado por el hecho de que la 

ese nivel de apoyo si se 

prestara mediante servicios en especie. No existe ningún mínimo y 

apoyo 

de mayor intensidad pueden recurrir al Fondo de Vida Independiente 

niveles; Francia, que, en el caso de la prestación personalizada de autonomía 

diferencia cuatro, y en el de la prestación compensatoria de la discapacidad 

establece máximos aplicables a diferentes tipos de apoyo (asistencia personal, 

ayudas técnicas, adaptación de la vivienda o del vehículo, entre otros gastos); 

y, finalmente, algunos modelos estadounidenses que, por lo general, 

establecen un único límite máximo.  

La segunda fórmula consiste en no establecer límites, de modo que la cuantía 

de la prestación se determinará en función de la intensidad de los apoyos 

requeridos. Esta es la vía por la que optan, desde un principio, Holanda, 

Reino Unido, Suecia en la regulación de su prestación de asistencia personal a 

personas con discapacidad, y la vía a la que se ha sumado Alemania en su 

nueva modalidad de fondos personales integrales: 

prestación económica equivale siempre a un 75% del coste que tendría 

para la administración ofrecer el mismo nivel de apoyo en especie.  

 

 En el Reino Unido, la cuantía de la prestación económica se determina en 

función del nivel de apoyo personal que necesita la persona y se 

cuantifica en función del coste que tendría 

ningún máximo legal, aunque, por lo general, el máximo se sitúe en 31 

horas semanales, lo que asciende a 363 euros semanales. En el caso de las 

personas con discapacidad, de entre 16 y 65 años, que requieran un 

(Independent Living Fund), siempre que dispongan de un patrimonio inferior 

a 26.000 euros  (no incluyéndose en este cómputo ni el patrimonio del 

cónyuge o pareja de hecho ni el valor de la vivienda habitual). El Fondo 

de Vida Independiente puede completar la prestación económica 
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concedida por los servicios sociales hasta alcanzar un máximo semanal 

entre ambas prestaciones de 927 euros semanales.  

En Suecia, la ausencia de límites, ha llevado a unos niveles de intensidad 

elevadísimos, que se computan teniendo en cuenta todas las necesidades 

de la persona usuaria, tanto para las actividades básicas e instrumentales 

de la vida diaria, como para su integración social. El número de horas 

concedido varía considerablemente en función del tipo de deficiencia que 

origina la dependencia: la media de horas mensua

 

 

les para personas con 

daño cerebral que causa discapacidad intelectual es de 121 horas 

 

La diferenc

en Austria 

aplicada en

de los cos

fórmula ale

contribuir a

semanales (en torno a 17 horas diarias de apoyo); la media de horas en 

personas con discapacidad intelectual o autismo o con graves 

discapacidades físicas o psíquicas es de 97 horas semanales 

(aproximadamente, 13 horas diarias de apoyo). Con tales cifras, el gasto 

medio de la prestación se sitúa en 10.935 € mensuales. Cuando se ha 

tratado de poner límites a la intensidad, proponiendo la exclusión del 

cómputo de las denominadas horas pasivas del asistente personal, la 

presión social en contra ha sido fortísima y las decisiones de los 

tribunales administrativos competentes para resolver los recursos 

presentados por usuarios en relación con esta materia han reforzado las 

peticiones de las personas con discapacidad. Esta altísima intensidad, 

unida a un incremento en el número de usuarios que supera con creces 

todas las previsiones y a un importante y continuado aumento de la tarifa 

horaria, ha llevado, como se verá en el apartado 4.11, a unos niveles de  

gasto sin parangón en el panorama internacional.  

ia entre los dos sistemas obedece a la filosofía que subyace a la prestación: 

y en la modalidad de prestación económica de cuidados a domicilio 

 Alemania, la idea es que el sistema simplemente contribuya a la cobertura 

tes, mientras que en modelos como el sueco, el holandés o la nueva 

mana, el objetivo es dar cobertura al conjunto de las necesidades, no sólo 

 ello.  
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En la tabla 15, se recogen los criterios de determinación de la cuantía y se indican las 

País 

cuantías máximas aplicadas en los países que optan por la fijación de máximos; en los 
países que no aplican máximos, la casilla correspondiente aparece sombreada. Dado 
que este parámetro no existe en todos los países de la selección analizada, no es 
posible la comparación. Para paliarlo, se opta, en la tabla 16, por una aproximación 
comparativa al gasto medio en medidas prestacionales para la adquisición de 
atención, gasto medio que, aun sin identificarse con la cuantía media de la prestación, 
es un parámetro de comparación válido.   
 
 

 
TABLA 15. CRITERIOS DE DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 

 
Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la 

adquisición de 
atención 

Determinación de la cuantía Cuantías máximas 

Prestación 
económica de 
cuidados de larga 

 Se establece una cuantía máxima para la 
prestación económica, en función 
de necesidad en el que se haya clas

 Cuantía máxima aplicable en el año 2010: 

duración 

del nivel 
ificado a 

la persona durante la valoración. Esa 
cuantía máxima se minora en función del 
nivel de ingresos. 
 La cuantía máxima de la prestació

especie.  
 Las cuantías máximas son aplicables en 
todo el territorio estatal. 
 Al m , el 
Seguro de Cuidados de Larga Duración 
cubre el coste de las cotizaciones sociales 

s a 

anales); 
 

- Nivel I: 225 €/mes 
- Nivel II: 430 €/mes 
- Nivel III: 685 €/mes 

 

n 
económica equivale, aproximadamente, a 
un 50% del valor aplicado a la pr tación en es

argen de la prestación económica

correspondientes al cuidador informal 
siempre que:  
- dedique por lo menos 14 horas 

semanales a la prestación de cuidado
la persona dependiente; 

- sea pensionista o trabaje a jornada 
parcial (menos de 30 horas sem

- no se dedique a la prestación de
cuidados con fines lucrativos.  

 Las cuantías no se actualizan anualmente. 
La última actualización es de 2008.  

Alemani

Fondos personales 
integrales de 
cuidados de larga 
duración 

o y 
 

a 

 No se establecen límites máximos. La 
cuantía dependerá de  los tipos de apoy
de las horas de apoyo que requiera la 
persona usuaria y que se reflejen en su plan 
individual de atención.  
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TABLA 15. CRITERIOS DE DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 

País 

Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la 

adquisición de 
atención 

Determinación de la cuantía 

 

Cuantías máximas 

Cuantías máxmas en 2010 
Nivel €/mes Horas mensuales de apoyo 
1 154,20 >50 horas 
2 284,30 >75 horas 
3 442,90 >120 horas 
4 664,30 >160 horas 
5 902,30 > 180 horas – necesidad ocasional 

de un nivel de apoyo de alta 
intensidad. 

6 1.242,00 >180 horas – necesidad de cuidados 
a intervalos regulares tanto de día 
como de noche, o necesidad de 
atención permanente día y noche 
por existir riesgo de que la persona 
se cause daños a sí misma o a 
terceros.  

Austria 

e larga 
duración 

 Esta cuantía no varía en función del nivel 
de ingresos. 
 Las cuantías máximas son aplicables en 
todo el territorio estatal. 
 Las cuantías no se actualizan anualmente. 

7 1.655,8 as con 

Prestación 
económica de 
cuidados d

 Se aplica una escala de 7 niveles que 
atribuyen una cuantía en función de las 
horas de apoyo necesarias resultantes de la 
valoración. 

0 >180 horas – person
incapacidad para mover los brazos o 

rnas.  las pie
Prestación 
personalizada de 
autonomía  

 

 

áximas se actualizan 
anualmente en función del IPC.  

n 2010 s u
- 1.235, s 1 de la escala AGGIR.   
- 1.059, s  de la escala AGGIR 
- 794,35  p
- 529,56 a

 El importe se determina en función de: 
- El grado de dependencia de la persona 

beneficiaria. 
- El nivel de recursos de la persona

beneficiaria. 
 Las cuantías máximas son aplicables en
todo el territorio estatal 
 Las cuantías m

 E on las s
65 €/me

ig ientes:  
para el Grado 
 para el Grado 213 €/me

 €/mes ara el Grado 3 de la escala AGGIR 
ra el Grado 4 de la escala AGGIR  €/mes p

Francia 

Prestación 
compensatoria de 
la discapacidad 

 La cuantía de la prestación varía en función 
de la naturaleza de los apoyos que se 
integran en el plan de atención.  
 Para cada tipo de apoyo, se establecen 
anualmente unas cuantías máximas.  
 Esas cuantías máximas son aplicables a 
todo el territorio estatal. 

mpor
al de 

pers ncian 

sup  cuantía. 

Las cuantías máximas 
 Contratación de ser
importe cubre entre 
correspondiente a la onal, 
en función  

ec
asistencia).  
Cuando un familiar  a dejar de trabajar o a 

ducir s apoyo a la persona 

e 
l
El importe mensual de las ayudas destinadas a la 
contratación o compensación de asistencia personal tiene 
establecidos unos límites máximos, si bien en casos 
excepcionales estos límites pueden dejar de aplicarse para 
financiar una atención de 24 horas diarias.   

o 
enal de o se 

 

ra un 

 
 
 
 
 

en 2010 son las siguientes: 
vicios de asistencia personal: el 
el 130 y el 145% del gasto 
 contratación de asistencia pers
de contratac del tipo

ción indir
ión (contratación directa, 

ta o contratación de un servicio de 

se ve obligado

contrata

re u jornada laboral para prestar 
con discapacidad, la prestación económica asciende al 
75% del SMI/hora neto, no pudiendo en ningún caso 
sobre pasar el 85% del SMI mensual neto calculado sobr

 Los i tes se financian en su cuantía 
máxima si la persona tiene un nivel anu
ingresos inferior a 2 veces el importe del 
complemento de mejora por tercera 

ona, es decir, 24.920,74 € y se fina
en un 80% si los ingresos de la persona son 

eriores a dicha
a base de una jornada laboral de 35 horas semanales.  

 Adquisición de productos de apoyo: límite máxim
tri  3.960 €, que sólo puede rebasarse cuand
incluye alguna ayuda técnica de tarifa igual o superior a
3.000 €.  
 Adaptación de la vivienda habitual: 10.000 € pa
periodo de 10 años. 
 Adaptación de un vehículo: 5.000 €. 
 Gastos de transporte (sobrecoste): 5.000 €.  
 Adquisición y manutención de un animal (perro guía o 
pero de asistencia): 3.000 € para un periodo de 5 años. 
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TABLA 15. CRITERIOS DE DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 

País 

Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la 

adquisición de 
atención 

Determinación de la cuantía 

 

Cuantías máximas 

Holanda Prestación 
económica del 
fondo personal de 
cuidados de larga 
duración 

máxima. 
 La cuantía del fondo personal se establece 
atendiendo a los diferentes tipos de 
atención requeridos por la persona usuaria. 
El importe total equivale a la suma de los 
importes previstos para los diferentes tipos 
de atención si se prestara en especie menos 
el importe correspondiente al copago. 
 En caso de optar por la prestación 
económica, su cuantía equivale, 
aproximadamente a un 75% del coste de los 
servicios en especie. 

 

 El sistema no prevé ninguna cuantía  

Reino 
Unido 

Prestación 
económica de 
atención 
comunitaria 
Fondo personal de 

 La cuantía se determina en función del nivel 
de apoyo personal que necesita la persona y 
se cuantifica en función del coste que 
tendría ese nivel de apoyo si se prestara 
mediante servicios en especie.  

 

 

stas tari giones 

atención 
comunitaria 

 No existe ningún mínimo y ningún 
máximo; la única obligación para las 

ministrad aciones locales es que apliquen los
mismos criterios de participación de 
usuarios previstos para la prestación de 
servicios en especie.  
 Existen cuatro tarifas horarias básicas: 
diurna, nocturna, de fin de semana, de día 
festivo.  
 Complementariamente, pueden existir otras

rifas: pota r ejemplo, una tarifa que cubra 
todas las horas nocturnas; una tarifa que 
cubra atención diurna y nocturna 
(asimilable al régimen interno en el trabajo 
doméstico). 
 E fas varían entre las cuatro re
y dentro de ellas, entre municipios. 
También varían en función del colectivo 
atendido.  

 

Suecia  

 con as 

no 
e 

a 

e 

, 

Prestación de 
asistencia personal 
para personas
discapacidad 

 No existe ninguna cuantía máxima para la 
prestación, sino que esta se determina en 

nción dfu e las horas de apoyo requerid
por cada persona beneficiaria. La cuantía de 
la prestación no sólo incluye las horas de 
asistencia necesarias para la realización de 
las necesidades básicas de la vida diaria si
también las necesarias para la realización d

tividadeac s instrumentales de la vida diari
(tareas domésticas) o para la realización de 
funciones orientadas a la inclusión social de 

 personala  con discapacidad (apoyo en el 
trabajo, cuidado de los hijos, apoyo durante 
desplazamientos, etc.). La cuantía de la 
prestación también puede verse 
incrementada cuando se produce una 
situación temporal de enfermedad, un 
periodo vacacional, por ejemplo. La 
persona con discapacidad también pued
solicitar un complemento económico para 
costear el precio del acompañamiento de su 
sistente pa ersonal a eventos, comidas

hoteles o transportes. Si las necesidades de 
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TABLA 15. CRITERIOS DE DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA 

País 

Prestaciones 
económicas y 

fondos personales 
para la 

adquisición de 
atención 

Determinación de la cuantía 

 

Cuantías máximas 

este tipo se dan con mucha frecuencia, 
puede solicitarse una nueva valoración de 
necesidades.  
 La cuantía de la prestación no depend
nivel de recursos de la persona.  
 Desde 1997, se aplica una tarifa horaria 
estándar que asciende en 2010 a 24,8 €, 
tarifa que puede incrementarse en un 12% 
cuando la persona requiere un asistente 
personal con una formación muy e

e del 

specífica. 
Prestación de 
apoyo en el 
domicilio para 
personas mayores 

tía 

 Es una prestación poco extendida y es de 
ámbito municipal.  
 Existen importantes diferencias de cuan
entre los municipios. 

 

California Apoyo máximo para personas con 
discapacidad severa: 283 horas 
mensuales. 
Apoyo máximo para personas con 
discapacidad moderada: 195 horas 
mensuales  

Colorado Cuantía maxima: 1.396 $ mensuales 
(1.017 € mensuales) 
Cuantía maxima: 1.445 $ mensuales 
(1.052 € mensuales) 

Kansas 

Cuantía maxima: 1.965 $ mensuales 
(1.431 € mensuales), 
Excepcionalmente, hasta un máximo 
de 2.760 $ mensuales (2.010 € 
mensuales) 

Maine Cuantía máxima: el precio de una plaza 
residencial con un apoyo equivalente.  

Michigan El único límite máximo aplicado es la 
exclusión de una atención de 24 horas. 

Oregon No se aplica ningún límite máximo. 
Washington Apoyo máximo: 184 horas mensuales. 

Estados 
Unidos 

Programas de 
atención dirigida 
por la persona 
usuaria  

tre 

Wisconsin No se aplica ningún límite máximo.  

 Los criterios de determinación de las 
cuantías y las propias cuantías varían en
los estados: 
- algunos estados establecen cuantías 

máximas; 
- otros establecen un número máximo de 

horas de apoyo; 
- otros toman como referencia el coste de 

una plaza residencial de intensidad de 
apoyo equivalente; 

- otros no establecen límite máximo.  

 
 
 
 
 Cuantías. Los datos no permiten conocer la cuantía media de las prestaciones, de 

modo que, con e im  comp

por comparar el gasto medio por prestación, resultando dich

el gasto anual total por el número de beneficiarios. Lógic

resultantes se ven determinadas por las minoraciones aplicadas en los casos de 

compatibilización de la fórmula de asignación económic

prestación de servicios en especie, y también p ero

usuario permanece en la prestación en el año enc

comparación que puede realizarse por esta vía es menos exacta que la que podría 

l fin de facilitar alguna aprox ación arativa, se ha optado 

as cuantías de dividir 

amente, las cuantías 

a individual con la 

or el núm  de meses que cada 

 de refer ia, de modo que la 
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hacerse en caso de disponer del gasto medio mes a mes. Con todo, siendo el único 

dato al que se puede acceder para el conjunto de los países –y nno siempre para el 

 

 

e a disposición del 

usuario para que adquiera ayuda a domicilio o asistencia personal, pero también 

po la nueva modalidad de fondo personal 

integral introducida en Alemania, aunque con respecto a esta última no se 

 

- 

mismo año de referencia–, se ha preferido incluir esta información con todas sus 

limitaciones, a no ofrecer ningún elemento de comparación.  

Con esas cautelas, puede decirse que se observan considerables diferencias entre 

los países analizados, pero es importante tener presente que no resultan del todo 

significativas o no siempre, porque no se destinan a la cobertura de los mismos 

gastos. Por ello, es más acertado comparar los países en tres grupos, en función de 

los servicios a los que dan cobertura:  

- Sistemas integrales. Resultan comparables, por lo menos en lo esencial, las 

prestaciones que, como la austriaca, tienen un objetivo integral, es decir, sirven 

para adquirir cualquier tipo de servicio, por cuanto que esa es la cuantía que, 

desde el sistema de cuidados de larga duración, se pon

para que acceda a otros apoyos que considere necesitar. En este grupo estarían 

Austria y Francia (sólo se dispone de datos de gasto en relación con la 

prestación personalizada de autonomía), que tienen un gasto medio por 

prestación bastante similar: 405,08 y 421,86 euros mensuales respectivamente. 

También cabría incluir en este gru

dispone datos. 

Un segundo grupo sería el de los países que permiten la utilización de las 

fórmulas de asignación económica para la adquisición de los servicios 

habitualmente incluidos o complementarios de la atención domiciliaria o de la 

asistencia personal: atención personal y doméstica, pero también teleasistencia, 

ayudas técnicas, adaptación del medio, atención diurna o nocturna y servicios 

de respiro. El caso representativo es el Reino Unido así como también Suecia, 

en lo referente a su prestación de asistencia personal para personas con 
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discapacidad, en donde la extrema generosidad de la prestación desvirtúa 

cualquier comparación. 

 

 

En la

difere

el fin 

niveles de precios de cada país.  

 

Paíse

- Un tercer grupo estaría formado por los países en los que las fórmulas de 

asignación económica individual sólo pueden destinarse a la adquisición de 

atención o asistencia personal, en el que se incluirían Alemania, Holanda y la 

prestación de apoyo en el domicilio de Suecia. 

 siguiente tabla, partiendo del gasto medio mensual correspondiente a las 

ntes prestaciones, se indica el gasto medio en paridad de poder adquisitivo, con 

de disponer de datos comparables, una vez eliminadas las diferencias entre los 

 
TABLA 16. GASTO MEDIO EN PRESTACIONES Y FONDOS PERSONALES  

PARA LA ADQUISICIÓN DE ATENCIÓN 
 

s Prestaciones económicas y 
fondos personales para la 
adquisición de atención 

Gasto 
medio 
anual 

Gasto 
medio 

mensual 

2009 
PPA 

Base 
España 

Gasto PPA 
(euros/mes) 

UE-27 100 102,4 -- -- -- -- 
Prestación económica de 
cuidados de larga duración 

3.900 325 105,8 108,3 300,09Alemania 

Fondo personal integral de 
cuidados de larga duración 

 -- 105,8 108,3 --

Austria Prestación económica de 
cuidados de larga duración 

5.354 446 107,6 110,1 405,08

Prestación personalizada de 
autonomía 

5.928 494 114,4 117,1 421,86Francia 

Prestación compensatoria de la 
discapacidad 

-- -- 114,4 117,1 -- 

Holanda Prestación económica del fondo 
personal de cuidados de larga 
duración  

17.097 1.400 109,0 111,6 1.254,48

Reino 
Unido 

Prestación económica de 
atención comunitaria 

10.967 895 95,1 97,3 919,83

Pr
para personas con dis

9.931,88estación de asistencia personal 131.220 10.935 107,6 110,1 
capacidad 

Suecia  

Prestación de apoyo en el 
d  

6.720 560 107,6 110,1 508,62
omicilio para personas mayores

Estados 
Unidos 

Pr
po

ogramas de atención dirigida 
r la persona usuaria 

  

 -- 89,2 91,3 -- 

 

 

En el caso es directas a cuidadores informales, la cuantía son 

fijas, es de  func n de la intensidad del apoyo o del tipo de 

 de las prestacion

cir, que no varían en ió

apoyo, por ejemplo:  
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En e tá establecida a nivel normativo y se sitúa para el

2010 en 53,10 libras semanale lo que equivale a unos 

272 e

 

- n Suecia, su importe equivale al salario de un cuidador profesional contratado 

or la administración municipal. 

eso relativo pero creciente. 

La

comp

integral, es decir las que pueden destinarse a la adquisición de toda la gama de 

servicios sociales, incluidos los residenciales, tienen necesariamente una cobertura 

má

econó ara que la cobertura de estas últimas fuera 

omparable con la de las primeras habría que sumar la cobertura de los demás 

rvicios a los que, siendo beneficiario de la prestación económica, es posible 

 económicas. A esto 

 añade un sesgo suplementario: si la prestación económica es optativa, como 

- l Reino Unido, es  año 

s (63,56 euros semanales), 

uros mensuales.  

E

p

 

 

4.10. Cobertura: un p

 

 comparación de los datos de cobertura presenta límites similares a los de la 

aración de las cuantías: las fórmulas prestacionales de los sistemas de carácter 

s amplia que las que se destinan únicamente o principalmente a la compensación 

mica de la atención informal; p

c

se

acceder, es decir, a los servicios compatibles con las prestaciones

se

alternativa a la prestación en especie, la cobertura de dicha prestación no da la 

medida del esfuerzo público, sino la medida de la opción individual. Con todo, y 

teniendo en cuenta esas limitaciones, es posible hacer algunos apuntes orientativos.   

 
 Por un lado, los datos del sistema austríaco, que cubre tanto a la población con 

discapacidad como a la población mayor, son comparables con los datos globales 

del sistema francés, es decir, con la suma de las poblaciones atendidas por las 

prestaciones vigentes en Francia, incluida, como en el caso anterior, su precedente 

directo –la prestación por ayuda de tercera persona– que si bien no está abierto a 

nuevos usuarios, se ha mantenido, tras la entrada en vigor de las nuevas 

prestaciones, como opción para quienes ya eran beneficiarios de la misma. Y aquí, 
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las diferencias son importantes: en Austria, la cobertura es de 4,95% de la 

población, mientras que en Francia se sitúa en un 2%. 

 

 Si se comparan los datos de Alemania con los de Holanda, en los que la 

prestación económica tiene una finalidad no idéntica pero sí similar, se observa 

también una considerable diferencia de cobertura: en Alemania alcanza el 1,26% 

de la población (y representa a un 46% del total de personas beneficiarias del 

Seguro de Cuidados de Larga Duración), mientras que en Holanda se sitúa, en el 

2006, en un 0,54% de la población, cifra que con toda probabilidad habrá tendido 

a la baja en años posteriores, debido a las medidas de contención del gasto 

aplicadas, en particular a la exclusión de la atención doméstica del seguro de 

cuidados de larga duración (la atención doméstica pasó en 2007 al sistema de 

servicios sociales, que no es de derecho y que, por lo tanto, está sujeto a una 

 

 

os a facilitar la asunción 

de la gestión de la prestación por parte de las personas usuarias que pudieran 

mayor discrecionalidad y a limitaciones presupuestarias).  

En el grupo de los países que orientan la prestación a la adquisición de servicios 

de atención comunitaria, el Reino Unido es el país en donde menor cobertura 

alcanzan este grupo de medidas, a pesar de haber introducido el sistema por 

primera vez a mediados de los 90. Aunque los sucesivos gobiernos han tratado de 

potenciar y favorecer el recurso a estas vías y a pesar de un rápido crecimiento en 

los últimos años, su volumen total es muy bajo, en parte debido a importantes 

reticencias para su aplicación desde las Administraciones locales y desde los 

cuerpos profesionales, y en parte también  debido a la escasez, hasta fechas 

recientes, de servicios de asesoramiento y apoyo destinad

optar por estas fórmulas. En Suecia, la cobertura total de las prestaciones 

económicas alcanza un 0,27%, correspondiente en gran medida a la prestación 

económica de asistencia personal para personas con discapacidad. El caso de la 

prestación sueca de apoyo a domicilio para personas mayores, no es comparable 

con los demás, por cuanto que su existencia es puramente residual, aplicándose 

sobre todo en zonas rurales muy despobladas en las que no existe la posibilidad de 

establecer una red formal de servicios o en relación con personas usuarias 
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pertenecientes a minorías étnicas que, con frecuencia, manifiestan su preferencia 

por la atención de un cuidador familiar.  

TABLA 17. COBERTURA 

Países Población total Nº de personas beneficiarias 
de prestaciones económicas 

Cobertura en relación con la 
población total 

 
 

Alemania (2007) 82.314.906 1.033.286 1,26
Austria (2008) 8.318.592 411.976 4,95
Francia (2009)* 64.366.962 1.117.000 

71.700 
99.600 

1.288.300

1,74 
0,11
0,15 
2,00

 

Holanda (2006) 16.334.210 87.642 0,54
Reino Unido(2008) 60.038.695 87.000 0,14

19.210 0,21Suecia (2009) 9.256.347
5.600 0,06

Estados Unidos -- -- -- 
* Incluye los datos correspondientes a la prestación personalizad
discapacidad (71.700), a la antigua prestación por ayuda de tercer p

a de autonomía (1.117.000), a la prestación compensatoria de la 
ersona (99.600). 

  
 

 En términos de evolución, se dispone de algunos datos interesantes y 

significativos:  

 

- En Alemania, entre 1996 de su introdu  1999 la població

beneficiaria del Seguro de Cuidados de Larga Duración creció en más d

250.000 personas, reflejando un impacto claramente asociado a la fase d

implantación y afianzamiento del Seguro de Depend . Entre 1999 y 200

en cambio, el número de beneficiarios aumentó en n total de 150.000

personas, con un ritmo anual de crecimiento muy estable, del 1,1%, 

directamente asociado a la evolución demográfica. En ese periodo, se observa 

 que optan por la prestación económica frente a su alternativa en 

especie, que, en 1996, representaba el 60% de la población beneficiaria, en 

 

, fecha cción, y n 

e 

e 

encia 6, 

 u  

un progresivo cambio en la utilización de la prestación: la proporción de 

beneficiarios

2007 representa menos del 50% y la tendencia sigue a la baja, aunque a un 

ritmo más lento. Parte de la explicación está sin duda en el hecho de que la 

financiación prevista para las modalidades de atención en especie 

prácticamente duplican las cuantías previstas para la prestación económica. 

Esta tendencia de vuelta a los servicios en especie, es la que ha llevado al 
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ejecutivo alemán a introducir una nueva modalidad en forma de fondo 

personal integral, más flexible y versátil en la medida en que puede utilizarse 

para la adquisición de cualquier tipo de servicio, incluidos los de carácter 

residencial. 

 evolución en Suecia también es reseñable: 

Por un lado, la prestación de asistencia personal para personas con 

discapacidad ha superado todas las previsiones

 

La
 
- 

unicipal –con una intensidad de apoyo inferior a ese límite–.  

 

es, la evolución es la inversa, 

 

Po delo 

ancés, que, según datos de 2009, se caracteriza por una estabilización de la 

ma

al 

                                                

17. Si en 1992, las estimaciones 

iniciales preveían 7.000 beneficiarios, doce años más tarde, en el 2004, las cifras 

alcanzaban los 12.300 y siguieron creciendo a un ritmo acelerado hasta alcanzar 

en 2009, los 19.210 usuarios de la prestación. De todos ellos, 15.710 

corresponden a la prestación estatal de Seguridad Social –es decir, tienen una 

intensidad de apoyo superior a 20 horas semanales– y 3.500 corresponden a la 

prestación m

 En el ámbito de la atención a las personas mayor-

optándose, claramente, desde las administraciones públicas, por un modelo de 

prestación de servicios en especie. Las prestaciones económicas, tanto la 

prestación de apoyo a domicilio concedida a la persona usuaria como la 

prestación destinada a los cuidadores en forma de salario son de carácter 

residual y responden a necesidades muy particulares, como ya se ha indicado 

más arriba. La evolución de estas prestaciones es, claramente, a la baja.  

r último, interesa apuntar, por su cercanía y similitud, la evolución del mo

fr

evolución de la prestación personalizada de autonomía, destinada a las personas 

yores de 60 años, con un incremento, entre 2008 y 2009, del 2,1% muy inferior 

4,4% que se dio en el ejercicio anterior. En fuerte contraste con esta 

 
17 El aumento progresivo del número de beneficiarios se asocia a diferentes factores: el desmantelamiento de las instituciones 
para personas con discapacidad intelectual y de los hospitales psiquiátricos; la disminución de la prestación para niños con 
discapacidad menores de 16 años; la progresiva reducción de la ayuda a domicilio tradicional; la emancipación de personas con 
discapacidad que vivían con sus padres y que optan por llevar una vida autónoma; el envejecimiento de la población y el 
mantenimiento de la prestación después de los 65 años (aprobada en 2001). 
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est

inc

inc

ad

En el caso d

dis

be

co

mientras que en Suecia

0,0

 
 
4.1
 
 

 Evolución del gasto. Interesan algunas tendencias observadas en el panorama 

europeo en relación con la evolución del gasto, lo que, al igual que se señalaba en 

 de estas 

fórmulas y de las condiciones de acceso, de utilización y de cuantía, frente a la 

.030 en 2007, pasando por un pico de 4.180 millones 

                                                

abilización, la prestación compensatoria de la discapacidad, más tardía en su 

orporación al sistema, se dispara y sufre en el mismo año un fortísimo 

remento del 67%18, que empieza a generar mucha preocupación a las 

ministraciones que intervienen en su financiación.  

 
e las prestaciones económicas directas a cuidadores informales, los datos 

ponibles indican una cobertura considerable en el Reino Unido –365.000 

neficiarios que representan un 0,6% de la población–, muy por encima de la 

bertura que alcanzan las medidas prestacionales para la adquisición de atención, 

 la cobertura es residual –1.900 personas que representan un 

2 de la población.  

1. Gasto público: tendencias evolutivas y medidas de contención.  

Dado que las medidas prestacionales para la adquisición de atención permiten, en los 

diferentes sistemas, acceder a distintas gamas de servicios, respondiendo a diferentes 

finalidades, no es posible comparar los datos de gasto correspondientes a cada una de 

ellas19, pero pueden resultar interesantes sus tendencias evolutivas y las medidas 

aplicadas para su contención.  

 

la cobertura, es indicativo, sobre todo, del mayor o menor atractivo

prestación en especie. 

 

- En Alemania, el gasto público en la prestación económica de cuidados de larga 

duración se ha mantenido muy estable en los últimos años –4.110 millones de 

euros en 2001 frente a 4

 
18 Según datos de la Direction de la Recherche, des etudes, de l’évaluation et des statistiques –DREES. Minitère du Travail, de l’Emploi et de la 
Santé.  
19 Para datos más detallados sobre gasto público y sobre financiación, se remite a las fichas descriptivas de los sistemas vigentes 
en los siete países analizados, reunidas en el anexo I. 
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en 2002–. Dentro de esa estabilidad, se observa cierta tendencia a la baja, lo 

onsiderar nuevas alternativas.  

 

 

- 

 apertura de la prestación al 

conjunto de los colectivos que requieren servicios comunitarios –hasta el 2000 

 

- 

nstante crecimiento. Desde su puesta en 

marcha en 1993 no ha dejado de aumentar por dos razones principales: por un 

es para personas con daño cerebral 

que causa deficiencia intelectual es de 121 horas; la media de horas en personas 

cual resulta coherente con el descenso observado en la proporción de personas 

beneficiarias que optan por la modalidad de prestación económica frente a la 

prestación en especie. Este descenso y el renovado interés por la prestación en 

especie, en particular, por la atención residencial, es lo que ha llevado al 

gobierno alemán a c

- En Holanda, la tendencia es la inversa. La evolución del gasto en la prestación 

económica es creciente: el gasto se ha triplicado entre 2002 y 2007, y ello a 

pesar de los sucesivos recortes. Con todo, los datos indican que la prestación es 

eficiente: representa  en torno al 4% del gasto total imputable al Seguro de 

Cuidados de Larga Duración y permite responder a las necesidades de un 15% 

de las personas usuarias del Seguro.  

En el Reino Unido, a pesar de una cobertura todavía baja, el ritmo de 

evolución de la prestación se ha acelerado desde la

sólo estaban abiertas a las personas con discapacidad– y, sobre todo, desde que 

la propuesta de esta modalidad de acceso al sistema se ha impuesto como 

obligación a las administraciones locales.  

En Suecia, la evolución del gasto en la prestación de asistencia personal para 

personas con discapacidad es de co

lado, el aumento progresivo del número de beneficiarios, ya mencionado; por 

otro, el progresivo aumento de la cuantía media de la prestación derivado de la 

creciente ampliación de las intensidades de apoyo ofrecidas y a los incrementos 

en la tarifa horaria aplicada. El número de horas concedido varía 

considerablemente en función del tipo de deficiencia que origina la 

dependencia: la media de horas mensual
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con discapacidad intelectual o autismo o con graves discapacidades físicas o 

psíquicas es de 97 horas.  

Las previsiones de 1992, previas a la puesta en marcha de la prestación 

económica de asistencia personal,  basadas en unas estimaciones de 7000 

beneficiarios con una prestación media de 40 horas semanales, quedaban 

totalmente superadas en el 2004, con cifras de 12.300 beneficiarios y una 

prestación media de 106 horas semanales, lo que representaba un coste de 

90.453 € por persona, es decir, un gasto total de 1.112 millones de euros; estos 

datos sólo se referían la prestación estatal, de modo que deben sumársele los 

costes municipales correspondientes a la financiación de las 20 primeras horas 

de atención que ascienden

 

 a 274 millones de euros. En 2009, como se ha 

indicado, la media semanal de horas ascendía a 110,24 para la Prestación de 

 
 Co

an

pa

otr

só

últ

int

 

En los demás países, el núcleo del debate empieza a centrarse en cómo contener 

el gasto de estas fórmulas de asignación económica individual: en Francia, el 

Asistencia Personal de la Seguridad Social (estatal), lo que incrementa el valor 

medio de la prestación hasta 10.935 €, reflejando un ritmo de crecimiento 

importantísimo y acelerado.   

ntención del gasto.  Salvando el caso de Alemania, en el resto de los países 

alizados, el gasto público destinado a la cobertura de las medidas prestacionales 

ra la adquisición de atención está en claro aumento. La excepción alemana, por 

a parte, se explica por el escaso atractivo de sus cuantías y por el hecho de que 

lo pueda utilizarse para adquirir atención personal y, en relación con esto 

imo, por la dificultad para encontrar cuidadores profesionales. De ahí la 

roducción del nuevo modelo de fondo personal integral.    

colosal incremento del número de beneficiarios de la prestación compensatoria de 

la discapacidad en el ejercicio 2008-2009 –67% en un año– ha lanzado ya el debate 

sobre su sostenibilidad; en Suecia, el incesante y acelerado aumento del gasto en la 

prestación económica de asistencia personal para personas con discapacidad llevó, 

en 2004, al Tribunal de Cuentas a presentar un informe extremadamente crítico en 
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relación con la implementación de la prestación en el que, al margen de cuestiones 

relacionadas con la falta de homogeneidad en la aplicación de los criterios de 

cálculo y atribución, destacaba aspectos como: la contradicción entre el espíritu de 

 a las resoluciones en relación con esta prestación. A pesar de ello, 

ada la evolución del gasto en la prestación económica de asistencia personal para 

    

la norma que pretendía reforzar la autonomía de las personas con discapacidad y 

el hecho de que más de la mitad de las personas beneficiarias sean personas con 

discapacidad intelectual o personas menores de edad; la concentración del apoyo 

económico estatal en la asistencia personal, en detrimento de otras modalidades 

de atención como la vivienda asistida que resultan menos onerosas; el fomento de 

un mercado privado de servicios prácticamente exento de control o supervisión 

públicos, y la muy insuficiente supervisión de la utilización de la prestación. Estas 

consideraciones concluían en la necesidad de desarrollar la normativa para 

concretar y especificar su aplicación, restringir la población beneficiaria para 

ajustarla al espíritu y a la naturaleza de la prestación y revisar los modos de 

financiación.  

 

No obstante lo anterior, no se han introducido modificaciones desde entonces, a 

pesar de algunas iniciativas orientadas a excluir del cómputo de horas las 

denominadas “horas pasivas” de los asistentes personales y de un proyecto  

dirigido a establecer un instrumento único de acceso20 que garantizara cierta 

homogeneidad de criterios, iniciativas que, en todos los casos, han tenido que 

retirarse debido no sólo a la presión de los movimientos de defensa de las 

personas con discapacidad, sino también a las decisiones de los tribunales 

contencioso-administrativos que resuelven los recursos referidos a las 

valoraciones o

d

personas con discapacidad, se oyen voces de reforma del sistema, que en 2009 

                                             
ecientemente, con el fin de paliar las diferencias observadas en las valoraciones realizadas entre las diferentes oficinas de 
uridad Social y entre los Servicios Municipales, se encargó al Instituto sobre Metodología en Trabajo Social integrado en el 
ituto Nacional de Salud y Bienestar Social (Socialstyrelsen)  la elaboración de un instrumento de valoración que garantizara 
or objetividad en las valoraciones y paliara las diferencias observadas; la idea de partida era que el instrumento se centrara 

20 R
Seg
Inst
may
sobre todo en los tiempos de ayuda activa, sin considerar los tiempos pasivos, es decir los tiempos que transcurren entre las 
actividades. Con todo, no parece que pueda prosperar debido a la presión ejercida por el movimiento de defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad y al hecho de que se considere que la aplicación de un instrumento de estas 
características supondría la vuelta a una situación en la que las personas con discapacidad volverían a ser el objeto de la 
asistencia social en contraposición a un estatus de ciudadanía. La defensa de esta posición se basa en la Convención de la ONU 
sobre derechos humanos de las personas con discapacidad y en su Protocolo opcional, ratificados ambos por Suecia, 
considerándose que supondría una vulneración directa de su artículo 19, e indirecta de sus artículos 23 y 27. 
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parecían anunciar un nuevo texto legal más restrictivo que las previsiones actuales. 

De momento, sin embargo, probablemente porque el año 2010 fue año de 

elecciones en Suecia, esta propuesta no se ha materializado. 

 
Holanda es el país en donde más ensayos y reformas se han hecho con el fin de 

contener el gasto de la prestación económica de cuidados de larga duración: 

 

- Hasta el año 2001, se establecía un presupuesto  máximo destinado a la 

cobertura de la prestación económica. Una vez alcanzado ese límite, las 

personas tenían que acceder necesariamente a servicios en especie o apuntarse 

a una lista de espera para acceder a la prestación económica. Con todo, la 

crear 

listas de espera para ambas vías de acceso. Esa incapacidad del sistema para 

- 

- Desde el año 2007, con el fin de contener el gasto público, se han producido 

rápida evolución de las necesidades determinó que la disponibilidad de 

servicios en especie alcanzara sus límites, con lo que se tuvieron que 

responder a las necesidades generó un gran descontento social, que se 

mantuvo hasta que en 1999 una sentencia judicial confirmó que el Estado tenía 

la obligación de dar respuesta a las personas que cumplieran los requisitos que 

daban acceso al reconocimiento del derecho. Esa sentencia fue el detonante 

que determinó que, en 2001, el gobierno optara por eliminar la limitación 

presupuestaria a la que hasta entonces quedaba sujeta la prestación económica, 

quedando así totalmente abierta para dar respuesta a todas las personas que 

tuvieran derecho a ser atendidas a través del Seguro de Cuidados de Larga 

Duración.  

 

Esta apertura determinó un radical aumento de la cuantía de las primas de 

seguro y, a partir de 2003, también se incrementaron los porcentajes aplicados 

al copago. 

 

importantes recortes en las funciones de atención domiciliaria cubiertas en el 

marco del Seguro de Cuidados de Larga Duración:  
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. En 2007, se excluyó la atención doméstica, que pasaba a ser competencia de 

de los municipios en el marco del sistema de servicios sociales, dejando así 

de constituir un derecho.  

es sociales, y se ha sometido a copago (con anterioridad era el 

único tipo de atención excluido del copago). 

- 

de

de dicho volumen, sin descontar la parte de la atención habitualmente prestada 

vo

co

A ionar que hubiera que pagar o 

c

ofr ompensación 

económica. Se estableció que la familia tenía obligatoriamente que prestar 

 

En

en 

adquisición de atención en comparación con el coste del mismo nivel de apoyos 

pre

po

de

el 

sin incurrir en gastos de gestión que sí pesan sobre los procedimientos 

. En 2009, se restringió el acceso a la modalidad de atención domiciliaria de 

apoyo para la organización del hogar y de acompañamiento a gestiones y 

actividad

. En 2010, se ha excluido la intervención familiar asociada a situaciones de 

desestructuración familiar o a situaciones de exclusión social.  

 

Hasta el año 2003, la valoración comprendía el volumen total de necesidades 

 atención y el importe de la prestación económica se determinaba en función 

por la red familiar de apoyo, al considerarse que se trataba de una dedicación 

luntaria que, como tal, podía cesar o disminuir en cualquier momento y que 

nvenía tratar de favorecerla.  

partir de 2003, en cambio, se empezó a cuest

ompensar económicamente a determinados miembros de la familia por 

ecer una atención que ofrecerían también sin ninguna c

determinados niveles de atención y que el Sistema cubriría las necesidades que 

superaran esos límites. 

 términos generales, puede decirse que la discusión no parece centrarse, salvo 

el caso de Suecia, en el coste mismo de las medidas prestacionales para la 

stados en especie: las primeras tienden a resultar más baratas, por un lado, 

rque las personas beneficiarias, una vez atribuida una cuantía para la adquisición 

 servicios, tratan de gestionar eficaz y eficientemente ese dinero que representa 

presupuesto con el que cuentan para financiar la cobertura de sus necesidades, 
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ad

esa emas establecen, de raíz, un importe para la prestación 

conómica menor del correspondiente a su equivalente en especie: en Alemania, 

 

ministrativos  de acceso a los servicios en especie; por otro, porque, asumiendo 

 eficiencia, algunos sist

e

se sitúa en un 50%; en Holanda, en un 75%, aproximadamente.  

 

La preocupación se centra más bien en el temor de que las prestaciones y fondos 

personales asignados a las personas usuarias para la adquisición de atención 

atraigan a personas que, de no ser por la existencia de esta vía de acceso, no se 

habrían acercado al sistema sino que hubieran seguido siendo atendidas por sus 

familiares sin compensación económica alguna. En otros términos, se considera 

que una parte del gasto generado por esta vía está financiando una atención que se 

daría en cualquier caso, y de forma gratuita, desde la red informal.  
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5. ANÁLISIS COMPARATIVO INTERNACIONAL DE LAS MEDIDAS DE 
SUPERVISIÓN, CONTROL Y GARANTÍA DE CALIDAD EN LOS 
MODELOS PRESTACIONALES. 
 
 
Como se ha visto en el análisis de características recogido en el apartado 4 de este 

informe, no todos los modelos estudiados persiguen los mismos objetivos con la 

introducción de las fórmulas de asignación económica individual, y eso influye 

decisivamente en el nivel de regulación y, por lo tanto, en las posibilidades de ejercer 

un control sobre el conjunto del dispositivo.  

 

Así, la prestación económica de cuidados de larga duración vigente en Austria o la 

prestación económica aplicada en el sistema alemán, anterior a la introducción de la 

fórmula de fondos personales integrales, son cuantías concedidas para que la persona 

haga el uso que le parezca, siempre que consista en la adquisición de servicios o 

apoyos que respondan a sus necesidades de atención; la supervisión sobre el uso real 

que la persona usuaria da a la prestación es muy ligera. Estas fórmulas, por lo tanto, 

articulan muy pocas vías orientadas a garantizar la calidad de la atención.  

 

Esta orientación obedece a una tendencia que, en el origen de estas fórmulas, era 

bastante común, no sólo en estos sistemas poco regulados, sino en la filosofía 

subyacente a estas alternativas: la de considerar que cuando el usuario asume la 

responsabilidad de adquirir, por su cuenta, la atención que requiere, asume a la vez la 

responsabilidad de que la atención adquirida responda a sus necesidades y tenga la 

calidad suficiente para satisfacerlas en condiciones adecuadas. Parte así de la figura 

del usuario como consumidor plenamente competente y capaz de establecer los 

límites y las condiciones de su relación de cuidado con lo servicios y los profesionales 

que contrata y con los familiares a los que retribuye o compensa por su atención.   

 

No obstante, la evolución de las fórmulas de asignación económica individual en 

términos de personas beneficiarias y de gasto está llevando, progresivamente, a 

muchos países a alejarse de este planteamiento originario y a considerar la necesidad 

de establecer mecanismos de control, de supervisión y de garantía de la calidad de la 
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atención prestada, necesidad que otros países –en particular, Estados Unidos– habían 

integrado en sus dispositivos en mayor o menor medida, desde su inicio.  

 

En la actualidad, casi todos los sistemas coinciden en reconocer que una de sus 

principales preocupaciones de las administraciones públicas en relación con las 

fórmulas de asignación económica individual es la dificultad para idear y aplicar 

medidas orientadas a cuatro objetivos complementarios: a) garantizar que la atención 

se presta efectivamente, con la intensidad suficiente y que la calidad de la atención así 

prestada es adecuada; b) garantizar que las personas cuidadoras ejercen sus funciones 

obligatorio 

ue, en principio, conllevan ciertas garantías: las autorizaciones de funcionamiento 

de 

arantía de calidad del presente capítulo.  

en condiciones adecuadas; c) responder de un uso adecuado de los fondos públicos; 

d) responder de la seguridad de las personas.  

 

Si bien es cierto que la cuestión puede plantearse en todas las modalidades de 

atención domiciliaria y de asistencia personal, incluso cuando se presta desde 

entidades de servicios, también lo es que las entidades que se dedican a este tipo de 

funciones quedan sujetas a una serie de dispositivos de control de carácter 

q

para la prestación de servicios sociales, la homologación o la acreditación de las 

entidades cuando conciertan o contratan con entidades públicas, los sistemas de 

acreditación de la calidad a los que se someten cada vez más habitualmente las 

entidades, unidas a los requisitos de cualificación profesional, constituyen, de por sí, 

un marco más supervisado y, por lo tanto, a priori, más garantista. La preocupación 

se centra, pues, especialmente en los casos en los que las prestaciones económicas o 

los fondos individuales son utilizados para contratar directamente a cuidadores 

profesionales y a contratar o compensar económicamente a cuidadores informales y, 

por lo tanto, en eso se centra también el análisis de las medidas de control y 

g
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Del análisis de los modelos aplicados en los siete países seleccionados y de la revisión 

de la literatura especializada, particularmente preocupada por esta materia pero, 

aradójicamente, poco desarrollada, se deduce un conjunto de medidas orientadas a 

lican una vez concedida la prestación 

económica o el fondo personal –medidas ex post–, durante su disfrute. 

ual, así como su cualificación para 

responsabilizarse de la atención. 

. Capacidad de la persona atendida: garantizar la capacidad de la persona 

beneficiaria para dar su consentimiento y tomar decisiones y para asumir las 

funciones de gestión y utilización de las prestaciones económicas o de los 

fondos personales. 

p

estas finalidades. Ningún sistema las aplica todas; más bien, lo habitual, es que sólo 

integren algunas y que su implementación resulte, todavía hoy, poco sistemática. Para 

facilitar la exposición, se han ordenado atendiendo a criterios básicos y cruzados:  

 

 Primero, a un criterio de temporalidad, es decir, al momento en el se aplican, 

diferenciando entre las que se aplican antes de conceder la prestación y que, en ese 

sentido, constituyen condiciones de acceso a la propia prestación o a alguna de sus 

ventajas –medidas ex ante–  y las que se ap

 

 Dentro de cada uno de los dos grupos anteriores, las medidas pueden clasificarse 

atendiendo a diversos criterios: 

 

- Objetivos. Si bien, en términos generales, todas las medidas de control, y 

supervisión persiguen como objetivo último garantizar la calidad de la atención 

y la calidad de vida de la persona usuaria y de la persona cuidadora, en la 

consecución de esas metas pueden responder a finalidades más específicas y 

diferenciadas. En la tabla 18 se han ordenado las medidas, atendiendo a su 

temporalidad y a esos objetivos directos, a saber:  

. Dedicación efectiva: garantizar que la persona cuidadora dedicará 

efectivamente parte de su tiempo a la atención de la persona que requiere 

apoyos. 

. Capacidad de la persona cuidadora: garantizar su capacidad física, 

psicológica y mental intelect
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. Apoyo a la función cuidadora: garantizar la disponibilidad de apoyos 

destinados a la persona cuidadora con el fin de facilitar el ejercicio de sus 

funciones de atención. 

. Apoyo a la gestión de la prestación: garantizar la disponibilidad de servicios 

de asesoramiento y apoyo para realizar las funciones asociadas a la gestión 

de la prestación económica o del fondo personal.  

. Control de la adecuación de la atención desde el sistema público de 

. Defensa de derechos: garantizar el respeto de los derechos de la persona 

- Aplicabilidad en función de los tipos de atención. Por otra parte, dado que las fórmulas 

eral, familiares, pero a veces 

gar

estos dos supuestos o si, por el contrario, sólo son aplicables a uno de ellos. 

 

- Ap e prestación. También interesa ordenar las 

me

las prestaciones económicas y los fondos personales asignados a la persona 

usuaria para la adquisición de atención y las prestaciones directas a las personas 

servicios sociales, garantizando el contacto, el seguimiento y la supervisión 

de la situación en el domicilio y de la relación de cuidado. 

. Control económico de la utilización de la prestación. 

. Seguridad: garantizar la protección y la seguridad de la persona usuaria y de 

la persona cuidadora.  

cuidadora y de la persona atendida.  

 

de asignación económica individual previstas en los distintos sistemas y 

dirigidas a la adquisición de atención personal o de asistencia personal prevén, 

al margen de la contratación de servicios formales prestados por entidades, la 

posibilidad de adquirir esa atención mediante la contratación de cuidadores 

profesionales que trabajan por su cuenta y la contratación y/o compensación 

económica de cuidadores informales –por lo gen

también amigos, vecinos o voluntarios–, las medidas de control, supervisión y 

antía de calidad se ordenan en función de si son aplicables en cualquiera de 

Esta ordenación se recoge en la tabla 19. 

licabilidad en función de los tipos d

medidas de supervisión en función de si son aplicables a los dos grupos de 

didas integradas en las fórmulas de asignación económica individual, a saber 
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cuidadoras, o si sólo son pertinentes en una de estas m

ordenación se recoge también en la tabla 19. 

- Naturaleza

contenido o ásica, distinguiendo entre medidas de valoración, 

p

 

- Países de a coge la ordenación de las 

e

ocasiones, es

todo el territorio estatal optadas por las 

ministraciones regionales, provinciales o locales,  veces, incluso, con 

r nto, desde el punto de 

que recoger ideas que inspiren posibles aplicaciones en 

que tuvieran cierta relevancia, que seleccionar sólo las que tuvieran ya un fuerte 

rado de implantación.  

 

Tras estas tablas de ordenación, cada una 

individual e

algunos ejemplos internacionales. 

 

Es importante desta

instrumentos

pueden tener unas virtua

prestacional

tecnológicos de recogida de datos y explotac

de la 

 
 

odalidades. Esta 

 
. Este criterio permite diferenciar las medidas en función de su 

 naturaleza b

su ervisión, apoyo y seguridad. Esta ordenación se recoge en la tabla 20.  

plicación. En la última tabla (tabla 21), se re

m didas atendiendo a los países en los que se ha detectado su aplicación. En 

ta aplicación responde a una pauta generalizada y sistemática en 

; en otros casos, son opciones ad

ad a

ca ácter experimental. El peso de las medidas, por lo ta

vista de su mayor o menor grado de generalización, varía mucho, pero, dado 

 el informe pretende 

nuestro ámbito, se ha considerado más interesante recogerlas todas, siempre 

g

de las medidas se presenta en una ficha 

n la que se define, se indica sus características básicas y se ilustra con 

car que muchas de estas medidas, además de servir como 

 de control, supervisión y mejora de la calidad en los casos individuales, 

lidades más amplias en términos de mejora del dispositivo 

 en su conjunto, siempre que se articulen los medios técnicos y 

ión agregada de la información derivada 

aplicación de estas medidas. 



 
TABLA 18. CLASIFICACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN  

POR OBJETIVOS  

Temporalidad Medidas Garantizar 
la 

dedicación 
de la p. 

cuidadora 

Garantizar la 
capacidad de la 

p. cuidadora 

Garantizar la 
capacidad del la 

p. usuaria 

Garantizar la 
adecuación 

de la
ión 

Controlar el 
uso dinero 

público 

Apoyar la 
función 

cuidadora 
y de 

gestión de 

r

Garantizar 
la 

seguridad 

Reconocer y 
proteger los 

derechos  
atenc

la 
estación p

1. Dedicación de un número
atención 

 míni  mo de horas de 
 

      

2. Límites a la dedicación laboral, f a.  ormativa o educativ        

3. Límites al número de personas a  tendidas        

4. Convivencia         

5. Formalización  de la relación de    cuidado       

6. Edad mínima y/o máxima de la  persona cuidadora        

7. Autonomía funcional de la pers   ona cuidadora       

8. Valoración formal de la c
de la persona cuidadora 

apaci es 
 

dad y de las necesidad
  

  
   

9. Valoración de la capacida
decisiones de la persona a

d de gestión 
tendida 

 y toma de 
   

   
 

10. Valoración del riesgo de abuso         

11. Previsión de mecanismos de sustitució or   n del cuidad        

12. Intervención de los servic
paquete de apoyos 

ios sociales e el  n el diseño d
  

 
  

  

Medidas e
ante 

  trabajadores s o    

x 

13. Acreditación y registro de
asistentes personales 

 domiciliario
 

   
 

14. Valoración periódica de 
dependiente 

la situación de  la persona 
  

 
  

  

15. Visitas y entrevistas de seguimiento          

16. Visitas domiciliarias sin previo aviso         

17. Control económico del u
fondo personal 

so de la presta  ción o del 
  

  
 

  

18. Servicios de asesoramient
prestación 

o y apoyo a la a 
 

   gestión de l
   

  

19. Formación personalizada domiciliaria es   para cuidador       

20. Respiro domiciliario para cuidadores         

Medidas ex 
post 

lidad de la at  21. Evaluación global de la ca ención        



 
TABLA 19. CLASIFICACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 

POR APLICABILIDAD AL TIPO DE CUIDADOR Y AL TIPO DE PRESTACIÓN 

Aplicabilidad en función del tipo de cuidador Aplicabilidad en función del tipo de prestación 

Temporalidad Medidas 
Cuidador informal Cuidador profesional 

Prestación directa al 
cuidador 

ación o fondo 
personal asignado a 
la persona usuaria 

para adquirir atención 

Prest

1. Dedicación de un número mínimo de horas de atención     

2. Límites a la dedicación laboral, formativa o educativa.     

3. Límites al número de personas atendidas     

4. Convivencia   ●  

5. Formalización  de la relación de cuidado     

6. Edad mínima y/o máxima de la persona cuidadora     

7. Autonomía funcional de la persona cuidadora     

8. Valoración formal de la capacidad y de las necesidades de la persona cuidadora     

9. Valoración de la capacidad de gestión y toma de decisiones de la persona atendida     

10. Valoración del riesgo de abuso   ●  

11. Previsión de mecanismos de sustitución del cuidador    ●  

12. Intervención de los servicios sociales en el diseño del paquete de apoyos     

Medidas  

ex ante 

13. Acreditación y registro de  trabajadores domiciliarios o asistentes personales     

14. Valoración periódica de la situación de la persona dependiente   ●  

15. Visitas y entrevistas de seguimiento      

16. Visitas domiciliarias sin previo aviso   ●  

17. Control económico del uso de la prestación o del fondo personal     

18. Servicios de asesoramiento y apoyo a la gestión de la prestación     

19. Formación personalizada domiciliaria para cuidadores     

20. Respiro domiciliario para cuidadores     

Medidas  

ex post 

21. Evaluación global de la calidad de la atención     

Se indican con   los supuestos verificados en el marco del análisis comparativo internacional, y se marcan con ● los supuestos que, si bien no se han observado, se consideran aplicables, por analogía. 
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TABLA 20 CI DAS D  Y S  

 M

. CLASIFICA ÓN DE MEDI

POR TIPO DE

E CONTROL

EDIDA 

UPERVISIÓN

Temporalidad Med Me  
apoyo 

 
n 

das de  
protección y 

seguridad 

idas didas de 
valoración 

Medidas de Medidas de
supervisió

Medi

1. Dedicación de un número mínimo de horas de atención     

2. Límites a la dedicación laboral, formativa o educativ   a.   

3. Límites al número de personas atendidas     

4. Convivencia     

5. Formalización  de la relación de cuidado     

6. Edad mínima y/o máxima de la persona cuidadora     

7. Autonomía funcional de la persona cuidadora     

8. Valoración formal de la capacidad y de las necesidades de la persona c adora     uid

9. Valoración de la capacidad de gestión y toma de deci ones de la pers ndida   si ona ate   

10. Valoración del riesgo de abuso     

11. Previsión de mecanismos de sustitución del cuidador      

12. Intervención de los servicios sociales en el diseño del paquete de apoyos     

Medidas  

 ant

tro de  trabajadores domiciliarios  asistentes personales   

ex e 

13. Acreditación y regis  o   

14. Valoración periódica de la situación de la persona dependiente     

15. Visitas y entrevistas de seguimiento      

16. Visitas domiciliarias sin previo aviso     

17. Control económico del uso de la prestación o del fondo personal     

18. Servicios de asesoramiento y apoyo a la gestión de la prestación     

19. Formación personalizada domiciliaria para cuidadores     

20. Respiro domiciliario para cuidadores     

Medida

ex po

alidad de la atención     

s  

st 

21. Evaluación global de la c
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TABLA 21. CLASIFICACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 

POR PAÍSES 

Temporalidad Medidas Alemania da Estados Austria Francia  Holan Reino Unido Suecia  
Unidos 

1. Dedicación de un número mí oras de atención     nimo de h    

2. Límites a la dedicación laboral, formativa o educativa.        

3. Límites al número de personas atendidas        

4. Convivencia        

5. Formalización  de la relación de cuidado        

6. Edad mínima y/o máxima de la persona cuidadora        

7. Autonomía funcional de la persona cuidadora        

8. Valoración formal de la capacidad y de las necesidades de la persona    
 

 
 cuidadora 

 

9. Valoración de la capacidad de gesti
atendida 

ón y toma de decisiones de la persona     
   

10. Valoración del riesgo de abuso        

11. Previsión de mecanismos de sustitución del cuidador         

12. Intervención de los servicios sociales en el diseño del paquete de apoyos        

Medidas ex ante 

miciliarios o asistentes 
 

 
   

13. Acreditación y registro de  trabajadores do
personales 

  

14. Valoración periódica de la situación de la persona dependiente        

15. Visitas y entrevistas de seguimiento         

16. Visitas domiciliarias sin previo aviso        

17. Control económico del uso de la prestación o del fondo personal        

18. Servicios de asesoramiento y apoyo a la gestión de la prestación        

19. Formación personalizada domiciliaria para cuidadores        

20. Respiro domiciliario para cuidadores        

Medida

lidad de la atención       

s ex post 

21. Evaluación global de la ca  



 
Medida 1. D ac imo de horas de atención. 

 
Características 

edic ión de un número mín

 Consiste en exigir que la persona cuidadora dedique, como mínimo, un determinado número de 
s a la atención informal.  

 bje o es garant ej ci efec d u en tizar la intensidad 
s apoyos ofrecidos. La articulación de esta obligación como requisito pone el énfasis en el 

hecho de que l co con una atención real, de cierta intensidad, que 
e de la persona cuidadora un esfuerzo, en tiempo, superior al que puede considerarse habitual 
ural en las relaciones familiares. 

 na medida ex ante, que se aplica: 
bien como requisito de acceso a la prestación económica o al fondo personal; 

- bien como requisito de acceso a la cobertura por parte del Sistema en el que se inserta la 
prestación económica o el fondo personal de las cotizaciones de Seguridad Social destinadas 
a la protección social de la persona cuidadora.  

 lica en los casos en los que la persona que presta la atención es un cuidador informal, por lo 
ral un cuidador familiar.  

 Puede integrarse en: 
- prestaciones económicas directas al cuidador informal; 
- fórmulas de asignación económica individual puestas a disposición de la persona usuaria para 

que compense o retribuya económicamente al cuidador familiar.  
 

hora
Su o
de lo

tiv izar el er cio tivo e las f nciones de at ción y garan

a prestación debe rresponderse 
exig
o nat
Es u
- 

Se ap
gene

Ejemplos internacionales 
País  Modalidad  imo Características M

exigido 
ín

emania  Prestación 
económica 
de cuidados 
de larga 

  La dedicación mínima no es un requisito de 
acceso a la prestación económica pero 

nstituy quisito para que el Sistema 
 Cuida Larga Duración asuma el 
go de ones de Seguridad Social 
stinad ección social del 
idador

duración 

14 horas 
semanales 

 

co
de
pa
de
cu

e un
dos
las c
as a 
. 

 re
 de 
otiz
la p

aci
rot

Al

Holanda ció
m
nd
nal
dos

ión

 dedic a s un requisito de 
ca pero 

que la 
cuidado 

s de la 
de enfermedad, 

 Pr
ec
de
pe
cu
la
du

esta
onó
l fo
rso
ida

rga 
rac

n 
ica 
o 
 de 
 de 

 

 3
semanales 
 días  La

ac
co
co
ge
pr
de
cu

ació
la p
e un
ión
s de
n la
o y

n m
rest
 re

 de 
rec
boral: 
 jub

ínim
ació
qui
la relación de 
hos

ilac

no e

para 

pio
ro 

 correspondientes al 

ces
nst
ntr
ner
ote
sem
ida

o a 
ituy
atac
e lo
cció
ple

dor. 

n económi
sito 

 pro
segu
ión

 cación mínima 
los casos de 
do número de 

horas (variable en función de la duración de 
 parentesco) que 

se consideran propias del apoyo natural o 
habitual entre familiares que conviven. 

Reino 
Unido 

Prestación a 
adores 

 35 horas 
semanales 

 dedicación mínima es un requisito de 
o a la prestación. 

 

     En
no
co

la 

 el
 se
nvi

nec

 cóm
 tien
ven

esid

pu
en 
cia,

ad 

to d
en c
 un d

y de

e e
ue
et

l gr

sa d
nta, en 
erm

ado

edi

ina

 de

 
cuid
familiares 

 La
acces
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Medida 1. Dedicación de u imo de horas 
 

Suecia  Prestación a 
cuidadores 
familiares 

 17 horas 
semanales 
(varía entre 

uni
pero muchos 
adoptan este 
límite 
mínimo). 

 La dedicación mínima es un requisito de 
acceso a la prestación.  

 

n número mín de atención. 

m cipios 

 

104 
 



 
Medida 2. uidadora  Límites a la dedicación laboral, educativa y formativa de la persona c

 
Características 

 Consiste en limitar el tiempo que la persona cuidadora puede dedicar a actividades diferentes de la 
atención informal a cuya retribución o compensación se destina la prestación económica o el 

 

 real, de cierta intensidad, que la hace incompatible con una 
a actividad. 

 E u

- 
 de la persona cuidadora.  

fondo personal.  
Su objetivo es garantizar que la persona cuidadora dispone de tiempo suficiente para asumir 
realmente la atención informal y, por esa vía, garantizar la intensidad de los apoyos requeridos. La 
articulación de esta obligación como requisito pone el énfasis en el hecho de que la prestación 
debe corresponderse con una atención
dedicación a tiempo completo con otr

s na medida ex ante, que se aplica: 
- bien como requisito de acceso a la prestación económica o al fondo individual; 

bien como requisito de acceso a la cobertura por parte del Sistema de las cotizaciones de 
Seguridad Social destinada a la protección social

 Se aplica en los casos en los que la persona que presta la atención es un cuidador informal, por lo 
general un cuidador familiar.  

 Puede integrarse en: 
- prestaciones económicas directas al cuidador familiar; 
- fórmulas de asignación económica individual puestas a disposición de la persona usuaria para 

que compense o retribuya económicamente al cuidador familiar.  
 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Dedicación 

va 
laboral o 
educati

Características 

Alemania  

os 

duración 

  
horas 
semanales  

 

ra 

ciones 
rrespondientes al seguro de 

enfermedad y al seguro de vejez del 

 

  
crativos. 

 

Prestación 
económica 
de cuidad
de larga 

Máximo 30 La limitación en la actividad no es un 
requisito de acceso a la prestación 
económica pero constituye un requisito pa
que el Sistema de Cuidados de Larga 
Duración asuma el pago de las cotiza
sociales co

cuidador. 
Se refiere únicamente a actividades 
laborales. 
Se exige además que no se dedique a la
prestación de cuidados con fines lu

Reino 
Unido 

  a 
cuidadores 

miliares 

 Máximo 21 
horas 
emanales  

 
equisito de acceso a la prestación. 

s o 

 

Prestación

fa s

La limitación de la actividad se articula 
como un r

 El límite máximo de 21 horas de actividad 
sólo se aplica a las actividades educativa
formativas, porque al tratarse de una 
prestación condicionada al nivel de ingresos 
(no disponer de un nivel de ingresos 
procedente de actividad laboral superior a 
100 libras semanales (118 euros), la 
dedicación laboral queda muy l imitada. 
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Medida 2. Límites a la dedicación laboral, educativa y formativa de la persona cuidadora 

o 
.  

Dado que la prestación se articula en forma 
de contrato con la Administración 
municipal y que sólo se aplica en supuestos 
muy específicos de alta intensidad de 
cuidado, sólo puede compatibilizarse con 
una jornada laboral parcial.  

 
Suecia  Prestación a 

cuidadores 
familiares 

 Jornada 
parcial 
Varía en 
función de los 
municipios  

 La limitación de la actividad es un requisit
de acceso a la prestación
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Medida 3. Límites al núm  de personas atendidas. ero
 

Características 

 

  de acceso a la prestación o al fondo personal. 
mal, por lo 

gene
 Pued

a económicamente al cuidador familiar.    

Consiste en limitar el número de personas a las que puede atender la persona cuidadora. 
Su objetivo es g arantizar que la persona cuidadora dispone de tiempo suficiente para asumir 
realmente la atención informal y, por esa vía, garantizar la intensidad de los apoyos requeridos. La 
articulación de esta obligación como requisito pone el énfasis en el hecho de que la prestación 
debe corresponderse con una atención real, de cierta intensidad y de cierta duración, que la hace 
incompatible con la atención a un número excesivo de personas. 
Es una medida ex ante, que se aplica como requisito

 Se aplica en los casos en los que la persona que presta la atención es un cuidador infor
ral un cuidador familiar.  
e integrarse en: 
prestaciones económicas directas al cuidador familiar; - 

- fórmulas de asignación económica individual puestas a disposición de la persona usuaria para 
que compense o retribuy

 
Ejemplos internacionales 

P  

atendidas 

aís  Prestación  Nº máximo 
de personas 

Características 

Alemania  Prestación 

de cuidados 
de larga 

 2 sión alemana es menos taxativa en 
su formulaci as en Reino 
Unido o Suecia. Establece, como condición 
de acceso, a la cobertura por parte del 

 de 
 de 

es de 
smo 

 de la 
reta que 

 La previ
económica  

duración 

ón que las aplicad

Seguro de Cuidados de Larga Duración
las cotizaciones sociales para el Seguro
pensiones de vejez para el cuidador 
informal, que éste no se dedique a la 
prestación de cuidados con fines lucrativos, 
lo que significa que no es posible que 
atienda a otras personas con necesidad
apoyo, salvo que se encuentren en el mi
domicilio que la persona beneficiaria
prestación y, en la práctica, se interp
el máximo aplicado sería de 2 personas. 

Reino 
Unido 

 Prestación a 
cuidadores 

 1  
 

s familiares 

 Es un requisito de acceso a la prestación. 
En el caso de las parejas, si se prestan 
cuidados mutuamente, ambos miembro
pueden acceder a la prestación. 

 En el caso de que un cuidador cuide a dos 
personas en el mismo domicilio, no puede 
cumular dos prestaciones. 

Suecia  Prestación a 
cuidadores 
familiares 

 2   
  
 

Es un requisito de acceso a la prestación.  
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Medida 4. Convivencia. 

 
aracterísticaC s 

 La convivenci s aplica s en 
- Puede aplicarse como req so a la pre  

persona cuidadora conviva con la persona atend
convivencial es un contexto que, por sí mism s, 
habituales o naturales, de atención, entre familiar

- Lo anterior, no obstante, no es frecuente. Más habitual es que la convivencia sea una 
circunstancia que se tiene en cuenta para el cómputo de las horas de apoyo requeridas por la 
persona usuaria o incluso como criterio de exclusión de los posibles usos de la prestación 
(como se ha visto, algunos países, sin impedir la compensación a familiares mediante la 
prestación económica, excluyen de esta posibilidad a los familiares que conviven).  

 Su objetivo es garantizar la dedicación, la disponibilidad y la presencia habitual, no necesariamente 
permanente, de la persona cuidadora en el entorno inmediato de la persona atendida.   

 Es una medida ex ante, que se aplica como requisito de acceso a la prestación o al fondo personal. 
 Se aplica en los casos en los que la persona que presta la atención es un cuidador informal, por lo 

general un cuidador familiar.  
 Según lo observado en la selección comparativa, se aplica a fórmulas de asignación económica 

individual puestas a disposición de la persona usuaria para que compense o retribuya 
económicamente al cuidador familiar. Con todo, por su naturaleza, nada impide que también 
pueda aplicarse a las prestaciones económicas directas a la persona cuidadora.  

 

a tiene do ciones diferente
uisito de acce

los sistemas analizados:  
stación y en tal caso consiste en exigir que la
ida, sobre la base de considerar que el hecho 
o, lleva implícitos unos niveles mínimo

es que viven bajo un mismo techo. 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Prestación 
económica 
de cuidados 
de larga 
duración 

  De los analizados, Alemania es el único país que exige la 
disponibilidad de atención informal en el domicilio para acceder 
a la prestación económica; aunque no se alude explícitamente a 
la convivencia, en la práctica este requisito de disponibilidad se 
interpreta como requisito convivencial.  

Alemania  

Fondo 
personal 
integral de 
cuidados de 
larga 
duración 

  La nueva modalidad de fondos personales integrales que ha 
incorporado Alemania elimina el requisito de disponibilidad de 
atención informal, en la medida en que excluye de los posibles 
usos del fondo personal la compensación o retribución de la 
atención prestada por familiares.  

Francia  Prestación 
personalizada 
de 
autonomía 

  Es un ejemplo de la aplicación de la convivencia como factor de 
exclusión: esta prestación puede utilizarse para contratar 
atención informal con familiares, pero se excluye de esta 
posibilidad a cónyuges que conviven.  

Holanda  Prestación 
económica 
del fondo 
personal de 
cuidados de 
larga 
duración 

  En Holanda, la convivencia de familiares es el factor que 
determina la aplicación de la obligación familiar de atención 
mutua, lo que si bien no incide en el acceso a la prestación, sí 
incide en el cómputo de horas de apoyo que quedan cubiertas 
por la prestación, ya que una parte de las horas totales de apoyo 
requeridas deben ser asumidas por familiares que conviven 
(cónyuges y parejas de hecho, pero también padres e hijos u 
otros grados de parentesco).  
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Medida 5. Formalización de la relación de cuidado. 

 
Características 

 Consiste en exigir que la relación de cu  en el marco de un contrato de trabajo. 
se:  

 

n cauce para supervisar la situación en el domicilio, en la medida en 
dadora está sujeta, en el marco de la relación contractual, al cumplimiento de 

u n, unas determinadas tareas– que la 
en
fo
O rales propias de la 
contratación laboral, aunque no siempre abra acceso a la cobertura de las mismas 
contingencias.  

 estima li ci ón entre la persona ona cuidadora 
establece también un marc ara valorar y supervisar las funciones de cuidado 
realizadas por la persona cui marco más definido de derechos para ambas partes.  

c a nta s opias de la contra l 
y supone un reconocimiento explícito de la func  
que el abono de la prestación constituye una retrib  
de ese m  la cuantía pase a integrarse d uesto 
familiar. 

 Es una medida ex ante, que se aplica: 
- bien como requisito de acceso a la prestación eco
- bien como requisito de acceso a la cobertura p  

Seguridad Social de la persona cuidadora.  
 Se aplica en los casos en los que la persona que prest

general un cuidador familiar.  
 Puede integrarse en: 

- prestaciones económicas directas al cuidador fam
fórmul ón c mica individual p ra 
que co tribuya económicamente al

idado se formalice
 La formalización contractual de la atención informal adquiere diversas formas. Puede dar

- Entre la persona cuidadora y la persona atendida.  
- Entre la Administración competente para proveer la atención y la persona cuidadora.  
- Entre una entidad privada (con o sin ánimo de lucro) prestadora de servicios y la persona 

cuidadora informal, debiendo, a su vez, la persona atendida contratar a la entidad privada. 
 La formalización se introduce con múltiples finalidades, pero algunas de ellas están directamente

asociadas a la garantía de la calidad de la atención prestada:  
- Se estima que la formalización de un contrato con la administración o con una entidad 

prestadora de servicios es u
que la persona cui
na serie de obligaciones –una determinada dedicació
tidad contratante puede verificar. También es un marco claro para incorporar obligaciones de 
rmación y reciclaje, o de remisión periódica de información sobre la situación de la persona. 
frece, además, las ventajas de protección social y de derechos labo

- Se  que la forma za ón de la relaci
o más claro p
dadora y un 

atendida y la pers

Ofre e demás las ve

odo que
  

ja  pr tación laboral en términos de protección socia
ión cuidadora, lo que contribuye a clarificar 
ución por esas funciones, siendo más difícil

e forma no diferenciada en el presup

nómica o al fondo individual; 
or parte del Sistema de las cotizaciones de

a la atención es un cuidador informal, por lo 

iliar; 
- as de asignaci

mpense o re
 e onó uestas a disposición de la persona usuaria pa

 familiar cuidador.  
Ejemplos internacionales 

País  Prestación  Formalización Características 
Francia  Prestación 

personalizada 
 Entre la 

persona 
ra y la 

rsona 
dependiente 

te 

familiar.   

 La formalización contractual es 
obligatoria para poder destinar la 
prestación a compensar para la 

autonomía 
cuidado
pe

económicamen
la atención prestada por un cuidador 

 
compensatoria 
de la 
discapacidad 

 Entre la 
persona 
cuidadora y la 
persona 
dependiente 

 La formalización contractual es 
obligatoria para poder destinar la 
prestación a compensar económicamente 
la atención prestada por un cuidador 
familiar.  

Prestación  
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Medida 5. Formalización de la relación de cuidado. 
 

 
Holanda  Prestación  Entre La formalización contractual es 

er destinar la 

marco 

 cubre, 

atención es prestada por un familiar 

 

económica del 
fondo 

persona 
atendida y la 

obligatoria para pod
prestación a compen

personal de 
cuidados de 
larga duración 

persona 
cuidadora 

sar económicamente 
la atención prestada por un cuidador 
familiar.  

 Como tal, también es un requisito de 
acceso a la protección propia del 

la  

laboral, pero la cobertura de esta 
protección varía:   
- Si existe convivencia, la contratación 

no genera todos los derechos propios 
de la contratación laboral (no
por ejemplo, la protección sanitaria o  
vacaciones remuneradas, aunque sí la 
protección por desempleo y la 
jubilación).  

- La situación es distinta cuando la 

que no convive con la persona 
beneficiaria: en este caso, el contrato 
de trabajo sí genera el conjunto de los 
derechos propios de cualquier 
contratación laboral. 

Suecia  Prestación a 
c

 E
administración 

c

ación contractual se establece entre 
 municipal y la persona 

 como una fórmula 
 en 

 

a 
 situaciones de 

ue 
 

ntre la  La rel
uidadores 

familiares y la persona 
uidadora 

cuidadora.  
 En la actualidad, y desde la extensión de 

la red formal de servicios sociales, es una 
fórmula poco extendida, casi residual. 
Parece mantenerse

la Administración

válida en casos específicos: situaciones
las que la muy alta intensidad de la 
atención requerida aconseja dar prioridad
a esta alternativa, siempre que la misma 
sea solicitada por la persona usuaria y l
persona cuidadora;
aislamiento geográfico; situaciones, muy 
frecuentes entre las personas 
pertenecientes a minorías étnicas, q
tienden a manifestar su preferencia por
ser atendidas en su idioma y en sus 
costumbres y por miembros de su 
familia.  

 
   

ara 

discapacidad 

 E
p
a
p
cuidado

te 

 
 
 

Prestación de
asistencia 
personal p
personas con 

ntre la 
ersona 
tendida y la 
ersona 

ra 

 La formalización contractual es 
obligatoria para poder destinar la 
prestación a compensar económicamen
la atención prestada por un cuidador 
familiar.  
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Medida 5. Formalización de la relación de cuidado. 
 

   Entre la 
person

 Si el familiar que actúa como asistente 
personal convive con la persona atendida, 

ia 
persona con discapacidad se constituya 

 caso 

 
a 

atendida y una 
entidad 

no puede contratarla directamente sino 
que tiene que hacerlo por medio de una 

prestadora de entidad externa, a menos que la prop
servicios 

en una sociedad limitada, en cuyo
puede proceder a la contratación.  

Esta
Unido

igatoria para poder destinar la 

dos 
s 

 Programas de 
atención 

 Entre la 
persona 

 En la mayoría de los programas de 
atención domiciliaria o de asistencia 

dirigida por la 
persona 

atendida y la 
persona 

personal, la formalización contractual es 
obl

cuidadora prestación a compensar económicamente 
la atención prestada por un cuidador 
familiar.  
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Medida 6. Edad de la persona cuidadora. 

 
racterísticaCa s 

 Consiste en íni mos de ed
poder ser co onómi és de la pr

 Su objetivo 
- garantiza sica y mental de la persona
- proteger a personas demasiado jóvenes o demasiado s 

asociados a la relación de cuidado.   
 Es una medida ex ante, que se aplica como requisito de ac
 Se aplica en los casos en los que la persona que presta la at  

general un cuidador familiar, dado que en el caso de los c e 
edad obedecen a las previsiones de la normativa laboral. 

 Puede integrarse en: 
- prestaciones económicas directas al cuidador familiar; 
- fórmulas de asignación económica individual puesta para 

que compense o retribuya económicamente al famili
 

 definir límites m
mpensado ec
es doble:  
r la capacidad fí

mos y/o máxi
camente a trav

ad para actuar como cuidador informal y 
estación económica o del fondo personal.  

 cuidadora; 
 mayores para asumir la carga y el estré

c se o a la prestación. 
ención es un cuidador informal, por lo
uidadores profesionales, los límites d

s a disposición de la persona usuaria 
ar cuidador.  

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Edad 

máxima del 
cuidador 

Características 

Holanda 

el 
Sistema de 
Cuidados de 
Larga 
Duración 

 7  

la 

de
co
ha
In
lím
el 

 Prestación 
económica 
del fondo 
personal d

5 años Este límite de edad no se articula 
estrictamente como un requisito de acceso a 

prestación, sino como límite a la 
obligación de ayuda mutua entre familiares 
que conviven, influyendo así en la cuantía 

 la prestación puesto que, en ese caso, no 
mputa las necesidades de atención que 
bitualmente quedan cubiertas por esa vía. 
directamente, también se constituye en un 
ite para ser contratado como cuidador en 

marco de la prestación. 
Reino 
Unido 

 Prestación 
económica 
para 
cuidadores 

 16 años  Se 
co
pe
co
re e 
cu
re
gr  
re

s jóvenes, su situación recae 
nores. 

aplica una edad mínima de 16 años, por 
nsiderar que, por debajo de esa edad, la 
rsona no siempre se encuentra en 
ndiciones de asumir la carga y la 
sponsabilidad propias de una relación d
idado y que la asunción de esa 
sponsabilidad puede tener consecuencias 
aves en otras áreas de su vida (educativa,
lacional, de ocio). Aunque existen 
idadores mácu

en el ámbito de la protección de me
Suecia  Prestación 

económica 
para 
cuidadores 
familiares 

 6   con la 
ad
m

5 años Al establecerse en forma de contrato
ministración municipal, se aplica el límite 
áximo de edad laboral.  
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M a. 
 

racterística

edida 7. Autonomía funcional de la persona cuidador

Ca s 

 Consiste en exigir que la perso ga la ca
asumir la carga y la responsabilid  de cuid

 Sus finalidades últimas son tanto lidad de e 
la persona atendida, como también la salud lidad o 
como medida preventiva de un la situació la 
permanencia en el mismo.  

ica ó it no conlleva necesariam  
situación y de las necesida persona cuida en 

excluir a las hayan as como d , 
tienen un di  de enferm tal o un certific

 Es una medida ex ante, que se ap quisito de ac
 Se aplica en los casos en los que la persona que presta l r lo 

general un cuidador familiar.  
 Puede integrarse en: 

- prestaciones económicas directas al cuidador familiar; 
- fórmulas de asignación económica individual puestas a disposición de la persona usuaria para 

que compense o retribuya económicamente a la persona familiar.  

na cuidadora ten
ad de la relación
 garantizar la ca

y la ca
deterioro de 

pacidad física e intelectual necesaria para 
ado.  
la atención prestada y la calidad de vida d
de vida de la persona cuidadora, actuand
n en el domicilio que no haría posible 

 La apl
de la 

ci n de este requis

 personas que 
agnóstico

o ente la realización de una valoración formal
dora, sino que, en la práctica, consiste 
ependientes o que, sin ser dependientes
ado de discapacidad intelectual. 
ceso a la prestación. 

a atención es un cuidador informal, po

des de la 
 sido valorad

edad men
lica como re

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Capacidad 

del cuidador 
Características 

      
Holanda  Prestación 

económica 
del fondo 
personal de 
cuidados de 
larga 
duración 

 Personas con 
limitaciones 
en la 
movilidad; 
problemas 
mentales; 
limitaciones 
intelectuales 

 Las personas con limitaciones en la 
movilidad, con limitaciones intelectuales o 
con problemas de salud mental quedan 
excluidas de la obligación de ayuda mutua 
entre parientes o miembros de una pareja 
que conviven, y en consecuencia también de 
la posibilidad de ser contratadas como 
personas cuidadoras en el marco de la 
prestación. 

Estados 
Unidos 

 Programas 
de atención 
dirigida por 
la persona 
usuaria 

 Personas 
dependientes 

 Las personas que son dependientes y 
requieren ayuda para alguna actividad de la 
vida diaria quedan excluidas de una posible 
contratación como cuidadoras en el marco 
de las prestaciones económicas o de los 
fondos personales de asignación individual.  
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Medid dora. a 8. Valoración formal de la persona cuida

 
Características 

 Consiste en una valoración formal de la situación de la persona cuidadora (en particular, su nivel 
de estrés) y de sus necesidades, para determinar si puede hacerse cargo de la atención y para definir 
los apoyos que facilitarían su función cuidadora.  

 S ción se retribuye o compensa 
e
c

cer esa función en 

 en el domicilio, que no haría posible la 
smo.  

 E u st durante el disfrute de la prestación, 
e fu

 Se ap  cuidador informal, por lo 
general un cuidador familiar.  

 Puede integrarse en: 
pres c ic  direc uidador familiar; 

- fórmulas de asignación eco dual puestas a disposición de la persona usuaria para 
que compense o retribuya e ente a la persona familiar.  

 e iene r da por la ría de las 
administraciones reconocen su potencial y, de hech
medida que los sistemas se ven forzados a reconoce  
sostenimien a. Con todo, son pocos lo  
sistemáticam rocedimientos.  

 Las recome tenidas en la literatura cien  
deberían cub ientes aspectos:  

 
Valoración de la perso

Contenido de la val
 

u objetivo es garantizar que la persona cuidadora cuya aten
conómicamente mediante la prestación económica o el fondo personal se encuentra realmente en 
ondiciones físicas, mentales y psicológicas, de atender a otra persona con la intensidad requerida, 

 como detectar las necesidades deasí  apoyo que pudiera tener para ejer
condiciones más favorables.  

 Sus finalidades últimas son tanto garantizar la calidad de la atención prestada y la calidad de vida de 
la persona atendida, como también la salud y la calidad de vida de la persona cuidadora, actuando 
como medida preventiva de un deterioro de la situación
permanencia en el mi

s na medida ex ante, si bien también puede aplicarse ex po
n nción de la evolución que se observe en la relación de cuidado. 

lica en los casos en los que la persona que presta la atención es un

- ta iones económ as tas al c
nómica indivi
conómicam

 Es una m dida que v

to del sistem
ente a sus p

ndaciones con
rir los sigu

ecomenda literatura especializada, y la mayo
o, es una vía que esté ganando terreno a 
r la importancia de la red informal para el
s países que, de momento, lo incorporan

tífica señalan que este tipo de valoraciones

na cuidadora 
oración 

Conte ón de la persona
no físico 

 Composición de la unidad
 Situación económica 
 Calidad de las relaciones f
 Tiempo que la persona lle
 Situación laboral 

xto  Relaci
 Entor

 cuidadora con la persona atendida 

 convivencial 

amiliares 
va ejerciendo actividades de cuidado 

  
Percepción de la persona 

cuidadora en relación con la 
capacidad funcional de la 

persona atendida

 Actividades básicas de la 
 Actividades instrumentale
 Problemas psico-sociales 
 Deterioro cognitivo 
 Problemas de conducta 
 Necesidades sanitarias (ca

vida diaria 
s de la vida diaria 

mbios de sonda, u otras) 
  

V cias de la
uidad ra

oluntad de a
oluntad de l

 Sentimiento de obligación
cumplimiento de pautas c

 Preferencias para la organ

alores y preferen
persona c

  Deseo o v
 Deseo o vo

sumir la atención 
a persona atendida de recibir esa atención 

 para la asunción de la actividad cuidadora, en 
ulturales y familiares, 
ización de los horarios de atención 

  
a persona 
cuidadora

 Percepción de su estado de salud 
 Enfermedades diagnosticadas y sintomatología 
 Depresión o ansiedad 
 Grado de satisfacción/Calidad de vida 

Bienestar de l
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Medida 8. Valoración formal de la persona cuidadora. 
 

Consecuencias de la atención 
informal

 Difi
- Aisl

cultades percibidas:  
amiento social 

- Excesiva carga emocional 
- Excesivo esfuerzo físico 
- Excesiva carga económica 
- Estrés en las relaciones familiares 

 Ventajas percibidas: 
- Satisfacción derivada de ayudar a un familiar 
- Desarrollo de nuevas habilidades y capacidades 
- Mejora de las relaciones familiares 

  
Habilidades/conocimiento 

para prestar la atención 
requerida

 Capacidad y habilidades para prestar apoyo en las actividades de la vida diaria. 
 Conocimiento y habilidades para prestar apoyo en la atención sanitaria 

(cambios de sonda, insulina, etc.) 
  

Recursos de apoyo 
disponibles

 Disponibilidad de apoyos informales de otros familiares o allegados 
 Disponibilidad de servicios formales de respiro, de ayuda domiciliaria, 

atención diurna, atención nocturna. 
 Adquisición de estrategias adaptativas 
 Disponibilidad de ayudas económicas 

 
 

Ejemplos internacionales 
P  acterísticas aís  Prestación  Car

Reino 
Unido 

de atención 
situación y de sus 

o se aplica tanto si la  convive con 
endida como si no lo hace, y se aplica tanto cuando 

 función a tiempo completo, como si hace 

ón tiene c
e encuentr

atención 
y a pe

de necesi
Los datos e 
uidadores

 Prestación 
económica 

  Las personas cuidadoras tienen reconocido legalmente el 
derecho a una valoración formal de su 
necesidades. 

comunitaria  Este derech
la persona at
se dedica a esta

 persona cuidadora

compatible esta función
parcial.  

 La valoraci
persona s
carga de la 

 En la práctica, 
valoración 
extendida. 
cada diez c

 con una actividad laboral a tiempo 

omo primer objetivo determinar si la 
a realmente en condiciones de asumir la 
y, si lo está, diseñar un plan de apoyo.  
sar de estar reconocido como derecho, la 
dades de la persona cuidadora no está muy 
 parecen indicar que se aplica sólo a 1 d
.  

 
Estados 
Unidos 

 Programas 
de atención 
dirigida por 
la persona 
usuaria 

  Muchos esta
State of the S

dos –
tates in F

proceden a una valo
personas cuidadora 
diseñado al efecto. P
la aplicación del Pro
Familiares, de ámbito federal, que concede a los estados fondos 
económicos para desarrollar servicios de apoyo a los cuidadores 
familiares.  

 

prácticamente la mitad según el informe “the 
amily Caregiver Support: a 50-State Study” 
ración formal de las necesidades de la 
y aplican un instrumento específicamente 
or lo general, esta valoración se enmarca en 
grama Nacional de Apoyo a Cuidadores 
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Medida 9. Valoraci a de decisiones y 

la gestión de la prestación ec ómica o del fondo personal 
 

ón de la capacidad de la persona beneficiaria para la tom
on

Características 

 
decir para optar por esa vía en lugar de hacerlo 

 
cesarios, así como prevenir el riesgo de abuso. La cuestión de la 

prestación económica, y en ese caso la organización de la atención 
s sociales que gestionarán el acceso de la persona a un servicio formal 

( es ncia personal; bien, en otros casos, se 
c s
t a

 

 onómica individual puestas a disposición de la persona 

 

Consiste en verificar la capacidad de la persona que solicita el acceso a una prestación económica o 
a un fondo personal para tomar esa decisión, es 
por la prestación de servicios en especie, así como para asumir el conjunto de funciones de 
gestión, contratación y justificación de gastos asociados a la vía de asignación económica 
individual. 
Su objetivo es garantizar la adecuada utilización de la prestación y su efectiva aplicación a la 
adquisición de los apoyos ne
capacidad de la persona para tomar las decisiones organizativas propias de las fórmulas de 
atención dirigida por la persona usuaria –contratación de servicios o de cuidadores profesionales o 
informales, diseño de los tipos de atención que desea, organización y coordinación de las 
diferentes intervenciones, o incluso despido de cuidadores que no desempeñan las funciones 
asignadas a satisfacción de la persona usuaria– es una de las principales cuestiones que alimenta el 
debate en torno a las fórmulas de asignación económica individual.    

 Es una medida ex ante, que se aplica como requisito de acceso a la prestación económica o al fondo 
personal. Si no se cumple ese requisito, se observan, en los distintos modelos, dos alternativas: 
bien se cierra la opción de la 
recae en los servicio
pr tado por una entidad) de ayuda a domicilio o de asiste
on idera la posibilidad de que actúe a través de un representante o de un grupo de apoyo a la 
om  de decisiones (advocacy) que vele por sus intereses y que sea éste quien asume la 

nsabilidad de organizar la atención, en todo lo posible con la prespo articipación de la persona 
usuaria.  
Se aplica tanto cuando la atención personal financiada mediante la prestación es prestada por un 
cuidador informal como cuando es prestada por un cuidador profesional.   
Se integra en fórmulas de asignación ec
usuaria para que compense o retribuya económicamente a la persona familiar. 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  rísticas Caracte

Reino 
Unido 

 Prestación 
económica
de atención 
comunitaria 

  La normativa b á  p é que la prestación económica o los 
lquier persona con 

ios de atención comunitaria, incluidas las 
personas mayores con demencia y 

 mental, siempre que puedan dar su 
 

 la persona tiene capacidad para manifestar sus 
tención de acuerdo con las mismas, 

oyos que requiera para 
d y tomar decisiones. 

  estos colectivos, la capacidad de 
de apoyo a la toma de 

as 
ar sus 

n; 
dos por personas cercanas (no 

sona con discapacidad 
mayor con demencia, que le ayudan a 

a teniendo en cuenta los gustos y 

 
r nica revit

fondos personales puedan concederse a cua
necesidad de servic
personas con discapacidad, las 
las personas con enfermedad
consentimiento y que los servicios sociales municipales
consideren que
preferencias y organizar su a
sea cual sea la intensidad de los ap
manifestar su volunta
De ahí que, en relación con
decisión se articule mediante fórmulas 
decisiones:  
- centros de vida independiente que ofrecen apoyo a l

personas con discapacidad intelectual para comunic
deseos y preferencias en términos de atenció

- grupos de apoyo constitui
necesariamente familiares) a la per
intelectual o a la persona 
organizar la atención que dese
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Medida 9. Valoración de la capacidad de la persona beneficiaria para la toma de decisiones y 
la gestión de la prestación ec ómica o del fondo personal 

 
empre ha manifestado y que, por su 

 encuentran en situación de valorar. 

on

p e  sir ferencias que
cercanía, conocen y se

Suecia  Prestación 
económica 
de asistencia 
personal 
para 

c
discapacida

  La ecisiones y las funciones de diseño, 
or ención en el caso de las personas 

diante fórmulas de 
ad ersonas, cercanas a la 

e car con ella e interpretar sus 
fensa 

atención 
e  servicios y apoyos que mejor se 

 n particular 
ntros de recursos y de apoyo que, 
legación, esas funciones.  

personas 
on 

d 

 elección, la toma de d
ganización y gestión de la at

con discapacidad intelectual se articulan me
vocacy, en las que una o un grupo de p

p rsona usuaria, que saben comuni
deseos y preferencias, actúan como grupo de apoyo de de
de sus intereses y organizan, siguiendo el modelo de 

ntrada en la persona, losc
ajustan a aquellos.  
También las organizaciones de vida independiente, e
las cooperativas, constituyen ce
con frecuencia, asumen, por de

Estados 
nidos  

 Programas 
de atención 
dirigida por 

  Algunos estados exigen, para acceder a los programas de 
atención dirigida por la persona, en particular para acceder a los 

ediante una prestación económica, 
que la persona benefic ad para tomar 

a, 
as por 

 

a 

ador.  

U
programas que se articulan m

la persona 
usuaria 

iaria tenga capacid
decisiones, para diseñar y organizar su atención por sí mism
pero la mayoría permiten que esas funciones sean asumid
un representante que actúe en su nombre o por una persona o
un grupo de apoyo que actúa en defensa de sus intereses.  

 En algunos estados, como garantía del respeto al derecho de 
elección de la persona usuaria y para evitar conflictos de 
intereses, se establece que quien actúa en interés de la person
con discapacidad, de la persona con demencia o de la persona 
con enfermedad mental no pueda actuar a la vez como cuid
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Medida 10. Valoración del riesgo de abuso. 

 
Características 

 Consiste en realizar una valoración de domicilio y de la relación de cuidado, con 

leve a no permitir el acceso a la prestación económica o al fondo personal y a aplicar 

 
 

 

 

 

la situación en el 
el fin de detectar situaciones de abuso o de prevenir su aparición en contextos familiares sujetos a 
mucha presión y estrés y, en tales supuestos, orientar hacia servicios de apoyo al cuidador o hacia 
servicios formales de atención domiciliaria, de educación familiar o incluso valorar otras 
alternativas más pesadas (atención diurna o nocturna). En algunos casos, es posible que esta 
valoración l
obligatoriamente la vía de la prestación en especie. 
Su objetivo es garantizar la seguridad de la persona atendida y/o de la persona cuidadora. 
Es una medida ex ante, aplicable con carácter previo a la concesión de la prestación económica, 
pero que también puede aplicarse durante el periodo de percepción de la misma ex post, en los 
supuestos en los que, durante el seguimiento, se hayan detectado elementos que pueden ser indicio 
de una situación de riesgo. 
 Puede aplicarse tanto en los casos en los que la persona que presta la atención es un cuidador 
informal, por lo general un cuidador familiar, como cuando la atención es prestada por un 
cuidador profesional.  
Se integra en fórmulas de asignación económica individual puestas a disposición de la persona 
usuaria para que compense o retribuya económicamente a la persona familiar, pero cabría 
considerarla también en el marco de las prestaciones directas a la persona cuidadora. 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Es

ando es un familiar.  

scapacidad. 
 Es el único caso que se ha detectado al hacer el análisis 

su finalidad protectora, esta medida 
dounidense, a dos razones: 

- el riesgo de abus  la literatura 

asos en 
es 

e 
aciones de abuso no 

tados 
Unidos 

 Programas 
de atención 
dirigida por 

  Algunos estados han incluido una valoración del riesgo de 
abusos en el domicilio, tanto cuando la persona cuidadora es un 
trabajador autónomo contratado como cu

la persona 
usuaria 

 Se aplican instrumentos específicos de valoración del riesgo de 
abuso a personas mayores y a personas con di

internacional. Al margen de 
responde, en el contexto esta

o se configura, en
especializada crítica, como uno de los elementos que más 
reticencias generan en relación con la implantación de 
estas fórmulas; 

- Al tratarse de programas públicos, muchos de ellos 
financiados en el marco del Seguro Federal de Salud, 
ponen en juego la responsabilidad pública en los c
los que se den situaciones de abuso, lo que genera grand
temores en las administraciones estadounidenses con 
respecto a la posibilidad de verse en la obligación d
responder ante los tribunales por situ
detectadas a tiempo en los domicilios.  
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 Medida 11. Previsión de mecanismos de sustitución del cuidador. 

Características 

 Algunos modelos parten del princ  los 
os q  r la í  de 

hacerlo, a tr ación  
relación con la adecuación de l la 
obligación de responder a una no 
disponibilid sos apoyos en 

 Para respon  situación s 
elementos:  
- Por un ir obli ativa 

informal o profesional de su  
caso de que el cuidador hab
de forma imprevista, no se

isp rm a
r ot o  e  pr  

de emerg rmitan a  
el marco ción, par

 Su objetivo izar que las p
 Es una medida ex post. 
 Puede aplicarse tanto en los caso al 

como en los casos en los que la
 Puede integrarse en: 

- prestaciones económicas dir
- fórmulas de asignación econ

que compense o retribuya e
 

ipio de que la opción por la persona usuaria de acceder a
apoy ue requiere po

avés de la prest

ad de e
der a esta

lado, introduc

 v a de una prestación económica o del fondo personal, en lugar
en especie, no exime a la Administración de su responsabilidad en
os apoyos obtenidos y, por lo tanto, tampoco le exime de 
 situación de necesidad que pudiera producirse por la 
un momento dado.  
, se prevén mecanismos de sustitución. Pueden combinar do

gatoriamente en el diseño del plan de apoyos una altern
stitución que pueda asumir la atención de la persona beneficiaria en
itual, se trate de un cuidador familiar o de un cuidador profesional, 

 encuentre disponible, cualquiera que sea la causa de dicha 
ccidente, claudicación, abandono del empleo, u otras.  ind

- Po
on
r

ibilidad: enfe
, introducir en
encia que pe
de las presta
es garant

ed
l

d, a
ograma público de prestaciones económicas dispositivos genéricos

doptar medidas extraordinarias, habitualmente no permitidas en
a responder a las situaciones de urgencia.   
ersonas no quedan desatendidas y proteger su seguridad.  

s en los que la persona contratada sea un cuidador profesion
 persona cuidadora forma parte de la red informal.  

ectas al cuidador familiar; 
ómica individual puestas a disposición de la persona usuaria para 

conómicamente a la persona familiar..  

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Reino 
Unido 

 Prestación 
económica 
de atención 
comunitaria 

  Una vez que una persona ha aceptado la prestación económica o 
el fondo personal, la responsabilidad para organizar su atención 
y para contratar a la entidad o a la o las personas que van a 
desarrollar funciones de apoyo recae en la persona beneficiaria.  

 Con todo, los servicios sociales locales mantienen la 
responsabilidad última sobre la atención a esa persona. Si se 
produce un problema y la persona deja de obtener el apoyo 
requerido, la administración local mantiene la misma 
responsabilidad que si la persona hubiera optado por acceder a la 
prestación de servicios en especie. Esto significa que deberá ser 
capaz de responder en los casos de urgencia y de articular las 
medidas de apoyo que resulten necesarias en tales supuestos. 

 
Estados 
Unidos 

 Programas 
de atención 
dirigida por 
la persona 
usuaria  

  Muchos estados, principalmente en el marco de fórmulas de 
asignación económica individual en las que se da acceso directo a 
la prestación económica (Cash and Counselling Programs), aplican  
dos mecanismos de emergencia:  

- Exigen que en el plan de apoyos requerido para el acceso a 
la prestación se designe a una persona que, en caso de 
indisponibilidad del cuidador habitual, podría asumir sus 
funciones hasta encontrar una alternativa más estable. 

- Establecen procedimientos de emergencia que facilitan la 
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 Medida 11. Previsión de mecanismos de sustitución del cuidador. 

 de indisponibilidad del 
cuidador abitual: por ejemplo, eliminan temporalmente el 
r idador exigido habitualmente 

tc.  

respuesta a situaciones urgentes
 h

equisito de acreditación del cu
en el marco de Medicaid, de modo que en una situación de 
urgencia, la persona usuaria pueden tratar de encontrar una 
solución sin tener que respetar ese requisito y sin que ello 
incida en el abono de la prestación; se eliminan los límites 
máximos establecidos para determinados gastos, se exime 
del cumplimiento de límites horarios máximos del cuidador 
profesional, e
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Medida 12. Intervención de los servicios sociales  

en el diseño del paquete de apoyos 
 

Características 

 

 extremo, el de mayor autonomía, existen modelos, en los que una vez cumplidos los 

p
d
a

- 

f
- E  en las que si bien el 

do en 
n de verificar su adecuación a la cobertura de las necesidades y su 

ue se orienta a 
 de la prestación y su idoneidad para responder a las necesidades de atención 

 E u
 Estas

que s n de servicios formales, 
como cuando opte por la contratación de cuidadores o asistentes personales profesionales o por la 
contratación o la compensación e ales.  

 rop s l  de asignación económica para la 
isici   ya  
nales. 

 

Las fórmulas de asignación económica individual se caracterizan por el mayor grado de autonomía 
y elección de la persona usuaria en la organización de los apoyos que requiere. Si bien esta es una 
característica común a todos los modelos, abarcan, una amplia gama de formulaciones, en las que 
el derecho de elección de la persona usuaria y su autonomía en la organización de la atención que 
considere más idónea para responder a sus necesidades y preferencias no siempre se ejerce con la 
misma amplitud: 
- Así, en un

requisitos de acceso a la prestación económica, se concede ésta, quedando en manos de la 
ersona usuaria el diseño del paquete de apoyos que considere más adecuados, la contratación 
e los servicios que puedan prestar esos apoyos y la coordinación de las diversas intervenciones, 
sí como el conjunto de las gestiones asociadas a dichas funciones.  
n el otro extremo, los servicios sociales siguen asumiendo el diseño del plan de apE oyos y el 

ejercicio de las funciones de seguimiento, quedando en manos de la persona usuaria las 
unciones de contratación, de organización y de coordinación de los mismos.  
ntre ambos extremos, otros modelos cuentan con modalidades intermedias

diseño del plan de apoyos corresponde a la persona usuaria, su aprobación sigue recayen
los servicios sociales, con el fi
ajuste al importe de la prestación o del plan individual en el que se integra.   

Las dos últimas modalidades otorgan a los servicios sociales un protagonismo q
garantizar el buen uso
de la persona beneficiaria y la calidad de la atención. 

s na medida ex ante.   
 medidas de garantía pueden aplicarse independientemente de los tipos de atención por los 
e opte, tanto cuando el paquete de apoyos se centre en la contratació

conómica a cuidadores inform
Son p ia  de las fórmu as  individual dirigidas a la persona 
adqu
perso

ón de atención,
  

 se den en forma de prestaciones económicas, ya en forma de fondos 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Alemania  Fondos 
personales de 
cuidados de 
larga duración 
– Proyecto 
experimental 

 ia  Aunque en su modalidad de prestación económica Aleman
deja en manos de la persona usuaria el diseño, la contratación y 
la organización de su atención domiciliaria, la modalidad de 
fondos personales integrales prevé, en todos los supuestos, la 
intervención de un gestor de caso que asumirá, junto con la 
persona usuaria, el diseño y la organización del paquete de 
apoyos así como su seguimiento periódico. 
 

Francia  

dad 

 

rtamental para 

H
pl

 E

Prestación 
compensatoria 
de 
discapaci

 En la prestación compensatoria de discapacidad, que se asimila 
a una prestación de asistencia personal, la persona usuaria y la 
Administración, a través del Centro Depa
Personas con Discapacidad (Maison Départamentale des Personnes 

andicapées), comparten protagonismo en la elaboración del 
an de atención.  
n efecto, una vez presentada la solicitud, este organismo 

asume la instrucción. En su marco, un equipo multidisciplinar 
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Medida 12. Intervención de los servicios sociales  
en el dis

pr
la
en
un
un
so
pr

 So
po ia, el equipo elabora un plan individual de 
atención, incluyendo en él un paquete de medidas de apoyo. 
Una vez elaborado, el plan se transmite a la persona solicitante 
quien dispone de un plazo de 15 días para dar a conocer sus 
observaciones al respecto, pudiendo modificarse algunos de 
los contenidos del plan para dar satisfacción a dichas 
observaciones.  

eño del paquete de apoyos 
 

ocede a la evaluación de las necesidades de compensación de 
 discapacidad de la persona solicitante, mediante una 
trevista con ella, y si el equipo lo estima necesario, mediante 
a visita al domicilio habitual, ya sea su vivienda particular o 
 servicio residencial. En el curso de esa entrevista, la persona 
licitante debe expresar sus deseos, sus necesidades, y su 
oyecto de vida.   
bre la base de la valoración y del proyecto de vida expresado 
r la persona usuar

  Prestación 
personalizada 
de autonomía 

  En el caso de la prestación personalizada de autonomía, el 
planteamiento es bastante similar.  

 Tras la presentación de la solicitud en los servicios sociales 
municipales, se inicia la instrucción de la solicitud que conlleva 
una  valoración de necesidades y que recae en un equipo 
sociosanitario. La valoración debe incluir una visita al 
domicilio de la persona solicitante para ver cómo se 
desenvuelve en él.  

 La valoración tiene por objetivo determinar el grado de 
dependencia.  

 Una vez realizada la valoración, el equipo debe: 
- Si la persona presenta un grado de dependencia moderada 

o grave, elaborar con la persona solicitante, y tratando de 
respetar sus preferencias, un plan individual de atención en 
el que se incluyan los servicios de apoyo o de supervisión 
que requiera. 

- Si el grado de dependencia es ligero y, en consecuencia, la 
persona no accede al sistema, debe elaborar un informe, 
con fines preventivos, que recoge recomendaciones 
destinadas a la propia persona usuaria.  

Reino 
Unido 

 Prestaciones 
económicas 
de atención 
comunitaria y 
fondos 
personales de 
atención 
comunitaria 

  En el Reino Unido, se aplica una fórmula similar. Una vez que 
se ha realizado la valoración de necesidades, el servicio social 
municipal puede hacer dos cosas:  
- elaborar, con la persona usuaria, un plan de atención 

individual que trata de determinar el tipo de apoyos más 
idóneos para responder a dichas necesidades y la intensidad 
de la atención que deben cubrir; 

- proponer a la persona usuaria que ella misma diseñe el 
paquete de apoyos que más le convenga, y que luego se lo 
presente para verificar si efectivamente guarda coherencia y 
resulta pertinente para cubrir las necesidades detectadas y, 
en su caso, para aprobarlos.  

Una vez elaborado ese plan, si la persona desea implementarlo 
ella misma, puede solicitar una prestación económica para 
organizar su atención y, en caso contrario, acceder a los 
servicios en especie.  
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Medida 12. Intervención de los servicios sociales  

Suecia  Prestación 
económica de 

  La valoración consiste por lo general en una entrevista con la 
per en la que se hace un repaso de todas las 

- un profesional que realiza la valoración;  

 propuesta, aunque deberá 

oma de decisión. 

en el diseño del paquete de apoyos 
 

asistencia 
personal 

actividades de su vida cotidiana, en casa, en el trabajo y en su 
tiempo de ocio, y en el curso de la cual la persona con 
discapacidad indica sus necesidades de apoyo. Sobre esta base 
se hace un cómputo de horas de apoyo requeridas. 

 En la valoración intervienen, además de la persona con 
discapacidad 3 profesionales:  

sona beneficiaria, 

- ese profesional analiza y discute su valoración con otro 
profesional encargado de presentar el caso; ambos pueden 
tener la misma opinión o tener opiniones divergentes; en 
este último caso, la propuesta de decisión se basará en la 
del profesional que presenta la
dejar constancia de la opinión divergente del profesional 
responsable de la valoración;  

- un tercer profesional es responsable de la t
 En principio, tras la entrevista de valoración, la persona usuaria 

no tiene derecho a intervenir en la fase de propuesta y 
decisión, pero lo habitual es que se le permita. En cualquier 
caso, existe la posibilidad de recurrir la decisión emitida.  
 

Es
Un

e aplica Oregon en el marco de Medicaid– el 
papel otorgado en las fases iniciales al gestor de caso es 

es y a contratar a los 

tados 
idos  

 Programas de 
atención 
dirigida por la 

  En algunos programas estadounidenses de atención dirigida 
por la persona usuaria –un buen ejemplo es el Client employed 
provider program qu

persona 
usuaria  fundamental: él es el que valora las necesidades con la 

participación activa de la persona usuaria pero también es él 
quien ayuda a la persona usuaria a diseñar un paquete de 
apoyos, a articular las intervencion
cuidadores.  
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Medida 13. Acreditación y registro de cuidadores profesionales  

 
Características 

 Consiste en: 
- establecer fórmulas de acre : 

cualificación y/o experiencia 
de apoyo para la realización d

- crear un registro de cuidador xigir la inscripción en el mismo a quienes 
deseen ser contratadas por
personales.  

 Es una medida ex ante, aplicable c
misma se destina a la contratación d

 Su objetivo es garantizar la capacid
 Es aplicable a cuidadores profesion
 Se integran, po fó n económica individual puestas a disposición 

de la per n qu c  en 
forma de pr ómicas, 

 

ditación de la competencia de los cuidadores profesionales
en atención y/o asistencia personal a personas con necesidades 
e las actividades de la vida diaria; 
es profesionales y e

 personas beneficiarias de prestaciones económicas o de fondos 

omo requisito de acceso a la prestación económica cuando la 
e cuidadores profesionales que trabajan por su cuenta.  

ad de la persona cuidadora.  
ales que trabajan por su cuenta.  
ulas de asignaciór lo general, en

a usuaria para 
estaciones econ

 
e 

rm
ompense o retribuya económicamente al cuidador familiar, ya

ya en forma de fondos personales. 
so

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Francia   Prestación 
personalizada 
de autonomía 
y prestación 
compensatoria 
de la 
discapacidad 

   servicios 
soramiento para la contratación de 

staciones, 
s
 

La Agencia Nacional de Servicios a la Persona ofrece
de información y ase
servicios acreditados y para la contratación directa de 
profesionales. 

 No es un servicio creado en el marco de estas pre
ino que tiene un ámbito de actuación más amplio.  

Estados 
Unidos 

 Programas de 
atención 
dirigida por la 
persona 
usuaria  

  Alg
pro
Wa algunos ejemplos.  

 E
en 
(In
de rsona usuaria, un 

-
- b
- i

p
-

h
m
d
a

 ermite 
des de la persona que requiere atención 

con las y los cuidadores profesionales inscritos que mejor se 
ajustan, en términos de: 

unos estados han optado por crear registros de cuidadores 
fesionales: California, Iowa, Oklahoma, Oregon, Virginia, y 
shington, son 

l caso de California es particularmente reseñable. Ha puesto 
marcha, en el marco de su programa de apoyo domiciliario 
-home Supportive Services Program), que se integra en su grupo 
programas de atención dirigida por la pe

registro de cuidadores profesionales, tanto asistentes 
domiciliarios como asistentes personales, que desarrolla 
diferentes funciones:  
 selección de cuidadores profesionales 

olsa de cuidadores profesionales seleccionados 
nformación y directrices orientadas a facilitar la selección 
or parte de la persona usuaria 

 seguimiento de la satisfacción de las personas usuarias que 
an acudido al registro para seleccionar a su cuidador, 
ediante llamadas telefónicas orientadas a detectar 

ificultades, insuficiencias o necesidades complementarias, o 
 aportar más información; 

- detección de personas usuarias que pudieran beneficiarse de 
la utilización del registro.  

El registro se integra en una aplicación informática que p
relacionar las necesida
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Medida 13. Acreditación y registro de cuidadores profesionales  
 

- proximid gráfica; ad geo
- idioma; 
- tipo de atención requerida; 
- disponibilidad horaria.   
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Med a. ida 14. Valoración periódica de la situación de la persona atendid

 
Características 

 Consiste en volver a realizar una nueva valoración de dependencia o de necesidades de una 
p so

 Prese
- Pu la valoración de necesidades 

ie
cas

- Pu e una pauta aplicable sólo en aquellos casos en los que la valoración inicial se 

 estrés 

cuya aplicación depende de la 

ucción de las necesidades 
inicialmente detectadas, el mantenimiento de un nivel similar de necesidad o un aumento de las 
necesidades de apoyo 

 evas er iten: 
un la  la v  

articulado sta a la r; 
- por otro,  caso,  lo cual 

contribuy cien
- por últim r la calidad a 

capacidad
 m d

licable os casos en l
cuando reca  profesi

 Se integran, neral, en fó  
de la person  para que com  
forma de prestaciones económicas, 

 

er na previamente valorada; se trata de una valoración formal, no se un simple seguimiento. 
nta tres modalidades:  
ede tratarse de una pauta habitual y sistemática según la cual 

t ne una validez temporal, debiendo procederse siempre a valoraciones posteriores y en estos 
os, cada valoración establece su periodo de validez y fija la fecha de la siguiente revisión.   
ede tratarse d

haya realizado en un momento en el que el nivel de necesidad no se hubiera estabilizado todavía 
(por ejemplo, tras un periodo de hospitalización; tras una caída; tras una situación de
familiar). 

- Puede tratarse de una medida ocasional, de carácter excepcional, 
necesidad detectada por algún profesional que interviene en la atención o por el propio servicio 
social en sus actuaciones de seguimiento o de la necesidad percibida por la propia persona 
usuaria o por sus familiares. Esta última modalidad se da en todos los sistemas. 

En todos los casos, la nueva valoración puede determinar bien una red

Estas nu valoraciones p m
- por  do, supervisar

 para dar respue
 ajustar, en su
e a mejorar la efi
o, observa
 del cuidador.  

 e olución de la situación y la adecuación del paquete de apoyos
s necesidades detectadas en el curso de la valoración anterio
la intensidad de los apoyos a las necesidades reales

cia del sistema; 
 de la atención y el contexto relacional, así como la situación y l

 Es una
 Es ap

e ida ex post. 
tanto en l

e en cuidadores
 por lo ge
a usuaria

os que la atención es prestada por cuidadores informales como 
onales.  

rmulas de asignación económica individual puestas a disposición
pense o retribuya económicamente al cuidador familiar, ya en
ya en forma de fondos personales. 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Alemania  Prestación 
económica 
de cuidados 
de larga 
duración 

  E da 
v
v
ca

n la valoración es habitual fijar fecha para una segun
a ración. También la persona puede solicitar una nulo eva 
aloración cuando considera que su nivel de necesidad ha 

biado. m

  Fondo 
personal 
integral de 
cuidados de 
larga 
duración 

  La o, un 
per
se p

valoración de las necesidades de apoyo tiene, en principi
iodo de validez de 2 años, de modo que, pasado ese periodo, 
rocede a una nueva valoración de necesidades de apoyo. 

Austria  Prestación 
económica 
para 

  
s
q

Por lo general, la prestación se atribuye cuando se estima que la 
ituación es estable y va a prolongarse en el tiempo, de modo 
ue no se hace ninguna nueva valoración hasta que la propia 
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Medida 14. Valoración periódica de la situación de la persona atendida. 

cuidados de 
larga 
duración 

persona lo solicita porque estima que sus necesidades han  
aumentado y que, en consecuencia, la prestación económica ya 
n

 E  valoración puede hacerse en una 
situación no estabilizada; en tales casos, se fija una fecha para 
una nueva valoración. 

 

o se ajusta a las mismas.  
n ocasiones, no obstante, la

Holanda  Prestación 
económica 
del Sistema 
de cuidados 
de larga 
duración 

  En Holanda, la valoración de las necesidades de cuidados de 
larga duración incluye siempre un periodo limitado de validez y 
fija la fecha para una nueva valoración.  

Estados 
Unidos 

 Programas 
de atención 
dirigida por 
la persona 
usuaria 

  En la modalidad de fondo individual asignado en forma de 
prestación económica –programa Cash and Counseling–, los 
mecanismos para evaluar el nivel de satisfacción, el grado de 
seguridad y el nivel de calidad incluyen la realización, con 
carácter semestral, durante los dos primeros años, de una nueva 
valoración de las necesidades de apoyo y de la adecuación de los 
apoyos articulados.  
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Medida 15. Visitas y entrevistas de seguimiento. 

 
Características 

 Consiste en aplicar a los paquetes de atención articulados en el marco de las fórmulas de 
asignación económica individual, medidas de seguimiento similares a las que los servicios sociales 

o articulan el acceso a la prestación en especie: por lo general, adopta 

- 

E  queda, en unos casos, muy estrechamente asociada a la gestión de caso, y en otros 

 Su
- 

 
 que la atención recae en un cuidador informal como 

 P e 

 

aplican habitualmente cuand
la forma de entrevistas con la persona usuaria y/o con la persona cuidadora y de visitas al 
domicilio para verificar in situ:  

el contexto de la atención y el ambiente relacional  
- en su caso, la efectiva introducción de las adaptaciones que se hubieran marcado en el plan de 

atención, la adquisición de las ayudas técnicas y en general la adecuación del domicilio a la 
atención de la persona beneficiaria.  

sta función
recae en profesionales independientes en los que se delega esta función.  

 objetivo es triple:  
verificar la adecuación del paquete de apoyos; 
verificar la capacidad de la persona cuidadora para asumir la carga de la atención- ; 

- verificar el uso efectivo de la prestación económica.  
Es una medida ex post.  

 Puede aplicarse tanto en los casos en los
cuando recae en un cuidador profesional.  

uede integrarse en prestaciones económicas directas al cuidador familiar o en fórmulas d
asignación económica individual, es decir en prestaciones o fondos personales asignados a la 
persona usuaria para que compense o retribuya económicamente a la persona cuidadora. 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Alemania  Prestación 
económica 

  Las personas que opten por la prestación económica para 
cuidados a domicilio, adquieren la obligación de someterse a la 

de cuidados 
de larga 
duración 

supervisión de un profesional de la atención, acreditado al efecto 
por el Sistema de Cuidados de Larga Duración por lo menos dos 
veces al año en el caso de las personas valoradas en Grados I y 
II, y tres veces al año en el caso de las personas valoradas en 
Grado III. Este profesional elabora un informe dirigido al 

 Duración al que esté adscrita la 
sidades de atención 

o 
ión, 
 

conómica o incluso una suspensión de la misma. 

Fondo de Cuidados de Larga
persona beneficiaria indicando si las nece
están bien cubiertas por la atención informal. La solicitud de la 
visita de supervisión corresponde a la persona usuaria; si n
cumple con su obligación de solicitar las visitas de supervis
corre el riesgo de sufrir una disminución en la cuantía de la
prestación e

 
Austria  

repite anualmente. En el año 2009, se hicieron unas 66.000 
visitas domiciliarias. 

  

 Prestación
económica 
de cuidados 
de larga 
duración 

  Desde el año 2007, en que se aplicó con éxito un proyecto piloto 
de visitas a domicilio a las personas atendidas por la red informal 
en el marco del Sistema de Cuidados de Larga Duración, se 

 La visita recae en un profesional de enfermería y el objetivo es 
ofrecer asesoramiento, información y supervisar si la atención es 
adecuada y suficiente.  
Parte del éxito del programa está en que estas visitas ponen el

128 
 



Medida 15. Visitas y entrevistas de seguimiento. 
 

 se 

municación, la enfermera o el 

e hayan acordado. 

énfasis en la función de apoyo y no en la de control: la visita
anuncia por correo a la persona usuaria, con antelación 
suficiente; tras esa primera co
enfermero que va a realizar la visita mantiene una conversación 
telefónica con la persona cuidadora; finalmente, visita el 
domicilio en la fecha qu

 
Reino 
Unido 

  

s 
n 

  

  
 el paquete de cuidados 

a intervalos semestrales y de reajustar el apoyo ofrecido. El 
mantenimiento de esta supervisión recae en la persona 
profesional que actúa como gestor de caso. 

Prestaciones
económicas 
y fondos 
personale
de atenció
comunitaria

Los servicios sociales municipales tienen la obligación de hacer 
un seguimiento de la atención, de revisar

 

 
ilio 

para 
personas 
mayores 

  s 
uce 

lar, 

Prestación 
económica 
de apoyo en
el domic

El seguimiento es el mismo que el que haría en el caso de lo
servicios de atención domiciliaria de carácter formal y se prod
en el marco de las funciones de gestión de caso, en particu
mediante visitas domiciliarias periódicas. 

Suecia 

  Prestación 
económica a 
cuidadores 
de personas 
mayores 

  El seguimiento es el mismo que el que haría en el caso de los 
servicios de atención domiciliaria de carácter formal y se produce 
en el marco de las funciones de gestión de caso, en particular, 
mediante visitas domiciliarias periódicas. 

Estados 
Unidos  

 Programas 
de atención 
dirigida por 
la persona 
usuaria  

  En algunos programas estadounidenses de atención dirigida por 
la persona usuaria –un buen ejemplo es el Client employed provider 
program que aplica Oregon– el gestor de caso, además de 
intervenir activamente en el diseño del paquete de apoyos y en 
su articulación efectiva, asume también el seguimiento del caso 
con llamadas telefónicas mensuales (o incluso más frecuentes en 
los momentos iniciales), y visitas al domicilio previamente 
concertadas con carácter trimestral.  

 Por otra parte, dado que el gestor de caso es también el principal 
referente en términos de información en relación con la 
prestación económica, los contactos no programados pueden ser 
frecuentes y, de forma indirecta, constituyen un seguimiento, aun 
cuando no tengan, per se, esa finalidad. 

     Otra fórmula, aplicada en algunos estados, y complementaria de 
la anterior, consiste en contratar a profesionales de enfermería a 
domicilio para, anualmente, acompañar al gestor de caso en una 
de sus visitas programadas al domicilio, y hacer una valoración 
básica del estado de salud de la persona y de la adecuación de los 
cuidados ofrecidos. 

     En el caso del fondo individual asignado en forma de prestación 
económica, los mecanismos orientados a evaluar el nivel de 
satisfacción, el grado de seguridad y el nivel de calidad incluyen 
visitas domiciliarias durante el primer mes de aplicación, 
llamadas telefónicas mensuales, además de la ya mencionada 
revaloración semestral de necesidades y de adecuación de las 
soluciones de atención y apoyo articuladas gracias a la prestación 
económica, revisión de los planes de atención y de los 
calendarios de trabajo de los asistentes personales. 
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Medida 15. Visitas y entrevistas de seguimiento. 
 

    En el programa “Home Care Allowance” aplicado en Colorado, el 
gesto atro contactos anuales con la persona 

 
r de caso realiza cu

usuaria, debiendo por lo menos dos de ellos consistir en una 
visita domiciliaria. 

 

servicios sociales locales tienen además la 
 con líneas telefónicas de contacto 

nderse dentro de las 24 horas siguientes a su presentación.  
 

ales públicos contratan 
con una entidad privada –por lo general un centro de recursos 

ependiente– una visita a domicilio a una muestra 
ación.   

 

    En California, en el marco del programa “In-home supportive 
services”, se programa una visita domiciliaria anual que debe 
realizar el profesional responsable del caso de los servicios 
sociales locales. Los 
obligación de contar
permanente para que las personas usuarias puedan presentar 
quejas en cualquier momento del día; estas quejas deben 
respo

    En Wisconsin, los gestores de caso deben contactar 
telefónicamente a la persona beneficiaria todos los meses. 
Complementariamente, los servicios soci

para la vida ind
representativa de personas beneficiarias de la prest
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Medida 16. Visitas domiciliarias sin aviso previo. 

 
Características 

 En contraste con las visitas de  
usuaria se hacen sin avisar previa l 
del domicilio, de la situación co los que 
existan indicios o sospechas de u de abuso. 

inalid d l s e 
o.  

 Es una med
 Se aplica tan  lo rmal, 

por lo gener  familia esional. 
tegr , l,  ón 

de la pers n ra q e 
forma de pr onómic
también a la  económ

 

seguimiento ordinarias, estas visitas al domicilio de la persona
mente ni concertar la cita, con el fin de conocer la situación rea
nvivencial y de la relación de cuidado, en supuestos en 
e hay dificultades en la relación, desatención o riesgo  q

 Su f
riesg

a  es garantizar 

ida ex post. 
to en los casos en
al un cuidador

ra

a eguridad de la persona atendida y prevenir cualquier situación d

s que la persona que presta la atención es un cuidador info
r, como cuando se trata de un cuidador prof

 Se in an
o

 por lo gene
a usuaria pa
estaciones ec
s prestaciones

 en
u

fórmulas de asignación económica individual puestas a disposici
compense o retribuya económicamente al cuidador familiar, ya en 

as, ya en forma de fondos personales, pero cabría incorporarlas 
icas directas al cuidador familiar. 

Ejemplos internacionales 
País   Prestación  Características 

Estados 
Unidos 

la situación en el 

 Programas 
de atención 
dirigida por 
la persona 
usuaria 

  En Estados Unidos, si los profesionales que actúan como 
referente de apoyo (consultants) o el gestor de caso detectan, en el 
marco de las medidas ordinarias de seguimiento, algún indicio 
que genere dudas sobre la adecuación de 
domicilio, pueden efectuar visitas no programadas, sin aviso 
previo, al domicilio de la persona usuaria.  
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Medida 17. Control económico del uso de la prestación económica. 

 
Características 

 Consiste en establecer medidas d ace 
realment a prestación econ asto 
inicialme robadas en e :  
- La comprobación de los just  a la 

cuantía económica de la presta
- Visitas domiciliarias para verifi ión de la 

vivienda, adaptación del vehíc
 Su objetivo es doble:  

- garan a la utilización e
reque o  para desarrol r nes de 
asistencia personal a personas  
integración laboral, educativa 

- controlar el destino de los fo  
utilización compatible con el i

Es una medida ex post.  
 Se aplica tanto cuando la atención es prestada por un cuidador informal como cuando recae en un 

cuidador profesional. 
 Puede integrarse en: 

- prestaciones económicas directas al cuidador familiar; 
- fórmulas de asignación económica individual puestas a disposición de la persona usuaria para 

que compense o retribuya económicamente al cuidador familiar.  
 

e control económico destinadas a supervisar el uso que se h
e de l
nte ap

ómica y, en su caso, a verificar si se ajusta a las previsiones de g
arco del plan individual de atención. Combina dos modalidades

ificantes correspondientes a los gastos realizados con cargo
ción o del fondo personal. 
car in situ la realización efectiva de los gastos de adaptac

ulo o adquisición de ayudas técnicas. 

 los apoyos 

l m

tiz
rid

r 
s

 d
la

 la prestación económica en gastos relacionados con
las actividades de la vida diaria o, en el caso de las prestacio

 con discapacidad, con los apoyos requeridos en relación con la
y social.  
ndos públicos y garantizar, desde la responsabilidad pública, una
nterés público.   

 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

 Prestación 
personalizada 
de autonomía 

  La contratación efectiva del servicio de ayuda a domicilio o del 
trabajador domiciliario (indicando, en su caso, si existe algún 
lazo de parentesco) debe ser comunicada y acreditada por la 
persona beneficiaria ante la administración que concede la 
prestación en el plazo de un mes a partir de la fecha de 
concesión de la prestación.   

 La persona beneficiaria tiene la obligación de aportar los 
justificantes de todos los gastos que realiza y que son 
financiados con cargo a la prestación.  

 La administración puede proceder, cuando lo estime 
pertinente, a la revisión y verificación de la documentación 
justificativa y puede verificar in situ la existencia de los 
productos de apoyo o de las adaptaciones realizadas, o la 
existencia de los apoyos de asistencia personal declarados. En 
la práctica, estas verificaciones no parecen producirse más que 
en un 30% de los casos. 

Francia 

 Prestación 
compensatoria 
de 
discapacidad 

  En el caso de la Prestación Compensatoria de la Discapacidad, 
la persona beneficiaria tiene la obligación de aportar los 
justificantes de todos los gastos que realiza y que son 
financiados con cargo a la prestación.  

 El Centro Departamental para las Personas con Discapacidad 
puede proceder, cuando lo estime pertinente, a la revisión y 
verificación de la documentación justificativa y puede verificar 
in situ la existencia de los productos de apoyo o de las 
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adaptaciones realizadas, o la existencia de los apoyos de 
asis clarados. 

 

tencia personal de
  El fondo personal cobrado en forma de prestación económica 

se estructura en tres partes:  
- El fondo individual propiamente dicho, que debe gastarse 

en adquirir la atención definida en el marco de la 
valoración de necesidades, debiendo justificarse todos lo

H landa  Prestación 
económica del 
fondo 
personal de 
cuidados de s 

porque la persona ha conseguido adquirir el nivel de 
atención previsto en condiciones más económicas que las 

 que el sobrante es para ella 
y no tendrá que justificar los gastos realizados.  

disposición, que la persona puede 
de 

e para 
 

n 
es.  

gastos realizados. En caso de que haya un excedente 

previstas al realizar la valoración, debe proceder al 
reintegro de la cuantía sobrante.   

- El importe correspondiente al copago, que la persona 
debe utilizar para la adquisición de cuidados, pero cuyo 
excedente, en caso de existir, no está sujeto a reintegro. 
Esto significa que la persona tiene interés en gestionar 
eficientemente esta cuantía, ya

- Una cuantía de libre 
utilizar en lo que considere oportuno sin necesidad 

o realizado; esta cjustificar el gast uantía se conced
cubrir gastos generales de gestión, pequeños pagos en
metálico, gastos imprevistos. Esta cuantía equivale al 1,5% 
de la cuantía total de la prestación económica, con u
mínimo de 250€ anuales y un máximo de 1.250 € anual

o

 en 
estación, el fondo 

individual propiamente dicho, presentando los contratos de 
trabajo debidamente formalizados, así como los gastos 
correspondientes a cotizaciones sociales y a retenciones 
tributarias.  

 Puede ocurrir que la persona opte por no gestionar la 
prestación económica directamente sino hacerlo a través del 
Banco de Seguro Social; en tales supuestos, las gestiones de 
realización de pagos y de justificación de gastos a la 
administración recaen en esta entidad. Hasta 2003 ésta era la 
única fórmula viable: las personas no accedían a la cuantía en 
metálico a través de este Banco. 

 
Reino 
Unido 

 Prestación 
económica de 
atención 
comunitaria 

  En el Reino Unido, las personas beneficiarias de la prestación 
económica deben abrir una cuenta corriente exclusivamente 
destinada a los ingresos y cargos relacionados con la prestación 
o el fondo personal: en esa cuenta hace el ingreso la 
Administración y con cargo a ella debe abonar la persona 
usuaria todos los gastos realizados con cargo a la prestación 
económica.  

 Los pagos realizados con cargo a la prestación económica 
deben hacerse mediante tarjeta de débito o mediante cheque, 
con el fin de que la revisión de los movimientos de la cuenta 
sea suficiente para verificar que la cuantía se está utilizando 
adecuadamente.Si necesariamente debe abonar determinados 
gastos en metálico, debe solicitar una factura o un recibo para 
justificarlos.  

 La persona beneficiaria debe remitir los extractos de la cuenta 

larga duración 

 La persona usuaria sólo debe justificar los gastos realizados 
relación con el primer componente de la pr
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así como las acturas o recibos correspondientes a gastos 
rea , con carácter cuatrimestral al servicio 

 
 f

lizados en metálico
gestor de la prestación, quien incorpora copia de los mismos al 
expediente y devuelve el original a la persona usuaria para que 
los guarde. Anualmente, el servicio gestor de la prestación 
audita las cuentas.   

Sue
ente, salvo en los supuestos en los 

 directamente, en concepto 
de pago, a la entidad o a la persona que presta el servicio de 

 una media de horas necesarias mensualmente, pero la 

 horas atribuidas en el periodo de 6 meses. El 
importe correspondiente a horas no gastadas debe reintegrarse 

o, si cobra la prestación estatal, a las oficinas locales de la 
seguridad social los documentos justificativos de la 

ensual a los asistentes personales de 

cia  Prestación 
económica de 

  El pago de la prestación se realiza mediante una transferencia 
bancaria a su cuenta corri

asistencia 
personal 

que la persona con discapacidad solicite expresamente que la 
cuantía de la prestación se transfiera

asistencia personal. 
 El pago se hace por adelantado, para un periodo de 6 meses, 

debiendo la persona usuaria presentar, semestralmente, sus 
justificantes de gasto. La previsión de horas se hace sobre la 
base de
persona es libre de distribuirlas como desee, con tal de que 
haga uso de las

a la Seguridad Social. 
 La persona beneficiaria debe remitir a los servicios municipales 

contratación y del pago m
la nómina correspondientes a las horas de apoyo mensuales 
contratadas. 

 
Estados 
Unidos 

 Programas de 
atención 
d

  En Estados Unidos, no todos los programas de atención 
ria abren el acceso a la prestación 

económica propiamen  al manejo de la cuantía 

 
al 

s de 
stos debe hacerse mediante la 

s de 

entes 

 
 por 

dirigida por la persona usua
irigida por la 

persona 
usuaria 

te dicha, es decir,
en metálico, pero algunos sí lo hacen.  
En estos casos, la persona beneficiaria puede gestionar la 
cuantía por sí misma o acudir a los servicios de un asesor fisc
que asumirá el conjunto de las funciones relacionadas con 
pagos, cotizaciones, retenciones tributarias, y justificacione
gasto. La justificación de los ga
presentación de los contratos de trabajo o de los contrato
servicios, los impresos de cotización a la Seguridad Social, los 
impresos de retención tributaria, las facturas correspondi
a la adquisición de ayudas técnicas, o a la realización de 
adaptaciones en el domicilio, etc.   
En los casos en los que la persona no accede a la cuantía en 
metálico, los pagos correspondientes a los gastos que opte
realizar serán realizados directamente por el servicio gestor del 
programa, de modo que la persona usuaria no necesita 
presentar justificantes.   
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Características 

 Las pres ci   
adquiera los uiere, c
persona ben una serie d
asumen los s les, a saber, l
servicios idóneos para responder a s
beneficiaria  según los c
mantener en los servicios sociales, una g
- diseño del paquete de apoyos; 
- contratación de la atención o asiste e conllevar en términos 

de selección, de gestión de nómina
- adquisición de otros elementos de a

vehículo;  
- justificación de gastos ante la admin
- adaptación permanente del paquete 

 La asunción de estas funciones po
conlleva cierta capacidad de gestión y 
cuando son dependientes. Esto ha lle
fórmulas vaya necesariamente acompañ
de la prestación, pudiendo abarcar má
mantenga en los servicios sociales públi

 Es una medida ex post.  
 Se aplica tanto cuando la atención  

cuidador profesional. 
 Puede integrarse en: 

- prestaciones económicas direc
- fórmulas de asignación eco aria para 

que compense o retribuya e
 

ta ones económicas
 apoyos que req
eficiaria de 
ervicios socia

pueden abarcar,

 y los fondos personales asignados a la persona usuaria para que
on ell van, en mayor o menor grado, la asunción por parte de la 

e funciones que, en el marco de la prestación en especie, 
a contratación y coordinación del conjunto de los apoyos o 
us necesidades. Las funciones asumidas por la persona 
asos y según el grado de intervención que el modelo desee 
ran diversidad de aspectos: 

ncia personal, con lo que eso pued
s, de obligaciones tributarias;  

poyo: ayudas técnicas y adaptaciones en la vivienda o en el 

istración; 
de apoyos a la evolución de las necesidades. 

r parte de la persona atendida no siempre es fácil porque 
organización que no todas las personas poseen, y menos 

vado a que en muchos modelos, la introducción de estas 
ada de servicios de apoyo a la organización y a la gestión 
s o menos funciones según el grado de actuación que se 
cos. 

 es prestada por un cuidador informal como cuando recae en un

tas al cuidador familiar; 
nómica individual puestas a disposición de la persona usu
conómicamente al cuidador familiar.  

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Alemania  Prestación 
económica y 

n 

  
d de centros de información 

es 

a 
a 
 

fondos 
personales 
integrales de 
cuidados de 
larga duració

En la reforma llevada a cabo en 2008, una de las líneas de 
actuación consiste en crear una re
y asesoramiento cuya función sería asesorar a las personas 
dependientes beneficiarias de las fórmulas de asignación 
económica individual y a sus familias en relación con el 
procedimiento, la elección de los servicios y prestaciones que 
mejor se ajusten a la situación y el desarrollo de las funcion
administrativas y laborales asociadas a la gestión de la 
prestación o del fondo personal. Si bien inicialmente se preveí
la creación de entre 3.000 y 4.000 centros de este tipo, hasta l
fecha se ha programado la creación de unos 600, y en abril de
2010 sólo habían entrado en funcionamiento unos 250. Con 
todo, salvo dos Länder, todos los demás se han unido a este 
programa de creación de centros.  
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Francia   Prestación 
personalizada 
de autonomía 

  
 

La persona beneficiaria puede contratar un servicio de 
intermediación laboral para que sea éste quien asuma las 
funciones de selección del trabajador, de contratación y de 
pago. 
 

  Prestación 
ria 

d 

  stación destinada a personas mayores, la Al igual que en la pre
compensato
de la 
discapacida

persona beneficiaria de la prestación compensatoria de la 
discapacidad puede contratar un servicio de intermediación 
laboral para que sea éste quien asuma las funciones de 
selección del trabajador, de contratación y de pago. 
 

Holanda  Prestación 
económica del 
fondo 
personal de 
cuidados de 
larga duración 

   la prestación económica en el Seguro de 

 
ntratación de cuidadores o de servicios 

cial 
ional o 

otizaciones a la Seguridad Social, primas de 
contribución Seguro de Cuidados de Larga Duración, IRPF).  

 

uro 

 

 

Cuando se introdujo
Cuidados de Larga Duración la cuantía económica atribuida 
debía ser gestionada a través del Banco de Seguro Social 
(SVB), con la única excepción de la denominada cuantía de 
libre disposición  que se ingresaba directamente en la cuenta 
corriente de la persona usuaria para que ésta le diera 
libremente el uso que prefiriera.  
El resto de la cuantía de la prestación se reservaba 
necesariamente a la co
de atención; no se le entregaba a la persona usuaria sino que 
quedaba depositada a su nombre en el Banco de Seguro So
quien se encargaba de abonar a cada cuidador profes
informal o a cada servicio contratado por la persona usuaria la 
cuantía correspondiente, y de realizar las correspondientes 
retenciones (c

 El Banco de Seguro Social ofrecía asimismo un servicio de
asesoría para ayudar a las personas a formalizar los contratos 
entre la persona beneficiaria y los cuidadores profesionales o 
informales.  

 Con la reforma del 2003, la intervención del Banco de Seg
Social dejó de ser obligatoria. En la actualidad, estas funciones 
de apoyo a la gestión del fondo personal las pueden realizar
también otras entidades, de carácter privado, siempre que no 
se dediquen, a la vez, a la prestación de servicios de ayuda a 
domicilio o de asistencia personal, para evitar conflictos de 
intereses entre sus funciones de apoyo a la persona usuaria y su
necesidad de contar con usuarios para sus servicios de apoyo 
domiciliario. 

Reino 
Unido 

 Prestación 
económica de 
atención 
comunitaria 

   de las fórmulas de 

ades de 
tan como una vía de 

desresponsabilización de la administración, también son 
atribuibles, en gran medida, según parecen indicar las diversas 
y sucesivas evaluaciones, a una marcada insuficiencia de los 
servicios de apoyo para facilitar la asunción por parte de las 
personas beneficiarias de funciones que nunca han ejercido.  

 Este déficit se ha tratado de ir corrigiendo desde el año 2001 –
año en el que se hizo obligatorio para las administraciones 
locales, proponer y orientar a todas las personas que tuvieran 

En el Reino Unido, la introducción
financiación individual iniciada en 1996 ha sido un proceso 
lento, que ha tardado en afianzarse, y si bien esa lentitud se 
debe en parte a las reticencias que han manifestado muchas 
administraciones locales, poco convencidas de las bond
una fórmula que interpre
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derecho a atención comunitaria la posibilidad de acceder a la 
ate cediendo a una prestación económica en 

aquete de servicios.  
- Otras reorientan a las personas usuarias hacia servicios de 

cern ofrece este servicio para 

es de apoyo.  

 

nción requerida ac
lugar de acceder directamente al servicio en especie. A lo largo 
de la última década se han desarrollado numerosos servicios de 
apoyo: 

- Algunas administraciones los ofrecen por sí mismas, es 
decir, de algún modo han modificado sus funciones para 
asumir algunas nuevas consistentes en formar, informar, 
asesorar y ayudar a las personas usuarias en las tareas 
asociadas a la gestión de su p

apoyo prestados muy habitualmente por organizaciones 
sin ánimo de lucro: Age Con
las personas mayores; en el ámbito de la discapacidad, los 
centros de recursos y los centros de vida independiente 
son los núcleos habitual

Sue  económica de asistencia personal ha conllevado 
de 

ión, orientación y apoyo en la gestión de las 
prestaciones. En muchos casos, las personas que son 

delegar el cobro de la prestación en estas organizaciones para 
que ellas se encarguen de realizar los pagos correspondientes a 

n de asistencia personal 
cuenta con la figura del supervisor o garante del servicio que 

leccionar a los asistentes personales 
sidades, características 

n 

sta 

 

 y 
 

mutua. La cooperativa 
frece además servicios administrativos para facilitar la gestión 
e la prestación. 

cia  Prestación   La prestación
económica de el progresivo desarrollo de una serie de servicios 
asistencia 
personal 

información, asesoramiento y apoyo para la gestión de la 
prestación que, principalmente, se encuadran en el movimiento 
de vida independiente.  

 Las personas con discapacidad han creado cooperativas de 
servicios y de apoyo mutuo que desarrollan funciones de 
informac

miembros de dichas cooperativas delegan en éstas la gestión de 
su paquete de apoyos; en algunos casos, incluso, pueden llegar 

su paquete de apoyos.  
 La mayoría de las entidades (tanto las cooperativas de usuarios 

como las entidades privadas) que ofrecen servicios de gestión y 
apoyo para la gestión de la prestació

asume funciones básicas: se
tratando de ajustar la selección a las nece
y preferencias de la persona usuaria; garantizar la coordinació
entre los servicios o personas que intervienen en la atención; 
actuar como sustituto de la persona cuidadora en  caso de que 
esta no pudiera en algún  momento asumir sus funciones. E
función tiene que recaer en alguien que conoce bien a la 
persona usuaria.  
La Cooperativa de Vida Independiente STIL, fundadora en 
Suecia del movimiento de vida independiente, organiza para 
quienes optan por la prestación de asistencia personal cursos 
de formación inicial en materia de supervisión de asistentes 
personales, normativa reguladora, convenios laborales, y 
selección de personal. A este curso de 3 días de duración, le 
siguen otros dos dedicados a la gestión de un entorno laboral
a resolución de conflictos. También se organizan dos veces al

es reuniones de grupos de ayuda m
o
d
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Unidos 

persona 
usuaria 

e dos 

s atendiendo al grado de intervención de los servicios 
ciales que gestionan el programa del que se trate: 

 

las 
cular en 

ador y 
con las obligaciones que dicha responsabilidad conlleva. 

 

 
ue 

 

 los que 
n metálico 

e 
e 
 

 
Estados  Programas de 

atención 
dirigida por la 

  La mayoría de los estados prevén en sus programas de 
atención dirigida por la persona usuaria, la intervención d
figuras profesionales cuyas funciones son más o menos 
amplia
so

- La figura del consultor actúa como asesor de la persona
beneficiaria: le ayuda a diseñar su plan de apoyos, le 
informa sobre los apoyos disponibles, le forma en 
tareas básicas de gestión de su prestación, en parti
relación con la selección y contratación de un cuid

También puede servirles de apoyo en sus relaciones con
los servicios sociales que gestionan el programa. Es el 
principal referente de apoyo para la persona beneficiaria. 
Esta figura está prevista tanto en los programas q
permiten el acceso de la persona usuaria a la prestación en
metálico como a los que no lo hacen.  

- El asesor fiscal está presente en los programas en
la persona usuaria accede a la prestación e
asume las funciones relacionadas con la justificación d
gastos a la Administración, el pago de la o las nóminas, d
las cotizaciones a la Seguridad Social, de las retenciones
tributarias.  
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Características 

 La participación en cursos de form
de apoyo de carácter voluntario. 
cuidadores informales con la posib
se configura como un derecho de l
apoyos contemplado en el plan de atenc
Puede consistir en:  
- la participación de la persona cuida
- la contratación de una formac

directamente relacionadas con la m
problemas de conducta.  

 Su objetivo es mejorar la capacidad d
objeto de garantizar la calidad de la ate

ud f c moci a
 Todos los p de med diseño, de 

modo que s  por destaca es. 
 Es una med ex ante y ex 
 Se aplica en los casos en los que r lo 

general un cuidador familiar.  
 Puede integrarse en: 

- prestaciones económicas direc
- fórmulas de asignación econó

que compense o retribuya eco
 

ación para cuidadores se articula habitualmente como medida 
Todos los países cuentan, entre los apoyos prestados a los 
ilidad de participar en cursos de formación. En algunos casos, 

a persona cuidadora; en otros se incluye en el paquete de 
ión individual de la persona atendida.  

ora en un curso de formación; d
ión individualizada, in situ, para adquirir habilidades más 

ovilización de la persona usuaria o con el manejo de sus 

e la persona cuidadora para ejercer su función, al doble 
nción ofrecida a la persona dependiente y la protección de 

la sal ísi a, mental y e
aíses disponen 

e ha optado
ida a la vez 

on l de la persona cuidadora. 
idas de este tipo y suelen ser muy similares en su 
r sólo dos ejemplos que contienen reseñables peculiaridad

post. 
 la persona que presta la atención es un cuidador informal, po

tas al cuidador familiar; 
mica individual puestas a disposición de la persona usuaria para 
nómicamente al cuidador familiar.   

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Reino 
Unido 

 Prestación 
económica 
de atención 
comunitaria 

  D
la
a

 P
e
c
s
c
d
e l 

fo  

esde el año 1995, la normativa británica reconoce derechos a 
s personas cuidadoras y entre los mismos se encuentra el 
cceso a cursos de formación y apoyo. 
or otra parte, el Reino Unido es el único país que ha 
stablecido fórmulas de asignación económica individual 
oncedidas directamente a las personas cuidadoras para adquirir 
ervicios que necesiten para desarrollar sus funciones de 
uidado: pueden adquirir un servicio de respiro, ayuda 
oméstica, pagar el coste de sacarse el permiso de conducir si 
so redunda en beneficio de la función cuidadora o pagar e
oste de una sustitucc ión para tomarse unas vacaciones. También 

puede utilizarse la prestación para participar en cursos de 
rmación o para adquirir una formación in situ individualizada.

Estados 
Unidos 

 Programas 
de atención 
dirigida por 
la persona 
usuaria 

  L
p
p  
d

 
 

 un periodo de formación individualizada, 
ofrecida en el propio domicilio, para que la persona 

a formación de la persona cuidadora puede integrarse en el 
lan de atención a la persona que requiere apoyos a domicilio 
ara desarrollar las actividades de la vida diaria y suele articularse
e dos formas:  
- asistencia a cursos de formación y apoyo que orientan a la 

persona cuidadora en aspectos generales de la atención y en
estrategias de autocuidado para manejar el estrés emocional
derivado de la carga de trabajo; 

- adquisición de
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tuación 
 

cuidadora adquiera habilidades ajustadas a la si
específica de la persona atendida.  
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Medida 20. Respiro domiciliario para cuidadores. 
 

Características 

 El respiro puede articularse principalmente de dos formas:  
- cortas estancias en servicios residenciales o en servicios de atención diurna o nocturna; 
- sustituciones a la persona cuidadora en el domicilio de la persona usuaria.  

Su objetivo es aliviar la carga de la atención que recae sobre la persona cuidad ora y así garantizar 
ciendo esta función. 

 E

- nómica puede destinarse a la adquisición de diferentes tipos de 

n derecho de la persona cuidadora.  

ando la relación de cuidado se formaliza en un contrato 

 
nómicas directas al cuidador familiar; 

 disposición de la persona usuaria para 

 

que pueda seguir ejer
xiste en todos los países incluidos en el análisis  internacional:  

- cuando la prestación económica se destina únicamente a adquirir atención o asistencia personal, 
es compatible con el acceso a servicios de respiro. 
cuando la prestación eco
servicios, el de respiro es uno de las alternativas que se incluyen en la gama de servicios 
disponibles.  

En algunos casos, el servicio de respiro se configura como u
 Es una medida ex post.  

ona que presta la atención es un cuidador informal, por lo  Se aplica en los casos en los que la pers
general un cuidador familiar, incluso cu
laboral. 
Puede integrarse en: 
- prestaciones eco
- fórmulas de asignación económica individual puestas a

que compense o retribuya económicamente al cuidador familiar.   

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  cterísticas Cara

Alemania 
e 

 
n 

  En Alemania, las personas que acceden a la prestación 

nte 

la persona 
que 

onal, la 
e duplica, 

or 
s de 

 el 

durante el resto del mismo al respiro residencial. 
 

co
 
 
 
 

 Prestación 
económica d
cuidados de
larga duració

económica tienen la posibilidad de utilizar esa prestación 
económica para financiar una sustitución a domicilio dura
un máximo de 4 semanas al año:  

- si la persona que les sustituye es otro familiar de 
atendida, la cuantía de la prestación es la misma que la 
se concede el resto del año;  

- si tienen que contratar a un cuidador profesi
cuantía de la prestación aumenta, prácticamente s
hasta alcanzar un importe similar a la cuantía cubierta p
el sistema de cuidados de larga duración en los caso
acceso a una plaza residencial.  

 También tienen la posibilidad de optar por un respiro en
marco residencial, es decir, por una estancia temporal, por ese 
mismo periodo de 4 semanas.  

 Una tercera alternativa, es combinar las dos opciones 
anteriores y recurrir durante parte de ese periodo al respiro 
domiciliario, y 
El recurso a cualquiera de estas fórmulas de respiro se articula 

mo un derecho.  
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Austria  Prestación 
económica de 
cuidados de 
larga duración 

  La
du  para financiar la atención 
personal o la asistencia personal de personas que desean 
permanecer en su domicilio, sino que se articula como una 
prestación global, cuya cuantía se determina en función de la 
intensidad de los apoyos requeridos, y que puede destinarse a 
la adquisición de cualquier tipo de servicio, formal o informal, 
incluidos servicios de respiro domiciliarios o residenciales.  

 

 
 prestación económica austriaca de cuidados de larga 
ración no está pensada únicamente

Francia  Prestación 
personalizada 
de autonomía 

  Cuando el plan de atención prevé la permanencia de la persona 
beneficiaria en su domicilio, puede incluirse en el mismo el 
recurso a un servicio de respiro residencial o también la 
posibilidad de articular un servicio domiciliario utilizando en 
tal caso la prestación económica para financiar la sustitución 
del cuidador durante el periodo de respiro.   

 
  Prestación 

compensatoria 
de la 
discapacidad 

  El plan de atención puede prever el recurso a un servicio de 
respiro residencial o también la posibilidad de articular un 
servicio domiciliario utilizando en tal caso la prestación 
económica para financiar la sustitución del asistente personal 
durante el periodo de respiro.   

 
Holanda  Prestación 

económica de 
cuidados de 
larga duración 

  Con el fin de sostener a la red informal y de mantener su 
contribución en los cuidados de larga duración, cuando se 
realiza la valoración de necesidades, el centro de valoración 
puede derivar a las y los cuidadores informales a centros de 
apoyo de ámbito regional, encargados de desarrollar programas 
de apoyo y respiro adaptados a las necesidades individuales.  

 Esos programas pueden recurrir a: 
- fórmulas de atención diurna o nocturna para aliviar la 

carga de la atención; 
- cobertura de periodos vacacionales bien mediante un 

servicio intensivo de atención domiciliaria, bien mediante 
cortas estancias residenciales.  

 
Reino 
Unido 

 Prestación 
económica de 
atención 
comunitaria 

  La prestación económica de atención comunitaria destinada a 
la persona cuidadora puede dar cobertura, si así se incluye en la 
valoración por la que se atribuye esta prestación, a la 
adquisición de servicios de respiro domiciliario, mediante la 
contratación de un cuidador sustituto, o a la adquisición de una 
corta estancia residencial.  

 También pueden acceder a los servicios de respiro las personas 
cuidadoras que, sin acceder a la prestación mencionada, son 
compensadas por la persona atendida en el marco de la 
prestación económica para la adquisición de atención personal 
integrada en su fondo personal.  

 
 Prestación 

económica de 
asistencia 
personal 

  La prestación de asistencia personal puede utilizarse para 
adquirir un servicio de respiro, domiciliario o residencial. Es 
habitual que esta necesidad se incluya en las previsiones 
anuales de gasto que se tienen en cuenta para computar la 
cuantía global de la prestación económica. 

 

Suecia 

 Prestación   Cuando las personas mayores son beneficiarias de una 
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Medida 20. Respiro domiciliario para cuidadores. 
 

económ
apoyo a 
domicilio de 

nción a domicilio, el 
servicio de spiro se incluye sistemáticamente en el plan de 
ate  la persona usuaria.  

 puede articularse mediante la 
 un 
te una 

ica de prestación económica para costear su ate

personas  En tales casos, el respiro
mayores contratación de un cuidador a domicilio para que preste

servicio de atención de intensidad equivalente, o median

re
nción individual de

estancia temporal en residencia. 
 

 Prestación   En este
económica una relación contractual labor
directa a 
cuidadores 

municipal y la persona cuidadora, el servicio de respiro se 
incluye sistemáticamente en el plan de atención individual de la 
persona usuaria, co

 caso, y dado que la relación de cuidado se enmarca en 
al entre la administración 

incidiendo con los periodos de vacaciones 

contratación de un cuidador a domicilio para que preste un 
a 

estancia temporal en residencia. 

laborales.  
 En tales casos, el respiro puede articularse mediante la 

servicio de atención de intensidad equivalente, o mediante un

 
Estados 

idos 
 Programas de 

atención 
  La prestación económica puede dar cobertura, si así se incluye 

en la valoración por la que se atribuye esta prestación, a la Un
dirigida por la adquisición de servicios de respiro domiciliario, mediante la 

contratación de un cuidador sustituto, o a la adquisición de una persona 
usuaria corta estancia residencial.  
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Medida 21. Evaluación global de la calidad de la atención. 

 
Características 

 Consiste en idad de zar 
sus objetivos, en términos, no ya de
- adecuación de los tipos de apoy a 

vida diaria, como la intensidad y 
- calidad de vida de las personas at

recibido
on u n

- grado de e echo de
- resultados obtenidos en relación 
- resultados observados en el cont

 Su carácter global se refiere al he  individuales de la 
calidad d  la a alizadas 
renovació   e na 
amplia mues as ben
 

 En el ámbito de los servicios so e las fórmulas de asignación 
económica individual, han empezado  evaluación de la calidad de la 

n u de c s  a la 
percepció  su ri  las 
metodología n y de los 
criterios profesionales de calidad, h ia, 
concediendo a estos últimos mayor

 
 Este nuevo enfoque surge como

relación con la garantía de la calidad 
mayoría de los estándares aplicados (a
se basan en la experiencia clínica y 
articulan en forma de estándares de pr
Estas vías, por interesantes que sean, de atención en situaciones 
agudas, más relacionadas con el ámbito sanitario, que a situaciones de larga duración en las que la 

ción ro icha   
entos i no pu

parecen dem rdan mu pectos de 
la atención ersonas an 
determinantes de la calidad del serv
Quizá lo más desconcertante d
precisamente el hecho mismo de
los criterios del usuario: él decide re 
modificar la organización de los ap  
persona, etc. Y es muy posible qu
muchas veces una persona puede n que, objetivamente, no se 
calificaría de buena; no signifi a  no sepa valorar la calidad, significa sólo que valora diferentes 

 y e de e los 
usuarios valoran muchísimo poder n 
definir los  esa atenc dor, 
comparado ideces propia
 
 

evaluar la capac  las fórmulas de asignación económica individual para alcan
 cobertura, sino de:  
o prestados para las actividades básicas e instrumentales de l
frecuencia con la que se prestan;  
endidas; 

- satisfacción co
pers

n los apoyos 
suaria y sus prefer
jercicio del der

s y nivel de ajuste con las necesidades percibidas por la 
cias;  

 elección; 
con la autonomía funcional; 
exto convivencial.  
o de que, en contraposición a las evaluaciones

a e

ch
e
n

tención re
de la valoración
tra de las person

en el marco del seguimiento de un plan individual o de la 
necesidades, estas evaluaciones se aplican al conjunto o a u

eficiarias. 

ciales, pero sobre todo en el d
a desarrollarse fórmulas de

d

atenció q
n

e, sin dejar 
de la persona u
s de evaluació

on
a

iderar estándares de calidad tradicionales, tratan de otorgar
a un protagonismo hasta ahora ausente o poco valorado en

mejora de la calidad. Se trata de combinar el análisis de 
asta ahora imperantes, con los criterios de la persona usuar

 peso en la valoración.  

 respuesta o alternativa al problema principal que se observa en 
en los servicios que se prestan en el domicilio, a saber, que la 

í como los criterios y ls as directrices que de ellos se derivan) 
en las opiniones de los profesionales y de los expertos y se 

oceso y, más recientemente, de indicadores de resultados). 
 se ajustan mejor a procesos 

aten
elem

p piamente d
ntervienen que 
ostrar que gua

 que las p

no es más que uno de los elementos de la vida diaria; otros muchos
eden medirse ni valorarse con estos estándares. Los estudios 
y poca relación con las áreas de atención y con los as
usuarias atendidas en su domicilio realmente consider
icio.  
las fórmulas de atención de irigida por la persona usuaria sea 

 que la valoración de la calidad de la atención atiende sobre todo a 
 si le conviene uno u otro servicio, si le satisface, si prefie
oyos o sus horarios, si no le satisface y prefiere contratar a otra
e su valoración no coincida con la que haría un profesional: 

 estar satisfecha con una atenció
c
sd

que
 la perspectiva profesional, se desconsiderarían. Por ejemplo, 

contar siempre con la misma persona para atenderles y tambié
ión en función de su conveniencia; lo consideran libera
s de las alternativas formales de atención.  

aspectos lementos que, 

horarios de
con las rig
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Medida 21. Evaluación global de la calidad de la atención. 
 

Desde esta idera im s 
profesionale todo en térmi de 
satisfacción usuaria. trumento Home Care 
Satisfaction M arrollado ción de 
Nueva Ingla

 Su objetivo es doble: 
- determinar en qué medida las  individual permiten, a la vez, 

garanti r tonomía y el  
valoradas, desde los servici  s

- comparar dos con lo cie.  
Por otra pa ucción de
resultar una excelente vía de conoc  
su marco, se pueden hacer entrevist s y visitas a domicilio.  
La explotación de los datos o ige la 
construcción de registros de datos vel 
general de calidad del programa de 

 Es una medida ex post. 
ca n en ó  
or pro

 Puede integr
- prestac nómicas direc
- fórmul nación econó sposición de la persona usuaria para 

que compense o retribuya e nómicamente al cuidador familiar.    

óptica, se cons
s –sobre 
de la persona 
easure, des
terra.  

prescindible contar con instrumentos que combinen criterio
nos de protección de la salud y de la seguridad– con criterios 
Un buen ejemplo de esta fórmula, es el ins

por la Universidad de Boston y los Institutos de Investiga

rmulas de asignación económica fó
za  el ejercicio de la au

estos resulta
rte, la introd

derecho de elección y cubrir las necesidades objetivas,
ociales;  

s alcanzados en el modelo tradicional de prestación en espe
 estas fórmulas de evaluación global en los sistemas, pueden 
imiento de la realidad en los domicilios en la medida en que, en
as, encuesta

os

btenidos por la vía de estas evaluaciones globales ex
sistematizados que permitirán, por agregación, conocer el ni
asignación económica individual.  

 Se apli
cuidad

ta to cuando la at
fesional. 
arse en: 
iones eco
as de asig

ci n es prestada por un cuidador informal como cuando recae en un

tas al cuidador familiar; 
mica individual puestas a di

co
 

Ejemplos internacionales 
País  Prestación  Características 

Holanda  Prestación 
económica 
de cuidados 
de larga 
duración 

  Desde su introducción en 1995, la utilización de la prestación 
económica y los resultados alcanzados tanto en términos de 
utilización como en términos de calidad de la atención se ha 
sometido a importantes estudios de evaluación que han 
orientado las modificaciones que, en las sucesivas reformas, se 
han ido introduciendo en el modelo de prestación económica. 
Los más recientes de los que se tiene conocimiento son: PGB in 
perspectief (2007) y PGB in ontwikkeling (2008). 

 
Reino 
Unido 

 Prestación 
económica 
de atención 
comunitaria 

  En el Reino Unido, la prestación económica de atención 
comunitaria, tanto en su formulación inicial –direct payment– 
como cuando se integra, como resulta más frecuente en la 
actualidad, en un fondo personal de atención –personal budget o 
individual budget–, ha sido objeto de diferentes estudios de 
evaluación, algunos de carácter general, otros centrados en 
colectivos específicos: 
- Entre los estudios de carácter general, destacan los realizados 

por la Personal Social Services Research Unit de la London School of 
Economics and Political Science. 

- Entre los estudios centrados en colectivos específicos, 
destaca el estudio publicado en 2004 por la Fundación 
Joseph Rowntree, bajo el título “It pays dividends. Direct 
payments and older people”.  
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Estados  Programas   Existe ciones globales referidas a la calidad de la 

, por ejemplo, el de Phillips, B., Mahoney, K., 

athematica Policy Research. 

Unidos de atención 
dirigida por 
la persona 

atención, no sólo desde el punto de vista de la persona usuaria, sino 
también desde el punto de vista de las personas cuidadoras.  

 Un estudio reseñable sería

usuaria Simon-Rusinowitz, L., Schore, J., Barrett, S., Ditto, W., Reimers, T., & 
Doty, P. Lessons from the implementation of cash and counseling in Arkansas, 
Florida, and New Jersey. Princeton, NJ: M

n numerosas evalua

2003.  
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6. APLICABIL PERVISIÓN 
N GIPUZKOA: IDEAS Y PROPUESTAS 

 

El

objetivos a los que obedecen y de su evolución en términos de cobertura y gasto, así 

prest

de

vía

fó cción inicial se da en la 

dé

su  a mejorar el grado de 

evolutivas, bien a abrir nuevas alternativas para descubrir o estimular el potencial de 

t o que, en función del grado de 

imp n

onsecu junto del sistema.  

 

recomendacio puestas pio 

análisis intern  un enfoq puestas 

puntuales sobre el diseño de la s 

condiciones de acceso como a  

calidad–, propuestas más globales sobre el conjunto del dispositivo prestacional. 

esta ó iendo e s en 

otros países, parece inevitable aprovechar la oportunidad para considerar 

posibilidades que, si bien en algún caso quedan cerradas en el marco normativo 

vigente, pero pueden orientar

que, a ese marco normativo, pue

de interpretación21. 

                                                

IDAD DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SU
E

 estudio de las fórmulas de asignación económica individual en otros países, de los 

como, sobre todo, el análisis de las características de los diferentes dispositivos 

acionales muestra que, a pesar de su peso, todavía muy relativo en los sistemas 

 atención a la dependencia y, en general, en los sistemas de servicios sociales, estas 

s de acceso a la atención están aquí para quedarse. Muestra también que son 

rmulas muy jóvenes –en la mayoría de los casos, su introdu

cada de los 90– que todavía se encuentran en proceso de adaptación, reflejado en 

cesivas modificaciones en los dispositivos, orientadas bien

consecución de los objetivos marcados, bien a corregir determinadas tendencias 

es o ins strumentos o, al revés, para frenar un atractiv

la tación, de la mayor o menor generalización de su aplicación, puede tener 

encias no deseadas en el medio o largo plazo para el conc

De ahí que a la hora de sacar conclusiones, de barajar ideas o incluso de formular 

 de actuación, convenga mantener, como en el pro

ue amplio, abierto, que incluya, además de pro

s prestaciones –referidas tanto en la modulación de su

 los mecanismos de control, supervisión y garantía de

nes o pro

acional,

Desde ptica, y ten n cuenta el dinamismo de los modelos observado

 sobre su futura evolución o sobre las modulaciones 

den hacerse, sin necesidad de modificarlo, por vías 

 
21 Como, en algún caso, ya hacen los Acuer  del la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, que, progresivamente, y a la ta de la evolución de las prestaciones, se ha ido pronunciando sobre los requisitos 
de acceso a las mismas, en particular en el caso de la prestación económica de cuidados en el entorno familiar. 

dos Consejo Territorial del Sistema para 
vis
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6.1. Ideas y propuestas generales 

A. Ref re e

indi en el siste

 

En todos los países, la introducción de las fórmulas de asignación económica 

individual se ha visto precedida por un proceso de reflexión y debate, tanto 

político, como teórico, pero también social en algunos casos, y de 

experiencias piloto de cierta envergadura, orientadas a garantizar el ajuste de 

las características de los dispositivos a los objetivos perseguidos.  

 

Las fórmulas de asignación económica individual –tanto en su modalidad de  

prestaciones económicas, como en la de fondos personales– son un medio 

para un fin, es decir, son instrumentales y, como tales, pueden articularse de 

una u otra forma en función de que se deseen alcanzar unos u otros fines. Sus 

características y su mayor o menor implantación se diseñan y establecen en 

función de esos fines, de ahí que puedan integrarse en modelos de servicios 

sociales muy diferentes. Por ejemplo:  

 

 en un modelo de corte neoliberal, los dispositivos prestacionales tenderán 

implantarse con fuerza como alternativa a la prestación de servicios en 

especie, y lo contrario ocurrirá en los modelos de estado de bienestar 

marcadamente socialdemócratas, basados en una concepción de 

universalidad;  

 

 desde una óptica feminista, se tenderá a introducir mecanismos que den 

prioridad a la intervención de cuidadores profesionales sobre la de 

cuidadores informales o que supongan un reconocimiento directo de la 

función cuidadora en el marco de una prestación económica directa a quien 

la ejerce, en lugar de hacerlo en el marco de una prestación concedida a la 

 

lexión sob

vidual 

l papel de las fórmulas de asignación económica 

ma de atención a la dependencia.  
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persona usuaria para que, a su vez, compense económicamente a quien le 

atiende informalmente;  

 

 en los países en los que la red formal de servicios está poco desarrollada en 

términos de cobertura y en los que el sistema de atención se ha basado en el 

principio de subsidiariedad de lo público, habrá una mayor tendencia a dar 

protagonismo a las fórmulas de asignación económica individual, en la 

medida en que eso supone una vía de descarga de la red formal;  

 

 los países en los que la prioridad se pone en la contención del gasto, 

también son susceptibles de tender a reforzar el protagonismo de las 

fórmulas de asignación económica individual;  

 

 los modelos que conceden particular importancia a la necesidad de 

controlar la economía sumergida y las condiciones de trabajo en los 

domicilios, incorporarán a los sistemas prestacionales dispositivos que 

fuercen a la formalización contractual de las relaciones de cuidado.  

lo económico.  

 

 

Valgan estos ejemplos para ilustrar la adaptabilidad de los instrumentos a los 

fines. Lógicamente, además, los países suelen perseguir simultáneamente 

varios objetivos y esta combinación de fines es la que determina el entramado 

de características que se introducen en el diseño de la fórmula de asignación 

económica individual y lo que, a veces, dificulta el pronóstico sobre su 

comportamiento y su evolución, debido a la complejidad de las interacciones 

entre unos y otros elementos, que pueden tener a veces un efecto de mutua 

anulación o, al revés, un efecto de acumulación o reforzamiento, no siempre 

previsibles. En el caso de las fórmulas de asignación económica individual se 

introduce una variable suplementaria de complejidad: la del atractivo 

intrínseco de 
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Por lo tanto, antes de diseñar la fórmula aplicable, la cuestión es siempre, 

s que se persiguen y hacerlo en relación con 

diferentes dimensiones:  

 

 el sistema, es 

imprescindible determinar si estas fórmulas tienen, en su marco, un carácter 

 

mediante la 

introducción de estas fórmulas: por ejemplo, ofrecer mayores posibilidades 

así como en la organización de los 

diferentes apoyos (en particular, en la determinación de los horarios de 

 

 

onocimiento social de las funciones de atención informal 

mediante la compensación o retribución económica por el desarrollo de 

creación de empleo.  

primero, definir los objetivo

Objetivos estructurales y filosóficos. En relación con 

accesorio o un carácter definitorio, lo que marca el mayor o menor peso o 

protagonismo que puedan adquirir.  

 Objetivos asistenciales. Es necesario determinar qué fines se persiguen en 

términos de atención a la población con necesidades de apoyo, 

de permanecer en el domicilio, sobre todo en el caso de personas que, por 

su grado de dependencia, o porque viven solas, no podrían hacerlo si sus 

alternativas de atención sólo fueran en especie; ofrecer mayores 

posibilidades de elección y de autonomía a la hora de determinar quién le 

atenderá (posibilidad de contratar un servicio formal, pero también de 

contratar a un cuidador profesional autónomo o de compensar 

económicamente a un familiar), 

atención). 

Objetivos sociales. También es imprescindible determinar qué fines sociales 

quieren alcanzarse mediante la introducción de estas prestaciones. Por 

ejemplo, el rec

unas tareas que, si bien se dan en la esfera privada, tienen un componente 

de responsabilidad social y pública; el reconocimiento del valor social de la 

profesión de atención y asistencia personal, promoviendo, en ese caso, la 

mejora en la cualificación de las y los profesionales, la formalización 

contractual de situaciones irregulares de trabajo en los domicilios y la 
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 Es necesario determinar si, a los objetivos 

asistenciales y sociales, se añaden objetivos económicos, en particular, si las 

reciera en 

especie.  

 

En

ec dencia, parecen apostar por 

s siguientes objetivos:  

 

 

e, en el 

que la red formal de servicios trata de dar cobertura al conjunto de las 

nte generalizado en el conjunto de los 

países nórdicos– en donde se opta, claramente, por la primacía de la 

prestación en especie sobre la vía de las prestaciones económicas en 

relación con el conjunto de los servicios sociales y en relación con las 

Objetivos económicos. 

fórmulas de asignación económica individual se van a utilizar como una vía 

de contención del gasto público en cuidados de larga duración o si, por el 

contrario, el abaratamiento de los costes no es un fin en sí mismo, en cuyo 

caso las cuantías de las prestaciones deberían aproximarse al coste que 

tendría la prestación de la misma intensidad de apoyo si se of

 nuestro ámbito, las previsiones normativas reguladoras de las prestaciones 

onómicas en el ámbito de la atención a la depen

lo

Objetivos estructurales.  La excepcionalidad aplicada la prestación 

vinculada al servicio y a la prestación de cuidados en el entorno familiar  

apuestan, en nuestro sistema, por un modelo de prestación en especi

necesidades de apoyo de las personas dependientes, y en el que el acceso a 

unos u otros servicios viene orientado desde los servicios sociales en el 

marco de un plan de atención individual.  

 

Sólo la prestación de asistencia personal queda, en la norma, al margen de 

esa excepcionalidad, conformándose como la principal vía de acceso a una 

vida independiente, en su propio domicilio, para las personas con 

discapacidad en situación de dependencia.  

 

Esta estructuración de las prestaciones es similar, en su concepción, al 

modelo aplicado en Suecia –y basta
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necesidades de larga duración de las personas mayores, y en cambio, por 

un modelo prestacional, de asistencia personal, en el caso de las personas 

con discapacidad, en respuesta sobre todo a las demandas del movimiento 

de vida independiente.  

rsonal, a la que aquí no se le da 

protagonismo, mientras que en Suecia se ha apostado por un modelo muy 

 

 

con el apoyo de familiares o, excepcionalmente –en casos de 

insuficiencia de la red de recursos formales públicos o privados, 

                                                

 

Esta similitud en la estructura prestacional entre ambos modelos no se 

corresponde, en cambio, con su implementación, en particular en el caso 

de la prestación de asistencia pe

desarrollado y extremadamente generoso, que, si bien en la actualidad es 

objeto de una fuerte preocupación por la evolución del gasto y por su 

impacto en el desarrollo de un sector privado de servicios que afecta a la 

total primacía característica de su modelo de bienestar, responde, en su 

intensidad, a la lógica misma del modelo de vida independiente y de 

asistencia personal a personas con graves discapacidades que requieren 

apoyo para las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria22.  

Objetivos asistenciales. En principio, a nivel normativo y en relación con la 

atención a las personas que requieren apoyo, el principal objetivo de la 

prestación de cuidados en el entorno es posibilitar la permanencia en el 

domicilio, 

despoblación, o circunstancias geográficas o de otra naturaleza que impidan 

o dificulten otras modalidades de atención– con el apoyo de personas sin 

relación familiar con la persona atendida. En el caso de la prestación de 

asistencia personal, el objetivo es la permanencia en el domicilio y la 

inclusión social, mediante la articulación de apoyos profesionales.  

 
Como se ha visto en el análisis comparativo, en Suecia, la media semanal de horas de apoyo supera las 100. En el 
delo sueco, la asunción de la filosofía de la vida independiente, reflejado en una normativa específicamente 

robada con ese objetivo –especificidad normativa totalmente excepcional en Suecia– parte de que si personas con 
es limitaciones para las actividades de la vida diaria tienen que tener la oportunidad de vivir una vida 

ependiente en su domicilio, requieren una ayuda de gran intensidad; si no se dota de medios suficientes, la 
nción del modelo de vida independiente obedecerá más a un deseo de posicionarse en corrientes de pensamiento 

ogresistas que a una asunción real 

22 
mo
ap
fuert
ind
asu
pr y convencida de esa concepción.  
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fesión de atención y asistencia personal y a la generación de 

nuevos empleos “de proximidad”.  

 

 prestacional, una finalidad directa de contención del 

gasto, pero la cuantía de las prestaciones, muy por debajo del coste que 

 

Al

no

la orno no parece estar aplicándose 

 excepcional –y precisamente es su rápido ritmo de evolución el 

qu

pre

pro

dis epresentan o que representan a 

sus familiares.  

Es

su 

 

 Objetivos sociales. En el caso de la prestación de cuidados en el entorno el 

objetivo es el reconocimiento social de la atención informal prestada por 

familiares, mediante una contribución económica a los gastos asociados a 

dicha función. En el caso de la prestación de asistencia personal, la 

finalidad es doble: la primera está más ligada al reconocimiento de la 

autonomía y la independencia y a la necesidad de contar con apoyos que la 

posibiliten; la segunda, está directamente asociada al reconocimiento social 

de la pro

 Objetivos económicos. Las previsiones normativas no establecen, en el 

diseño de la estructura

tendría la misma intensidad de apoyo, si se articulara mediante el acceso a 

servicios en especie, determina que, indirectamente, también tenga ese 

efecto.  

 contrastar los objetivos explícitos o implícitos de las previsiones 

rmativas con su aplicación efectiva, se detecta un desfase entre la práctica y 

norma: la prestación de cuidados en el ent

con carácter

e causa preocupación en las administraciones públicas– y, en cambio, la 

stación de asistencia personal tiene un desarrollo muy limitado, poco 

piciada, posiblemente, por el propio colectivo de personas con 

capacidad y por las organizaciones que les r

 

te desfase fuerza a replantearse el funcionamiento del modelo prestacional y 

adecuación:  
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nderla a otros grados de discapacidad, sin limitarlo 

como es el caso en la actualidad al grado III, conviene que, por un lado, se 

 

 

está 

implementando de forma inadecuada y es necesario introducir elementos 

gue ese 

momento, convendrá tener una idea clara de las alternativas, aunque sólo 

 

u aplicación práctica, también 

En el caso de la prestación de asistencia personal, es imprescindible 

fomentar esta vía de atención en el marco del modelo de vida 

independiente, pero también, y mientras la normativa estatal no rediseñe 

esta prestación para exte

siga complementando con programas forales que permitan la inclusión de 

todos los grados de discapacidad y dependencia, y que, por otro, se 

fomente su progresiva extensión a las personas con discapacidad 

intelectual, al hilo de algunas experiencias ya existentes en el territorio 

guipuzcoano, y tomando como referencia actuaciones ya muy consolidadas 

en otros países en los que el movimiento de vida independiente, mucho 

más activo, y mucho más tempranamente activo que en nuestro ámbito, ha 

liderado la progresiva implementación de estas alternativas.  

En el caso de la prestación de cuidados en el entorno, o bien se mantienen 

los objetivos iniciales de excepcionalidad y, en ese caso, se 

correctores en la gestión de la prestación y en la supervisión de su disfrute, 

o bien, se cuestionan esos objetivos y se opta por un modelo más abierto, 

en el que la prestación de cuidados en el entorno no sea excepcional. De 

momento, hay que situarse en la primera opción –y a ello se dirigen las 

propuestas específicas del apartado 6.2.–, porque la segunda, lógicamente, 

tendría que darse en el ámbito estatal, en la medida en que supone una 

modificación legal. Con todo, dado el dinamismo que se ha observado en 

otros países en relación con la construcción de sus dispositivos 

prestacionales, no está de más tener en mente que, en un futuro no muy 

lejano, podría plantearse una reforma del modelo y, cuando lle

sea para reafirmarse en el modelo actual.  

 Por otra parte,  aunque la prestación vinculada a servicio no parece mostrar 

desajustes entre su concepción normativa y s
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cabría hacer de ella un uso menos restringido. Podría ser, por ejemplo, una 

nte el doble de tiempo. Esta situación 

pone claramente en riesgo el futuro de la atención domiciliaria como 

 

icilio para que las personas beneficiarias pudieran contratar a 

cuidadores domiciliarios, estableciendo, al efecto, los requisitos de 

 exigiría hacer compatible la prestación vinculada a servicio y 

 prestación de cuidados en el entorno, por lo menos a partir de ciertos 

 

Estas consideraciones llevan a concluir que es necesario desarrollar un 

proceso de reflexión y, posteriormente, de debate, sobre el dispositivo 

vía para dar respuesta al escaso atractivo que presenta el servicio de ayuda a 

domiclio en sus condiciones actuales de provisión: falta de flexibilidad en la 

organización de horarios; límites máximos de intensidad que, sin ser bajos, 

no resuelven la necesidad de apoyos que puede tener una persona 

dependiente en su domicilio; elevada participación económica de la persona 

usuaria a partir de un nivel de recursos bastante modesto, que la hace 

incomparablemente más cara que la contratación privada, de una persona –

en situación irregular o no– que, por la misma cuantía, realiza funciones de 

atención personal y doméstica dura

servicio social de responsabilidad pública, y la prestación económica 

vinculada a servicio podría contribuir a articular una solución intermedia 

viable en la que se combinarían dos elementos:  

- por un lado, se extendería la prestación vinculada a servicio a la ayuda a 

dom

cualificación y acreditación que resulten pertinentes, así como los de 

formalización de la relación contractual; 

 

- por otro, se mantendría en todos los casos una función de supervisión a 

domicilio desde los servicios sociales –la frecuencia de intervención 

podría depender del grado de dependencia, de la situación convivencial 

y de otros factores que se estimen pertinentes–, que tendría que recaer 

en un perfil profesional adaptado a estas funciones.  

Esta fórmula

la

niveles de apoyo.  
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prestacional, para decidir cuál es papel que se les asigna en el sistema de 

ención a la dependencia y el objetivo genuino de su existencia, y a partir de 

í, sopesar su potencial y sus riesgos, tratando de buscar el equilibrio entre 

n modelo que permita mantener y fomentar la primacía de la prestación en 

pecie, sin dar la espalda a las ventajas que, bien aplicadas, pueden tener las 

rmulas de asignación económica individual en términos de flexibilidad y 

uste de los servicios a las necesidades y preferencias de las personas 

suarias.  

Estudiar la eficiencia de las prestaciones económicas.  

n la mayoría de los países europeos parece existir cierto consenso en 

lación con la eficiencia económica de las fórmulas de asigna

at

ah

u

es

fó

aj

u

 

B. 
 

E

re ción individual 

 en el sentido de que la proporción de gasto público que 

pe

m

da

se

de

es

 

Se

ev

sa

ap

cu

pr

as nto, a su vez, ofrecería una base 

más sólida para tomar decisiones en relación con el peso de estas fórmulas en 

 

que aplican,

representan con respecto al gasto público total en atención a la dependencia 

rmite, habitualmente, dar respuesta a las necesidades de una proporción 

ayor de personas con derecho de acceso al sistema: en otros términos, los 

tos tienden a indicar que con menos dinero se atiende a más personas y, 

gún los estudios de evaluación, en condiciones de calidad de vida y calidad 

 la atención comparables a las ofrecidas en el marco de la prestación en 

pecie. 

ría conveniente, pasados ya tres años de la puesta en marcha del sistema, 

aluar su eficiencia, en términos de coste, de calidad de la atención y de 

tisfacción, y su eficacia preventiva, tratando de cuantificar en qué medida el 

oyo a la red informal de atención mediante la prestación económica de 

idados en el entorno y la promoción de la vida independiente mediante la 

estación de asistencia personal evitan o retrasan el recurso a soluciones 

istenciales de mayor coste. Este conocimie

el sistema, tanto en términos de cobertura como de cuantía.  
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C. 
 

D

ga

pe

ex

de

gasto, la cuestión del atractivo intrínseco de las prestaciones económicas, que 

qu

de

ec

en

 

En otros términos, la cuestión que se plantea es si la inhibición de una parte 

anda potencial, que es habitual en el marco de la prestación de 

se c

previs

dema

porce

acudi elación con las prestaciones 

económicas.  

 

Esta 

plante

de asignación económica individual. No es fácil responder, ni llegar a 

determ ratar de encontrar 

alg

de

 

 

Estudiar el atractivo intrínseco de las prestaciones económicas. 

ada la evolución de la prestación de cuidados en el entorno y el volumen de 

sto que empieza a representar en relación con el gasto total en atención a 

rsonas mayores y a personas con discapacidad –y en plena fase de 

pansión de esta prestación a las personas reconocidas en situación de 

pendencia de grado I– se plantea, desde una perspectiva de control del 

izá presenten el riesgo de atraer al sistema a personas que, aun teniendo 

recho a ello, no optarían por acceder al mismo si éste no tuviera la opción 

onómica y sólo fuera posible acceder a los apoyos mediante su prestación 

 especie. 

de la dem

rvi ios en especie –y que lleva a que, en la planificación de servicios y en las 

iones de gasto público se aplique un coeficiente reductor a las 

ndas totales potenciales, dando por sentado que un determinado 

ntaje de las personas que estarían en situación de acceder al sistema, no 

rán a él–, es también previsible en r

es una de las dudas que los sistemas de cuidados de larga duración  se 

an insistentemente, a nivel internacional, en relación con las fórmulas 

inar ese margen de atractivo per se, pero sería útil t

una forma, no demasiado complicada, de recoger información susceptible 

 servir de base para estimar ese margen.  
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D

 

 el que se integran. En la actualidad, de los seis países europeos 

analizados, tres se encuentran en fase de revisión o acaban de finalizarla:  

- Alemania, que acaba de aprobar hace un año y medio, una nueva 

diante la transferencia de los servicios de rehabilitación de corta 

duración al sistema sanitario, así como parcialmente las funciones de 

 

 la prestación 

económica de asistencia personal para personas con discapacidad, se 

. Observar la evolución de los dispositivos prestacionales en el 

contexto internacional.  

Ya se ha dicho que las fórmulas de asignación económica individual son 

bastante jóvenes y, como se ha visto en el análisis comparativo internacional, 

han ido modulándose y reformándose progresivamente para adecuar sus 

características a los objetivos que persiguen y a las disponibilidades del 

sistema en

 

fórmula de fondos personales integrales, poco implantados de 

momento, como alternativa a la prestación económica de cuidados de 

larga duración en vigor desde 1995. 

 

- Holanda que tiene previsto introducir una importante reforma en su 

modelo en el año 2012 con objetivos básicamente centrados en la 

contención de costes: mayor especificidad en la delimitación del 

derecho, con el fin de restringir su cobertura; mayor control sobre la 

valoración de necesidades; reducción de la cobertura prestacional 

me

enfermería especializada, y mediante la transferencia de algunos 

elementos a la competencia municipal en el marco de la Ley de 

Servicios Sociales; en el caso de la atención residencial, exclusión de las 

prestaciones complementarias, en particular de los costes de 

alojamiento, de la cobertura del Seguro, salvo en el caso de las personas 

con bajo nivel de ingresos que podrían acceder a una ayuda para costear 

dichos gastos. 

- Suecia en donde, dada la evolución del gasto en
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oyen voces de reforma del sistema, que en 2009 parecían anunciar un 

nuevo texto legal más restrictivo que las previsiones actuales y que, 

 

Quizá, como apuntan algunos teóricos, la introducción de las 

fórmulas de asignación económica individual sean, para bien o para mal, 

 

6.2. Ideas y propuestas específicas en relación con las medidas de supervisión, 

control y garantía de calidad.  

 

Co

con

fór

pre

medidas posteriores a la misma y, aunque todas persiguen como fin último, 

garantizar las condiciones de una atención suficiente y de calidad, también van 

orientadas a la consecución de objetivos más específicos indispensables para 

alcanzar esa meta final.  

 

presumiblemente, pasado el año electoral 2010,  volverán a alzarse.  

La cuestión es que lo que ocurra en esos países en el futuro próximo no 

carecerá de interés y será fuente de nuevas ideas, de modo que convendría 

mantener la vista puesta en su evolución, mediante algún dispositivo de 

vigilancia. 

 

En realidad, la frecuencia de los nuevos proyectos son testimonio de un 

gran dinamismo, propios de las fases de construcción en las políticas 

públicas. 

un giro en las políticas sociales de una envergadura similar, por su 

potencial, al que se dio al pasar de un modelo marcadamente institucional a 

un modelo comunitario. La cuestión está en mantenerse atentos a su 

evolución, permeables a su potencial y vigilantes frente a sus riesgos. La 

observación continuada de la realidad internacional y el análisis del debate 

crítico pueden ser de gran ayuda.  

mo se ha indicado en el análisis internacional de las medidas de supervisión, 

trol y garantía de calidad (apartado 5 del informe), el control sobre las 

mulas de asignación económica individual puede instrumentarse con medidas 

vias a la concesión de la prestación económica o del fondo personal y con 
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En nuestro ámbito, la normativa también prevé al

que tratan de garantizar la adecuada atribución de las prestaciones y su adecuado 

cilitar el contraste entre este dispositivo y el conjunto de medidas 

detectadas en el ámbito

22, referida tanto a la prestación econ

prestación económica de asistencia personal.  

 

A continuaci

esas prestaci

supervisión existentes en la actualidad en Gipuzkoa y, por otro, se proponen 

mejoras o nu

garantía de la calidad de la atención.   

 

gunas medidas ex ante y ex post 

uso. Para fa

 internacional, se indican las correspondencias en la tabla 

ómica de cuidados en el entorno como a la 

ón, se incluyen dos apartados y dos tablas, referidos a cada una de 

ones, en las que, por un lado se describen las medidas de control y 

evas alternativas de medidas orientadas al control, la supervisión o la 



TABLA 22. CLASIFICACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN  POR OBJETIVOS  

PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO Y EN LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL* 

Temporalidad Medidas Garantizar 
la 

dedicación 
de la p. 

cuidadora 

Garantizar la 
capacidad de la 

p. cuidadora 

Garantizar la 
capacidad del la 

p. usuaria 

Garantizar la 
adecuación 

de la 
atención 

Controlar el 
uso dinero 

público 

Apoyar la 
función 

cuidadora 
y de 

gestión de 
la 

prestación 

Garantizar 
la 

seguridad 

Reconocer y 
proteger los 

derechos 

1. Dedicación de un número mínimo d ención         e horas de at

2. Límites a la dedicación laboral, fo tiva.  rmativa o educa        

3. Límites al número de personas atend   idas  ●      

4. Convivencia         

5. Formalización de la relación de cuida   ● do ●     

6. Edad mínima y/o máxima de la pers i a   ● ona cu dador   ●     

7. Autonomía funcional de la persona c o     uidad ra       

8. Valoración formal de la capaci
de la persona cuidadora 

dad y s ne dades  
 

de la cesi
  

 
   

9. Valoración de la capacidad de ge
decisiones de la persona atendida 

stió   n y toma de   
   ● 

10. Valoración del riesgo de abuso         

11. Previsión de mecanismos de s
cuidadora  

ustitució   n de la persona 
  

   ● 

12. Intervención de los servicios s
paquete de apoyos 

ociales en el di  del  ● 
 seño

  
   ● 

Medidas ex 
ante 

bajadores dom ios o    13. Acreditación y registro de  tra
asistentes personales 

iciliar
 

   
 

14. Valoración periódica de la situ
dependiente 

ación de la pe  
 

 rsona
  

 
 

  

15. Visitas y entrevistas de seguimiento   ●        

16. Visitas domiciliarias sin previo aviso         

17. Control económico del uso de la presta   ción económica ●      

18. Servicios de asesoramiento y 
prestación 

apoyo a la  ●   gestión de la    
   

19. Formación personalizada domiciliaria para ores   cuidad       

20. Respiro domiciliario para cuidadores         

Medidas ex 
post 

 de la atenció   21. Evaluación global de la calidad n       

* Se utiliza el si  determinada a en el caso d AP. 

 
gno  para indicar la aplicación de una medid e la PECEF y el signo ● para indicar su aplicación en la PE
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E. Ideas y propuestas de mejora en las medidas de control, supervisión y garantía de calidad de la Prestación Económica de Cuidados en 

el Entorno Familiar.  

 

En la siguiente tabla, se describen las medidas de control, supervisió d vi lació  Prestación 

Económica de Cuidados en el Entorno Familiar y se apuntan algunas  bie s ya stentes, bien a la 

introducción de nuevas medidas. Estas propuestas se basan en las pr dete escr stradas con 

ejemplos internacionales en el apartado 5 de este informe. Aunque en brev os in ales en los 

que se detecta cada una de las medidas, al considerar las propuestas, interesa tener presentes las explicaciones aportada descripción 

internacional, y remitirse en cada caso, a la medida correspondiente; para facilitar estas consultas, ambos listados de medidas obedecen a una misma 

ordenación y numeración (así, por ejemplo, para recordar la descripció pond bla de propuestas, basta 

con remitirse  a la medida 8 descrita en el apartado 5 del info II, s

hace corresponder cada una de las medidas de control y supervisión vigentes en nuestro sistema con la o las disposiciones normativas específicas en 

las que están previstas. 

 

Como se ha indicado al comienzo de este apartado 6, las propuestas tra esde una con vista  sólo a las 

medidas susceptibles de introducirse con cierta rapidez, porque no entra n con el gente, si mbién con 

vistas a las medidas que podrían considerarse en el medio o largo plazo, cu na prim delo prestacional; por lo 

general las primeras tienden a ser medidas ex post y las segundas, medidas r las que s de acce

 

 

 

n y garantía de calida

propuestas, orientadas

evisiones que se han 

 la tabla se hace una 

n internacional corres

rme). Por otra parte, en Anexo 

tan de hacerse d

n en contradicció

ando se aborde u

ex ante, en particula

gentes en Gipuzkoa en re

n a la mejora de las medida

ctado en otros modelos, d

e referencia a los context

iente a la medida 8 de la ta

e incluye, a título referenc

 perspectiva abierta, 

 marco normativo vi

era adaptación del mo

afectan a los requisito

n con la

 exi

itas e ilu

ternacion

s en la 

ial, una tabla en la que se 

s no

no ta

so.   
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TABLA 23.  

DESCRIPCIÓN DE DIDAS DE CONTR PE E L IÓ M I N OR
DEA T RA 

Temporalidad Medidas Conteni a normativa vigente EAS Y PROPUES DE MEJORA 

LAS ME OL Y SU
I

do de l

RVISIÓN D
S Y PROPUES

A PRESTAC
AS DE MEJO

N ECONÓ

ID

ICA DE CU DADOS E

TAS 

 EL ENT NO  

1. Dedicación de un número 
mínimo de horas de atención 

 No se establece un requisito en términos 
de dedicación en horas, pero, al exigirse la 

encia,  esti e la dedicación va 
cita.  

 Para garanti a continuidad de la 
atención,  se e la isponibilidad de la
persona cuidadora para asumir esa función 
como mínim urant un año seguido, 
de 3 meses en los casos 
familiar.  

 Cabría introducir un requisito mínimo de horas de atención que podría variar en 
función de los grados y niveles de depe

 Para ese mínimo, cabe com inar dos elementos o utilizar sólo el 
segundo:
- Considerar que, por el hecho de la c nvivencia, amiliares enen la 

obligación de asumir un determinad  nivel de ap yo que puede considerarse 
tual, no computándose las horas de apoyo ofrecidas en oncepto 

de apoyo familiar natural como horas de atención informal. 
en Holanda.

- Defin un número mínimo de horas de atención informal (por en e los 
yo natural e familiares que conviven). 

 Como referencia, los mínimos aplicados en otros países son:  
 14 horas semanales en Alemania 

- 3 días semanales en Holanda (al margen del apoyo habitual natural) 
- 17 horas se ales en Su . 

conviv se ma qu  
implí

zar l
exig d  

o d e o 
de rotación 

 
ndencia.  

determinar b
  

o  los f  ti
o o

natural o habi  c
Esta pauta se aplica 

  
ir cima d

límites del apo entr

-

man ecia

Medidas ex 
ante 

la dedicación laboral, No se establece ninguna previsión de este 
a normativa reguladora.  

 Cabría introducir algún requisito de acceso que limite la dedicación de la persona 
cuidadora a o ctividades de carácter laboral, formativo o educativo, al objeto 
de garantizar la disponibilidad de tiempo suficiente para el ejercicio de la función 
cuidadora.  
Este requisito podría no ser de aplicación general en todos los supuestos de 
concesión de la prestación, sino limitarse a determinados grados o nive tos de 
dependencia. 
Si se introdujera, la limitación e la dedicaci n debería mantener la posibilidad de 
partic , en el mercado la ora o en actividades educativas o 
formativas, par evitar la pro siva exclusión de la pe cuidadora d l mercado 
de trabajo y de vida social. mo referencia, los tiempos máximos de dedicación 
a otras actividades previsto en otros países son: 
- 30 horas en Alemania. 
- 21 horas en el Reino Unido (aplicable a a tivida  educativas). La participación 

parcial en el mercado de trabajo no viene eterminad en horas, sino que se 
mites en el nivel de ingresos aplicados como requisito de acceso a 

la prestación.  
- Media jornada en Suecia (variable entre municipios). 

2. Límites a 
formativa o educativa. 

 
tipo en l tras a

 
les al

 d
 

ó
bipar, a tiempo parcial

a gre rsona e
 la Co

c des
  d a 

deriva de los lí
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TABLA 23.  

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE CUIDADOS EN EL ENTORNO  

Temporal s Contenido de la normativa vigente IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

idad Medida

3. Límites al número de personas 
atendidas 

 La persona cuidadora no puede prestar sus 
servicios en el mismo domicilio o en otro 

 El límite establecido es el aplicado también en otros países:  
- 2 en Alemania 

como asistente personal a más de dos 
personas en situación de dependencia.  

- 2 en Suecia 

4. Convivencia  El acceso a la prestación esta condicionado 
a la concurrencia de condiciones adecuadas 
de convivencia.  

 La normativa guipuzcoana explicita que 
dicha convivencia deberá reflejarse en el 
empadronamiento en el mismo domicilio 
de la persona beneficiaria y la persona 
cuidadora.  

 Además, de la convivencia, la normativa 
también incluye como criterio referencial la 
proximidad física de los respectivos 
domicilios en la medida en que permita 
dispensar una atención pronta y adecuada a 
la persona en situación de dependencia.  

 La articulación de la convivencia como requisito de acceso no es habitual en otros 
países, porque parten de considerar que el esfuerzo de atención merece también 
una compensación cuando no se da la convivencia. Quizá, en una futura reforma 
del modelo, resulte conveniente reconsiderar esta cuestión. 

 El único país, de los seleccionados para el análisis internacional, que lo establece, y 
no lo hace en términos explícitos, es Alemania, que exige la disponibilidad de 
atención personal en el domicilio, interpretándose habitualmente la exigencia de 
disponibilidad como exigencia de convivencia.  

 Francia se sitúa en el extremo opuesto: excluye al cónyuge y a la pareja de hecho d
la posibilidad de ser compensados a través de la prestación, con el fin de forzar a la
contratación de otra persona y contribuir a la generación de empleo. 

 La convivencia no se exige cuando la 
persona es atendida por cuidadores no 
profesionales que no guarden relación de 

e 
 

parentesco. En tales casos, regulados como 
supuestos excepcionales, la persona 
cuidadora debe residir en el municipio de 
la persona dependiente o en uno vecino, y 
haberlo hecho durante el periodo previo de 
un año. 

5. Formalización  de la relación  La relación de cuidado no puede  La formalización de la relación de cuidado en un contrato no es posi
de cuidado formalizarse en un contrato, pero es 

necesario que la persona cuidadora 
suscriba un convenio especial por el que 
queda en situación asimilada al alta en la 
Seguridad Social a efectos de las 
prestaciones de jubilación y de incapacidad 

ble en el 
marco normativo vigente, puesto que la prestación de cuidados en el entorno 
familiar está pensada para contribuir a los gastos que se derivan de la atención para 
el cuidador no profesional.  

 En contraste con estas previsiones, todos los países seleccionados para el análisis 
comparativo lo prevén: unos con carácter obligatorio –Francia, Holanda, Suecia y 
Estados Unidos; otros con carácter optativo –Alemania, Austria y Reino Unido en 
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permanente y muerte y supervivencia, 
derivadas de accidente o de enfermedad. 

su modalidad de fondo personal–.  
 La apertura a la contratación tiene algunas ventajas: 

ario, 
ora a la 

- 

 Sin o anterior, hay que tener en cuenta que la formalización 

- ratado como 
sresponsabilizar a 

atural y 
de 

ad familiar consideren esta vía como antinatural y 
e, 

 reforma del modelo, quizá habría que considerar esta posibilidad de 

- Clarifica el marco de derechos y obligaciones entre las partes. 
- Clarifica el papel compensador de la cuantía económica abonada como sal

lo que refuerza el reconocimiento de la aportación de la persona cuidad
economía familiar. 
Permite ampliar la cobertura de protección social de la persona cuidadora (en 
particular, a la protección por desempleo).   
 perjuicio de l

contractual también presenta algunos inconvenientes:  
 De algún modo, contribuye a consolidar al cuidador cont

responsable de la atención informal, lo que puede tender de
otros miembros de la familia.  

- En muchos casos, los lazos familiares, que obedecen a una relación n
duradera, determinan que para muchas personas, sobre todo en los países 
fuerte tradición de solidarid
rechacen la articulación contractual de la relación. Esto es lo que determina qu
por ejemplo en Austria y en Alemania, la formalización contractual sea una 
posibilidad, pero no una obligación.  

En una futura 
opción entre las dos vías, a elección de la persona usuaria y de la persona 
cuidadora.  

 La persona cuidadora debe ser mayor de 
18 años.  

 estudiar la situación de jóvenes de entre 16 y 17 años que de hecho 6. Edad mínima y/o máxima de 
la persona cuidadora 

 Como criterio general, quedan excluidas de 
la función cuidadora las personas muy 
mayores. 

 

pacto en la propia autonomía de la 
a, por ejemplo, establece el límite en 75 años.  

Convendría 
asumen y quieren seguir asumiendo funciones cuidadoras, sin perjuicio de los 
apoyos que deban establecerse desde el ámbito de la protección de menores.  
Convendría establecer una edad máxima de referencia, aunque no se aplique de 
forma estricta, pero es cierto que a partir de ciertas edades la atención a una 
persona dependiente puede tener un fuerte im
persona cuidadora. Holand

165 
 



 
TABLA 23.  

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

Temporalidad Medidas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE CUIDADOS EN EL ENTORNO  

Contenido de la normativa vigente IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

7. Autonomía funcional de la 
persona cuidadora 

 La persona cuidadora debe contar con la 
capacidad física y psíquica suficiente para 
desarrollar por sí misma las funciones de 
cuidado y apoyo.  
La persona cuidadora no debe tener  
reconocida la situación de dependencia.  

 No parece necesario introducir ninguna otra medida en relaci
funcional, que no sea lo previsto en la medida 8.  

ón con la autonomía 

8. Valoración formal de la 
capacidad y de las necesidades 
del cuidador 

 n.   
mal y específica de la 

 

 ecífica y formal de la situación de 

uir asumiendo 
esa función. En la descripción de esta medida 8 en el análisis internacional se 
indican los aspectos que conviene incluir en este tipo de valoración. 

 Convendría que esta valoración fuera un derecho propio de la persona cuidadora, 
no asociado o no integrado en la valoración de la persona dependiente. Esto 
contribuiría a irla configurando como sujeto de derechos, lo cual, ante las 
perspectivas de evolución de las necesidades, va a resultar imprescindible en un 
futuro próximo, si realmente se quiere sostener, retener y promover una red 
informal de atención que da cobertura a una parte muy considerable de las 
necesidades de atención.  
Este paso ya se ha dado en el Reino Unido, en donde las personas cuidadoras 
tienen reconocido legalmente el derecho a una valoración de su situación y de sus 

es 

Ninguna previsió A pesar de que la norma exige que la persona cuidadora tenga capacidad física y 
psíquica, esa condición no se verifica con una valoración for
situación y de las necesidades de la persona cuidadora, más bien se traduce en una 
exclusión, más o menos sistemática, de las personas muy mayores y de las personas
con dependencia. 
Sería muy conveniente incluir una valoración esp
la persona cuidadora y de sus necesidades, para determinar si puede asumir la carga 
física, psicológica y emocional asociada a prestación de cuidados y, en caso de 
poder hacerlo, definir en qué condiciones conviene que lo haga y con qué apoyos 
complementarios, formales e informales, debe contar para poder seg

necesidades, aunque en la práctica, todavía, no se aprecie. 
En Estados Unidos, la valoración de la situación y necesidades de los cuidador
familiares se aplica ya en la mayoría de los estados y su exigencia se enmarca en un 
programa de apoyo a los cuidadores establecido a nivel federal.  
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9. Valoración de la capacidad de 
gestión y toma de decisiones 
de la persona atendida 

 r 

de la vida cotidiana y del presupuesto 
cotidiano. También incluye la toma de 
decisiones sobre sus relaciones 
interpersonales, tanto con personas 
conocidas como desconocidas.  

 En la normativa, en cambio, no se incluye, 
para acceder a la prestación, ningún 
requisito de capacidad para la gestión de 
una prestación económica y para la toma 
de decisiones asociadas a la misma.  

 cceder a la prestación se exige la convivencia 
que la prestación sólo permite 

ros términos, 
situación de 

va
relevante que en países en los que la prestación tiene 

 
en ales. En estos supuestos, el papel 

siones es 
ceso a la prestación de 

o que le 

 Si 

tér

El BVD valora la capacidad para toma
decisiones, aunque fundamentamente en 
relación con las tareas y gestiones propias 

Dado que en nuestro sistema para a
(con carácter previo a la solicitud de la prestación) y 
la compensación económica a cuidadores no profesionales, en ot
dado que la prestación se dirige a compensar económicamente una 
hecho y que no puede utilizarse para contratar a cuidadores profesionales, la 

loración de la capacidad de gestión y de toma de decisiones tiene, en nuestro 
contexto, un papel menos 
usos más variados y permite la contratación no sólo de familiares, sino también de

tidades de servicios o de cuidadores profesion
de la valoración de la capacidad de la persona beneficiaria para tomar deci
fundamental, no necesariamente para no permitir el ac
quienes no tengan esa capacidad, sino para garantizar los servicios de apoy
ayuden en la toma de decisiones.  

en un futuro la prestación económica de cuidados en el entorno familiar se 
abriera a ese tipo de uso, sería necesario otorgar a este elemento de valoración 
mayor protagonismo y arbitrar servicios de apoyo a la toma de decisiones, en los 

minos señalados en el medida 18. 
10. Valoración del riesgo de abuso  Ninguna previsión.  La

car
su  atención prestada a la persona o de la 

 iente, aun cuando su aplicación fuera totalmente excepcional, que los 
 

 

 valoración del riesgo de abuso es una medida de seguridad, y como tal tiene 
ácter excepcional. Está pensada para una aplicación selectiva en aquellos 

puestos en los que el seguimiento de la
situación convivencial hayan detectado indicios que ponen seriamente en cuestión 
la adecuación de la atención en el domicilio.  
Sería conven
servicios sociales dispusieran de instrumentos susceptibles de valorar situaciones
de riesgo de abuso, siendo conscientes de que éste puede ser y suele ser, el 
resultado, no deseado y no controlado, de una situación de estrés asociado a la
función cuidadora.  

 Es un instrumento de aplicación excepcional, selectiva, pero es un instrumento 
necesario. 

11. Previsión de mecanismos de 
sustitución del cuidador  

 Ninguna previsión.  , como 
se verá más adelante, algo se ha avanzado en esta línea en el marco de la prestación 
de asistencia personal.  

 Consiste en prever, en el plan de atención de la persona beneficiaria de la 
prestación, una solución de recambio que permita garantizar la atención en los 

La introducción de estos mecanismos también sería importante. De hecho
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supuestos en los que, de forma imprevista, la persona cuidadora deja, temporal o 
definitivamente, de estar disponible. Se trataría de prever una sustitución durante el 
periodo de ausencia o indisponibilidad de la persona cuidadora habitual o durante 
el tiempo necesario para articular una alternativa formal de atención.  

 Complementariamente, y en supuestos de personas cuya red informal sólo cuenta 
con el cuidador habitual, cabría introducir la posibilidad, siempre que el periodo de 
ausencia no fuera demasiado prolongado, de que la persona beneficiaria pueda 

  

ra alguien que se encuentra, repentinamente, sin la ayuda de su 

utilizar la prestación ara compensar económicamente a un cuidador profesional.  
La finalidad es contar con soluciones alternativas al ingreso residencial temporal en
situaciones que, previsiblemente, pueden solucionarse en un periodo corto de 
tiempo. Un ingreso residencial, aunque sea temporal, puede resultar 
desestabilizador pa
cuidador habitual.  

 La adecuación de la prestación de cuidados 
en el entorno debe establecerse en el Plan 
Individual de Atención que hace el servicio 
social de base. 

12. Intervención de los servicios 
sociales en el diseño del 
paquete de apoyos 

 Con todo, si se opta por la prestación, no 
se define en el plan el conjunto de apoyos 
que deberá ofrecer el cuidador informal, 
sino los demás servicios a los que, al 
margen de la prestación, podrá acceder la 
persona.  

 

e 

 

o al 

en 
a una 

da diaria, de modo que puede servir, tanto en el caso del 

 nado programa al 

ervisión y 
eguimiento de la atención, por oposición a una fórmula de asignación económica 
ue, una vez concedida, queda fuera del control público. 

Convendría que el plan individual de atención diseñado en el servicio social de 
base, con la participación de la persona beneficiaria y de la persona cuidadora, 
contuviera, por lo menos, las líneas básicas de la atención que debe prestarse desd
el ámbito informal.  
A estos efectos podría ser de utilidad la aplicación de instrumentos de 
determinación de la intensidad de los apoyos requeridos para realizar las 
actividades básicas e instrumentales de la vida diaria. En el proyecto que el SIIS ha 
desarrollado para y con Eudel para la elaboración de un instrumento de acces
SAD y de determinación de la intensidad de este servicio, se incluye un 
instrumento de determinación de la intensidad que permite valorar en tiempo el 
conjunto de los apoyos requeridos y determinar qué proporción de ese volum
puede ser asumido por la red informal. Esta determinación se hace para cad
de las actividades de la vi
SAD como en el caso de la atención informal, para elaborar un programa de 
cuidados.  
Con esto, no se trataría lógicamente de imponer un determi
cuidador informal, o de interferir en la vida cotidiana o en las costumbres 
familiares, pero quizá la definición de esas tareas de cuidados y su inclusión en el 
plan de atención puedan constituir un cauce para la posterior sup
s
q
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13. Acreditación y registro de  
trabajadores domiciliarios o 
asistentes personales 

 No es aplicable.  

14. Valoración periódica de la 
situación de la persona 
dependiente 

 a una 
o.  

  

la 

 

No se establece ninguna previsión par
revisión periódica de carácter sistemátic

Cabría prever, como cauce de supervisión de la atención, una medida sistemática
de valoración periódica de la situación de las personas dependientes que  
permanecen en su domicilio, atendidas por un cuidador familiar en el marco de 
prestación de cuidados en el entorno.  
Si se aplican otras medidas de seguimiento (véase a continuación) la periodicidad 
puede no ser frecuente (la nueva modalidad de fondo personal integral introducida 
en Alemania prevé una valoración cada dos años) y puede variar en función del 
grado de dependencia o de las observaciones consignadas en los informes de 
seguimiento.  

Medidas ex 
post 

15. Visitas y entrevistas de 
seguimiento  

 to 
consiste en realizar las actividades de 
control de calidad de las prestaciones 
reconocidas, así como verificar el 
cumplimiento de lo establecido en el plan 

n. 
 Esta actividad de carácter técnico tiene por 

objeto comprobar que persisten las 
condiciones adecuadas de atención, de 
convivencia, de habitabilidad de la vivienda 
y las demás de acceso a la prestación, 
garantizar la calidad de los cuidados, así 
como prevenir posibles situaciones futuras 
de desatención.  

 Para garantizar la calidad de los cuidados la 
norma prevé que se tendrán en cuenta, 
entre otros criterios, los siguientes: 
- Mantenimiento de la capacidad física y 

rrollar adecuadamente 
el cuidado y apoyo a la persona en 
situación de dependencia. 

- Tiempo dedicado a los cuidados de la 

 la 
cios 

quisitos de acceso y uno de esos requisitos 
e 

 

ctica de los servicios sociales. Cosa 

 

 el seguimiento de las situaciones domiciliarias (muy en 

 aíses, las visitas a domicilio son, junto con las llamadas telefónicas,  

En la normativa vigente, el seguimien

individual de atenció

psíquica para desa

 Las previsiones normativas en relación con el seguimiento son amplias y abren
puerta a un seguimiento de intensidad variable, según las necesidades o los indi
que señalen la conveniencia de verificar la situación. Aunque no lo explicita, 
también abre la puerta al seguimiento domiciliario, puesto que, en su marco, hay 
que verificar el cumplimiento de los re
es la habitabilidad de la vivienda y su accesibilidad suficiente para la realización d
las tareas de atención personal.  
En cualquier caso, la visita al domicilio es una forma admitida, e incluso 
recomendada, de seguimiento de las situaciones convivenciales y de la adecuación 
de servicios (del SAD, en particular), en la prá
distinta es que el seguimiento de las situaciones tenga, en nuestro sistema, menos 
peso del que debiera, debido quizá a que los esfuerzos se concentran mucho en la
parte de diagnóstico y valoración de las situaciones y menos en la fase de 
seguimiento. Es imprescindible que los servicios sociales estén suficientemente 
dotados para realizar
relación con lo previsto en la medida 12). 
En otros p
parte integrante del mecanismo supervisión y seguimiento:  
- En Alemania el número de visitas anuales varía en función del grado de 

dependencia: 3 visitas para el Grado III y 2 visitas para las personas con Grado 
1 y 2.  
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persona en situación de dependencia. 
- Variaciones en los apoyos al cuidado que 

se vinieran recibiendo. 
- Modificación de la situación de 

convivencia respecto a la persona en 
situación de dependencia. 

- Acciones formativas de la persona 
cuidadora. 

- Periodos de descanso del cuidador. 
En el seguimiento se proporcionará 
información, orientación y asesoramiento a 
la persona en situación de dependencia y a 
la persona cuidadora. 

 Con carácter general, se debe realizar un 

 
 

la existencia de cambios 
sustanciales que puedan afectar a la 
adecuación de esta prestación, puede 
iniciar actuaciones de control sin tener que 
esperar al momento previsto para realizar 
el mismo. 

 
 
 
 
 

 

- En el Reino Unido, la previsión es semestral.  
- En Estados Unidos, la periodicidad varía según los estados: desde 1 visita anual 

en los programas de California hasta 1 trimestral en Oregon. Son frecuentes 
también, entre visita y visita, las llamadas de seguimiento. Por otra parte, se 

seguimiento anual. No obstante, pueden 
establecerse criterios generales para la 
realización de seguimientos con una 
periodicidad inferior cuando concurran 
circunstancias específicas en las personas 
en situación de dependencia o en las 
personas cuidadoras. 
En cualquier caso, si antes de la fecha 
prevista para el seguimiento, el profesional
responsable del mismo tiene información 
acerca de 

observa una pauta de mayor intensidad en el seguimiento durante el primer mes
o los dos primeros meses de disfrute de la prestación, para verificar la 
adecuación de los cuidados, la situación del cuidador, la necesidad de apoyos 
suplementarios, etc.    
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16. Visitas domiciliarias sin avis
previo 

o n.  Al igual que la valoración del riesgo de abuso, la visita domiciliaria sin aviso previo 
se aplica como medida de seguridad, y como tal tiene carácter excepcional. Está 
pensada para una aplicación selectiva en aquellos supuestos en los que el 
seguimiento de la atención prestada a la persona o de la situación convivencial 

el 

 

 Ninguna previsió

hayan permitido detectar indicios que cuestionan la adecuación de la atención en 
domicilio.  
De aplicarse como mecanismo de supervisión y seguridad, es imprescindible que 
vayan, por lo menos, dos profesionales.  

 Sólo se menciona expresamente esta vía de control en un programa 
estadounidense.  

17. Control económico del uso de 
la prestación económica 

 Ninguna previsión salvo la acreditación de 
que se ajusta a la normativa vigente sobre 

 

 
smos 

 afiliación, alta y cotización a la Seguridad
social.  

Dado que la prestación se configura como un cauce para la compensación 
económica al cuidador informal, no hay base para la introducción de mecani
de control económico, que no sea simplemente, la acreditación, mediante extracto
bancario, del ingreso de la cuantía correspondiente en una cuenta corriente a 
nombre de la persona cuidadora y la ya prevista acreditación de su afiliación, alta y 
cotización a la Seguridad Social. 

18. Servicios de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de la 
prestación 

 No aplicable.   Dado que la prestación económica tiene por único uso la compensación 
económica a la persona cuidadora no profesional, no pudiendo dársele ningún otro 
uso, no procede articular servicios de asesoramiento y apoyo a la gestión, que sí 
tienen sentido cuando la prestación puede utilizarse para adquirir servicios o para 
retribuir la atención de uno o varios cuidadores profesionales, o también para 
realizar adaptaciones en la vivienda o para comprar ayudas técnicas. 

19. Formación personalizada 
domiciliaria para cuidadores 

 didas  

ada en 

je de 

Existe una previsión general sobre me
formativas, pero ninguna previsión 
específica sobre formación personalizada a 
domicilio. 

Aunque existe un Acuerdo del Consejo Territorial del SAAD en materia de 
formación a personas cuidadoras no profesionales, sus disposiciones no 
contemplan la formación personalizada a domicilio. Esta alternativa, aplic
algunos países, podría resultar un buen complemento al resto de las actividades 
formativas y tendría un mayor potencial preventivo que los cursos: aprendiza
movilizaciones in situ, estrategias de resolución de conflictos en el contexto 
convivencial, etc.  

20. Respiro domiciliario para 
cuidadores 

  
p
p re 

 dopten la forma de 
ilidad 

co
 eccionados para el análisis comparativo contemplan esta 

Existe una previsión general sobre medidas 
ara atender los periodos de descanso, 
ero ninguna previsión específica sob

respiro domiciliario. 

En nuestro ámbito, es habitual que los servicios de respiro a
ingresos residenciales temporales, pero convendría compatibilizar esta posib

n servicios de respiro domiciliario.  
Todos los países sel
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alternativa, y, durante un determinado periodo an
prestación económica bien para compensar a un 

ual, permiten la utilización de la 

cu de 
4 s
tie
cu
du

vidual prevé sistemáticamente un periodo anual de 
respiro que puede articularse en el domicilio, ya se instrumente en servicios en 
especie, ya en cualquiera de las modalidades de prestación económica 

familiar diferente del cuidador 
habitual, bien para contratar a un cuidador profesional. Alemania, por ejemplo, que 

enta con una prestación bastante similar a la PECEF, prevé un periodo anual 
emanas durante el cual, y salvo que la persona opte por el respiro residencial, 
ne esas dos alternativas, previéndose, además, que si tiene que contratar a un 
idador profesional, la cuantía de la prestación aumentará –prácticamente, se 
plica– hasta alcanzar un importe similar al coste de una plaza residencial.  

En Suecia, la planificación indi

21. Evaluación global de la calidad 
de la atención 

  Como se ha indicado en las propuestas de carácter general, sería conveniente, 
pasados ya tres años de la puesta en marcha del sistema, evaluar su eficiencia, en 
términos de coste, de calidad de la atención y de satisfacción, y su eficacia 
preventiva, tratando de cuantificar en qué medida el apoyo a la red informal de 
atención mediante la prestación económica de cuidados en el entorno contribuye al 
mantenimiento en el domicilio en condiciones asistenciales adecuadas y 
satisfactorias tanto para la persona atendida como para la persona cuidadora y evita 
o retrasa el recurso a soluciones asistenciales de mayor coste. 

 

Ninguna previsión. 
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F. Ideas y propuestas de mejora en las medidas de control, supervisión y garantía de calidad de la Prestación Económica de Asistencia 

 

rvisión y ga

Económica de Asistencia Personal y se apuntan algunas propuestas, orientadas ucción 

de nuevas medidas. Estas propuestas se basan en las previsiones que se ha

internacionales en el apartado 5 de este informe. Aunque en la tabla se hace  referencia a los contextos internacionales en los que se 

detecta cada una de las medidas, al considerar las propuestas, interesa tener pr ipción internacional, y 

remitirse en cada caso, a la medida correspondiente; para facilitar estas consu isma ordenación y 

e re itirse  

a la medida 8 descrita en el apartado  An

corresponder cada una de las medidas de control y supervisión vigentes en nue

que están previstas. 

 

Como se ha indicado al comienzo de este apartado 6, las propuestas tratan 

medidas susceptibles de introducirse con cierta rapidez, porque no entran en  

vistas n con r lo 

general la  medi ante

 

 

 

 

Personal. 

En la siguiente tabla, se describen las medidas de control, supe rantía de calidad vigentes en Gipuzkoa en relación con la Prestación 

bien a la mejora de las medidas ya existentes, bien a la introd

n detectado en otros modelos, descritas e ilustradas con ejemplos 

una breve

esentes las explicaciones aportadas en la descr

ltas, ambos listados de medidas obedecen a una m

numeración (así, por ejemplo, para r cordar la descripción internacional cor

 5 del informe). Por otra parte, en

spondiente a la medida 8 de la tabla de propuestas, basta con rem

exo II, se incluye, a título referencial, una tabla en la que se hace 

stro sistema con la o las disposiciones normativas específicas en las 

de hacerse desde una perspectiva abierta, con vistas no sólo a las 

 contradicción con el marco normativo vigente, sino también con

 a las medidas que podría

s primeras tienden a ser

siderarse en el medio o largo plazo, cua

das ex post y las segundas, medidas ex 

ndo se aborde una primera adaptación del modelo prestacional; po

, en particular las que afectan a los requisitos de acceso.   
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TABLA 24.  
DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

Temporalidad Medidas Descripción  IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

1. Dedicación de un número mínimo de  No aplicable. Al tratarse de una contratación  
horas de atención laboral, la persona que actúe como asistente 

personal dedicará las horas previstas en su 
contratación. 

Medidas ex 
ante 

2. Límites a la dedicación laboral,  No aplicable. Al tratarse de una contratación  
formativa o educativa laboral, la persona que actúe como asistente 

personal dedicará las horas previstas en su 
contrato, independientemente de que lo 
compatibilice con otra actividad fuera de las 
horas contratadas. 

3. Límites al número de personas  No aplicable. Al tratarse de una contratación 
atendidas laboral, la persona que actúe como asistente 

personal dedicará las horas previstas en su 
contratación. 

 

4. Convivencia  No aplicable.   
5. Formalización  de la relación de 

cuidado 
 La relación de cuidado, en el marco de l

asistencia personal, debe formalizarse e
marco de un contrato de trabajo, para la
prestación de apoyo personal, en el dom
fuera de él, con el fin de facilitar 
persona beneficiaria de la prestación económica 
a la educación y al trabajo y promover su vida 
autónoma. 

 El contrato para la prestación de los servicios 
podrá articularse bien a través de una empresa, 
bien directamente entre la persona beneficiaria 
(o su representante) y la persona que actúa 
como asistente personal. 

 a 
n el 
 
icilio y 

de la 

 Las  previsiones vigentes en relación con la formalización de la relación
en un marco contractual son suficientes. 

el acceso 

6. Edad mínima y/o máxima de la 
persona cuidadora 

 Tener más de 18 años.  
 Al enmarcarse en un contrato de trabajo la edad 

máxima viene determinada por la normativa 
laboral. 

 Las  previsiones vigentes son suficientes. 

7. Autonomía funcional de la persona 
cuidadora 

 No aplicable. Se aplica en el marco de la 
atención informal. 
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TABLA 24.  
DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

Temporal Medidas Descripción  IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

idad 

8. Valoración formal de la capacidad y de  No aplicable. Es una medida dirigida a los  Se remite a lo previsto en la medida 13.  
las necesidades del cuidador cuidadores informales.  

9. Valoración de la capacidad de gestión y 
toma de decisiones de la persona 
atendida 

 El programa guipuzcoano de vida 
independiente fija entre los requisitos de acceso 
que la persona debe ser capaz de controlar el 
programa y de gestionar su propia vida.  

 La valoración de la capacidad de gestión y toma de decisiones consiste
en verificar la capacidad de la persona que solicita el acceso para toma
esa decisión, es decir, para optar por esa vía en lugar de hacerlo por otras 
fórmulas de atención, así como para asumir el conjunto de funciones d
gestión, contratación y justificación de gastos asociados a la vía de la 
prestación económica de asistencia personal. La previsión de este 
requisito en el programa guipuzcoano es el que ha determinado que se
haya dirigido, principalmente, a personas con discapacidad física. 

 El objetivo de este requisito es doble:  
- garantizar la adecuada utilización de la prestación y su efectiva 

aplicación a la adquisición de los apoyos necesarios; 
- prevenir el riesgo de abuso. 

 Es una de las cuestiones más controvertidas en relación con las fórmu
de “atención dirigida por la persona usuaria”, porque, en el marco del 
modelo de vida independiente, los movimientos de defensa de los 

 
r 

e 

 

las 

derechos de las personas con discapacidad intelectual abogan por 
garantizar a estas personas la posibilidad de desenvolverse en un marco 
que les garantice el máximo nivel posible de independencia y autonomía. 
De ahí, que la mayoría de los sistemas, opten por una interpretación laxa 

a, 
e 

pendiente, se 
con discapacidad intelectual 

a la prestación de asistencia personal, sería indispensable garantizar la 
existencia de estas fórmulas de apoyo. 

 
 
 
 

de la capacidad de decisión y de consentimiento, y consideren que el 
requisito se cumple tanto cuando la persona puede actuar por sí mism
como cuando puede hacerlo mediante fórmulas de advocacy , por las qu
una persona o un grupo de personas, que conocen bien a la persona, 
conocen sus preferencias y sus interese, apoya la toma de decisiones. 

 Si, siguiendo los principios del movimiento de vida inde
optara por facilitar el acceso de las personas 
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TABLA 24.  
DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

Temporalidad Medidas Descripción  IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

10. Valoración del riesgo de abuso  Ninguna previsión.  Al igual que en el caso de la prestación económica de cuidados en el 
entorno, la valoración del riesgo de abuso es una medida de seguridad, y 
como tal tiene carácter excepcional. Está pensada para una aplicación 
selectiva en aquellos supuestos en los que el seguimiento de la atención 
prestada a la persona haya permitido  detectar indicios que ponen 
seriamente en cuestión la adecuación de la atención prestada por el 
asistente personal.  

 Sería conveniente, aun cuando su aplicación fuera totalmente 
excepcional, que los servicios sociales dispusieran de instrumentos 
susceptibles de valorar situaciones de riesgo de abuso, siendo 
conscientes de que éste puede ser y suele ser, el resultado, no deseado y 
no controlado, de una situación de estrés asociado a la función 
cuidadora.  

 Es un instrumento de aplicación excepcional, selectiva, pero es un 
instrumento necesario. 

11. Previsión de mecanismos de ipuzcoano de vida 
ma 
e 
te a 

Esta previsión contenida en el programa guipuzcoano de vida 

deja, temporal o 
definitivamente, de estar disponible.  

 Convendría reforzarla, abriendo la posibilidad de una nueva contratación 
para suplir al asistente personal durante su periodo de ausencia. Esto 
requiere que se arbitre, para estos casos, unos fondos de emergencia que 
faciliten la contratación inmediata de una persona de apoyo, aunque sea 
un coste superior al que corresponde a la prestación.  

 Esta posibilidad de levantar los límites económicos de la prestación, o de 
aplicar con mayor flexibilidad determinados requisitos de la prestación, 
se prevé en algunos programas norteamericanos de asistencia personal, 
referidos en análisis internacional del apartado 5.  

nativas al ingreso residencial 
te, pueden solucionarse en un 

periodo corto de tiempo. Un ingreso residencial, aunque sea temporal, 
puede resultar desestabilizador para alguien que se encuentra, 
repentinamente, sin la ayuda de su asistente personal habitual.  

sustitución del cuidador  
 El programa gu

independiente exige para acceder al progra
que la persona con discapacidad disponga d
una red de apoyo suficiente para hacer fren
los imprevistos.  

 
independiente supone la previsión de una solución de recambio que 
permita garantizar la atención en los supuestos en los que, de forma 
imprevista, la persona cuidadora habitual 

 La finalidad es contar con soluciones alter
temporal en situaciones que, previsiblemen
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TABLA 24.  

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

Temporalidad Medidas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

Descripción  IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

12. Intervención de los servicios sociales 
en el diseño del paquete de apoyos 

 La idoneidad de la prestación de asistencia 
personal debe hacerse en el Plan Individual 
Atención que hace el se

de 
rvicio social de base. 

independiente en el que detalla sus necesidades 
de atención, los recursos de los que dispone y la 
solución que propone 

o es muy similar a la prevista 
compensatoria de la 

discapacidad como en el modelo sueco de prestación económica de 
o 

 

uantías de las prestaciones para 
r oyecto 

de 

 En el programa guipuzcoano de vida 
independiente, son las personas con 
discapacidad quienes presentan ante la 
Diputación Foral su proyecto de vida 

 La formulación del programa guipuzcoan
tanto en el modelo francés de prestación 

asistencia personal. En el primero la persona debe presentar su proyect
de vida ante los servicios sociales y argumentar la intensidad de los 
apoyos que estima requerir para poder desarrollarlo; en el segundo, el 
volumen de apoyos va determinándose entre la persona con 
discapacidad y los servicios sociales en el marco de una entrevista en 
profundidad.  
La fórmula de diseño de un proyecto de vida aplicada en Gipuzkoa se 
ajusta bien al modelo de vida independiente, de modo que las propuestas 
irían más en la dirección de ajustar las c
da  una cobertura amplia a las necesidades reales definidas en el pr

vida.   

13. Acreditación y registro de  trabajadores 
domiciliarios o asistentes personales 

 Ninguna previsión.   personales competentes, capaces de 

 

 de 

ortar más información; 
- detección de personas usuarias que pudieran beneficiarse de la 

utilización del registro.  
El registro se integra en una aplicación informática que permite 
relacionar las necesidades de la persona que requiere atención con las y 

No es fácil encontrar asistentes
ofrecer el apoyo que requieren las personas con discapacidad y de 
hacerlo en la forma que mejor promueva su autonomía. De ahí que, a 
imagen de algunas experiencias internacionales, pueda resultar útil 
establecer o promover dispositivos de acreditación y registro de 
asistentes personales.  
Un ejemplo interesante de registro existe en California, en el marco del 
programa In-home supportive services program. Desarrolla diferentes 
funciones:  
- selección de cuidadores profesionales; 
- bolsa de cuidadores profesionales seleccionados 
- información y directrices orientadas a facilitar la selección por parte

la persona usuaria 
- seguimiento de la satisfacción de las personas usuarias que han 

acudido al registro para seleccionar a su cuidador, mediante llamadas 
telefónicas orientadas a detectar dificultades, insuficiencias o 
necesidades complementarias, o a ap
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TABLA 24.  

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

Temporalidad Medidas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

Descripción  IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

los cuidadores profesionales inscritos que mejor se ajustan, en términ
de: 
- proximidad geográfica; 
- idioma; 
- tipo de atención requerida; 
- disponibilidad horaria.   

os 

14. Valoración periódica de la situación de 
la persona dependiente 

 No se establece ninguna previsión para una 
revisión formal y periódica con carácter 
sistemático. En principio, el mantenimiento de 
las condiciones que causaron la prestación se 
establece mediante una declaración anual de la 
persona beneficiaria.  

 
ón, una 

de la 

 mental 

ser frecuente (la nueva modalidad de fondo 
ón cada dos 

Al igual que en el caso de la prestación económica de cuidados en el 
entorno, cabría prever, como cauce de supervisión de la atenci
medida de valoración periódica de la situación de las personas con 
discapacidad que viven de forma independiente y son beneficiarias 
prestación de asistencia personal, por lo menos en el caso de las que 
puedan estar en situación de mayor vulnerabilidad (en particular, 
personas con discapacidad intelectual, personas con enfermedad
o personas con muy graves discapacidades físicas).  

 Si se aplican otras medidas de seguimiento (véase a continuación) la 
periodicidad puede no 
personal integral introducida en Alemania prevé una valoraci
años) y puede variar en función del grado de dependencia o de las 
observaciones consignadas en los informes de seguimiento.  

15. Visitas y entrevistas de seguimiento   
ca de visitas a domicilio.  

 dos en el 

 

No se establece ninguna previsión para una 
pauta formal y periódi

Al igual que en el caso de la prestación económica de cuida
entorno, cabría prever, como cauce de supervisión de la adecuación de la 
relación de cuidados, alguna pauta de visitas domiciliarias y de contactos 
telefónicos o presenciales en los servicios sociales.  
Por otra parte, en todos los países, los programas de vida independiente 
tienden a estar encuadrados por organizaciones de usuarios  o de 
defensa de los derechos de los usuarios, que ofrecen también servicios 
de apoyo que, indirectamente, constituyen un modo de supervisión de la 
situación en el domicilio. 

Medidas ex 
post 

16. Visitas domiciliarias sin aviso previo  Ninguna previsión.  

puede 
de la 

Al igual que la valoración del riesgo de abuso, la visita domiciliaria sin 
aviso previo se aplica como medida de seguridad, y como tal tiene 
carácter excepcional. Está pensada para una aplicación selectiva en 
aquellos supuestos en los que el seguimiento de la atención prestada a la 
persona hayan permitido detectar indicios que ponen seriamente en 
cuestión la adecuación de la atención en el domicilio. También 
recurrirse a esta vía cuando alguien informa a los servicios sociales 
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TABLA 24.  

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

Temporalidad Medidas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

Descripción  IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

existencia de una situación de riesgo.  
De hacerse, es imprescindible que vayan, por lo menos, dos 
profesionales.  
Sólo se menciona expresamente esta vía de control en un programa 
estadounidense. 

 

 

17. Control económico del uso de la 
prestación económica 

  la 

  debe presentar , con 
carácter anual y en el primer trimestre del año, 
una declaración de que las condiciones que 
originaron el derecho a la prestación se 
mantienen, aportando los documentos 

icación del gasto real 
inmediatamente anterior, 

que nunca podrá ser inferior a la cuantía de la 
prestación percibida.  

 
 el 

e exclusivamente dedicada a los cobros de la prestación y 

 

La persona asistente personal acreditará
existencia de un contrato mediante la 
presentación de contrato, facturas, nóminas que 
correspondan según los casos. 
La persona beneficiaria

Las previsiones actuales son adecuadas.  
Por comodidad, quizá podría considerarse la previsión observada en 
Reino Unido, en cuyo marco la persona beneficiaria debe abrir una 
cuenta corrient
a los pagos realizados con cargo a la misma. 

necesarios y la justif
realizado en el año 

18. Servicios de asesoramiento y apoyo a la 
gestión de la prestación 

 Existe la posibilidad de que la contratación de la 
persona asistente personal se realice con una 
entidad de servicios.  

 La normativa no dice nada con respecto a la 
necesidad de que existan servicios de apoyo a la 
toma de decisiones para el uso de la prestación. 

 nismo, 
se observa en todos los países que han optado por 

, su 
 y las gestiones asociadas a la contratación (incluida la 

stificación de gastos.  
 tro ámbito, en forma 

rrollo en el futuro y una línea de creación de empleo.  
 ela que 

im  
y nes en 

sonal, 
que 

de la persona beneficiaria. 
 

A medida que la prestación de asistencia personal cobre protago
será necesario, como 
esta vía, favorecer el desarrollo de servicios de apoyo y asesoramiento 
para el uso de la prestación: la selección de un asistente personal
contratación
rescisión del contrato en su caso) y a la ju
Ya existen algunas experiencias incipientes en nues
de cooperativa (siguiendo el modelo sueco), y es previsible que ese sea 
un ámbito de desa
Es importante, en estos casos, introducir en el sistema alguna caut

pida que una misma entidad compatibilice servicios de asesoramiento
apoyo para la gestión de la prestación y para la toma de decisio

cuanto a la contratación de apoyos, y servicios de asistencia per
porque se encontrarían en una situación de conflicto de intereses 
podría redundar en perjuicio 
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TABLA 24.  

IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

Temporalidad Medidas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

Descripción  IDEAS Y PROPUESTAS DE MEJORA 

19. Formación personalizada domiciliaria 
para cuidadores 

 Ninguna previsión específica sobre formación 
personalizada a domicilio. 

  
requieran, a 

da a domicilio que garantice la aplicación 
 atención, por ejemplo, en términos de 

n términos de utilización del entorno en 
minante de la calidad de vida de la persona.  

Aun tratándose de asistentes personales profesionales, no estaría de más
prever la posibilidad de facilitar el acceso, en casos que así lo 
una formación personaliza

e las pautas deadecuada d
movilización, pero también, e

ersupuestos en los que es det
 Esta alternativa, aplicada en algunos países, tendría un potencial 

preventivo indudable.  
20. Respiro domiciliario para cuidadores  No aplicable. 

 
 

 

21. Evaluación global de la calidad de la 
atención 

 

  
de cuidados 

n en 
el 

 
n marco de 

ctiva participación 

Ninguna previsión. De momento, la prestación de asistencia personal no presenta ni la 
demanda ni el ritmo de crecimiento que tiene la prestación 
den el entorno, pero la observación de la evolución de esta prestació
otros países –en Francia y en Suecia, particularmente– da una idea d
volumen que pueden llegar a representar.  
Convendría, en esta fase todavía incipiente, estudiar las vías de 
crecimiento de la prestación, estimar su volumen y diseñar u
evaluación de la calidad de la atención basado en una a
de las personas beneficiarias y en la aplicación de indicadores objetivos y 
subjetivos que tengan en cuenta la percepción y la satisfacción del 
usuario.  
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Contexto rsonas depen eguro de Cuidados de Larga Duración, en el que 

a gama de servi atención en el domicilio, ofrece a las personas 
sibilidad de eleg  especie o el acceso a una prestación económica 
lmente, a facilit uidadores informales, si bien la persona usuaria 

tilizarla para ot asocien a sus necesidades de atención, para 
ador o asistente atar un servicio prestado por una entidad, no es 

 de experim änder, se introdujo  en 2008 una nueva 
pleta, inspir onales, que en este caso adoptan, como en el 

 cercana es. Esta nueva fórmula es muy diferente de la 

orga a la pe nsual, determinada en base a su nivel de 
ingresos; no  la cuantía depende de las necesidades de 

- dicha cua tien e servir para organizar un quete de cuidados, bajo la supervisión de un profesional de los 
servicios sociales que actúa como gestor de caso. 

En esta ficha, se describe fundamentalmente el modelo de prestación económica, todavía vigente. También se tratará 
de aportar, dentro de los límites de la información disponible sobre el nuevo modelo, datos que orienten sobre sus 
principales características. 

 La atención a
se integra tod
beneficiarias l
destinada, pri
puede optar p
retribuir a un
habitual.  

 Tras un largo
modalidad , m
Reino Unido,
anterior:  
- en su mar

necesidad
apoyo; 

 las pe
a un
a po
ncipa
or u

 cuid

 periodo
ás com

 una forma

co se ot
es y de 

ntía 

dientes se articula
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ar la compensac
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 personal profesi

entación entre 20
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onal o para contr
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ún máximo, sino que

 pae qu

 

 
 

 

 
Nor tiva 
distr ción
com enci

La prestación económica de atención en el domicilio se enmarca en la normativa reguladora del Seguro de Cuidados 
n que, desde el año 1995, se introdujo como 5º pilar de la Seguridad Social y que constituye el 

ibro XI del Código Social Alemán.  En aquel momento, las personas que estaban cubiertas por el Seguro de 
nfermedad, pasaron a estar cubiertas para esta nueva contingencia por el Seguro de Cuidados de Larga Duración y 
s que no lo estaban (funcionario tónomos o personas con un nivel de ingresos superior al máximo permitido 
ara acceder al Seguro de Enferm ) tuvieron que contratar un Seguro privado de Cuidados de Larga Duración, 
ebiendo éste, por im tivo leg recer exactamente las mismas prestaciones y servicios que el Seguro público. 
n la actualidad, apr adament 0% de la población está cubierta por el Seguro público y el 10% restante por 
l Seguro privado.  
l Seguro de Cuidados de Larga ción, integrado en la Seguridad Social, recae en la competencia del Gobierno 

l.  
 En cambio, el desarrollo de la red de servicios sociales –servicios residenciales, de atención diurna, de atención 

nocturna, etc.– necesaria para responder a las necesidades cubiertas por el Seguro recae en la competencia de los 
Länder. También recae en su com ncia la asistencia social, que interviene cuando la persona usuaria no dispone 
de recursos suficiente ra hacer te al importe del copago.  
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Obj s de la 
intr ción 
de l
prestación 

La normativa reguladora del Segu  Cuidados de Larga Duración se introdujo con cinco objetivos básicos:  
- Dar cobertura al o de de encia en términos comparables a la cobertura ofrecida en relación con otras 

contingencias co  enferm , los accidentes o el desempleo. 
Proteger el nivel de ingresos de las personas mayores que se estaba viendo totalmente anulado por el coste de la 
atención y garant ue la m ía de las personas afectadas dejaran de depender de la asistencia social para dar 
cobertura a dicha esidade
Facilitar la perma  su lio de las personas con necesidades de cuidados de larga duración.  
Mejorar la cober e la Se ocial de las personas que actúan como cuidadores familiares informales, 
con el fin de ince r la asu  de este tipo de funciones y de reconocer su contribución. 

- Promover la consolidación y la extensión de la red de servicios sociales y promover la competencia entre 
proveedores de servicios.  

 El Seguro de Cuidados de Larga Duración no da cobertura al coste de la atención en su totalidad, sino que sólo 

 

- 

- 
- 

ro de
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contribuye a su cobertura. El resto del coste corre a cargo de la persona atendida y si su nivel de ingresos no le 
permite financiar esa parte de la atención, podrá recurrir a la asistencia social, que recae en la competencia de los 
Länder. 

  
  

 Las prestaciones y servicios a los que el Seguro de Cuidados de Larga Duración abre el acceso son las siguientes:  
 

TIPOS Y CUANTÍAS ASIGNADAS DE SERVICIOS 
Tipo de servicio  2008 2010 2012 
Ayuda a domicilio Nivel de necesi d Cuantía máxima Cuantía máxima 

nsual en 
Euros 

Cuantía máxima 
mensual en 

Euros 

da
mensual en 

Euros 
me

Nivel I 215 225 235
Nivel II 420 430 440

Prestación económica 

Nivel III 675 685 700
Nivel I 420 440 450
Nivel II 980 1040 1100
Nivel III 1470 1510 1550

Servicio en especie 

Casos de especial 
necesidad 

1918 1918 1918

Servicio de respiro a 
domicilio 

Hasta un máximo de 4 semanas al año 

Nivel I 215 225 235
Nivel II 420 430 440

Respiro prestado por otros 
familiares 

Nivel III 675 685 700
Respiro prestado por 
cuidadores profesionales 

Niveles I, II y III 1470 1510 1550

Hasta un máximo de 4 semanas al año Estancia temporal en 
residencia Niveles I, II y III 1470 1510 1550

 Cuantía máxima 
mensual en 

Euros 

Cuantía máxima 
mensual en 

Euros 

Cuantía máxima 
mensual en 

Euros 
Nivel I 420 440 450
Nivel II 980 1040 1100

Atención diurna o 
nocturna en residencia  

Nivel III 1470 1510 1550
 Cuantía máxima 

anual en Euros 
Cuantía máxima 
anual en Euros 

Cuantía máxima 
anual en Euros 

1200 1200 1200

Complemento para 
personas con 
necesidades de alta 
intensidad de apoyo 

Niveles I, II y III 
2400 2400 2400

 Cuantía mensual 
en Euros 

Cuantía mensual 
en Euros 

Cuantía mensual 
en Euros 

Nivel I 1023 1023 1023
Nivel II 1279 1279 1279
Nivel III 1470 1510 1550

Atención residencial  

Casos de especial 
necesidad 

1750 1825 1918

Atención residencial 
para personas con 
discapacidad 

Se financia un 10% de la tarifa de atención institucional, pero sin superar los 256 Euros 
mensuales. 
En el caso de las personas con discapacidad, los servicios del Seguro de Cuidados de Larga 
Duración se suman a los servicios y prestaciones económicas específicamente previstos, 
en el marco de la Seguridad Social, para las personas con discapacidad.  

Ayudas consumibles  Hasta un máximo de 31 Euros mensuales  
Ayudas técnicas En términos generales, las ayudas técnicas se proveen en forma de préstamo cuando se 

trata de ayudas recuperables 
En los demás casos, se financia hasta un 90%, quedando un 10% sujeto a copago hasta un 
máximo de 25 euros por ítem.  

Adaptación del medio 
físico 

Hasta un máximo de 2.557 por medida de adaptación. 
 
 
 

Modalidades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 La prestación económica para cuidados a domicilio se introduce como una alternativa al acceso a servicios formales 
de asistencia domiciliaria. Contrariamente al caso holandés en donde la persona usuaria puede elegir entre la 
prestación en metálico y la prestación en especie para el conjunto de los servicios de atención (con la excepción de la 
atención residencial o de los ingresos terapéuticos), en Alemania la opción entre la prestación económica y la 
prestación en especie sólo se da en relación con la atención a domicilio, con la finalidad de apoyar a las y los 
cuidadores informales que desean cuidar a sus familiares.  En los demás casos, las cuantías señaladas en la tabla sólo 
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indican el nivel de financiación que se encuentra a cargo del Seguro de Cuidados de Larga Duración, pero no son 
ede al servicio en especie. 
tación económica con la prestación en especie. 

Aparece sombreado para evitar confusiones. 
 Así como en los niveles I y II las cuantías destinadas a atención residencial son superiores a las destinadas a atención 

 

cuantías que se abonan en metálico a la persona, sino que esta acc
 La persona beneficiaria también puede optar por combinar la pres

en el domicilio, en el nivel III la cuantía de financiación es la misma sea cual sea el tipo de atención, siempre que sea 
formal.  

  
Fo
 

micilio o incluso por la prestación en especie de ayuda a domicilio vigentes en la actualidad; en efecto, 
de las 

s; esto también incentiva a las entidades prestadoras de servicios a desarrollar una gama de servicios más 

 El c  
nec e se encuentren concertados por el fondo asegurador. 

  
 

ndo personal integral 
La gama de servicios contratables es más variada que la gama de servicios cubierta por la prestación económica de 
ayuda a do
actualmente van siempre orientadas a cubrir los gastos originados por la ayuda requerida para la realización 
actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, mientras que con los fondos individuales es posible organizar 
un paquete de cuidados más variado, adquiriendo los servicios que la persona estime que mejor se ajustan a sus 
necesidade
variada.   

onjunto de los servicios organizados en el marco del fondo individual deben ser de carácter formal, pero no es
esario qu

En ningún caso, puede utilizarse para compensar o financiar la atención informal prestada por un familiar. 

 

  
 

Población 
estinataria 

 arga Duración está abierto a todas las personas que cumplan los requisitos de necesidad 
que se indican en el siguiente apartado (condiciones de acceso). 

 El acceso al Seguro es independiente de la edad o del nivel de ingresos; este último sólo incide en la determinación 

 y 
 80% 

 o 
 

 rgen de las personas atendidas en el marco del Seguro de Cuidados de Larga Duración, unos 3 

mplen los requisitos de dependencia exigidos para acceder al Seguro.  

 
 

e Larga Duración 
ón (2007) 

d
El Seguro de Cuidados de L

del copago. 
En 2007 el número de beneficiarios del Seguro de Cuidados de Larga Duración (en su dos modalidades, pública 
privada) se situaba en torno a 2.250.000 personas lo que representa un 2,73% de la población alemana. Más del
de la población beneficiaria es mayor de 65 años y más del 55% tiene 80 o más años.  
Entre 1996 (fecha de su introducción) y 1999 la población beneficiaria creció en más de 250.000 personas, reflejand
un impacto claramente asociado a la fase de implantación y afianzamiento del Seguro de Dependencia. Entre 1999 y
2006, en cambio, el número de beneficiarios aumentó en un total de 150.000 personas, con un ritmo anual de 
crecimiento muy estable, del 1,1%, directamente asociado a la evolución demográfica.  
Se estima que, al ma
millones de personas requieren algún tipo de ayuda para desarrollar las actividades instrumentales de la vida diaria, 
pero no cu

 En la siguiente tabla se detallan algunos datos sobre la población beneficiaria: 

Beneficiarios del Seguro de Cuidados d
por tipo de servicio o prestaci

Población Prestación 
económica 

Servicio de 
ayuda a 

Atención 
institucional  

TOTAL 

domicilio (de día, de 
noche y 

residencial) 
Absolutos 1.033.286 504.232 709.311 2.246.829Toda la población 
% 45,99 22,44 31,57 100
Absolutos 288.062 47.917 49.546 385.525B neficiarios menores 

65 años % 74,72 12,43 12,85 100
e

de 
Absolutos 745.224 456.315 659.765 1.861.304Be

e 
neficiarios mayores 

d 65 años % 40,04 24,52 35,45 100
Fte. Instituto Federal de Estadística de Alemania. 
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por nivel de dependencia (2007) 
Beneficiarios de la Prestación Económica 

Población Nivel I Nivel II Nivel III TOTAL 
Absolutos 638.846 308.997 85.443 1.033.286Toda la población 
% 61,83 29,90 8,27 100
Absolutos 490.012 211.279 43.933 745.224Beneficiarios mayores 

de 65 años % 65,75 28,35 5,90 100
Fte. Instituto Federal de 

 
 
 Según datos de 2009, el número de beneficiarios del fondo gral asc .  

Estadística de Alemania. 

 personal inte endía a 3.500
  

  
Condición de acceso. 

 
er  es necesario cumplir los si tes requisitos d esidad:  

Requerir a causa de discapacidad o enf edad de tipo físi sicológico o me
para la r  de las actividades de la vida diaria. Concretam s necesario requerir 
ayuda po a la realización de do vidades básicas
actividad instrumental de la vida diaria.  

 neces ntenga, previsiblemente, durante un largo 
do po, como mínimo de 6 meses

- Contar c miliar que asume las funcion e atención informal.  
- Haber c urante por lo menos dos añ  Seguro de Cuid de Larga Durac  

erencia  dependencia en fu  de la frecuenci e neces
 del ti ofesional para prestar la ayuda requerida:  

Nivel I l I Ni

 Para acced
- 

 al seguro guien e nec
 ayuda, erm co, p ntal, 
ealización ente, e
r lo menos par s acti  de la vida diaria y de una 

- Es ario que la situación de necesidad se ma
perio de tiem .  

on un fa es d
otizado d os al ados ión.

 Se dif n tres niveles de nción a con la que s ita la 
ayuda y

 
empo requerido por un cuidador no pr

 Nive I vel III 
Necesidad d

A

e 
ayuda para 
ABVD 

Por lo menos 1 vez al día 
para al menos dos 

D 

os 3 vec
iferentes 

momentos del día 

onibilid
n carácter per  

ABV

Por lo men
día en d

es al Disp
co

ad de ayuda 
manente

Necesidad de 
ayuda para 

e 1 vez por semana Más de u ez por 
semana 

Más de una vez por 
se

AIVD 

Más d na v
mana 

T
de ayud
requerido

iempo total 
a 

 

Por lo menos 1,5 hora a
 al menos 

0,75 horas a ABVD 

 3 h
día, dedicando al menos 
2 horas

men
día, dedicando al menos 
4 horas a ABVD 

l Por lo menos
día, dedicando

oras al Por lo 

 a ABVD 

os 5 horas al 

 
Además de es  niveles de depend én sup r nec
afectan a per ue se califican para el nivel I ue requieren al menos 7 horas diarias de 
atención de r lo menos 2 son durante he, o personas  necesidades b  
de atención estarse por varias per  a la vez. 

tos tres
sonas q

encia, se prev
II, y q

uestos de mayo esidad que 

las que po la noc  cuyas ásicas
sólo pueden pr sonas

  
Entidad co
para valora

 

eguro  los 
 de S

Consejos o C
aso de queda a cargo de 
tidad 

mpetente 
r. 

 En el S
Fondos

 Público de Cuidados de Larga Duración, la valoración de necesidades recae en
eguro de Enfermedad que actúan en todo el territorio alemán mediante quince 
omités Médicos directamente responsables de realizar las valoraciones.  
l Seguro Privado de Cuidados de Larga Duración,  la valoración  En el c

a enun privada (Mediproof).  
  

cceso: 
aloración y 
pción por la 
restación 
conómica 

Contenido de la 
valoración 

 

 Las valoracio
izado y la capacidad funcional de la 
 valo  su domicilio y las características 

de su entorno sociofamiliar. La valoración se ajusta a estándares e instrumentos comunes, de 
aplicación en todo el territorio alemán.  

entan 
 

V
o
p
e

nes se realizan a domicilio por un equipo sanitario: un médico y un enfermero 
especial
persona

 en geriatría, que deben valorar el estado de salud 
rada, teniendo en cuenta cómo se desenvuelve en

 La valoración se centra en determinar las limitaciones que padece la persona para desarrollar las 
actividades básicas e instrumentales de la vida diaria. Si bien hasta 2008, la valoración se 
centraba en las limitaciones físicas, sin tener en cuenta las necesidades generales de supervisión 
o de estímulo que pueden requerir personas que, al margen de sus limitaciones físicas, pres
dificultades de carácter mental (en particular, personas con discapacidad intelectual y personas
con demencia), a partir de la reforma introducida en ese fecha, y en respuesta a las críticas 
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acumuladas con respecto a esa cuestión, se introdujo un complemento específicamente 
destinado a personas que requerían este tipo de apoyo.  

 La valoración de necesidades tiene también en cuenta la disponibilidad o no de apoyo familiar
en el domicilio. Cuando e

 
xista apoyo familiar, se procede a una valoración de la situación en la 

 En base a ese conjunto de elementos la valoración determinará el nivel de dependencia y el tipo 
de atención que mejor respondería a las necesidades, otorgando prioridad siempre que el nivel 
de atención requerido lo permita y que la situación familiar lo haga posible, a la atención en el 

micilio.  

) 

 De acuerdo con lo anterior, antes de considerar alternativas de cuidado, es necesario considerar 

u 
entorno físico y mediante la provisión de ayudas técnicas.  

 En la valoración es habitual fijar fecha para una segunda valoración. También la persona puede 
solicitar una nueva valoración cuando considere que su nivel de necesidad ha cambiado.  

que se encuentra la persona cuidadora, en particular del nivel de estrés generado por la atención 
y de la capacidad para ofrecer dicha atención y gestionar ese nivel de estrés.  

do
 El sistema de atención integrado en el Seguro de Cuidados de Larga Duración establece el 

siguiente orden de prioridades:  
- prioridad de la prevención y rehabilitación sobre la atención;  
- prioridad de la atención fuera del domicilio sobre la atención institucional;  
- prioridad de la atención institucional temporal o parcial (centro de día y centro de noche

sobre la atención institucional permanente.  

en el marco de la valoración: 
- las posibilidades de rehabilitación existentes; 
- las posibilidades de mejorar la autonomía de la persona mediante la adaptación de s

 La valoración puede ser recurrida.  
 Elec

aten

er atendida en el domicilio, la persona usuaria 
 

por otro, cobrar la prestación económica y organizar su atención a domicilio en la forma que 

ción de la  Si la valoración establece que la persona puede s
modalidad de 

ción 
podrá optar entre, por un lado, acceder a un servicio de ayuda a domicilio a través del Seguro y,

mejor le convenga.  
  
  

 
 

Utilización  

mica. 
ca.   

 

idados a domicilio ha disminuido: en 
1996 representaba el 60% de la población beneficiaria y en 2007 representa menos del 50% y la tendencia sigue a 
la baja, aunque a un ritmo más lento;  

- la proporción de perso recido, pasando de representar 
el 23% en 1996 a representar ca tiene en la actualidad; 

- en el ám tención domic erva u  en el vicios fo n otros 
términos, aunque la proporción de personas que perm  su dom  a descender, entre las que 
optan por hacerlo, la proporción de quienes eligen los servicios formales de ayuda a domicilio o combinan 

os con l ión económi tá creciendo. Qu  e echo de q
vista para modalidade ales de aten más elevad

 La persona atendida puede utilizar la prestación económica para lo que ella decida, siempre que esté bien atendida, 
pero, en principio, la prestación está diseñada para posibilitar la compensación económica a un cuidador informal. 
De hecho, la disponibilidad de atención informal en el domicilio es un requisito de acceso a la prestación econó
Con todo, no es obligatorio que la utilice para proceder a dicha compensación económi

 La persona puede optar por combinar la prestación económica con la prestación en especie. 
Entre el año de su introducción (1996) y el año 2007 se observa un progresivo cambio en la utilización de los 
servicios cubiertos por el Seguro de Cuidados de Larga Duración:  
- la proporción de beneficiarios que optan por la prestación económica de cu

nas que optan por la solución residencial, en cambio, ha c
si el 30% en 2007, y la tendencia se man

bito de la a iliaria, se obs n incremento
anecen en

 recurso a ser rmales: e
icilio tiende

xplique por edichos servici
financiación pre

a prestac
 las 

ca es
s

izá se
ci

l h
a

ue la 
 form ón son s.  
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Cuantía de la 
prestación 

Prestación económica  
 Como se indi odalidades, la cuantía de la prestación 

onómica previst 0 es:
225 € 

- men  
 : 685 € mensuales 

so de optar po rvicio de ayud
de a un 50% de esta última.  

 La concesión de la prestación económica para cuidados en el domicilio determina, asimismo, 
iones sociales para el 

- este dedique por lo menos 14 horas semanales a la prestación de cuidados a la persona 
dependiente; 

s); 

 Has
ade  
de v arácter trienal.  

 
Fondo
  máximo. 

ca en la tabla del apartado dedicado a las m
ec
- 

a para la ayuda a domicilio en 201   
Grado I: 

ado II: 430 € 
mensuales 

Gr suales
- Grado III

 Es tía es muy inferi oste cubierto
domicilio en especie; prácticamente, correspon

a cuan or al c  en ca r el se a a 

que el Seguro de Cuidados de Larga Duración asuma el pago de las cotizac
Seguro de pensiones de vejez para el cuidador informal, siempre que: 

- que sea pensionista o que trabaje a jornada parcial (menos de 30 horas semanale
- que no se dedique a la prestación de cuidados con fines lucrativos.  

ta el 2008 las cuantías no se actualizaban anualmente, ni tan siquiera para garantizar su 
cuación al coste de la vida. En el 2008 se actualizaron y se introdujo legalmente la obligación
alorar la necesidad de actualización con c

 personal integral 
En el caso de los fondos personales integrales no se establece ningún límite 

Cuantía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión de la 
prestación 

 

Existen 7 tipos diferentes de Fondos de Seguro de Enfermedad con sus respectivos Fondos de 
Seguro de Cuidados de Larga Duración, que se a  un total de 20 iferentes. 

en va u ue 
ue de nes qu lmente a sión 

str n ma, ta  vista 
ivo como desde un punto de vis mico. Los siete ti ondos de Seguros 

dad se ación Ce  Se
tura nc  Fe  

uración rganiz iones aso de Cuidados 
e Larga Duración.  

 as 

 
 

La gestión del Seguro de Cuidados de Larga Duración, incluida la gestión de la prestación 
económica para cuidados en el domicilio, recae en los Fondos Aseguradores de Cuidados de 
Larga Duración que, a su vez, se encuentran afiliados a los Fondos de Seguro de Enfermedad. 

rticulan en 0 fondos d
Se constituy
significa q

como corporaciones pri
sarrollan las funcio

das de derecho público q
e les han sido lega

e se autogestionan, lo q
signadas bajo la supervi

de la admini
organizat
de E

ación pública, pero actua do de forma autóno
ta econó

nto desde un punto de
pos de F

nferme
Esta estruc
Larga D

 agrupan en la Asoci
 central administra las fu
 quien gestiona la o

ntral de Fondos de
iones de la Asociación

ación de las func

guros de Enfermedad. 
deral para Cuidados de
ciadas al Seguro 

d
Los Fondos de Seguro de Cuidados de Larga Duración son los encargados de negociar con l
entidades prestadoras de servicios los tipos de servicios, sus características y sus tarifas. 

   
   
Financiación  La financiación l Seguro de Cuidados de Larga Duración se basa en las cotizaciones de las personas cubiertas por 

otizaciones
en el caso de las ondiente 
de su salario  
la Seguridad Soc

- en el caso de las personas pensionistas, son ellas quienes tienen que abonar la cuantía total de la cuota; 
so de las 

 2008, el nivel
ivel estaba fijado en

que no tengan hijos.  
cubiertos por la con na contribución suplementaria, siempre que su nivel 
de ingresos no s
trabajo y se tienen en ente; 
no se tienen en cuen
contributivo sólo pu
Las personas cuyo n
4.012,50 Euros men

de
el mismo.  
Dichas c  se establecen en función del nivel de ingresos y son abonadas como sigue: 

personas trabajadoras, en parte por la persona asegurada, detrayendo la cuantía corresp- 
, y en parte por la vía de la cotización empresarial, al igual que el resto de las cotizaciones abonadas a

ial;  

- en el ca
 Desde

personas en paro, es el seguro de desempleo el que cubre el coste de la cotización. 
 de la cotización se establece en 1,95% del nivel de ingresos computables (hasta entonces, el 
 1,7%) que se incrementa en un 0,25% para las personas mayores de 23 años y menores de 65 

 Los hijos e hijas a cargo así como la pareja que se encuentre a cargo del contribuyente quedan
tribución de este último sin requerir ningu

n

upere el límite máximo de ingresos computables. Los ingresos computables son las rentas brutas de 
 cuenta hasta un máximo de 3.675 € mensuales (datos de 2009), pero se actualiza anualm
ta los rendimientos procedentes de otras fuentes (patrimonios, rentas, etc.). El nivel 
ede modificarse por Ley. 
ivel de ingresos salariales ha superado, a lo largo de los tres años precedentes, una media de 
suales pasan a la modalidad privada del seguro.  
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 El importe de la cot
establece en función ona en el momento de suscribir la 
póliza. Por otra t  
quedan incluidas en l

 El Seguro cubre sólo
persona no dispusie cial, de 
competencia mu i

ización en el caso de la modalidad privada de seguro de cuidados de larga duración no se 
 del nivel de ingresos sino en función de la edad de la pers

par e, en esta modalidad, la cobertura de los hijos e hijas y de la pareja que se encuentran a cargo no
a póliza principal, sino que también están sujetas a contribución.  
 una parte del coste de la atención. El resto se cubre a través de las tarifas de copago y, si la 

ra de ingresos suficientes para ello, recurriría a las prestaciones de asistencia so
nic pal. 

  
  
Coste  El coste del Seguro la Dependencia de la atención a la dependencia alcanzaba, en 2008, 31.450 

millones de euro ias a 
través del copago. L rtos a través del Seguro de Cuidados de Larga Duración que 
representa casi un 5  d interviene con carácter 
subsidiario, cuando e i el copago 
correspondiente.  

 

de Atención a 
s, de los cuales un tercio aproximadamente es directamente cubierto por las personas beneficiar

os dos tercios restantes son cubie
7% el total y de la Asistencia Social que representa un 8,3% y que 

l n vel de ingresos de la persona no es suficiente para dar cobertura a la cuantía d

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR FUENTES DE FINANCIACIÓN (2008) 
Fuente de financiación Millones de % del gasto total 

euros 
Segu s: 1.610 68,7 ro  2
- Seg Puro úblico de Cuidados de Larga Duración 17.860 56,8 
- Seguro P 1,7 rivado de Cuidados de Larga Duración 550
- Asistencia social 2.610 8,3 
- Asistencia para víctimas de guerra 590 1,9 
C po ago de las personas beneficiarias*: 9.840 31,3 
- Atención residencial 7.660 24,4 
- Ayuda a domicilio 2.180 6,9 
TOTAL 31.450 100 
*Cuantías estimadas   

 
 En términos eco óm guro de Cuidados de Larga Duración ha sufrido un progresivo deterioro 

entre 1995 y 200   
- Entre 1995 y 1997 tuvo superávit (aunque decreciente) como resultado de dos factores: por un lado, las 

n 

 alto nivel de gasto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n
4:

icos el balance del Se

cotizaciones al Seguro se iniciaron varios meses antes de que se empezara a financiar servicios en el marco del 
mismo; por otro, fueron necesarios un par de años antes de que el funcionamiento se normalizara y la població
recurriera a él de forma sistemática en situaciones cubiertas por el mismo.  

- Entre 1998 y 2001 el balance de ingresos y gastos se mantuvo equilibrado.  
- A partir de 2002, el sistema es deficitario, más debido a un bajo nivel de ingresos que a un

puesto que el ritmo de crecimiento de este último se sitúa en torno al 1,4% anual.  
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 El gasto en la pr a

 
 

de Cuidados de Larga Duración 2001-2007  
illones de Euros) 

est ción económica representa aproximadamente un 21% del gasto público del Seguro. 

Balance del gasto del Seguro 
(en m

Ingres  7 os y gastos 2001 2002 2003 2004 2005 2006 200
Ingresos 86016.560 16.760 16.610 16.640 17.380 18.360 17.

Cotizaciones
Público 

.940 14.440 al Seguro 13.660 13.570 13.300 13.280 13.980 14

Cotizaciones
Privado 

 al Seguro 2.900 3.190 3.310 3.960 3.400 3.420 3.420

Otros ingresos 250 220 250 230 120 130 160
Total 16.810 16.980 16.860 16.870 17.490 18.490 18.020
Gasto   

Gasto por se ci
prestaciones 

.450rvi os y 16.030 16.470 16.640 16.770 16.980 17.140 17

Prestaciones 
econó c

0
mi as 

4.020 4.034.110 4.180 4.110 4.080 4.050 

Servicio d
domicilio 

e ayuda a 2.290 2.370 2.380 2.370 2.400 2.420 2.470

Servic  d 190 210 240io e respiro 110 130 160 170
Atención 
diurna

70 080 80 80 80 90 90
/nocturna 

Com
enfer

30plemento por 000 10 20 20 30 
medad mental 

Corta t
residencia

s es ancias 
les 

150 160 160 200 210 230 240

Cotizacion
Seguridad
favor de l
informales

es a la 
 Social a 
os cuidadores 
 

980 960 950 930 900 860 860

Productos de apoyo 350 380 360 340 380 380 410
Atención 
para perso

residencial 
nas mayores 

7.750 8.000 8.200 8.350 8.520 8.670 8.830

Atención 
para perso
discapacid

residencial 
nas con 
ad 

210 210 230 230 230 240 240

Gastos del Medical Board 250 260 260 270 280 270 270
Gastos de ge
administració

stión y 
n 

570 580 590 580 590 620 620

Otros gas 10 60 70 0 0 0tos  20
Total 16.870 17.360 17.560 17.690 17.860 18.030 18.340
Fte. Ministerio

 
 Con el fin de pa r esta situación se introdujo, en 2004, una contribución suplementaria para las personas mayores 

la cotización estándar para alcanzar su nivel actual, a saber un 1,9%. Ambas modificaciones han 
o que en 2006 y en 

intr
 
 n n no 

lo 

acer 
s y 

 Federal de Sanidad 

lia
de 23 años, sin hijos (establecida en un 0,25 suplementario con respecto a la cotización estándar) y en 2008 se 
incrementó 
contribuido a restablecer el equilibrio en el balance económico del Seguro, lo que ha determinad
2008 haya dado cifras positivas; con todo, es necesario seguir observando su evolución, dado que también se 

odujeron en 2008 algunas mejoras en el nivel de financiación de determinados servicios.  

So  diversos los factores que determinan que el nivel de ingresos del Seguro de Cuidados de Larga Duració
aumente:  
- Por un lado, el porcentaje de cotización no se aplica sobre el conjunto de los ingresos de una persona sino só

sobre sus rentas de trabajo y sólo hasta una cuantía mensual máxima, como se ha indicado antes; por encima de 
esa cuantía mensual máxima, las rentas de trabajo no entran en el cómputo, como tampoco se computan los 
ingresos procedentes de otras fuentes, en particular del patrimonio.  

- Por otro, determinadas modificaciones normativas relacionadas con el mercado de trabajo están teniendo un 
impacto en las aportaciones al Seguro de Cuidados de Larga Duración: se ha reducido el nivel de aportación 
aplicado a las personas en paro; se ha fomentado la creación de puestos de trabajo de jornada laboral reducida 
con salarios comprendidos entre 400 y 800 euros mensuales y se ha eximido a estos trabajadores de h
aportaciones al Seguro de Cuidados de Larga Duración; los muy limitados incrementos en los niveles salariale
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en las pensiones, también determinan un estancamiento en el nivel de aportaciones al Seguro.  
 

  
 

Calidad de la 
atención 

 
 ha tenido reflejo 

uro de Cuidados de Larga Duración que se introdujo en 2008, la garantía de la calidad de la 
atención fue uno de los ejes de la reforma. La reforma introdujo diferentes medidas:  
. la obligación para las entidades prestadoras de servicios de organizar periódicamente evaluaciones de la 

  

, 
ervicios de día y de noche, y a los servicios de asistencia domiciliaria. A contar de 2011, cada 

servicio residencial será objeto de inspección con carácter anual. Las inspecciones se hacen sin aviso previo y 
se centran  de adecuación de 
las medidas adop

 En el caso de las s que opten por la prestación económi ados a domicilio, adquieren la obligación 
de someterse a l al de la atenc ditado al efecto l Sistema de 
Cuidados de La año en el caso de las personas valoradas en Grados I y II, y 
tres veces al año as personas valoradazas en Grado III, orará un info do al Fondo 
de Cuidados de ersona benefic dicando si en s inión las necesidades 
de atención está al. Si no cump n su obligación licitar las visitas de 
supervisión, cor ufrir una disminución en la cuantía d estación económ  incluso una 
suspensión de l n el marco de esta visita, se verifica tambié te existe la disponibilidad de un 
cuidador inform

El peso adquirido por el Seguro de Cuidados de Larga Duración ha determinado que la calidad de la atención 
prestada en el marco del Sistema adquiera a su vez gran protagonismo. Este protagonismo
normativo:  
- En 2001, se aprobó la Ley sobre Garantía de Calidad (Pflege-Qualitätssicherungsgesetz). 
- En la reforma del Seg

calidad de la atención prestada;  
. la elaboración de directrices y estándares de actuación por parte de expertos;  
. la puesta en marcha de una Comisión de Arbitraje para conflictos relacionados con la calidad de la atención;
. la introducción de inspecciones de calidad por parte del Consejo Médico (Medical Review Board) y la 

publicación de los resultados obtenidos en dichas inspecciones, referidas tanto a los servicios residenciales
como a los s

 en la valoración de la situación de la persona atendida: estado de salud  y grado
tadas 

 persona ca para cuid
a supervisión y control de un profesion ión acre  por e
rga Duración por lo menos dos veces al 
 en el caso de l quien elab rme dirigi

 Larga Duración al que esté adscrita la p
or la atención inform

iaria in u op
n bien cubiertas p len co  de so
ren el riesgo de s e la pr ica o
a misma. E n si realmen
al. 

 
 

  
 

Tendencias 
futuras 

 
- 

ipo, al ser de carácter sanitario, corre 
 

uidados de larga duración. En 
2008, para romper esa dinámica, se introdujo una prima de 1.536 € destinada a los centros residenciales que, 
como resultado de su acción rehabilitadora, consiguieran bajar el grado de dependencia de una persona; esa 
prima se concede por cada residente que baje de Grado. También se estableció una multa de 2.072 € aplicable a 
los Seguros de Enfermedad que no financiaran la rehabilitación de una persona cuando la misma hubiera sido 
prescrita en el marco de la valoración.  

- Crear una red de centros de información y asesoramiento cuya función sería asesorar a las personas 
dependientes y a sus familias en relación con el procedimiento, la elección de los servicios y prestaciones que 
mejor se ajusten a la situación. Si bien inicialmente se preveía la creación de entre 3.000 y 4.000 centros de este 
tipo, los Länder vetaron esta medida argumentando que esas funciones podían ser desempeñadas por las 
estructuras de información y apoyo ya existentes. Finalmente, el Gobierno alemán puso 60 millones de euros a 
disposición de los Länder para contribuir a la financiación de dichos centros, pero hasta la fecha se ha 
programado la creación de unos 600 centros, y en abril de este mismo año 2010 sólo habían entrado en 
funcionamiento unos 250. Con todo, salvo dos Lánder, todos los demás se han unido al programa de creación 
de centros, lo que sin duda reforzará la infraestructura del Seguro de Cuidados de Larga Duración.  

- Mejorar la calidad de la atención (véase apartado anterior).   
- La reforma de 2008 estableció la necesidad de ajustar las cuantías cubiertas por el Seguro de Cuidados de Larga 

Duración, mediante tres ajustes sucesivos que se introducirían entre el año de la reforma y el año 2015, con un 
ritmo de crecimiento aproximado del 1,4% anual. Esta subida, si bien permite compensar los incrementos que 

La mencionada reforma de 2008 se centró en los siguientes aspectos:  
Fomentar la rehabilitación. Hasta esa fecha, a las entidades aseguradoras no les interesaba, en términos 
económicos, promover actuaciones tendentes a la rehabilitación de las personas atendidas en el marco del 
Seguro de Cuidados de Larga Duración porque cualquier actuación de ese t
a cargo del Fondo de Seguro de Enfermedad mientras que el beneficio derivado de aplicar dicha actuación no
redunda en beneficio del Fondo de Seguro de Cuidados de Larga Duración directamente dependiente de ese 
Fondo de Seguro de Enfermedad sino que beneficia al conjunto de los fondos de c
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experimentará el IPC a lo largo de esos años, no permiten recuperar las pérdidas de poder adquisitivo derivadas 
de la no actualización de las cuantías anteriores a esa fecha. Por otra parte, a partir de 2015, las actualizaciones 

rminar, con 
carácter trienal, si realmente es necesario actualizar las cuantías y si la situación macroeconómica lo hace posible.  

 Reformas posteriores.  
- La definición de dep  sido objeto de 

críticas desde el principio, porque al centrars cas para realizar actividades básicas e 
instru  diaria, d ra de bito ació pers e, si  ten
lim sarroll ían, n ctua
supe  la organi ón de ari ubría  parc te a aq ue an 
limit s. Com a ind  trat aliar guna, ucien  com nto 
para peciales. Esto no stante n  una solución, pues erm b  el m rco 
del as que, según l ción pende ue éste pta, n  depen es. Se  
ne , por lo tanto, elaborar un eva defin n de dep denci í incluy e colectivo. Para ello, en 
2006 n de Ex n rgo orar eva d n y o 
instr aloración. En enero de 2009, la Comisión de Expertos presentó su propuesta: distingue cinco 
grados cia y un instru  de v ón m dapta scep  valo cesid e 
carácte ctual. E eva de to  se pezad licar, erá s a el 
elemen nista de la política de cuidados de larga duración en la nueva legislatura.  

- Se plan esidad de e trar n  fórmulas de finan ión par ntizar la sostenib
económica del Seguro. Las principale as que baten p cen ser l  financi arcialme  el cost l 
Seguro iva (como ocurre en e  de las siones o  el Seguro de Enferm ad) y la
increm es de los asegurados, pero son cuestiones pendientes de debate.  

no se establecen como obligatorias, sino que se introduce para la administración la obligación de dete

endencia aplicada en el marco del Seguro de Cuidados de Larga Duración ha
e en las limitaciones físi

mentales de la vida ejó fue  su ám  de actu n a las onas qu  bien no ían 
itaciones físicas para de

rvisión constante para
ar dichas ac

zaci
tividades, sí
 su vida di

 requer
a, y c

debido a sus limitacio
n sólo

es intele
uéllas q

les, una 
 tuvierialmen

aciones de los dos tipo
necesida

o se h icado se ó de p esta la  introd do un pleme
des es

eguro a person
 ob
defini

o es
e de

to que p
 ado

ite dar co
 son

ertura en
dient

a
hace S a 

a nu
d

ició
n

en
cia q o

a a es
 

cesario a que s
 se creó una Comisió
umento de v

pertos co  el enca de elab una nu efinició  un nuev

 de dependen mento aloraci ejor a do y su tible de rar ne ades d
r cognitivo y condu
to protago

sta nu finición davía no ha em o a ap  pero s in dud

tea también la nec ncon uevas ciac a gara ilidad 
s ví  se de are a de ar p nte e de

 por la vía imposit
entar las aportacion

l caso pen  en ed  de 
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Denominación  Pflegegeld - Prestación económica de cuidados de larga duración se denomina. 
  
  
Contexto 
normativo 

 on 
 de Larga Duración, establecido a nivel federal y desarrollado e implementado a nivel provincial; su elemento 

u os. El referente normativo 
s

re
 Co ios sociales 

en el  su gama de servicios tanto domiciliarios, como de atención diurna, 
no ente normativo es el artículo 15ª B-
VG

 As a Duración 
const ), no 
existe  si lo 
desea
resid

 La pr idados de larga duración está poco regulada, lo que determina que su utilización resulte 

La atención a las personas dependientes se articula en Austria en torno al Sistema de Atención a Personas c
Necesidades
n clear es precisamente la prestación económica destinada a contribuir al coste de los cuidad
e  la Reforma de 1993 sobre Cuidados de Larga Duración. Se articula como derecho para las personas que reúnan los 

quisitos de acceso.  
mplementariamente, las administraciones provinciales asumen la obligación de desarrollar una red de servic

 conjunto del territorio austriaco, variada en
cturna o residencial, y respetuosa de unos estándares mínimos de calidad. El refer
  del acuerdo establecido en 1993 para el cuidado de las personas con necesidades de atención).  

í como la prestación económica en el marco del Sistema de Atención a Personas con Necesidades de Larg
ituye un derecho para todas las personas que presenten necesidades de atención (más de 50 horas mensuales
 un derecho equivalente en especie: en otros términos, la persona tiene derecho a la prestación económica y
 puede utilizarla para contribuir a la financiación de una plaza residencial, pero no tiene derecho a una plaza 

encial.  
estación autríaca para cu

muy flexible y su aplicación muy variable en los diferentes ámbito provinciales y que la supervisión de su utilización sea 
prácticamente inexistente. 
 
 

 

 
Características 
de la prestación 

 

 

das técnicas; 
- acceso a servicios sociales de la red formal: servicios residenciales, centros de día, ayuda a domicilio, teleasistencia, 

etc.  
- contratación directa de trabajadores domiciliarios, mediante contrato de trabajo; 

ndo incluso contratar al familiar (si bien esta es una 

 El ión, salvo 
en
tra

 Pa
 Su
 La gnifica 

qu ne de 
m

La prestación económica puede utilizarse para cubrir los gastos que ella considere pertinentes, siempre que esten 
asociados a sus necesidades de atención.  
Los diferentes tipos de gasto son:  
- realización de adaptaciones en la vivienda; 
- compra de ayu

- pago a familiares para compensar la atención que le prestan, pudie
fórmula poco frecuente en la práctica).  

 pago de la prestación económica se hace directamente a la persona que presenta necesidades de larga durac
 el caso de que decida destinar la prestación económica a pagar una plaza residencial, en cuyo caso la cuantía se 
nsfiere directamente al servicio elegido.  
ra acceder a la prestación no se tiene en cuenta la circunstancia que ha causado la situación de dependencia.  
 concesión no está sujeta al nivel de ingresos y la cuantía de la misma tampoco lo está.  
 prestación se configura como una “contribución” a la cobertura de gastos asociados a la dependencia, lo que si
e la parte de gastos no cubierta por la misma corresponde a la persona usuaria. Si la persona usuaria no dispo
edios económicos para ello, debe cubrirlo la familia y, en su defecto, el sistema de garantía de ingresos.  

  
  
Distribución 
competencial 

 a
- des de 

lar, 

- tar 

 La
- do los 

  marco general estatal, en relación con la aplicación de la 

L  competencia en relación con la prestación económica se distribuye en dos niveles:  
La administración federal es competente para garantizar la prestación económica a las personas  con necesida
cuidados de larga duración que sean beneficiarias de una pensión de acuerdo con las leyes federales (en particu
personas mayores).  
La administración provincial es competente en relación con los demás grupos de población que pueden presen
necesidades de cuidados de larga duración: en particular, personas con discapacidad. 

 competencia normativa también se da en dos niveles:  
A nivel estatal, se regula la prestación económica como parte del sistema de atención a la dependencia, definien
criterios de acceso a la misma.  

- a nivel provincial, se procede al desarrollo reglamentario del
prestación económica y en relación con la implementación de la red de servicios sociales.  
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 La , 
asi ón) en 
las

 competencia ejecutiva recae en el nivel provincial, quien delega la gestión de la prestación (valoración de necesidades
gnación en función de dicha valoración a uno de los siete niveles de cuantía previstos para el pago de la prestaci
 entidades o mutuas de seguro.  

  
  
Objetivos de la 
introducción de 
la prestación 

 En
 formulados:  

  

- 
- 
- 
- 
-   
- 

 el momento de su introducción, la prestación económica para cuidados de larga duración  perseguía diversos 
objetivos explícitamente
- Favorecer la autonomía de las personas usuarias, en respuesta, en particular, a las reivindicaciones del movimiento de

vida independiente liderado por las personas con discapacidad.  
Contribuir a la cobertura de los gastos ocasionados por las necesidades de atención. 
Facilitar el acceso a los servicios sociales. 
Proporcionar un incentivo económico a la atención informal en el entorno familiar. 
Favorecer la permanencia en el domicilio habitual y en su medio social y comunitario. 
Contener el gasto público dedicado a la atención de las personas con necesidades de cuidados de larga duración.
Ofrecer una vía alternativa, dada la insuficiencia de la red de servicios de atención existente.  

  
  
Población 
destinataria 

 La n.  
Lo
-   
- ásicas e instrumentales de 

- 
- dad, se 

 prestación económica se dirige a las personas que tienen necesidades permanentes de cuidados de larga duració
s requisitos básicos de acceso son:  
Presentar una discapacidad física, intelectual o sensorial asociada a una enfermedad, a una deficiencia o a la edad.
Necesitar, a consecuencia de dicha condición, ayuda para la realización de las actividades b
la vida diaria.  
Pronosticarse un periodo mínimo de 6 meses durante los cuales será necesaria dicha ayuda.  
Requerirse un nivel de apoyo mínimo de 50 horas mensuales (algo más de hora y media diaria).  En la actuali
encuentra en discusión la posibilidad de subir ese límite a 60 horas. 

  
 En la siguiente tabla se ofrecen los datos de la población beneficiaria por niveles de necesidad, diferenciando la 

prestación económica federal de la prestación económica provincial, de acuerdo con lo indicado en la distribución 
competencial:  

 

 

 POBLACIÓN BENEFICIARIA  
Nº Personas Beneficiarias  Nivel Necesidades (horas 

mensuales) Prestació
n 

económic
a federal 

Prestació
n 

económic
a 

provincial 

Total 

1 >50 horas 76.444 12.565 89.009 
2 >75 horas 119.086 19.426 138.512 
3 >120 horas 57.372 11.263 68.635 
4 >160 horas 53.942 7.730 61.672 
5 > 180 horas – necesidad 

ocasional de un nivel de apoyo 
de alta intensidad. 

28.397 4.668 33.065 

6 >180 horas – necesidad de 
cuidados a intervalos regulares 
tanto de día como de noche, o 
necesidad de atención 
permanente día y noche por 
existir riesgo de que la persona 
se cause daños a sí misma o a 
terceros.  

9.732 3.295 13.027 

7 >180 horas – personas con 
incapacidad para mover los 
brazos o las piernas.  

6.084 1.972 8.056 

  351.057 60.919 411.976  
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Valoración de 
ecesidades 

 Para acceder a la prestación económica es previa valoración de necesidades.  
 o se aplica un instrumento común en el conjunto del territorio austriaco, sino que cada administración provincial 

a valoración se hace en el domicilio y recae 
n un médico, aunque es frecuente que profesionales de otras disciplinas (enfermería, trabajo social o psicología)  
mbién participen en la misma con el fin de garantizar la elaboración de un diagnóstico integral de necesidades.  

or la 

 os 
n:  

n
 necesaria una 

N
organiza y estructura la valoración como considera oportuno. Por lo general, l
e
ta

 La valoración de necesidades no se expresa en grados de dependencia, sino en volumen de atención requerida p
persona atendida, expresado en horas de atención. En función de ese número de horas de atención se establece la cuantía 
de la prestación, aplicándose al efecto una escala que clasifica a las personas en siete grupos, de menor a mayor necesidad. 
En el caso de las personas con discapacidad, con el objeto de garantizar cierta homogeneidad, se aplican algunos criteri
comunes de clasificació
- Las personas con graves problemas de visión se clasifican como mínimo en el nivel 3.  
- Las personas ciegas se clasifican como mínimo en el nivel 4. 
- Las personas sordo-ciegas se clasifican como mínimo en el nivel 5. 
- Las personas con problemas de movilidad que utilizan de forma permanente una silla de ruedas se clasifican como 

mínimo en el nivel 3.  
 Por lo general, la prestación se atribuye cuando se estima que la situación va a ser permanente, de modo que no se hace 

ninguna nueva valoración hasta que la propia persona lo solicita. Si se atribuyera en una situación de previsible larga 
duración pero no necesariamente permanente, se establecería una fecha para una nueva valoración. 
 
 

 

 
Cuantía 
económica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CUANTÍAS MENSUALES (2007)  
 
 
 
 

Las cuantía establecidas para la prestación económica son las siguientes:  

Nivel Cuantía 
mensual 

Necesidades (horas mensuales) 

(€) 
1 154,20  >50 horas 
2 284,30 >75 horas 
3 442,90 >120 horas 
4 664,30 >160 �oras 
5 �02,30 > 18

int
0 horas – necesidad ocasional de un nivel de apoyo de alta 

ensidad. 
6 1.242,00 >180 horas – necesidad de cuidados a intervalos regulares tanto 

de día como de noche, o necesidad de atención permanente día 
í y noche por existir riesgo de que la persona se cause daños a s

misma o a terceros.  
7 1.655,80 >180 horas – personas con incapacidad para mover los brazos 

o las piernas.   

  
  
Utilización de 
la prestación 
económica  

al de 

 
atención 

iurna y de atención domiciliaria, y a pesar de que se han hecho esfuerzos en esta dirección, todavía la red de servicios es 
suficiente para dar respuesta a las necesidades y existen considerables diferencias interprovinciales.  

e
cuid

 
m

os (República Checa, 
 persona contrate a dos trabajadores extranjeros que alternan 

er
s

per o correspondiente al 

 La introducción de la prestación económica no ha determinado un aumento sustancial del
servicios, en buena medida debido al hecho de que el aumento de recursos económicos ap

 recurso a la red form
ortado por dicha prestación se 

ve anulado por un aumento en la proporción del copago establecido en los servicios residenciales y de atención diurna.  
Por otra parte, y a pesar de en el marco del sistema de atención a la dependencia que se puso en marcha en 1993, las 
provincias adquirieron la responsabilidad de mejorar la red de servicios sociales de atención residencial, de 
d
in

 Lo anterior ha contribuido a la permanencia en el domicilio, mediante la contratación de entidades de servicios para la 
pr stación de servicios (servicios de enfermería a domicilio, servicios de cuidados a domicilio), la contratación de 

ados profesionales y la compensación a cuidadores familiares.    
ontratación directa dLa c e cuidadores profesionales no integrados en entidades prestadoras de servicios sociales ha 

au entado muy considerablemente desde la puesta en marcha de la prestación, con un claro predominio de la 
tratación de trabajadores inmigrantes procedentes de países centro europeos fronterizcon

Eslovaquia y Hungría). Un esquema muy habitual es que la
semanal o quincenalmente su estancia en el domicilio: son trabajadores que entran en el país con un visado turístico y 

manecen en él legalmente con esp e visado, pero aprovechan su estancia para trabajar quince días seguidos (sin días de 
de canso), por un salario muy superior al que obtendrían en su país de origen; al cabo de quince días vuelven a su país, 

manecen allí otros quince días y vuelven a Austria. Trabajan por salarios inferiores al mínim
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sector y sin protección social, viven en casa de la persona atendida, permanecen disponibles de forma continuada y 
realizan las tareas que se les encarguen tanto de cuidado y atención personal, como domésticas, estructurándose así como 
una fórmula flexible y asequible de disponer de cuidados durante todo el día. Esta disponibilidad sería inviable en el 

ercado laboral legal y los costes de las contrataciones superan con creces el nivel de recursos garantizado por la 
restación económica.  

ue se 
ado de trabajo y al reconocimiento social de este tipo de empleos.   

 
pres ersona atendida y la persona cuidadora. De 

c ciones y garantizar a las 
r ra cobertura a su protección social. En la práctica, sin embargo, esta vía es 
c tendidas, les resulta difícil 

r otra parte, la formalización 
 u
p a prestación económica 

s utilizada para dar cobertura a gastos asociados a su dependencia diferentes de los cuidados de atención directa. 
on la intención de favorecer la formalización de la relación, la provincia de Salzburgo optó por promover a mediados 

d 

i
r
a nos años, pero dejó de 
l

eg
on donado un empleo para atender a un familiar 

m
p

 La existencia de este mercado gris de trabajo ejerce un fuerte impacto en la red formal, por cuanto afecta al valor q
otorga a la atención personal en el merc
En cuanto a la atención prestada por familiares, esta relación de cuidado puede, desde la puesta en marcha de la 

tación económica, estructurarse como un contrato de trabajo entre la p
he ho, uno de los objetivos de su introducción era precisamente profesionalizar estas rela
pe sonas cuidadoras un estatus laboral que die
po as veces la elegida, por diversas razones: a muchas personas, tanto cuidadoras como a
proceder a una formalización de una relación que, en buena medida, consideran natural; po
de n contrato de trabajo supondría, debido a la aplicación de la normativa laboral y de seguridad social, un coste 
su erior al que la mayoría de las personas beneficiarias pueden permitirse, dado que una parte de l
e
C
de los ochenta, la sistematización de las contrataciones. Para ello, optó por una fórmula indirecta: designó a una entida

ontratante y formalizó contratos con todas las personas que, en ese momento, sin ánimo de lucro que actuaría como c
actuaban como cuidadores informales de sus familiares o allegados. Una trabajadora social, contratada por la entidad sin 
án mo de lucro, realizaba periódicamente visitas a domicilio para supervisar la relación de cuidado y ofrecer apoyo a la 
pe sona cuidadora. Dado que la cuantía de las prestaciones económicas era insuficiente para garantizar un salario digno, 
la dministración provincial complementaba esas cuantías. Esta fórmula estuvo vigente durante u
ap icarse cuando, en 1998, una modificación de la normativa estatal de seguridad social permitió la cotización a la 
S uridad Social de las personas que actuaban como cuidadoras informales y estableció cuotas de bajo importe, 

dicionando el acceso a esta fórmula a las personas que hubieran abanc
con necesidades de apoyo, que hubieran sido valoradas como mínimo de nivel 3.  

 
 

 

 
Gasto público  cas se indica en la siguiente tabla por niveles de necesidad. No incluye gastos de gestión 

del sistema, sino únicamente las sumas bonadas:  
 

GAST

El gasto en prestaciones económi
 correspondientes a prestaciones a

O 2007 
Nivel Cuantía 

mensual 
(€) 

Nº de personas 
beneficiarias 

 

GASTO 
TOTAL 

1 154,20 89.009 164.702. 253
2 �8�,30 138.�12 472.547. 539
3 442,90 68.635 364.781.298
4 664,30 61.672 491.624.515
5 902,30 .014. 33.065 358 594
6 1.242,00 94.154.408 13.027 1
7 1.655,80 159.992.1 8.056 60
 05.816.76 411.976 2.2 7 

  
  
Control de la 
calidad de la 
atención 

 Dada la flexibilidad en la u adas las características de los cuidadores (profesionales 
autónomos con frecuencia adores familiares) resulta más difícil establecer fórmulas 
orientadas a gara izar y a c ención qu do son des de ios las encargadas de la 
atención ya que e tán sujet rminados re tos de c o, ratios y cualificación de 
su personal.  

 Por otra parte, en ese contexto, también el contacto con el sis  servic ales imitado, puesto que las 
diferentes necesidades tratan de resolverse por vías inform es, que para la persona usuaria resultan más flexibles, menos 

urocráticas, y son capaces de dar respuestas más rápidas a las nuevas necesidades.   
 En el año 2007, se aplicó un proyecto piloto de visitas a domicilio a las personas atendidas por la red informal en el 

marco del Sistema de Cuidados de Larga Duración y funcionó muy bien de modo que cada año se repite la experiencia: 
en el año 2009, se hicieron unas 66.000 visitas de este tipo (aproximadamente un 16% de la población beneficiaria); la 

tilización de la prestación, y d
 en situación irregular, y cuid

nt
s

ontrolar la calidad de la at
as al cumplimiento de dete

e cuan
quisi

 entida
alidad por e

 servic
jempl

tema de ios soci
al

b
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AUSTRIA 

visita la realiza un profesional de enfermería y el objetivo es ofrecer asesoramiento, información y supervisar si la 
 de 

 

atención es adecuada y suficiente. Parte del éxito del programa está en que estas visitas ponen el énfasis en la función
apoyo y no en la de control. La visita se anuncia con carácter previo a la persona usuaria, por correo; a continuación, la 
enfermera o el enfermero que va a realizar la visita mantiene una conversación telefónica con la persona cuidadora;
finalmente, se realiza la visita.  
 
 

 
 

196 
 



 

 

FRANCIA 

 
En
des as personas mayores y otro dirigido desde el 2001 a las personas con discapacidad. Con 

t
nec ía que 

i
per
las 

 Francia, la atención a las personas dependientes se enmarca en dos sistemas específicos de atención, uno dirigido 
de mediados de los 90 a l

an erioridad, en el ámbito de los cuidados de larga duración, la única prestación específicamente destinada a la 
esidad de apoyo para las actividades de la vida diaria destinada a las personas con limitaciones en su autonom

ex stía en Francia era la Prestación Compensatoria por Ayuda de Tercera Persona, inicialmente diseñada para las 
sonas con discapacidad y extendida con posterioridad a las personas mayores dependientes, sin ajustarse del todo a 
necesidades de estas últimas.  
 

At
 

 

 
 es 

- La edad de acceso a la prestación se mantiene en 60 años.  
 Es de carácter universal, de modo que el acceso no queda condicionado al nivel de recursos, aunque este último 

ampliando así su 
cobertura a las situaciones de dependencia moderada, hasta entonces excluidas de la prestación.  

- La cuantía de la prestació a mediante criterios comunes aplicables en todo el territorio estatal, 
ev sí la lda n los i efinidos por los departamentos para la prestación 
anterior, y ello e q e la pres endo en la competencia de dichas 
administracione

ención a personas mayores dependientes. 
En 1997, la Ley 97/60 de 24 de enero (Loi 97/60, du 24 janvier, tendant, dans l'attente du vote de la loi instituant une 
prestation d'autonomie pour les personnes âgées dépendantes, à mieux répondre aux besoins des personnes âgées par l'institution d'une 
prestation spécifique depéndanse), supuso un primer intento de construcción de un sistema de atención a la dependencia 
en el ámbito de las personas mayores. Introdujo la denominada “Prestación Específica de Dependencia” (Prestation
Spécifique Dépendance) que pasó a sustituir a la Prestación Compensatoria por Ayuda de Tercera Persona para las 
personas mayores de 60 años.  
En el año 2000, el balance de su aplicación resultó decepcionante: de las 800.000 personas mayores con 
limitaciones en su autonomía que, según las estimaciones oficiales, residen en Francia, sólo 135.000 eran 
beneficiarias de la prestación, debido a unos requisitos de acceso muy restringidos. 
A ello se sumaba una gran diversidad y desigualdad interterritorial en la cuantía de la prestación, cuya fijación recaía 
en la competencia de los departamentos.  

En el año 2001, la Ley de 20 de julio de 2001 (Loi du 20 juillet 2001, relative à la prise en charge de la perte d’autonomie d
personnes âgées et à l’allocation personnalisée d’autonomie), introdujo una nueva prestación que, a partir del 1 de enero de 
2002, sustituyó a la Prestación Específica de Dependencia: 

-
sea un factor determinante de la prestación económica del usuario y, por lo tanto, de la cuantía de la prestación. 

- La prestación se destina a personas valoradas en los grados 1 a 4 de la escala AGGIR, 

n se determin
itando a s desigua

 a pesar d
s.  

des observadas e
ue la gestión d

mportes d
tación sigue recay

 

Antecedentes y 
contexto 
normativo 

Atención a personas con discapacidad. 
 En el año 2005, la Ley de 11 de febrero, tación ria por Ayuda de una Tercera Persona todavía 

vigen pers  discapacid nominada Prestación Compensatoria de la 
Discapacidad (Prest ompensation du Handicap) qu igor el 1 de enero de 2006. Esta prestación se 
configura como un conómica de a a fina esidades ligadas a la pérdida de autonomía de las 

rsonas con discapacidad de edad inf  años

 la Pres Compensato
te para las onas con ad fue sustituida por la de

ation de C e entró en v
a ayuda e stinad nciar las nec

pe erior a 60 . 
  

  
Distribución 
competencial 

 La competencia normativa es de ámbito estatal tanto en la Prestación Personalizada de autonomía como en la 
Prestación Compensatoria de Discapacidad. 
En ambos casos, la gestión de la prestación recae en la competencia de los departamentos.  
 
 

 

 
Utilización 

 
Atención a personas mayores dependientes 

La Prestación Personalizada para la Autonomía es una prestación finalista destinada a cubrir los gastos previamente 
identificados en un plan individual de atención. 

 Cuando el plan de atención prevé la permanencia de la persona beneficiaria en su domicilio, la prestación puede 
destinarse a cubrir los siguientes gastos: 
- Contratación de personal de apoyo domiciliario. Esta contratación puede consistir en: 
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 Contratar directamente a uno o varios trabajadores domiciliarios, pudiendo tratarse de un familiar con la 

excepción del cónyuge o pareja de hecho. 
 Contratar a una entidad prestadora del servicio de ayuda a domicilio, autorizada en el marco de la 

normativa reguladora de los servicios a las personas. 
 Pagar los servicios de la persona que le acoge en su domicilio a título oneroso (el acogimiento de personas 

mayores es una alternativa de atención que se mantiene en Francia).  
La elección de la modalidad corresponde a la persona mayor beneficiaria, si bien la administración trata de dar 
prioridad a la segunda. De hecho en los casos de gran dependencia, si la persona opta por permanecer en su 
domicilio, la administración, salvo oposición expresa de la persona beneficiaria, asocia el pago de la prestación 
económica a la remuneración de un servicio de ayuda a domicilio autorizado. También la cuantía de la 
prestación varía en función de la modalidad adoptado. 

- Pago de un centro de día 
- Pago de un servicio residencial de respiro 
- Alquiler o compra de productos de apoyo (ayudas técnicas) 
- Realización de obras en la vivienda habitual 
- Contratación de servicios que contribuyan a evitar el aislamiento: apoyo psicológico, grupos de autoayuda, 

actividades de ocio, transporte.  
 Cuando la persona vive en un centro residencial con carácter permanente o cuando el plan de atención prevé esta 

alternativa, la prestación se destina a la financiación de los gastos residenciales.  
  
 Atención a personas con discapacidad. 

 La Prestación Compensatoria de la Discapacidad puede utilizarse para dar cobertura a gastos asociados a los 
siguientes conceptos: 
- Contratación de servicios de apoyo o asistencia personal para:  

 realización de las actividades de la vida diaria 
 supervisión y orientación  
 desempeño de actividades profesionales o asimiladas.  

- Compra o alquiler de productos de apoyo (ayudas técnicas). 
- Realización de obras de adaptación de la vivienda habitual. 
- Realización de obras de adaptación del vehículo habitual. 
- Gastos de una plaza residencial. 
- Cobertura de las denominadas cargas específicas, es decir, de los gastos permanentes y previsibles directamente 

asociadas a la discapacidad, no incluidas en conceptos anteriores. Por ejemplo, compra de alimentos específicos 
destinados a mejorar la calidad de una dieta, gastos de mantenimiento de una prótesis auditiva o de una silla de 
ruedas. El importe máximo de estas ayudas está preestablecido para los diferentes tipos de gasto. 

- Cobertura de las denominadas cargas excepcionales, es decir gastos puntuales directamente asociados a la 
discapacidad y no incluidos en los conceptos anteriores. Por ejemplo, gastos de reparación de una cama 
articulada. El importe de estas ayudas asciende como máximo a 1800 € por cada periodo de 3 años.  

- Gastos de adquisición y manutención de un perro que contribuya al mantenimiento de la autonomía de la 
persona con discapacidad (perro-guía, perro de apoyo). 
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P Atención a personas mayores dependientes. 

n 
 La Prestación Personalizada para la Autonomía se destina a la población mayor de 60 o más años que cumpla los 

requisitos de acceso. Pueden solicitarla tanto las personas mayores que residen en su domicilio como las que vive
en un servicio residencial.  

 Los últimos datos disponibles en relación con la población beneficiaria corresponden al año 2009: 
 

 En su domicilio En servicios residenciales Total 
 Absolutos % Absolutos % Absolutos % 
GIR 1 18.000 2,6 70.000 16,2 88.000 7,9
GIR 2 125.000 18,2 189.000 43,9 314.000 28,1
GIR 3 149.000 21,7 68.000 15,8 217.000 19,4
GIR 4 394.000 57,4 104.000 24,1 498.000 44,6
TOTAL 686.000 100,0 431.000 100,0 1.117.000 100,0
Fte. Etudes et Résultats, nº710, novembre 2009. Direction de la recherche, des études, de l’évaluation et des statistiques 
(DREES).  
  

 

oblación 

Atención a personas con discapacidad.  
 
 59 años. 

omo las que viven en un 

   
 

destinataria 

La Prestación Compensatoria de la Discapacidad se destina a la población con discapacidad de entre 20 y 
Pueden solicitarla tanto las personas con discapacidad que residen en su domicilio c
servicio residencial 
Los últimos datos disponibles son de 2009:

Datos básicos de la Prestación Compensatoria de Discapacidad 
Nº de beneficiarios en junio 2009 71.700 

 
Menos de 20 años 2% 
Entre 20 y 45 años 42% 

Distribución por edad 

Entre 45 y 59 años 41%  
60 o más años 15% 
Contratación o compensación de 91% 
servicios de asistencia personal 
Adquisición de productos de apoyo. 3% 
Adaptaciones en la vivienda o en el 
vehículo 

10% 

Distribución por destino de la ayuda 

Gastos específicos o excepcionales 18% 
Nº de beneficiarios de la Prestación por Ayuda 
de Tercera persona 

99.600 
(Han preferido conservar la prestación económica por ayuda de 
tercera persona en lugar de pasar a ser beneficiarios de la nueva 
prestación) 

Fte. Etudes et Résultats, nº710, novembre 2009. Direction de la recherche, des études, de 
l’évaluation et des statistiques (DREES).   

  
  

Ate
 
 El acceso a la Prestación Personalizada para la Autonomía está sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

- Tener 60 o más años.  

 o por el nivel de recursos 

nción a personas mayores dependientes 

- Tener  una dependencia valorada entre los grados 1 y 4 de la escala AGGIR.  
El acceso a la prestación no está condicionad

 

Requisitos de 
acceso 

Atención a personas con discapacidad. 
 

la Discapacidad está sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

s 75 años siempre que se cumplan los criterios de acceso antes de 

restación cuando cumplan los criterios de acceso a la 
tre ambas prestaciones.  

 El acceso a la Prestación Compensatoria de 
- Tener más de 20 años y menos de 60 con dos especificidades:  

 se puede acceder a la prestación hasta lo
cumplir los 60; 

 los niños y adolescentes pueden acceder a la p
prestación educativa para niños con discapacidad y ejerzan su derecho de opción en
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- e 

1 añ  una actividad básica de la vida diaria o una dificultad grave para 

 El acce ursos. 

Presentar una discapacidad que genere con carácter permanente (o por lo menos para una periodo previsible d
o) bien una dificultad absoluta para realizar

desarrollar por lo menos dos actividades básicas de la vida diaria.  
so a la prestación no está condicionado por el nivel de rec

  
  

Atenci
 
En el ca
 Si l

- cipales, dirigida al Presidente del Consejo General del 
 persona solicitante tiene su domicilio habitual. 

valoración de necesidades. Esta valoración debe hacerse tanto si la 
 una residencia a fecha de la presentación de 

s de las mutuas de seguro de enfermedad. Por lo general, el equipo de 

lve en él.  
- La valoración tiene por objetivo determinar el grado de dependencia de la persona de acuerdo con un 

 a nivel estatal denominado Grille AGGIR. Este instrumento clasifica a las 
er a 

ente las personas clasificadas entre los grados 1 y 4.  

 de atención en el que se incluyan los servicios de apoyo o 
; 

dos 5 y 6, elaborar un informe de situación, con 
aria.  

 ión de su situación recae en el equipo 
c ad de un médico que actúa como coordinador del 
ui omía de las personas residentes así valorado se revisa con una periodicidad 
e

pre
Est
equ edad.  

ón a personas mayores dependientes.  

so de la Prestación Personalizada de Autonomía: 
a persona solicitante reside en su domicilio:  
La solicitud se presenta ante los Servicios Sociales Muni
Departamento en el que la

- La instrucción de la solicitud conlleva una 
persona reside en su domicilio como si la persona se encuentra en
la solicitud.  

- La valoración compete a un equipo sociosanitario compuesto por personal propio de la administración 
departamental y por profesionale
valoración está formado por dos personas (un médico y una trabajadora social), de las que por lo menos una 
debe visitar el domicilio de la persona solicitante para ver cómo se desenvue

instrumento de valoración aplicable
personas en 6 grados de pérdida de autonomía (de 1 a 6), de mayor a menor dependencia, pudiendo acced
la prestación únicam

- Una vez realizada la valoración, el equipo debe: 
 bien elaborar con la persona un plan individual

de supervisión que requiera
 bien, cuando el grado de dependencia se sitúe en los gra

una serie de recomendaciones destinadas a la persona usu
Si la persona solicitante vive en un servicio residencial, la valorac
so iosanitario del servicio del que se trate, bajo la responsabilid
eq po. El grado de pérdida de auton
pr establecida en el marco del convenio de concertación plurianual firmado por el responsable del centro, el 

sidente del Consejo General en representación del Departamento, y un representante de la Administración del 
ado. La valoración realizada en el servicio residencial se remite para su supervisión y validación a un médico del 
ipo sociosanitario del propio departamento y a un médico asesor de la Mutua de Seguro de Enferm

 

Acceso: 
Valoración  

Atenci
 
En ca
 La tro Departamental para Personas con Discapacidad 

(Maison Départamentale des Personnes Handicapées) correspondiente al municipio en el que reside.  
 Este organismo asume la instrucción de la solicitud y, al efecto, encarga a un equipo multidisciplinar la evaluación 

de las necesidades de compensación de la discapacidad de la persona solicitante. Esta evaluación se realiza en el 
curso de una entrevista con la persona solicitante, en cuyo marco el equipo, si lo estima necesario, puede visitar el 
domicilio habitual de la persona, ya sea su vivienda particular, o en un servicio de tipo residencial.  

 Sobre la base de esa valoración, el equipo elabora un plan individual de atención, basado en el proyecto de vida que 
haya expresado la persona solicitante. Este plan incluye un conjunto de medidas de muy distinto tipo. Una vez 
elaborado, el plan se transmite a la persona solicitante quien dispone de un plazo de 15 días para dar a conocer sus 
observaciones al respecto.  

ón a personas con discapacidad.  

el so de la Prestación Compensatoria de la Discapacidad:  
persona interesada debe presentar su solicitud ante el Cen
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Atención a las personas mayores dependientConcesión es. 

 documentación correspondiente; a contar de esa fecha, el departamento dispone de dos 
 objeto de una 

revisión periódica. El importe de la prestación puede revisarse en todo momento en caso de observarse cambios en 
la situa ón de la pe .  

 En el caso de la Prestación Personalizada de Autonomía, la resolución de concesión corresponde al Presidente del 
Consejo General del Departamento. La fecha de devengo de la prestación es la fecha de presentación de la 
solicitud, acompañada de la
meses para adoptar y dictar su decisión. La prestación se concede para un periodo determinado y es

ci rsona beneficiaria
 
Atención a las personas con discapacidad. 
 En Pr mpen a de la ad, la d n de c  de la pr ón recae en la 

Co  derec autonom  las per n discapa , quien ndamentar dicha decisión 
sob cado e  individual de atenció rsona so te es , por lo on dos 
sem bre su 
sol tud, y puede asistir a la misma, bien directamente, o bien con el apoyo o la representación de otra persona que 
ella misma elija. Una vez adoptada, la decisión es notificada a la persona interesada. La fecha de devengo de la 

 la solicitud. 

 el caso de la estación Co satori Discapacid ecisió oncesión estaci
misión de hos y de ía de sonas co cidad  debe fu
re lo indi n el plan n. La pe licitan informada menos c
anas de antelación, de la fecha y del lugar de la sesión durante la cual la Comisión se pronunciará so

ici

prestación es la fecha de presentación de
 

 

 
 

 El importe de la Prestación Personalizada de Autonomía se determina atendiendo a los 
siguientes criterios: 

ermanencia en el domicilio, el importe se determina en función de: 
 El grado de dependencia de la persona beneficiaria. 

ado de cia e igual nivel de recursos, la cuantía de la prestación será la 
misma en todo el
Las cuantías máxi  por Decreto y se actualizan anualmente en función 
del IPC. En 2010

 euro GGIR
 1.059,13 euro
 794,35 euros
 529,56 euros

- En los casos de i icio re cial, el importe de la 
ete n función del precio o tarifa de atención correspondiente al 

grado de depend

- En los casos de p

 El nivel de recursos de la persona beneficiaria.  
A igual gr dependen

 territorio estatal.  
mas se determinan
 son las siguientes:  

 1.235,65 s para el Grado 1 de la escala A
s  para el Grado 2. 

.   

 para el Grado 3. 
 para el Grado 4. 
ngreso o permanencia en un serv siden

prestación se d rmina e
encia que presente la persona beneficiaria.  

 

Cuantía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cua
pres

  
ción se destina a la contratación de servicios de asistencia personal, su 

importe cubre entre el 130 y el 145% de la persona contratada, en función del tipo de 
contratación (contratación directa, contratación indirecta o contratación de un servicio 

Cuando un familiar se ve obligado a dejar de trabajar o a reducir su jornada laboral para 

del SMI horario neto, no pudiendo en ningún caso sobrepasar el 85% del SMI mensual 
5 horas semanales.  

os pueden dejar de aplicarse para financiar 
una atención de 24 horas diarias.   

restación se destina a la adquisición de productos de apoyo deben aplicarse 
las tarifas establecidas por decreto en relación con los diferentes productos, con un 

 3.000€.  

cuantía de 10.000 € para un periodo de 10 años. 
€; 

ntía de la 
tación 

 El importe de la Prestación Compensatoria de la Discapacidad:
- Cuando la presta

de asistencia).  

prestar apoyo a la persona con discapacidad, la prestación económica asciende al 75% 

neto calculado sobre la base de una jornada laboral de 3
En casos excepcionales estos límites máxim

- Cuando la p

límite máximo trienal de 3.960€, que sólo puede rebasarse cuando se incluye alguna 
ayuda técnica de tarifa igual o superior a

- Cuando la prestación se destina a la adaptación de la vivienda habitual equivale a una 

- Cuando se destina a la adaptación de un vehículo equivale a una cuantía de 5.000
también equivale a esta cuantía cuando se destina a financiar los sobrecostes asociados 
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al transporte.  

- Cuando la prestación se destina a la adquisición y manutención de un animal (perro 
guía o pero de asistencia) el importe de la ayuda equivale a 3.000€ para un periodo de 5 
años. 

  
Participación económica  En el caso de la Prestación Personalizada de Autonomía: 

e para la permanencia en el domicilio la persona usuaria tiene que 
participar económicamente en la financiación de los servicios propuestos en el plan 

orado por el equipo sociosanitario que le ha valorado o en la 
ue haya aceptado. Esta participación económica se determina en 

complemento de mejora por tercera persona, fijado en 1038,36€.  
ces la 
ticipan 

cima de 2,67 veces la 
ticipan 

el ingreso o la permanencia en un servicio residencial, la 

endiendo a un baremo establecido a nivel estatal: 

l complemento de mejora por tercera 
en que 

 

del usuario - Cuando se conced

individual de atención elab
parte de los servicios q
función del nivel de recursos de la persona, atendiendo a un baremo aplicable a nivel 
estatal: 
 Quedan exentas las personas cuyo nivel de recursos no alcance un determinado 

mínimo establecido para 2010 en 695,36 €, que equivale al 0,67%  del importe del 

 Las personas cuyo nivel de recursos mensual se sitúe entre un 0,67 y 2,67 ve
cuantía correspondiente al complemento de mejora por tercera persona, par
económicamente en función de un baremo progresivo.  

 Las personas cuyo nivel de recursos mensual se sitúe por en
cuantía correspondiente al complemento de mejora por tercera persona par
económicamente en función del nivel de recursos, sin que en ningún caso pueda 
superar el 80% de las cuantías utilizadas de las previstas en el plan individual de 
atención. 

- Cuando se concede para 
participación económica se determina en función del nivel de recursos de la persona 
usuaria at
 Si sus ingresos mensuales son inferiores a 2.294,78€ (equivalente a 2,21 veces el 

importe de la cuantía correspondiente a
persona), la participación económica será equivalente a la tarifa que tien
pagar las personas cuya dependencia se sitúa en los grados 5 y 6 de la escala 
AGGIR atendidas en esa misma residencia (los grados 5 y 6 no quedan cubiertos
por la prestación).  

 Si sus ingresos mensuales son superiores a 2.294,78 €, el importe de su 
participación se determina obedeciendo a un criterio de progresividad establecido 
mediante una fórmula de cómputo aplicable a nivel estatal.  

 Prestación Compensatoria de la Discapacidad .  
os en el apartados anterior se financia en su cuantía máxima si la persona 

tiene un nivel anual de ingresos inferior a 2 veces el importe del complemento de mejora por 
 financian en un 80% si los ingresos de la persona son 

Los importes señalad

tercera persona, es decir, 24.920,74 € y se
superiores a dicha cuantía. 

  
Pago de la prestación  En el caso de la Prestación Personalizada de Autonomía:  

- Cuando se concede para el mantenimiento en el domicilio, el pago de la prestación 
adopta diferentes modalidades:  
 Es realizado directamente por la administración a la entidad prestadora del servicio 

da 

servicio. 
 En los demás casos, tanto cuando la persona utiliza la prestación para pagar a la 

persona que le acoge en su domicilio como cuando la utiliza para contratar a un 
trabajador domiciliario, la cuantía de la prestación le es transferida por la 
administración a la persona usuaria para que gestione ella la contratación y el pago.  

 También cabe la posibilidad de que la persona contrate a un servicio de 

de ayuda a domicilio. 
 Si la entidad prestadora del servicio de ayuda a domicilio es una entidad autoriza

y homologada por la Administración, el pago puede hacerse mediante un cheque-
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intermediación laboral para que sea éste quien asuma las funciones de selección del 

e gasto de los mencionados en el apartado referido a la utilización de la 
prestación.  

ara el ingreso o la permanencia en un servicio residencial, la 

trabajador, de contratación y de pago. 
Cuando la prestación se utiliza para la financiación de la contratación de apoyo a 
domicilio (sea cual sea la modalidad adoptada) el pago de la prestación por parte de la 
Administración es mensual. Con todo, parte de la cuantía de la prestación podrá 
acumularse para ser abonada con otra periodicidad cuando se destine a financiar otros 
conceptos d

- Cuando se concede p
cuantía de la prestación es abonada directamente por la Administración al servicio 
residencial del que se trate.  

Tanto en unos casos como en otros, el pago directo de la Administración a la entidad 
prestadora del servicio requiere el consentimiento expreso de la persona beneficiaria. 

 
n se 

écnica, de una adaptación de la vivienda o del vehículo o para 
la adquisición o el mantenimiento de un animal de apoyo, la persona usuaria puede solicitar 
que el pago se fraccione hasta un máximo de 3 pagos. 

dministración, el pago puede hacerse mediante un cheque-servicio. 

 En el caso de la Prestación Compensatoria de Discapacidad, el pago de la prestación es 
realizado por la administración mensualmente a la persona usuaria. Cuando la prestació
destina al pago de una ayuda t

 Si la entidad prestadora del servicio de ayuda a domicilio es una entidad autorizada y 
homologada por la A

   
   
Financiación de la Prestació
 En la financiación de la Pre

específicamente al efecto, d e la Prestación Personalizada de Autonomía; por 
otro, los Departamentos. 

 Los ingresos del Fondo de izada de Autonomía proceden de dos fuentes:  
- Un 0,10 puntos de la Contri  Fondo de Solidaridad Vejez. 
- Una contribución de lo guro de vejez.  

n Personalizada de Autonomía:  
stación Personalizada de Autonomía participan: por un lado, un fondo creado 
enominado Fondo de Financiación d

Financiación de la Prestación Personal
bución Social Generalizada, hasta la fecha atribuidos al

s regímenes obligatorios de base del se

Financiación 

 
Financiación de la Prestación Co dad: 
 La financiación de la pr a

- En el Estado, mediante
Nacional de Solicidarid
Discapacidad (Mais  D

- En el Departame t ada Centro 
Departamental r
administraciones lo
entre otros.  

mpensatoria de la Discapaci
est ción recae. 

 fondos procedentes de la denominada “Jornada nacional de solidaridad”, que la Caja 
ad y Autonomía transfiere a los  Centros Departamentales para Personas con 
épartamentale des Personnes Handicapées). on

n o, mediante el Fondo Departamental de Compensación que gestiona c
 pa a Personas con Discapacidad, y a cuya dotación contribuyen el propio Departamento, las 

cales, el Estado, las mutuas de seguro de enfermedad, las cajas de prestaciones familiares, 

  
  
Control de la 
calidad de la 
atención a 
domicilio  

Prestación Personalizada de
 Como se ha indicado en el 

corresponde a la persona m
en los casos de gran depend
oposición expresa de la pers
remuneración de un ser i

 Esta prioridad obedece va
- Por un lado, garantizar  

servicio autorizado de a
formación para la p

- Por otro, evitar el d r
contrataciones muy x

- Por último, evitar q l das 

 Autonomía:  
apartado referido a la utilización de la prestación, la elección de la modalidad 
ayor beneficiaria, si bien la administración trata de dar prioridad a la segunda. De hecho 
encia, si la persona opta por permanecer en su domicilio, la administración, salvo 
ona beneficiaria, la administración asocia el pago de la prestación económica a la 

vic o de ayuda a domicilio autorizado.  
a rios objetivos:  

 la calidad de la atención prestada, en la medida en que las personas contratadas por el
yuda a domicilio deben tener una cualificación mínima específica que acredita su 

restación de apoyo a domicilio a persona mayores dependientes. 
esa rollo de una mano de obra paralela, poco cualificada, y dispuesta a aceptar 
 fle ibles y de bajo salario.  
ue as personas mayores se vean en la necesidad de ejercer ellas mismas funciones asocia
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a la contratación directa

 En acuerdo con esto, la nor ra prevé, como se ha visto, un sistema por el que el importe de la 
Prestación personalizada de a 
persona contratada o del se

 La contratación efectiva de o de ayuda a domicilio o del trabajador domiciliario (indicando, en su caso, si 
existe algún lazo de par sco) debe ser comunicada por la persona beneficiaria a la administración que concede la 

la de
na beneficiaria n

financiados con cargo a la p ón 
y verificación de la docume
las adaptaciones realizadas,
verificaciones no parecen p

.  
mativa regulado
 Autonomía quedaría modulado en función de la experiencia y de la cualificación de l
rvicio de ayuda a domicilio contratado”.  
l servici

ente
prestación en el p

 La perso
zo  un mes a partir de la fecha de concesión de la prestación.  

 tie e la obligación de aportar los justificantes de todos los gastos que realiza y que son 
restación. La Administración puede proceder, cuando lo estime pertinente, a la revisi
ntación justificativa y puede verificar in situ la existencia de los productos de apoyo o de 
 o la existencia de los apoyos de asistencia personal declarados. Con todo, estas 
roducirse más que en un 30% de los casos. 

Prestación Compensatoria d apacidad 
 En el caso de la Prestación ar 

los justificantes de todos los ga
Departamental para las Persona  la revisión y 
verificación de la documen
las adaptaciones realizadas, o la

e la Disc
Compensatoria de la Discapacidad, la persona beneficiaria tiene la obligación de aport

stos que realiza y que son financiados con cargo a la prestación. El Centro 
s con Discapacidad puede proceder, cuando lo estime pertinente, a

tación justificativa y puede verificar in situ la existencia de los productos de apoyo o de 
 existencia de los apoyos de asistencia personal declarados.  
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Denominación “Persoonsgebonden Budget”–PGB – Prestación económica de cuidados de larga duración. 
  
Contexto  La prestación económica se enm

atención en el que Holanda fue p rmativa reguladora en 1968. Este sistema, más 
conocido por sus siglas AWB a de 
protección sanitaria (ZFW) y
basados en el reconocimiento ro 
obligatorio, como el sanitario l 
sistema mediante primas de s

arca en la normativa reguladora de los cuidados de larga duración, ámbito de la 
ionera mediante la aprobación de su no

Z, tiene carácter universal, y se constituye como un sistema diferenciado del sistem
 del sistema de servicios sociales (AWO). Los dos primeros son sistemas de protección 
 de derechos, mientras que el de servicios sociales no lo es. Es un sistema de segu
, lo que significa que cada ciudadano tiene la obligación de estar asegurado y de cotizar a
eguro.  

  Inicialmente, el sistema ofrec
- a su entrada en vigor, cub a domiciliaria, atención residencial para personas con discapacidad 

intelectual, atención 
- en 1980, se incluyeron al  alta 

hospitalaria y atención h res;  
- en 1982 extendió su 
- en 1989 se extendió 

(desestructuració fa
- en 1997, se exten

 En términos generales, p

ía únicamente servicios en especie, ampliándose la gama ofertada progresivamente:   
ría enfermerí

hospitalaria de larga estancia (superior a 1 año);  
gunos servicios sanitarios a domicilio, por ejemplo servicios de rehabilitación tras un
ospitalaria para personas mayo

cobertura a la atención sanitaria ambulatoria para personas con enfermedad mental;  
a la atención doméstica domiciliaria en el ámbito familiar en casos específicos 
miliar; depresión postparto, por ejemplo). n 

dió finalmente a la atención residencial de personas mayores.  
or lo tanto, es un sistema de carácter sociosanitario. 

  La introducción de la pre
experimental, en 1991, y 
constitutivos del sistema.

 En 2003, el Seguro d  costes; 
esa reforma afectó tambi a al 
mismo objetivo. Los con en 
al detallar las características de la prestación.  

stación económica es mucho más reciente: se introdujo por primera vez, y a título 
se afianzó en 1995, conformándose a partir de ese momento en uno de los elementos 
  

e Cuidados de Larga Duración sufrió una importante reforma orientada a la contención de
én a la prestación económica. En 2007, el sistema sufrió otra importante reforma orientad
tenidos de cada una de estas reformas y su impacto en la prestación económica se describ

 
 

 
 
Distribución 
competencial 

L , a 
t n 
e ados de Larga Duración en la mutua que mayor cobertura tenga en la cada una de las 32 
r  
A
r u

 L entación se ha ido reforzando con 
las sucesivas reformas, con la finalidad de garantizar que las cuantías se destinen a financiar la atención domiciliaria o 

ente formalizada, con el doble fin de 
e los domicilios y de promover el reconocimiento social de este tipo de 
a

 a normativa de cuidados de larga duración es de ámbito estatal, si bien su aplicación estructura a nivel regional
ravés de las mutuas de seguros sanitarios. En la práctica, estas mutuas delegan las funciones que les corresponden e
l marco del Seguro de Cuid
egiones en las que se divide el territorio holandés en materia sanitaria: esa entidad se denomina Oficina Regional de
tención. Sus principales funciones son: contratar a las entidades prestadoras de servicios de atención para dar 

esp esta a las personas que opten total o parcialmente por la atención en especie y recaudar las primas de seguro.  
a prestación económica se encuentra en Holanda muy reglamentada; dicha reglam

la asistencia personal enmarcada siempre en una relación laboral, contractualm
vitar situaciones de empleo irregular en 

vidad, a la vez que el esfuerzo de la recti d informal de atención.  
  
  
Modalidades Se co ier persona que, tras el proceso de valoración de 

s n  personal 
de at
servi
públ
que l ir cómo desea ser atendida y recurrir a servicios formales, cuidadores profesionales o cuidadores 
informales a los que prefiriera acceder. También puede optar por una fórmula combinada, utilizando parte del fondo 
mediante el acceso a servicios en especie, y cobrar la otra parte del fondo en forma de prestación económica para 

miembro de la red informal.  
E recida en el 
m
p  
p

nfiguró como una alternativa a los servicios en especie: cualqu
us ecesidades, se ve reconocido el derecho a ser atendida en el marco del sistema, tiene asignado un fondo

ención. La persona usuaria puede elegir entre ser atendida con el paquete de servicios que diseña para ello el 
cio social correspondiente, accediendo a la prestación mediante la red formal de servicios de responsabilidad 
ica (compuesta, esencialmente, por servicios privados concertados) o verse atribuida una prestación económica 
e permite defin

acceder a otros servicios o para compensar económicamente a un 
 n sus orígenes, la prestación no se diseñó para dar cobertura o compensación económica a la atención of

arco familiar sino para posibilitar la contratación directa por parte de la persona atendida de cuidadores 
rofesionales o de servicios formales de ayuda a domicilio o asistencia personal; la posibilidad de utilizar la prestación
ara compensar económicamente al cuidador familiar se introdujo en 1997, a resultas de la presión social. 

  
  
Objetivos de la 
introducción 
de la 
prestación 

L ersos objetivos explícitos que, posteriormente, han ido evolucionando 
e
- E  la 

c  necesidades y 
circ

 a prestación económica se introdujo con div
n función de las circunstancias económicas y políticas:  

mpoderar a los usuarios ofreciéndoles una oportunidad real de elegir y organizar la atención requerida con
ombinación de cuidados formales y/o informales que les pareciera más ajustada a sus

unstancias. 

205 
 



HOLANDA 

  
- Mo encias 

d tidades. 
- P ratación de cuidadores profesionales autónomos y de cuidadores 

i
- P nción informal, como alternativa más flexible y más barata a la atención prestada 

su 

 tivar a las entidades prestadoras de servicios para que ajustaran mejor su oferta a las necesidades y prefer
e los usuarios y, a tal efecto, establecer condiciones capaces de promover mayor competitividad entre en
romover la creación de empleo mediante la cont

nformales. 
romover el recurso a la ate

desde los servicios formales, y potenciar el reconocimiento social del esfuerzo realizado por las familiares y 
compensación económica. 

  
  
Población 
destinataria 

C  
a
-
-

 A
n
n

 E  
i de la prima de seguro y del importe del 

 omo parte del Seguro de Cuidados de Larga duración, la prestación económica tiene carácter universal, quedando
bierta a todas las personas que presenten necesidades de atención de larga duración asociadas a:  
 una discapacidad intelectual, física o sensorial; 
 limitaciones o trastornos mentales, psicogeriátricos o somáticos.  
unque el sistema está, en principio, pensado para dar cobertura a las necesidades de larga duración, no establece 
ingún requisito específico relacionado con el carácter permanente de la necesidad de apoyo ni establece tampoco 
ingún periodo mínimo. De hecho, en la práctica, se aplica a cualquier persona que tenga necesidades de ese tipo.  
l acceso al Seguro de Cuidados de Larga Duración no está sujeto a ninguna condición de edad ni de nivel de

ngresos. El nivel de ingresos sólo afecta a la determinación de la cuantía 
copago.  

  
  

Cond
 

 

  
ceder a servicios en 

especie como cuando prefiere optar por la prestación económica.  

ición de acceso.  Para acceder a la atención cubierta por el Seguro de Cuidados de Larga Duración, es necesario
pasar por un proceso de valoración que determina si la persona solicitante tiene o no derecho a 
acceder a dicha atención y, en caso afirmativo, qué tipos de apoyos necesita y de qué intensidad.

 Este proceso de valoración se aplica tanto cuando la persona opta por ac

  
Entidad competente 
para valorar. 

 

 Si bien inicialmente existía una diversidad de entidades valoradoras –esa función recaía en las 
entidades prestadoras de servicios de atención, lo cual planteaba el problema de su parcialidad a la 
hora de valorar–  muy pronto se modificó esta fórmula, asignándose esa función a partir de 1997 
a entidades independientes de ámbito regional únicamente dedicadas a la valoración de 
necesidades.  

 Desde 2005, y a efectos de garantizar una mayor homogeneidad en la aplicación de los criterios 
de valoración, la función de valoración se ha atribuido a una única organización de ámbito estatal, 
con oficinas distribuidas por todo el territorio del estado, denominada Centro de Valoración de 
Necesidades (CIZ).   

  

Acceso: 
Valoración y 
opción por la 

onómica 

Contenido de la 
valoración 

 

 Hasta el año 2003, el resultado de la valoración era una definición del tipo de atención requerida, 
designándose también el tipo de entidad prestadora susceptible de ofrecer esa atención. A partir 
de 2003, y con el fin de promover la innovación, las alternativas de elección de la persona usuaria 
y la eficiencia, se optó por un modelo en el que el resultado de la valoración se expresa en siete 
categorías funcionales de cuidados: atención doméstica; atención personal; atención de 
enfermería; apoyo para la organización de las actividades de la vida diaria; intervención educativa 
para enseñar a la persona a desarrollar determinadas funciones o para modificar sus hábitos o 
conductas; tratamiento; estancia residencial temporal o permanente. La posibilidad de optar por 
una prestación económica queda cerrada cuando la valoración consideraba que la atención 
requerida era un tratamiento o un ingreso residencial.    

 Desde el año 2007, con el fin de contener el gasto público, se han producido importantes recortes 
en las funciones de atención domiciliaria cubiertas en el marco del Seguro de Cuidados de Larga 
Duración:  
- En 2007, se excluyó la atención doméstica, que pasaba a ser competencia de de los 

municipios en el marco del sistema de servicios sociales, dejando así de constituir un derecho.  
- En 2009, se restringió el acceso a la modalidad de atención domiciliaria de apoyo para la 

organización del hogar y de acompañamiento a gestiones y actividades sociales, y se ha 
sometido a copago (con anterioridad era el único tipo de atención excluido del copago). 

- En 2010, se ha excluido la intervención familiar asociada a situaciones de desestructuración 
familiar o a situaciones de exclusión social.  

 Hasta el año 2003, la valoración comprendía el volumen total de necesidades de atención y el 
importe de la prestación económica se determinaba en función de dicho volumen, sin descontar 
de ese cómputo la parte de la atención habitualmente prestada por la red familiar de apoyo, al 
considerarse que se trataba de una dedicación voluntaria que, como tal, podía cesar o disminuir en 
cualquier momento y que convenía tratar de favorecerla.  

prestación 
ec

206 
 



HOLANDA 

  
A partir de 2003, en cambio, se empezó a cuestionar que hubiera que pagar o compensar 

ecer una atención que ofrecerían 
. Se estableció que la familia, en los 

ados 

as, 

iembro 

a un 
on 

 su movilidad. 

económicamente a determinados miembros de la familia por ofr
de todos modos aunque no hubiera compensación económica
casos de convivencia con la persona beneficiaria, tenía obligatoriamente que prestar determin
niveles de atención y que el Sistema sólo cubriría las necesidades que superaran esos límites. En la 
valoración, por lo tanto, el volumen de necesidades a computar para determinar el derecho ya no 
es el volumen global de necesidades sino el resultado de restar de ese volumen global la parte de 
la atención que recae en la responsabilidad familiar.   
La determinación del volumen de atención exigible a la red informal y la determinación del grado 
de parentesco al que se aplica esa obligación obedece a unas directrices de aplicación complejas 
(Beleidsregels indicatiestelling AWBZ 2010, Bijlage 3, Gebruikelijke zorg), que si bien no son normativ
sí constituyen parámetros de referencia a nivel estatal.  
La prestación económica sólo puede utilizarse para compensar económicamente al otro m
de la pareja u otro familiar que convive con la persona beneficiaria cuando la intensidad de los 
apoyos requeridos supera los límites. 

 No obstante lo anterior, en determinados supuestos, no se aplica la obligación de atender 
nas cfamiliar: así se exime de esa obligación a las personas mayores de 75 años, a las perso

limitaciones intelectuales o trastornos mentales y a las personas con limitaciones en
La obligación tampoco afecta a las familias que no conviven. 

   
   
 

valor e 

rir, el periodo de validez de la valoración emitida y las condiciones 
de provisión de la atención, entendiendo por tal las condiciones específicas en que debe prestarse:  

 de 

e 
ón 

 caso se descuenta del volumen total de atención 
necesaria.   

n 

 
o 

- cuando consiga un paquete de cuidados a domicilio que le ofrezca el mismo nivel de atención 

os de 
atención requeridos así como su intensidad. Dicha decisión puede ser recurrida.   

Instrumento de 
ación 

 La valoración no consiste en clasificar a las personas solicitantes en grupos diferenciados 
atendiendo a su grado de dependencia, sino que consiste en una valoración completa, que tien
en cuenta tanto las limitaciones, trastornos o discapacidades existentes, como las circunstancias y 
condiciones de vida y, en su caso,  el grado de utilización, en el momento de la valoración, de 
otros servicios de atención.  

 Si se considerara necesaria la intervención desde el Seguro de Cuidados de Larga Duración, se 
definen las necesidades a cub

- si se trata de intervenciones puntuales y programadas en determinados momentos del día o
la semana;  

- si es posible que se den episodios ocasionales, no previsibles, en los que se requiere atención;  
- si es necesario prever la existencia de un apoyo de forma permanente en las proximidades;  
- si es necesario que haya un cuidador presente de forma permanente. 

 Una vez definidas estas necesidades, el equipo valorador trata de delimitar el papel que podría 
jugar la atención informal más allá de la que se considera obligatoria (o exigible). Los cuidados 
que se presten más allá de ese nivel de atención tienen carácter voluntario (en el sentido de no 
obligatorio), tanto para la persona atendida como para la persona cuidadora, lo que significa que 
se considera incluida en el Seguro de Cuidados de Larga Duración y tiene que poder compensars
mediante la prestación económica, excepto cuando ambas partes prefieran que dicha atenci
siga siendo voluntaria y no retribuida, en cuyo

 Con el fin de sostener a la red informal y de mantener su contribución en los cuidados de larga 
duración, cuando se realiza la valoración de necesidades, el centro de valoración puede derivar a 
las y los cuidadores informales a centros de apoyo de ámbito regional, encargados de desarrollar 
programas de apoyo y respiro adaptados a las necesidades individuales. Esos programas puede
recurrir a fórmulas de atención diurna, cortas estancias residenciales, cobertura de periodos 
vacacionales bien mediante un servicio intensivo de atención domiciliaria, bien mediante cortas 
estancias residenciales, programas de información, asesoramiento y formación.  

 El equipo de valoración debe determinar si el volumen de atención requerida implica la necesidad
de ingresar en un servicio residencial o si es posible que la persona se mantenga en su domicili
con los apoyos pertinentes. Si la persona requiere un entorno residencial protegido o terapéutico 
o requiere supervisión permanente, la valoración considerará la opción residencial. En tales casos, 
si la persona usuaria sigue prefiriendo permanecer en su domicilio, esto le será permitido en dos 
supuestos:  
- cuando se encuentre en fase terminal y desee permanecer en su casa;  

que la opción residencial y al mismo coste para el Seguro. Esta modalidad de atención se 
denomina “Paquete completo a domicilio”, pero es difícil conseguirlo salvo a base de mucha 
intensidad de atención informal no remunerada y constituye, de hecho, una opción poco 
frecuente.  

 Finalmente, el Centro de Valoración emite una decisión en la que se refleja el o los tip
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Utilización   a 

  na 
u

-  
ista en la valoración. 

- Cobrar el fondo en metálico, en forma de prestación económica, y decidir qué servicios formales o informales 
desea contratar para dar cobertura a sus necesidades:  

te a un cuidador informal, incluso a un familiar.  
  tal caso, la relación de cuidado debe 

aria. 
te caso, el contrato sí genera los derecho propios de cualquier contratación laboral (vacaciones remuneradas, 

cotizaciones al seguro de enfermedad, cotizaciones al seguro de jubilación, al seguro de desempleo, etc.). Con 
todo, sólo pueden acceder este conjunto de derechos, los cuidadores familiares que dediquen a la atención más de 

se n
Hacer uso del fo  
metálico.  

 Los datos de 20 in
2006, eran 88.000):  
- 43% de los titulares utilizan la prestación para contratar una combinación de servicios profesionales (prestados 

de  
 de los titul

21% la utiliza pa
 En 2006, 88.000 per ón. 

L
marco de la valoración. 

los casos en l

prestación económica debe destinarse a financiar los tipos de cuidados cuya necesidad se haya determinado en el 

En os que la valoración considere la permanencia de la persona beneficiaria en su domicilio, la perso
us aria puede optar entre diferentes usos del fondo personal de atención que le ha sido asignado: 

Acceder los servicios en especie, es decir acceder a la red formal de servicios con la que cuente su mutua de seguro
para ofrecer la atención prev

 puede recurrir a servicios prestados por entidades privadas con o sin ánimo de lucro,  
 puede recurrir a la contratación de cuidadores profesionales que trabajan por su cuenta;  
 puede optar por compensar económicamen

En el caso de que opte por compensar económicamente a un familiar 
formalizarse, como se ha indicado, en el marco de un contrato de trabajo:  
- Si el familiar convive con la persona beneficiaria de la prestación, la contratación genera sólo algunos de los 

derechos de protección social propios de la contratación laboral (protección por desempleo, y jubilación), pero 
genera otros derechos como las vacaciones remuneradas o las cotizaciones al seguro de enfermedad.  

- La situación es distinta cuando la atención es prestada por un familiar que no convive con la persona benefici
En es

3 días a la ma a. 
ndo mediante una combinación de las dos alternativas anteriores: en parte en especie, en parte en- 

08 dican que el número de beneficiarios de la prestación económica era de 106.000 personas (en 

por entida
- 36%

s o cuidadores profesionales autónomos) e informales. 
ares utilizan la prestación únicamente para contratar servicios profesionales. 
ra contratar únicamente atención informal.  
sonas disfrutaban de una prestación económica del Seguro de Cuidados de Larga Duraci

- 

  
Cuantía de la 
prestación 

 ción económica equivale, aproximadamente a un 75% del coste de los 
servicios en especie.  Esta diferencia obedece a dos razones:  

 

endrá.  

s 

 
 os de 650 € mensuales por la vía de la 

 La cuantía del fondo personal se establece atendiendo a los diferentes tipos de atención 
requeridos por la persona usuaria y equivale a la suma de los importes previstos para los 
diferentes tipos de atención, una vez restado el importe correspondiente al copago. 
La cuantía de la presta

- Se considera que la posibilidad de contratar a cuidadores profesionales e informales 
directamente por parte de la persona usuaria abarata los costes ya que se elimina los gastos de
tramitación, gestión y estructurales propios de la prestación en especie.  

- Se considera que la persona usuaria es la más interesada en hacer un uso eficiente de la 
cuantía de su prestación ya que cuanto más la aproveche más atención o apoyos obt

- Según datos de 2008, el importe medio de la prestación económica es de 17.000 € anuales 
(unos 1.400 € mensuales). En el caso de las personas mayores de 70 años, esa media es má
baja y ronda los 12.500€ anuales.  

De media, los cuidadores familiares perciben unos ingres
contratación en el marco del Seguro de Cuidados de Larga Duración. 

  

Cuantía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estructura de la 
prestación 

 ersonal cobrado en forma de prestación económica se estructura en tres partes:  

l 
 

istir, no está sujeto a reintegro. Esto significa 

o 

1,5% de la cuantía total de la prestación económica, con un mínimo de 250€ anuales y un 

El Fondo P
- La prestación económica propiamente dicha, que debe gastarse en adquirir la atención 

definida en el marco de la valoración de necesidades, debiendo justificarse todos los gastos 
realizados. En caso de que haya un excedente porque la persona ha conseguido adquirir e
nivel de atención previsto en condiciones más económicas que las previstas al realizar la
valoración, debe proceder al reintegro de la cuantía sobrante.   

- El importe correspondiente al copago, que la persona debe utilizar para la adquisición de 
cuidados, pero cuyo excedente, en caso de ex
que la persona tiene interés en gestionar eficientemente esta cuantía, ya que el sobrante es 
para ella y no tendrá que justificar los gastos realizados.  

- Una cuantía de libre disposición, que la persona puede utilizar en lo que considere oportun
sin necesidad de justificar el gasto realizado; esta cuantía se concede para cubrir gastos 
generales de gestión, pequeños pagos en metálico, gastos imprevistos. Esta cuantía equivale al 
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máximo de 1.250 € anuales.  

   
 Pago de la 

prestación 
 

 

estral;  

La prestación económica se ingresa, por adelantado, en la cuenta corriente de la persona 
beneficiaria.  
La periodicidad del pago de la prestación varía en función del importe: 
- hasta 2.500 euros anuales, el pago es anual (de una sola vez); 
- entre 2.500 y 5.000 euros anuales, el pago es semestral;  
- entre 5.000 y 25.000 euros anuales, el pago es trim
- por encima de 25.000 euros anuales, el pago es mensual. 

  
  
Gestión de la 
prestación 

 Cuando se introdujo
experimental inicial,
Banco de Seguro So a 
directamente en la c  
técnicas, adaptac
contratación de cuid
depositada a su nom
informal o a cad  se ente, y de realizar las 
correspondiente tenciones (cotizaciones a la Seguridad Social, primas de contribución Seguro de Cuidados de Larga 
Duración, IRPF l Banco de Seguro Social ofrecía asimismo un servicio de asesoría para ayudar a las personas a 

 los co dos 
 normativa lab

 Con la reforma del 2
de ser obligatoria: la
condición de justific con ese importe ante la Administración y de presentar los 
justificantes que 
servicio con las entid
gestión de los contra
En la actualidad tam n
asociadas a la gestión de : contratación, pagos mensuales a cuidadores, cotizaciones a la Seguridad Social, 
retención tributaria, u
El 8% de las person
Para evitar fraudes, fe dican a la gestión de 
prestaciones no e   

 la prestación económica en el Seguro de Cuidados de Larga Duración, pasada la fase 
 se estableció que la cuantía económica atribuida en cada caso debía ser gestionada a través del 
cial (SVB), con la única excepción de la denominada cuantía de libre disposición  que se ingresab
uenta corriente de la persona usuaria p ara que esta le diera libremente el uso que prefiriera (ayudas

iones en la vivienda, etc.). El resto de la cuantía de la prestación se reservaba necesariamente a la 
adores o de servicios de atención; no se le entregaba a la persona usuaria sino que quedaba 
bre en el Banco de Seguro Social quien se encargaba de abonar a cada cuidador profesional o 
rvicio contratado por la persona usuaria la cuantía correspondia

s re
). E

formalizar
por la

ntratos. Las personas usuarias eran las que determinaban el salario, dentro de los límites marca
oral, en particular por el Salario Mínimo Interprofesional.  
003, esta forma de funcionamiento se modificó. La intervención del Banco de Seguro Social dejó 

s personas usuarias podían, si lo deseaban, recibir la totalidad de la cuantía en su cuenta, con la 
ar todos los gastos realizados 

acreditaran la existencia efectiva de los contratos de trabajo con sus cuidadores o los contratos de 
ades; si lo preferían, podían seguir utilizando los servicios del Banco de Seguro Social para la 
tos de trabajo que realizaban con sus cuidadores. 
bié  es posible contratar a otras entidades para que se encarguen de las tareas más administrativas 

 la prestación
y j stificación de gastos.  
as beneficiarias recurren al Banco de Seguro Social o a otras entidades de gestión. 
en chas recientes, la normativa ha establecido que las entidades que se de

pu den, a la vez, dedicarse a la prestación de servicios de ayuda a domicilio o de asistencia personal.
  
  
Financiación   Al ser parte integran  

de las mismas fuente
- Un 68%, proced te 

destinada a la co
- Un 24 % proced ibución del Estado, procedente de la tributación general. 
- Un 9% del c
En otros términos, l
tarifas de copago.  
Las cuantías proced
exclusivamente dest

 Hasta el año 2001, s z 
alcanzado ese límite, e a una lista de 
espera para acce  
disponibilidad de se
ambas vías de acceso  
hasta que en 1999 u
cumplieran los requ

 Esa sentencia fue el e determinó que, en 2001, el gobierno optara por eliminar la limitación 
presupuestaria a la que h talmente abierta para 
dar respuesta a todas las 
Duración. Esta apert ra
también se incrementaro
esta fórmula para frenar

te del Seguro de Cuidados de Larga Duración, la financiación de la prestación económica procede
s: 
e de las primas de seguro aportadas por las y los ciudadanos, como contribución específicamen
bertura de este seguro y determinadas en función del nivel de ingresos. 
e de la contr

opago.  
a financiación procede en más de un 75% de aportaciones individuales, vía primas de seguro y 

entes de estas tres fuentes constituyen un Fondo General, de carácter finalista, es decir, 
inado a la cobertura de los gastos del Seguro de Cuidados de Larga Duración. 
e establecía un presupuesto  máximo destinado a la cobertura de la prestación económica. Una ve
 las personas tenían que acceder necesariamente a servicios en especie o apuntars

der a la prestación económica. Con todo, la rápida evolución de las necesidades determinó que la 
rvicios en especie alcanzara sus límites, con lo que se tuvieron que crear listas de espera para 
. Esa incapacidad del sistema para responder a las necesidades generó un gran descontento social,

na sentencia judicial confirmó que el Estado tenía la obligación de dar respuesta a las personas que 
isitos que daban acceso al reconocimiento del derecho.  
 detonante qu

asta entonces quedaba sujeta la prestación económica, quedando así to
personas que tuvieran derecho a ser atendidas a través del Seguro de Cuidados de Larga 

u  determinó un radical aumento de la cuantía de las primas de seguro y, a partir de 2003, 
n los porcentajes aplicados al copago. Aunque en fechas recientes se ha vuelto a proponer 

 el creciente gasto de la prestación económica, no se ha impuesto esta alternativa.  
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Coste  El coste de la presta uidados de 

Larga Duración ermite responder a las necesidades de un 15% de las personas usuarias del Seguro, lo que parece 

  la prestación económica es creciente. Según datos de 2008, el gasto se ha triplicado entre 

 
ca del Seguro de Cuidados de Larga Duración 

ción económica representa  en torno al 4% del gasto total imputable al Seguro de C
 y p

indicar que la prestación, a pesar de su rápido crecimiento, está resultando muy eficiente. 
La evolución del gasto en
2002 y 2007, y ello a pesar de los sucesivos recortes (en particular, a pesar de haberse excluido del Seguro la atención 
doméstica):  

Evolución de la prestación económi
 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

E
p
( 

00volución del gasto en la 
a

413.000.000 653.200.000 721.700.000 921.800.000 1.136.000.000 1.309.000.0
rest ción económica  
millones de euros) 

E
ti

642 76.561volución del número de 42.235 61.979 64.818 76.627 87.
tulares de la prestación 

económica 
 
 g
 La  

disc

Se ún los datos disponibles, la población mayor de 70 años representa el 18% de las personas titulares. 
mayor tasa de utilización de la prestación económica y su mayor crecimiento parece observarse en el ámbito de la
apacidad y de la salud mental. 

  
  
Control de la 
calidad de la 
atención 
informal 

 En 
cali
resp  en el propio servicio, primero, y en los servicios sociales públicos que han orientado hacia el 

 An der la prestación económica, no obstante, se verifica si la persona que asume la atención informal es 
s 

na con limitaciones en su movilidad no se consideraría una persona susceptible de asumir esas 
n

 Un rigida a verificar si la atención prestada es 
f a valorar la 
u

nte 
n, por en 

lización de la p aluación 
de carácter glob

 En la actualidad e la 
prestación económic
asesoramiento y de 
es prestada por entidade

principio, la filosofía del fondo personal en Holanda es precisamente que la responsabilidad en relación con la 
dad de la atención es asumida por la persona usuaria; si optara por servicios en especie, en cambio, esa 
onsabilidad recaería

acceso a ese servicio. 
tes de conce

capaz de asumirla en términos de capacidad mental y/o física. Una persona con discapacidad intelectual o problema
mentales o una perso
fu ciones.  

a vez concedida la prestación económica, no existe ninguna supervisión di
su iciente y adecuada. Con todo, dado que la concesión suele ser temporal y que es necesario volver 

adecuación de esa modalidad de atención.  sit ación, esa valoración suele utilizarse para verificar el grado de 
 En los casos en los que se observa una sobrecarga en el cuidador, por ejemplo, debido a que compatibiliza sus 

funciones de cuidado con una actividad profesional a tiempo completo, la entidad valoradora optaría, en la siguie
valoració
especie.  

 La uti

suspender la modalidad de prestación económica total o parcialmente y suplirla con servicios 

restación económica se ha sometido, desde su introducción, a importantes estudios de ev
al. Los dos más recientes: PGB in perspectief (2007) y PGB in ontwikkeling (2008). 
, se está barajando la posibilidad de articular un sistema de acreditación de la calidad en el marco d

 sia, stema que, en principio, debería afectar a las entidades que desarrollan funciones de 
gestión, así como a la propia prestación de la atención en el domicilio, no ya sólo cuando la misma 

s, sino también cuando recae en cuidadores profesionales o familiares.  
 
 

 
 
Tendencias  Inicialmente y hasta 0

partes:  
- las personas usuaria

cuidadores y tomand e su atención; por esta vía, tenían posibilidades reales 
también de 

- los cuidador n , 
y los trabajadores a vetado;  

nistr ías 
ás econ el 

, y, por otro, 
residenciales que res

- la única parte que se l 
Seguro de Cuidados ía, se 
les escapaba un n

 La principal desvent  t  
de trabajo de la atención
profesión.  

 20 3, los resultados de la aplicación de la prestación económica parecían satisfacer a todas las 

s tenían mayores posibilidades reales de incidir en la atención recibida, eligiendo a sus 
o parte directa en la organización d

permanecer en su domicilio, en lugar de ingresar en un centro residencial;  
es i formales obtenían una compensación económica, en forma de salario, a la que antes no accedían

 autónomos veían abrirse  un mercado de atención que antes les quedab
- la admi

resulta m
Seguro

ación conseguía limitar los costes, por un lado porque la atención domiciliaria prestada por estas v
dómica que la atención prestada a través de las entidades de servicio contratadas en el marco 

porque favorecía la permanencia en el propio domicilio, evitando ingresos en centros 
ultan más onerosos. 
 consideraba perjudicada por el nuevo modelo eran las entidades contratadas en el marco de
 de Larga Duración para la prestación de servicios domiciliarios, que veían que, por esta v

gra  potencial de usuarios.  
aja enía que ver con la incidencia que el pago de la atención informal podía tener en el mercado

 domiciliaria y la asistencia personal, y en particular en el reconocimiento social de la 

  Con el tiempo, no o a  
plantean dudas en re i

bst nte, como en la mayoría de los modelos europeos de atención a la dependencia, en Holanda se
lac ón con la sostenibilidad del Seguro de Cuidados de Larga Duración, si se mantienen sus 
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características actuales, m
disminución el gasto en 

 De ahí que desde 2007 s puestas: algunas muy extremas, que se inclinan por la total 
eliminación del Seguro de Cuidados de Larga Duración como sistema diferenciado del Sistema Sanitario y del Sistema 

 
orma se prevé a partir del 2012 y afectará al conjunto del Seguro, no únicamente a la prestación económica. Las 

principales línea
- Mayor especifi ertura. 
- Mayor contro b
- Reducción de la c cios de rehabilitación de corta 

duración al sis ería especializada, y transfiriendo 
algunos elemen  el marco de la Ley de Servicios 
Sociales.  

los costes 

áxime teniendo en cuenta que su creciente número no se ve compensado por una 
los servicios en especie.   
e estén barajando diversas pro

de Servicios soc
 La ref

iales; otras, dirigidas a su modificación. Son estas últimas las que han obtenido mayor respaldo.

s de cambio que parecen imponerse son: 
cidad en la delimitación del derecho, con el fin de restringir su cob

l so re la valoración de necesidades. 
obertura prestacional mediante la transferencia de los servi

tema sanitario, así como parcialmente las funciones de enferm
tos propios de servicios sociales a la competencia municipal en

- En el caso de la atención residencial, exclusión de las prestaciones complementarias, en particular de 
de alojamiento, de la cobertura del Seguro, salvo en el caso de las personas con bajo nivel de ingresos que 
podrían acceder a una ayuda para costear dichos gastos. 

- Desarrollo de un modelo de financiación que obligue a las entidades prestadoras de servicios a competir no sólo 
en términos de coste sino sobre todo en términos de calidad de la atención ofrecida en relación al coste.   
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Denominación  Prestación económica a la persona usuaria – Direct payment 

 
 Fondo personal/fondo individual – Personal budget/Individual budget 

Prestación económica a cuidadores – Carer’s allowance 
 

  
 

Antecedentes 
y contexto  

Fó gnación económica individual. 
 Las fórmulas de asignación económica individual (direct payments) se introducen y regulan en el Reino Unido en 1996 y 

entran en vigor en almente 
prohi  los se iale es, q sta f rv to
se ant s.  

 Su dió a la conjunción de varios factores de evolución:  
- tiva regu  de la at muni HS and ity Care  1990 pu

d de promover las posibilidades reales de elección para las personas atendidas, y por lo 
endió una mayor diversidad en la red de servicios y en las formas de atención, lo que llevó al desarrollo 

de lo que se dio en llamar un mercado mixto de servicios, lo que suponía una verdadera novedad y un gran giro 

da independiente, habían defendido, desde mediados de los 80, una posición más 
activa para las personas con discapacidad, más autónoma, sobre la base de principios de justicia social y 
empoderamiento. Su deseo era que las personas con discapacidad pudieran elegir la forma en que deseaban ser 

 la 
optaran 

arecían como beneficiarias directas de una subvención para el desarrollo de programas de 

an en si eran o no eficientes en términos de coste y en las dificultades asociadas a la responsabilidad 

n 30 
994 

rmulas de asi

1997. Hasta entonces, la concesión de prestaciones de esta naturaleza estaba form
bida en e mbito de

guridad social y de la gar
n

l á rvicios soc s alperson ue  edando ór resemula ada bi a los ám s de la 
ía de ingreso

 introducción respo
 Por un lado, la norma

énfasis en la necesida
tanto def

ladora ención co taria (N Commun  Act) de so el 

en la política social británica hasta entonces dominada por servicios sociales de gestión pública. 
- Por otro, y apuntando en esa misma dirección, el movimiento de defensa de las personas con discapacidad, y en 

particular el movimiento de vi

atendidas y ejercer un control directo sobre la atención que recibían. Esta defensa llevó a que, incluso antes de
introducción de las prestaciones económicas sustitutivas de servicios, algunas administraciones locales 
por experimentar esta vía de modo indirecto, con la intermediación de organizaciones sin ánimo de lucro que si 
bien formalmente ap
vida independiente, en la práctica actuaban como transmisoras de esas cuantías económicas a las personas con 
discapacidad, actuando además como servicio de información y asesoramiento. Inicialmente, las principales 
dudas u objeciones que planteaba la introducción de las prestaciones económicas sustitutivas de servicios se 
centrab
sobre el uso de fondos públicos. La evaluación de estas experiencias y del nivel de satisfacción de sus usuarios y 
su comparación con el nivel de satisfacción de quienes seguían accediendo al sistema por la vía tradicional, así 
como sobre todo la comparación de los costes asociados a una y otra fórmula que señalaba un coste entre u
y un 40% inferior a favor del modelo de prestaciones económicas (verificado en un estudio encargado en 1
por el Bristish Council of Disabled People) llevaron al ejecutivo británico a considerar esta vía y a regularla.  

   
rgó a las autoridades locales la posibilidad de responder a las necesidades de su población con 

ía o no a esta fórmula.  

en caso 

 culadas por 
esta vía podían utilizarse para adquirir servicios de atención comunitaria: servicios de ayuda a domicilio y asistencia 
personal; ayudas técnicas; adaptaciones en el domicilio; atención diurna; servicios de respiro. Podía tratarse de 

ntratación de cuidadores profesionales. No era posible utilizarlas ni para adquirir servicios 
si l, ni 

par
 Par ento cumplir los 

-  

- 

Qu

Se dio entrada a esta fórmula en la Community Care (Direct Payments) Act de 1996, que entró en vigor el 1 de abril de
1997 y oto
discapacidad de entre 18 y 65 años mediante la articulación de este tipo de prestaciones. Con todo, la opción por esta 
vía era discrecional, es decir que cada administración local podía decidir si efectivamente recurr

 Estas personas no podían exigir una prestación económica de estas características, y tampoco podían verse obligadas 
a aceptarla cuando les fuera ofrecida en lugar de la prestación directa de servicios. Por otra parte, era posible, 
de haber optado por la prestación económica, desistir de la misma y pasarse a la prestación de servicios en especie.  
Al enmarcarse en la normativa reguladora de la atención comunitaria, las prestaciones económicas arti

servicios prestados por entidades con o sin ánimo de lucro, o, en el caso de la ayuda a domicilio y de la asistencia 
personal, mediante la co
re denciales que no fueran de respiro, ni para adquirir servicios comunitarios propios de la administración loca

a contratar o compensar económicamente a familiares o allegados que convivieran con la persona beneficiaria.  
a acceder a una prestación económica de estas características era necesario en aquel mom

siguientes requisitos:  
Tener calificación de discapacidad en los términos previstos por la National Assistance Act de 1948.

- Tener entre 18 y 64 años en el momento de la solicitud. 
Disponer de una valoración de necesidades en la que se reconozca que la persona cumple los requisitos de 
acceso a los servicios de atención comunitaria. 
Estar dispuesto y tener capacidad para gesti- onar la prestación económica con vistas a la adquisición de la 
atención necesaria.  

edaban incluidas las personas con discapacidad física, sensorial e intelectual, las personas con enfermedad mental 
s personas son VIH-SIDA.  y la

Quedaban excluidas las personas que, aun cumpliendo esos requisitos se encontraran en las siguientes situaciones:  
- personas con problemas de salud mental sujetas a determinadas medidas de vigilancia; 
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- personas sujetas a medidas penales. 
  

rcida 
or Independent Living y por Age Concern, que consideraban injusto 

 
s de 

 lth and Social Care Act) estableció la obligatoriedad de las 
p sta er discrecional de las 
admin ones locales tienen la obligación de ofrecer a todas las 
p

 Tras s
neces
f id
si em
13 pro dos 
se ha 

En el año 2000, la Ley de reforma de las prestaciones económicas (Community Care (Direct Payments) Amendment 
Regulations) extendió esa fórmula a las personas mayores de 65 años, también como respuesta a la presión eje
desde el sector, en particular por el National Centre f
que las prestaciones económicas fueran una fórmula únicamente abierta a las personas con discapacidad.    
También en el año 2000, la Ley sobre Cuidadores y Niños con Discapacidad (Carers and Disabled Children Act) 
extendió el acceso a las prestaciones económicas sustitutivas de servicios a los cuidadores informales, a los padre
niños con discapacidad menores de 16 años y a los jóvenes con discapacidad de 16 y 17 años.  
A contar de 2001, la Ley de Salud y Servicios Sociales (Hea

re ciones económicas sustitutivas de servicios que hasta entonces habían dependido del pod
istraciones locales. A partir de 2001 las administraci

ersonas que tienen derecho a servicios comunitarios la posibilidad de acceder a la prestación económica.  
u informe de 2005, titulado “Improving the life chances of disabled people”, el Gobierno puso el énfasis en la 
idad de personalizar las respuestas ofrecidas a las necesidades de las personas con discapacidad y con esa 
ad, un añoinal  más tarde, en su Libro Blanco sobre Servicios Comunitarios anunció su deseo de introducir en el 

st a la modalidad de fondos personales y poco después lanzó su puesta en marcha con carácter experimental en 
yectos piloto desarrollados en diferentes municipios. Con todo, hasta la fecha, la introducción de estos fon

realizado únicamente por vía de documentos programátic os, sin incluirse en la legislación.  
  

  
Modalidades Fórmulas de asignación económica individual:  

En principio, existen tres modalidades de prestaciones económicas destinadas a la persona atendida en relación con los 
cuidados de larga duración:  
 Prestaciones económicas. Constituyen la modalidad básica y puede integrarse en las otras dos modalidades. Consiste 

en la concesión a la persona beneficiaria de una prestación económica por una cuantía calculada en base al nivel de 
apoyo que requiere y equivalente al coste que tendría la prestación en especie de ese mismo nivel de apoyo.  

 Fondos personales. Un fondo personal es la asignación a la persona de un importe equivalente a la suma de las 
cuantías que la Administración le destinaría desde los servicios sociales para atender sus necesidades. Incluye: 
- la cuantía calculada en base al nivel de apoyos que requiere y equivalente al coste que tendría la prestación en 

especie de ese mismo nivel de apoyo;  
- otras cuantías derivadas de otras prestaciones o servicios propias del ámbito de los servicios sociales 

comunitarios (ayudas técnicas, adaptación del medio, otras prestaciones económicas).  
Contrariamente a la prestación económica, para acceder a dicho fondo y para utilizarlo la persona tiene varias 
opciones: puede decidir cobrarlo en forma de prestación económica, puede decidir cobrarlo en servicios en especie, 
o puede combinar ambas opciones, lo que le permite acceder a los servicios sociales que dependen de la 
administración local. 

 Fondos individuales. Un fondo individual es, como el fondo personal, la asignación a la persona de un importe 
equivalente a las cuantías que la Administración le destinaría, pero, contrariamente al fondo personal, no reúne 
únicamente cuantías procedentes del ámbito de los servicios sociales, sino también las previstas en otros ámbitos: 
inclusión laboral, apoyo educativo, vivienda u otros. Con todo, las dificultades inherentes a la confluencia de fondos 
procedentes de diferentes administraciones ha determinado que esta modalidad no se aplique como tal.  

 
En la actualidad, los términos “fondos personales” y “fondos individuales” se utilizan indistintamente, aunque para 
referirse a lo que hemos definido como fondos personales, es decir como fondos que reúnen las diferentes cuantías 
disponibles para una determinada persona dentro del ámbito de los servicios sociales, de modo que en esta descripción 
se aludirá sólo a 2 medidas: la prestación económica y los fondos personales. 

 
 Prestaciones económicas directas a la persona cuidadora.  

 Al margen de las modalidades de asignación económica directa, que también pueden tener por beneficiario directo a 
la persona cuidadora con el fin de permitirle adquirir servicios de respiro o de cubrir gastos asociados a la función 
cuidadora, existe también en el Reino Unido una prestación económica cuyo destinatario directo es el cuidador 
informal, que se articula como una compensación económica por la pérdida de ingresos derivada de su dedicación a 
la prestación de cuidados y de su no dedicación o dedicación parcial a una actividad en el mercado de trabajo. 

  
  
Competencias   En el Reino Unido, la atención a la dependencia o los cuidados de larga duración se estructuran como un sistema en 

el que intervienen diferentes ámbitos de protección: los servicios sociales, los servicios de salud, los servicios de 
vivienda y las prestaciones de Seguridad Social. Si bien las directrices generales vienen determinadas a nivel estatal, 
por el Gobierno central, las competencias de desarrollo normativo y las competencias ejecutivas de organización y 
provisión de servicios sociales, son competencia de las cuatro regiones autónomas: Inglaterra, Gales, Escocia e 
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Irlanda del Norte, lo que ha determinado que e istan notables diferencias entre unos y otros territorios.  

o se definen en relación con el Sistema de Cuidados de 
x

 Por otra parte, las regulaciones establecidas a nivel estatal n
Larga Duración sino en relación con cada ámbito de actuación.  

  
  
Población gnación económica individual: prestaciones económicas y fondos personales. 

o ampliándose con los años:  

nas 
res 

frecen, requieren a su vez acceder a 

 E
com
crec
pers
E

destinataria 
Fórmulas de asi
 La población destinataria de estas fórmulas ha id

- En los primeros años de aplicación, entre 1996 y 2000, se destinaban únicamente a las personas con 
discapacidad, mayores de 18 y menores de 65 años. 

- A partir de 2000, se extendieron a las personas con discapacidad o dependientes mayores de 65 años, a perso
con enfermedad mental, a jóvenes con discapacidad (16 y 17 años), a padres de hijos con discapacidad meno
de 16 años y a personas cuidadoras que, por la intensidad de la atención que o
servicios de apoyo o de respiro. 

n términos cuantitativos, el grado de utilización de la prestación económica ha sido bastante limitado, en 
paración con el número de personas que siguen optando por los servicios en especie, pero su ritmo de 
imiento es rápido. Los datos correspondientes a 2007-2008 indican una población beneficiaria de 87.000 
onas: 67.000, entre personas mayores y personas adultas con discapacidad y 20.000 niños con discapacidad. 

ntre ese año y el año 2010, la cifra se ha duplicado.  
 Pres c

 En 
ta ión económica directa a cuidadores 

2009, se computan 423.400 beneficiarios de la prestación económica para cuidadores. 
  
  

Condición
 

 
 

 de acceso Fórmulas de asignación económica individual: prestaciones económicas y fondos 
personales 
 Para acceder a prestación económica o al fondo personal es necesario pasar por una valoración 

de necesidades que recae en los servicios sociales municipales y que en esa valoración se 
compruebe la necesidad de acceder a servicios de atención comunitaria.  

 La valoración se expresa en tipos de apoyo requeridos y en horas de atención o asistencia 
personal para realizar las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria, así como en 
cuantía económica.  

 Cuando la prestación económica o el fondo personal sea solicitado por una persona cuidadora 
para adquirir servicios de apoyo o respiro que faciliten el ejercicio de su función cuidadora –
alternativa posible desde el año 2000 como se ha indicado en el apartado descriptivo del
contexto–, se procede también a una valoración de necesidades, que debe considerar el grado en
el que la capacidad de una persona cuidadora para mantener su función cuidadora se ve 
comprometida o amenazada en el presente o en el corto o medio plazo por la ausencia de apoyo 
apropiado.  

 Con todo son pocas las personas cuidadoras que realmente acceden a la valoración de sus 
necesidades. 

 
 

 

Prestaciones económicas directas a personas cuidadoras 
 Para acceder a la prestación económica destinada al cuidador es necesario cumplir los siguientes

requisitos:  
- dedicar a las funciones de atención informal un mínimo de 35 horas semanales; 
- no dedicarse a actividades académicas a jornada completa; 
- tener unos ingresos derivados de la actividad laboral inferiores a 100 libras semanales (unos

118 euros semanales). 
  
Entidad competente 

 valorar 
 La valoración de necesidades recae en los servicios sociales municipales. 
 Epara eña un 

ceder a una 
 ella quien decidirá qué servicios o cuidados contrata, 

 
n estos servicios se designa a una persona que actúa como responsable de caso, dis

paquete de cuidados y coordina su implementación, salvo que la persona opte por ac
prestación económica en cuyo caso sería
las contrataciones y la organización de su intervención.  

  

Acceso: 
Valoración y 
opción por la 
prestación 
económica 

Inst e
valor ció

s 
ales de su competencia. No obstante, una creciente preocupación por las desigualdades 

 Estas directrices, conocidas con el nombre de Fair Access to Care (FACS), establecen, en términos 

rum nto de 
a n 

 Tradicionalmente, cada autoridad local ha establecido los criterios de acceso a los servicio
soci
territoriales existentes –llegó a hablarse de la “lotería del código postal”– llevó al Gobierno a 
publicar, en 2002, unas directrices generales para regular el procedimiento de acceso a los 
servicios sociales de atención personal.  

214 
 



REINO UNIDO 

 
muy generales, que el acceso a los servicios debe basarse en la valoració

a estimación del riesgo que podría suponer para el
n de las necesidades de 

las la desatención de esas 

ué 
do 

 

dad para atender las 

 
trol 

ión de los 
ción por 

ciones 
as 
e 

entra en curso una 
modificación de las directrices Fair Access to Care Services, para adaptarlas a esta nueva orientación. 

las personas y en un
necesidades. Los servicios sociales municipales deben juzgar, en función de la situación actual de 
la persona y de su previsible evolución, si el riesgo para su autonomía se puede considerar 
crítico, sustancial, moderado, o leve.  

▪ Las administraciones locales pueden decidir, en función de su capacidad presupuestaria, q
nivel de cobertura pueden ofrecer, es decir, a cuáles de los cuatro grupos pueden atender, dan
siempre prioridad a las personas que presentan un riesgo crítico o sustancial. Los datos
disponibles indican que, desde la introducción de estas directrices, aumenta anualmente el 
número de administraciones locales que deciden que no tienen capaci
necesidades de los dos grupos de menor riesgo (leve o moderado). 

▪ Desde la introducción de las directrices adoptadas han recibido numerosas críticas por parte de
los grupos de personas usuarias. También los principales organismos de supervisión y con
(Commission on Social Care Inspection y Audit Commission) han informado de que la aplicac
criterios marco no han resuelto la variabilidad entre municipios y muestran su preocupa
la falta de atención a las personas con necesidades moderadas y por la falta de interven
preventivas que, a medio y largo plazo, determinarán la necesidad de atender a esas person
con intervenciones de mayor coste. Estas críticas llevaron al gobierno en 2007, en el marco d
un acuerdo interministerial titulado “Putting people first”, a orientar las prioridades del sistema 
hacia la intervención temprana y la prevención; en la actualidad, se encu

  
Contenido de la  Para determinar el número d
valoración 

 
se deduce del número total de horas que requiere, la intensidad de apoyo que le presta su red 
informal. Esta forma de proceder crea desigualdades, lógicamente, en la medida en que las 

e horas de apoyo a las que la persona tiene derecho en el sistema,  

ismo 
onas 

 
a existencia o no de atención informal ha sido objeto de numerosas 

 económica para 

munitarios, 
n particular de la ayuda a domicilio y de la asistencia personal, recae en la administración local, 

lo. 

ance 
Benefits).  

ados 

 atendidas en el medio residencial 
como cuando fueran atendidas en su domicilio.   

personas recibirán más o menos apoyo público en función de la red informal de la que 
dispongan.    

 El acceso a la atención tiene en cuenta la disponibilidad de atención informal lo que determina 
que personas que presentan el mismo nivel de discapacidad o dependencia no acceden al m
grado de apoyo por parte del sector público. El sistema inglés centra su atención en las pers
con mayor grado de discapacidad o dependencia y dentro de este grupo en quienes viven solas y 
no disponen de apoyo informal. El hecho de que la disponibilidad de atención desde el sector
público tenga en cuenta l
críticas.  

 Una vez que se han valorado las necesidades, se procede a la valoración
determinar si efectivamente accede a la financiación pública y en caso afirmativo en qué 
proporción podrá hacerlo.  
La determinación de la participación económica en la financiación de los servicios co
e
si bien existen algunas directrices de ámbito nacional que definen los principios o criterios 
comunes a los que las administraciones municipales deben obedecer a la hora de determinar
El principal criterio al que deben ajustarse es que deben excluir del cómputo de recursos una 
suma equivalente como mínimo a un 125% del importe correspondiente a la prestación 
económica de garantía de ingresos de la Seguridad Social (Social Security Income Mainten

En relación con este aspecto, el caso de Escocia es particular, ya que, ajustándose a las 
recomendaciones de la Royal Commission on Long-Term Care, introdujo la gratuidad de los cuid
de atención personal y de atención de enfermería para todas las personas que tuvieran 
necesidades de larga duración, y ello tanto cuando fueran

  
Elección de la 

alidad de 
ción 
 

 Si en base a la valoración de necesidades y de recursos económicos la persona tiene acceso a la 
financiación pública tiene dos opciones:  
- acceder a los servicios en especie; 
- acceder a una de las dos fórmulas de asignación económica individual: la prestación 

económica o el fondo personal.  

mod
aten

   
   

Utilización  Prestación económica. 
Por lo general, la prestación económica se utiliza para contratar a un asistente personal cuya función es prestar 
atención y apoyo personal. En principio, la prestación económica puede utilizarse para cubrir prácticamente 

 

215 
 



REINO UNIDO 

 
cualquier tipo de servicio incluido en el plan individual de atención, incluidas actividades de ocio y relacionales, pero
en la práctica la mayoría de las prestaciones se utilizan para adquirir servicios de atención personal y doméstica. 
La prestación económica no puede utilizarse para los siguientes fines:  

 
 

La Administración determina el precio aplicable a sus propios servicios y negocia con las entidades privadas 
concertadas, con y sin ánimo de lucro, la tarifa aplicada a los servicios concertados. Esta tarifa sólo será aplicable a 

en cambio, optan 
rio, la tarifa 

acceder a un servicio privado no 
n

Fondo
 s

eco  
lo d
plan rvicios sociales municipales. Además, no es necesario limitar el uso del fondo a 

tizar, en 
l 

- Para contratar a un familiar que viva en el mismo domicilio, salvo supuestos excepcionales.  
- Para contratar servicios sociales públicos.  

las personas que accedan a dichas plazas cuando opten por la prestación del servicio en especie; si, 
és de un intermediapor acceder a la prestación económica deberán negociar por sí mismas, o a trav

aplicada. La negociación de la tarifa también recae en el usuario cuando decida 
co certado. 

s personales.  
Lo  fondos personales son una modalidad más flexible. En su marco, la persona puede, dentro de los límites 

nómicos definidos en dicho fondo, cobrarlo en todo o sólo en parte en forma de prestación económica; puede, si
esea, destinar otra parte o la totalidad del fondo a acceder directamente a servicios en especie en el marco de un 
 individual diseñado desde los se

la contratación de servicios de apoyo personal, sino que pueden tener un uso más amplio, orientado a garan
términos generales, el bienestar de la persona: ayudas técnicas, equipamientos, adaptación de la vivienda o de
vehículo, actividades de participación social, etc.  

  
  
Cuantía de la 
prestación 

Fórmulas de asignación económica individual: prestación económi
 La cuantía de la prestación económica se determina en función del niv

C ca y fondo personal 
el de apoyo personal que 

necesita la persona y se cuantifica en función del coste que tendría ese nivel de apoyo si se 
prestara mediante servicios en especie. No existe ningún mínimo y ningún máximo legal, 

s 

n este 
l 

aunque, por lo general, el máximo se sitúe en 31 horas semanales, lo que asciende a 363 euro
semanales (1.555 euros anuales).  

 En el caso de las personas con discapacidad, de entre 16 y 65 años, si requieren un apoyo de 
mayor intensidad pueden recurrir al Fondo de Vida Independiente (Independent Living Fund), 
siempre que disponga de un patrimonio inferior a unos 26.000 euros  (no incluyéndose e
cómputo ni el patrimonio del cónyuge o pareja de hecho ni el valor de la vivienda habitual). E
Fondo de Vida Independiente puede completar la prestación económica concedida por los 
servicios sociales hasta alcanzar un máximo semanal entre ambas prestaciones de 927 euros 
semanales (3.708 euros mensuales). 

uantía 

 
dica 

e los beneficiarios con discapacidad física percibieron una prestación equivalente a 

restaciones económicas equivalentes 

orción de prestaciones de muy alta intensidad, en cambio, es muy inferior a la 

onas con discapacidad intelectual 

 

nfermedad mental es 

didas entre las 8:00 y las 19:00. 
- Tarifa nocturna: aplicada a las horas de atención entre las 19:00 de un día y las 8:00 del día 

l 

 
 
 

 En términos de intensidad, la evaluación desarrollada por la Personal Social Services Research Unit de 
la London School of Economics and Political Science en 2007 (últimos datos globales disponibles) in
en relación con Inglaterra (región en la que más se ha desarrollado esta modalidad de atención): 
- Cerca de un tercio de los beneficiarios con discapacidad física percibieron una prestación 

económica de cuantía equivalente a una intensidad de apoyo de 31 horas semanales y tres 
cuartos d
un apoyo de alta intensidad (más de 10 horas semanales). En otros territorios del Reino 
Unido, la intensidad del apoyo asignado a este colectivo es todavía mayor.  

- En relación con la población mayor, la proporción de p
a un apoyo de alta intensidad (más de 10 horas semanales) en Inglaterra es muy superior a la 
media nacional en relación con la intensidad media del apoyo a domicilio (70% versus 26%). 
La prop
indicada en relación con las personas con discapacidad física.  

- La mayoría de las prestaciones económicas asignadas a pers
equivalen a un apoyo de alta o muy alta intensidad: en Inglaterra, por ejemplo, el 68% 
ofrecían una intensidad superior a 10 horas semanales y el 24% una intensidad superior a 31
horas semanales.  

- La intensidad media de las prestaciones económicas a personas con e
notablemente inferior: menos de la mitad equivalían a un apoyo de alta intensidad.  

 La cuantía de la prestación económica equivale, por lo general, al número de horas semanales 
atribuidas por el servicio social municipal para responder a sus necesidades multiplicado por la 
tarifa horaria correspondiente. Existen cuatro tarifas horarias:  
- Tarifa diurna: aplicada a las horas de atención compren

siguiente. 
- Tarifa de fin de semana: aplicada a las horas de atención comprendidas entre las 19:00 de

viernes y las 7:00 del lunes. 
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- Tarifa de día festivo.  
- Pueden existir otras tarifas: por ejemplo, una tarifa que cubra todas las horas nocturnas; una 

3 
aplicada a personas mayores o a personas con 

 

tarifa que cubra atención diurna y nocturna (asimilable al régimen interno en el trabajo 
doméstico). 

Estas tarifas varían entre las cuatro regiones, y dentro de ellas, entre municipios. También varían 
en función del colectivo, pero cada región recurre a diferentes criterios: en Inglaterra, la tarifa 
más alta se reserva a las personas con discapacidad intelectual (la tarifa diurna se sitúa en 9,6
libras –11,47 €– frente a 8,70 –10,36– 
discapacidad física); en Escocia, las tarifas más altas se aplican a la atención de personas con 
enfermedad mental y a niños con discapacidad (10,21 libras –12,16 €– frente a 8,96 –10,67 €– en 
personas mayores o 9,36 –11,15€– en personas con discapacidad física); en Gales, es al revés: las 
tarifas aplicadas a la discapacidad física e intelectual es inferior a la aplicada a mayores o a 
enfermedad mental: 5,95 libras –7,09 €–  frente a 7,05 –8,40–. 

  
  

accedería, en Inglaterra, a una prestación de 354 libras (411 euros). Las personas que 
 

os 

Con carácter orientativo, y tomando como referencia las intensidades de atención (nº de horas) y 
la tarifa diurna de Inglaterra, las cuantías de las prestaciones económicas se sitúan en torno a las 
siguientes cifras:  
- Una persona que requiere 31 horas semanales de atención, es decir, 124 horas mensuales, 

accedería, en Inglaterra, a una prestación mensual de 1.099 libras (1.276 euros). Como se ha 
visto al tratar la intensidad de la atención, aproximadamente un tercio de las personas 
beneficiarias con discapacidad física acceden a esa intensidad horaria o a una intensidad 
superior.  

- Una persona que requiere 10 horas semanales de atención, es decir, 40 horas mensuales, 

acceden a un servicio de alta intensidad –entre 10 y 30 horas semanales- acceden pues a una
prestación económica de entre 411 euros y 1.235 euros. Es el caso de más de la mitad de l
beneficiarios con discapacidad física y del 70% de las personas mayores.  

  
 reP mica directa al cuidador 

 La cuantía de la prestación directa al cuidador es baja: 53,10 libras semanales (63,27 €). 
stación econó

  
Gestión de la 
prestación 

Fó
per
 a 

presentante legal. En fechas recientes además se ha introducido la posibilidad de que, 
ctual, 
rsonas 

esariamente familiares, quienes asuman la responsabilidad de actuar 

rmulas de asignación económica individual: prestaciones económicas y fondos 
sonales 
Una vez concedida, la gestión de la prestación o del fondo personal recae en la persona usuari
o en su re
en el caso de las personas con limitaciones intelectuales –personas con discapacidad intele
personas mayores con demencia y personas con trastornos mentales–, sea un grupo de pe
de apoyo, allegadas y no nec
en defensa de sus intereses y preferencias (advocacy)..  

   
   
Financiación  La atención ofrecida

cargo a: 
- las tarifas de las 
- los impuestos lo
- pero, sobre todo ón 

procede de la tri

 por las administraciones locales en el marco de los cuidados de larga duración se financia con 

personas usuarias; 
cales; 
, con cargo a una asignación estatal, lo que significa que, en su mayor parte, la financiaci
butación general.  

  
  
Coste  Sólo se dispone de d  es la región del Reino Unido que con mayor 

intensidad ha de rrollado la alternativa de las prestaciones económicas, aunque se observen importantes diferencias 
munici s

 
 

 

atos en relación con Inglaterra que, por otra parte,
sa

entre los 
 
 

 

pio .  
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 Los datos de gasto para 2008-2009 son los siguientes:  
 

Colectivos atendidos Gasto total en libras 
2008-2009 

Gasto medio semanal 
por usuario 

en libras 
2008-2009 

Personas mayores 182.440.000 137
Personas con discapacidad física 277.3

 

42.000 219
Personas con discapacidad intelectual 132.421.000 222
Personas con enfermedad mental 17.307.000 77
TOTAL 609.510.000 177

 
 El gasto medio semanal en prestaciones económicas asciende, para el conjunto de la población atendida, a 177 libras 

(unos 209 euros semanales), lo que equivale a un gasto medio mensual por beneficiario de 895 euros.  
  
  
Calidad de la 
atención 

ersona ha aceptado la prestación económica, la responsabilidad para organizar su atención y para 
uien, al 

 

e 

- También tienen la obligación de hacer un seguimiento de la atención, de revisar el paquete de cuidados a 
intervalos semestrales y de reajustar el apoyo ofrecido.  

 Una vez que una p
contratar a la entidad o a la o las personas que van a desarrollar funciones de apoyo es suya y también es ella q
optar por la prestación, asume la responsabilidad sobre la calidad de la atención que adquiere.  
Con todo, los servicios sociales locales mantienen ciertas obligaciones:  
- Si se produce un problema y la persona deja de obtener el apoyo requerido, la administración local mantiene la 

misma responsabilidad que si la persona hubiera optado por acceder a la prestación directa de servicios. Esto 
significa que deberá ser capaz de responder en los casos de urgencia y de articular las medidas de apoyo qu
resulten necesarias en tales supuestos. 

  
  

Tendencias  La financiación del S tes y 
ha dado origen a res
- El informe “Wit
- El informe “ N
- El informe “ y
- El informe “Secu  

Fund, y conocido
- El informe “A N

 El debate se centra, 
- la sostenibilidad  
- la legitimidad de 
Se han debatido dife
- La Royal Commis

acceso universal 
residencial u ofr id  
recursos la financiac
acogió a esta propue
propuesta, salvo en l
proponía ademá u
de atención info a

- La gratuidad de la at
Rowntree Foundation, 

- El informe Wanless,
. Un nivel mí
. Un nivel de aten

- Por último, el inform
creación de un Fond  Larga Duración, basado en un sistema de seguro, que se financiaría 
mediante las coti c

 Finalmente, sobre la as
anterior optó po  
tenido continuidad c

istema de Cuidados de Larga Duración en el Reino Unido ha sido objeto de continuos deba
eñables informes elaborados por prestigiosas comisiones o entidades independientes: 
h Respect to Old Age”, elaborado en 1999 por la Royal Comission on Long Term Care. 

A ew Contract for Retirement”, elaborado en 2002 por el Institute for Public Policy Research.  
Pa ing for Long Term Care”, elaborado en 2006 por la Joseph Rowntree Foundation. 

ring Good Care for Older People: Taking a Long-Term View”, elaborado en 2006 también, por el King’s
 como Informe Wanless. 
ational Care Fund for Long-Term Care”, elaborado en 2008 por el International Longevity Centre.  

básicamente, en dos cuestiones:  
 del sistema en el medio y largo plazo;
un sistema selectivo como el actual en contraposición a un sistema universal.   
rentes propuestas:  
sion on Long Term Care proponía un modelo mixto de financiación en el que se garantizara el 
y gratuito a la atención de enfermería y de la atención personal ofrecida en un servicio 

ec a en el marco de un servicio de ayuda a domicilio, sometiéndose únicamente a condición de
ión de los costes derivados de las prestaciones complementarias. Desde 2002, Escocia se 
sta, mientras que los demás territorios del Reino Unido no han asumido esa nueva 
o referente a la atención de enfermería ofrecida en el ámbito residencial. La Comisión 

s q e el acceso al sistema dejara de verse condicionado por la disponibilidad o no disponibilidad 
rm l.  

ención personal también fue defendida por el Institute for Public Policy Research y por la Joseph 
en los informes ya mencionados.  
 en cambio, propuso un modelo de financiación diferente compuesto por:  

nimo de atención garantizado y financiado con fondos públicos.  
ción suplementario y optativo que se financiaría entre el estado y la persona usuaria.  
e publicado por el International Longevity Centre proponía una alternativa consistente en la 
o para Cuidados de

za iones del conjunto de la población.  
 b e de esos informes y tras un proceso de consulta y participación, el ejecutivo británico 

r la creación en Inglaterra de un Servicio Nacional de Atención. Esta iniciativa, no obstante, no ha 
on el nuevo Gobierno. 
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Denominación  Prestación económ aic  de asistencia personal para personas con discapacidad - Assistansersättning 
  Prestación económica n el domicilio para personas mayores - Anhörigbidrag  de apoyo e
  Prestación económ aic  a cuidadores de personas mayores - Anhöriganställning 
  
  
Contexto y 
regulación 

 En Suecia, la aten n
creado un Sistema esp

 En este marco, existen ad tres modalidades de prestación económica:  
- La prestación
- La prestación
- La prestación

ció  a la dependencia se da en el marco de los sistemas generales de protección, sin que se haya 
ecíficamente destinado a la atención de esta contingencia.  
 en la actualid

 de asistencia personal para personas con discapacidad. 
 de apoyo en el domicilio a personas mayores. 
 económica para cuidadores familiares. 

  
 Prestación Económ

 La prestación eco
los años 80 por un
de vida indepe  y reivindicaban el derecho a 
disponer de m dios económicos suficientes para organizar por sí mismas servicios mejor adaptados sus 
necesidades y eferencias individuales y más respetuosas de su autonomía. El primer proyecto piloto, lanzado 
en 1987 en forma
que era una fórmu
contraria al mode
asociaciones de us ri
diversidad de la red de
este tipo de iniciativas

 Todo cambia con dos adas en 1993, que intentan aportar respuestas y soluciones a las desigualdades 
que, según un info e
discapacidad y el resto es 
Funcionales (Lag (199
leyes marco aplicables
integración social y pr diana que 
requieren una ayuda y una atención constantes, a saber las personas con discapacidad intelectual, las personas 
autistas, las pe ne a 
las administrac n o 
y la ayuda que requieran pero también ofreciéndoles la posibilidad real de participar directamente en las 

nes sob
más innova

movimiento d e
individualizado, of
requieren ayuda p
comunicarse. Dic
de llevar una vida na pudiera tomar parte activa en la 
elección de su asistentes personales, sus horarios y el tipo de apoyo ofrecido.  

ica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
nómica para personas con discapacidad  fue el resultado de un debate lanzado a comienzos de 
 pequeño grupo de personas con discapacidad inspiradas por el movimiento norteamericano 

ente. Se oponían a la tutela de los servicios de carácter colectivondi
e

 pr
 de cooperativa, chocó contra la viva oposición de los servicios municipales que consideraban 
la elitista, de la izquierda que veía en esta alternativa una forma de privatización totalmente 
 sueco de bienestar, delo  los sindicatos que temían la explotación del personal y de las 

ua os de corte más tradicional que apostaban por una extensión de la cobertura y de la 
 servicios existente. En esa época ninguna ley obligaba a las administraciones a financiar 
 de modo que sólo algunos municipios se lanzaron a intentarlo.  
 leyes aprob

rm  de gran impacto titulado “Una sociedad para todos”, persistían entre las personas con 
 de la sociedad. La Ley sobre Apoyo y Servicios a Personas afectadas por Incapacidad
3:387) om stöd och service för vissa funktionshindrade, LSS) rompe con la tradición sueca de las 
 al conjunto de la ciudadanía y detalla diez medidas específicas cuyo objetivo es facilitar la 
ofesional de tres grupos de personas con graves dificultades en su vida coti

rsonas con lesiones cerebrales y los grandes discapacitados físicos y psíquicos. Esta ley impo
io es locales la obligación de garantizarles unas condiciones de vida dignas ofreciéndoles el apoy

re los tipos de servicios ofrecidos.  
dora de esas medidas era la asistencia personal, que respondía a las reivindicaciones del 
e d fensa de los derechos de las personas con discapacidad. Se definía como un apoyo 

recido por un número limitado de personas de apoyo o asistentes personales a personas que 
ara la realización de las actividades básicas de la vida diaria –asearse, vestirse, alimentarse, 
ho apoyo debía estar disponible en todo momento para ofrecer a la persona la posibilidad real 
 autónoma. Se incidía en la importancia de que la perso

s 

decisio
 La 

 Con el objeto de no imponer una carga económica excesiva a las administraciones locales, un segundo texto 

aria de los servicios de apoyo previstos en la LSS que requirieran más de 20 horas semanales de atención 
p l pago de esta subvención corresponde al Régimen Nacional de Seguridad 
S ermina sobre la base de la valoración de necesidades, en la que tienen en cuenta la 
s  
C

 Aunque la Ley no establece ninguna distinción entre las personas beneficiarias adultas y menores de edad, 
inicialmente el Servicio Nacional de Seguridad Social trató de imponer una regla según la cual la asistencia 

 
(LASS  Lag om assistansersättning) estableció una prestación económica estatal  destinada a cada persona 
benefici

ara cubrir sus necesidades básicas. E
ocial y su cuantía se det
ituación familiar de la persona demandante y, si vive en pareja, las obligaciones de alimentos que figuran en el
ódigo Civil.  

personal a las personas menores de edad recaía en el ámbito de la responsabilidad parental, considerándose que 
sólo cuando un niño sufriera de discapacidad múltiple y requiriera más de 12 horas diarias de atención personal 
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podía acceder a la subvención estatal. Esta regla, que fue objeto de numerosas preguntas parlamentarias, tuvo 
que dejar de aplicarse, de modo que, en la actualidad, la subvención estatal se da en todos aquellos casos en los 
que se considere que la intensidad del apoyo parental prestado va más allá del que correspondería prestar a un 
niño no discapacitado de la misma edad.  

 Inicialmente, la Seguridad Social cubría la totalidad de la prestación para las personas con necesidad de más de 
20 horas semanales de apoyo. A partir de finales de 1997, en cambio, el Estado sólo asume las horas de 
asistencia personal que superen el límite de 20 horas semanales señalado anteriormente; la financiación de las 

 municipales. En síntesis: si una persona necesita una 
asistencia personal inferior a 20 horas semanales, accede a servicios locales de asistencia personal o a una 
prestación econ l Ayuntamiento s de necesita 
más de 20 horas, accede a una prestación de asistencia perso ito estatal, con Seguridad 
social, aunque las primeras 20 horas sean financiadas con cargo a la administración m

primeras 20 horas corresponde a las administraciones

ómica concedida por e  para adquirir servicio  asistencia personal; si 
nal de ámb cedida por la 

unicipal. 
  
 Presta  Domicilio a Personas M

 La  el domicilio se destina a pe ores 65 años que requ
apo zación de las actividades de la 

 Esta prestación está mucho menos extendida que la anterior; se utiliza sobre todo en zonas rurales remotas, en 

 compensar 
económicamente a un familiar por la atención prestada.  

 Se encuadra en el marco de los servicios sociales.  

ía para dar 
ndió su aplicación para dar cobertura a la 

a

ción Económica de Apoyo en el
 en

ayores 
prestación económica de apoyo

omicilio para la reali
rsonas may ieren de 

yo en su d vida diaria.  

las que la red formal de servicios de ayuda a domicilio está menos extendida y diversificada. Con el fin de paliar 
la insuficiencia de la red de servicios, la persona atendida puede utilizar la prestación económica para

 No está regulada a nivel estatal; cada administración local decide si quiere o no ofrecer esta prestación 
económica a su población, lo que determina que exista una gran variabilidad intermunicipal.  

 Esta prestación existe en Suecia desde mediados del siglo XX: en los años cuarenta, se conced
cobertura a la atención personal; a partir de la década de los 50 se exte
tención doméstica.  

  
 Pres

 E cto, 
c  la 
a idadora para que siga desarrollando las funciones de 
cuidado, compensando así parcialmente las pérdidas económicas derivadas de una interrupción total o parcial de 
su actividad profesional anterior. 

ue en 
e res 
d
L ciales. No está 
re

 L  la obligación impuesta a los municipios desde 1998 de contar con 
f

tación Económica para Cuidadores Familiares 
s una prestación económica a la persona cuidadora, que, en realidad, adopta la forma de un salario. En efe
uando los cuidados ofrecidos por la persona cuidadora son bastante intensivos, existe la posibilidad de que
dministración local contrate laboralmente a la persona cu

 En los años 60 y comienzos de los 70, el giro hacia la atención domiciliaria y la insuficiencia de profesionales en 
ese ámbito de la atención, llevó a introducir esta posibilidad y a extenderla: de hecho, los datos indican q
sas fechas, las y los cuidadores informales familiares constituían un 25% del conjunto de trabajado
omiciliarios; en la actualidad, sólo constituyen el 1%.  

 a contratación de cuidadores informales se encuadra también en el marco de los servicios so
gulada a nivel estatal y cada administración local decide si opta o no por esta fórmula.  
a única regulación existente a nivel estatal es

órmulas de apoyo a las personas cuidadoras, sin mayores especificidades. 
  

  
Población 
destinataria 

P s
L s son:  

P
 P
 P
 P
 P

li
 A os sobre beneficiarios indicaban un total algo superior a 19.000 usuarios:  

-
- rsonal municipal. 

re tación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
a población destinataria de estas prestacione
 ersonas con discapacidad intelectual, autismo u otros trastornos del desarrollo. 

ersonas con discapacidad física. 
ersonas con discapacidad sensorial.  
ersonas con dificultades intelectuales permanente resultantes de daño cerebral adquirido. 
ersonas con grandes incapacidades físicas o mentales no asociadas a la edad y que causan importantes 
mitaciones para la realización de las actividades de la vida diaria.  
 finales de 2009, los dat

 15.710 beneficiarios de la Prestación de Asistencia Personal de Seguridad Social (estatal).  
 3.500 beneficiarios de la Prestación de Asistencia Pe
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 Pres i

Las pe
n

 E

tac ón Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 
 rsonas destinatarias de estas prestaciones son las personas mayores con limitaciones en su autonomía y 

ecesidades de apoyo para la realización de las actividades de la vida diaria. 
n 2005, había en Suecia en torno a 5600 personas beneficiarias de esta prestación. Desde esa fecha, este dato 

no se sigue recogiendo en las estadísticas estatales oficiales. 
  
 P miliares 

 Las personas destinatarias de estas prestaciones son las personas cuidadoras de otras con necesidades de apoyo 
para la realización de las actividades de la vida diaria.  

 En 2005, había en Suecia en torno a 1.900 personas cuidadoras familiares contratadas por la Administración en 
el marco de este programa. Desde esa fecha, este dato no se sigue recogiendo en las estadísticas estatales 
oficiales. 

restación Económica para Cuidadores Fa

  

  
Requisitos de 
acceso 

Prestación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
 Edad: Tener menos de 65 años. Desde 2001, la prestación puede mantenerse tras cumplir 65 años, si bien no 

puede accederse a ella tras esa edad.  
 Necesidad de apoyo: Requerir apoyo para la realización de por lo menos una de las actividades de la vida diaria: 

asearse, alimentarse, vestirse o desvestirse, comunicarse, u otras actividades específicas que requieren un apoyo 
especializado prestado por una persona que tenga un buen conocimiento de la discapacidad de la persona 
atendida.  

 Recursos: La atribución de la prestación no está condicionada por el nivel de recursos de la persona.  
  
 Prestación Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 

 Edad:  
- La persona mayor tiene que tener 65 o más años.  
- No se aplica ningún requisito de edad para el cuidador informal. 

 Necesidad de apoyo: El grado de necesidad exigido para acceder a la prestación varía de unos municipios a otros, 
pero muchos de ellos sólo la conceden a quienes requieren más de 17 horas semanales de apoyo (a partir de ese 
límite se considera que la persona es dependiente).  

 Recursos: El acceso a la prestación no está condicionado por el nivel de ingresos ni de la persona atendida ni de 
la persona cuidadora. 

  
 Prestación Económica para Cuidadores Familiares 

 Edad:  
- La persona mayor tiene que tener 65 o más años.  
- La persona cuidadora tiene que tener menos de 65 años. 

 Situación laboral: 
 Intensidad del apoyo prestado: El acceso a la fórmula de contratación se reserva a supuestos en los que la 

intensidad de la atención prestada es elevada y en los que la persona cuidadora es de edad inferior a 65 años, 
porque por esta vía la persona cuidadora, al tener un salario, sigue cotizando a la Seguridad Social y no ve 
perjudicado su nivel de protección social actual o futuro.    

 Recursos: El acceso a la prestación no está condicionado por el nivel de ingresos ni de la persona atendida ni de 
la persona cuidadora. 
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Valoración nómica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 

 municipales, 
ponder a sus necesidades. 

 Si esa primera valoración concluye que necesita más de 20 horas semanales de asistencia personal para cubrir 
necesidades básicas de la vida diaria, el expediente se remite a la Oficina de Seguridad Social para que proceda a 

r los usuarios en contra de 
 las administraciones 

m  un organismo independiente, ha sido 
j

  n la persona beneficiaria, en la que se hace un repaso 
o de ocio, y en el curso de la cual 

 

 
s 

ulo 19, 

ración; ese 

 

ero 

 de 

 

Prestación Eco
 Las necesidades de apoyo de la persona con discapacidad son valoradas por los servicios sociales

quien, en base a dicha valoración, le atribuyen las horas de atención susceptibles de res
No existe ningún máximo legal.  

una valoración detallada. La Seguridad Social dispone de unas directrices para determinar qué se entiende por 
necesidades básicas, pero estas directrices se han visto constantemente moduladas por apreciaciones 
jurisprudenciales resultantes de recursos contencioso-administrativos presentados po

 es recaiga enlas valoraciones (el hecho de que la función de valoración de las necesidad
caer enco petentes para conceder y financiar la prestación, en lugar de re

ob eto de numerosas críticas).  
La valoración consiste por lo general en una entrevista co
de todas las actividades de su vida cotidiana, en casa, en el trabajo y en su tiemp
la persona con discapacidad indica sus necesidades de apoyo. Sobre esta base se hace un cómputo de horas de 
asistencia, aunque en su determinación también intervienen los propios criterios del profesional que valora en 
términos de horas necesarias para realizar determinadas tareas. En la valoración no se incluyen únicamente las 
horas necesarias para la realización de actividades básicas, sino el conjunto de actividades propias de la vida 
cotidiana de esa persona. También se incluyen en la valoración tiempos suplementarios en previsión de periodos
de enfermedad, periodos vacacionales de los hijos e hijas, o de la propia persona con discapacidad. No se 
incluyen en cambio tiempos para el apoyo en centros de día o en servicios de vivienda asistida, ni en centros 
escolares, por considerar que la asistencia personal forma parte de los servicios que se ofrecen en dichas 
estructuras.  
No existe ningún instrumento para realizar la valoración, ni tampoco ninguna lista cerrada de las actividades 
objeto de valoración. Recientemente, con el fin de paliar las diferencias observadas en las valoraciones realizada
entre las diferentes oficinas de Seguridad Social y entre los Servicios Municipales, se encargó al Instituto sobre 
Metodología en Trabajo Social integrado en el Instituto Nacional de Salud y Bienestar Social (Socialstyrelsen)  la 
elaboración de un instrumento de valoración que garantizara mayor objetividad en las valoraciones y paliara las 
diferencias observadas; la idea de partida era que el instrumento se centrara sobre todo en los tiempos de ayuda 
activa, sin considerar los tiempos pasivos, es decir los tiempos que transcurren entre las actividades. Con todo, 
no parece que pueda prosperar debido a la presión ejercida por el movimiento de defensa de los derechos de las 
personas con discapacidad y al hecho de que se considere que la aplicación de un instrumento de estas 
características supondría la vuelta a una situación en la que las personas con discapacidad volverían a ser el 
objeto de la asistencia social en contraposición a un estatus de ciudadanía. La defensa de esta posición se basa en 
la Convención de la ONU sobre derechos humanos de las personas con discapacidad y en su Protocolo 
opcional, ratificados ambos por Suecia, considerándose que supondría una vulneración directa de su artíc
e indirecta de sus artículos 23 y 27. 

 En la valoración intervienen, además de la persona con discapacidad: un profesional que realiza la valo
profesional analiza y discute su valoración con otro profesional encargado de presentar el caso; ambos pueden 
tener la misma opinión o tener opiniones divergentes; en este último caso, la propuesta de decisión se basará en
la del oficial que presenta la propuesta, aunque deberá dejar constancia de la opinión divergente del oficial 
responsable de la valoración; un tercer profesional es responsable de la toma de decisión. En principio, tras la 
entrevista de valoración, la persona usuaria no tiene derecho a intervenir en la fase de propuesta y decisión, p
lo habitual es que le permita intervenir. En cualquier caso, existe la posibilidad de recurrir la decisión emitida.  

 La valoración no tiene en cuenta la situación familiar de la persona solicitante, es decir las posibilidades reales
apoyo informal que pudieran existir salvo en dos supuestos:  
- En el caso de las parejas, se considera que el cónyuge o pareja de hecho debe prestar apoyo a la persona con 

discapacidad, en particular en relación con las tareas domésticas, de modo que parte de las necesidades 
deben quedar cubiertas por esta vía.  

- En el caso de los padres de niños de edad inferior a 12 años, los padres deben prestar la asistencia propia de
las responsabilidades parentales de un niño sin discapacidad de la misma edad.  
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 Pre

 
 

 ante una visita al domicilio de la persona que requiere ser atendida.  

stación Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 
La valoración recae en la administración municipal. Habitualmente, se designa a un responsable de caso que 
junto con la persona dependiente y la persona que actúa como cuidador o cuidadora informal diseña un paquete
de servicios y prestaciones para responder a las necesidades de atención de la persona dependiente.  
La valoración de necesidades se hace medi

 El instrumento de valoración varía entre los municipios. 
  
 Pre

  
quete 

 
 

stación Económica para Cuidadores Familiares 
La valoración recae en la administración municipal. Habitualmente, se designa a un responsable de caso que
junto con la persona dependiente y la persona que actúa como cuidador o cuidadora informal diseña un pa
de servicios y prestaciones para responder a las necesidades de atención de la persona dependiente.  
La valoración de necesidades se hace mediante una visita al domicilio de la persona que requiere ser atendida.  
El instrumento de valoración varía entre los municipios. 

  

  
Prestación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 

Esta subvención es compatible con la prestación de atención en el domicilio a n iños enfermos o con 
discapacidad. 

 

Compatibilidad 
con otras 
prestaciones o 
servicios 

Pre
 s sociales, incluso con otros servicios domiciliarios. 

stación Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 
Cabe combinar la prestación económica con otros servicio

  
 

 s domiciliarios. 
Prestación Económica para Cuidadores Familiares 

Cabe combinar la prestación económica con otros servicios sociales, incluso con otros servicio
 

  

 

Utilización  Pre de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
 La persona puede utilizar la cuantía de la prestación para la adquisición de cualquier apoyo o servicio que 

 

 

te. 

icios sociales municipales.  
Si la persona accede a la Prestación de Asistencia Personal concedida por la Administración municipal puede:  
- Acceder a servicios de asistencia personal públicos ofrecidos por los servicios sociales municipales (es decir, 

ntratar bien directamente a un asistente personal, bien a 
uarios o una entidad privada 

 personal convive con la persona atendida, no puede contratarla 
a persona con 

 pareja 

rsonal, el 
m

stación Económica 

considere necesitar, sin ninguna restricción, con la salvedad de los gastos de carácter sanitario o de rehabilitación
que quedan cubiertos por el Seguro de Enfermedad y recae en la competencia de las administraciones 
provinciales (contrariamente a la prestación de asistencia personal que recae, como se ha indicado, en la 
competencia de las administraciones municipales). 
Si la persona accede a la Prestación de Asistencia Personal de la Seguridad Social puede elegir libremente la 
forma de contratación del servicio de apoyo:  
- Contratar directamente a un asistente personal, pudiendo si lo desea contratar a un familiar. 
- Contratar a una entidad prestadora de servicios, ya sea una asociación o una cooperativa de usuarios o una 

entidad privada mercantil. Existen dos grandes cooperativas afiliadas al movimiento de vida independien
Estas cooperativas asumen la responsabilidad patronal y las funciones administrativas asociadas a la misma, 
mientras que las personas usuarias, si su discapacidad se lo permite, eligen a sus asistentes personales, los 
formal y los supervisan; si su discapacidad no lo permite, estas funciones son asumidas por una persona de 
apoyo elegida con el acuerdo de la persona con discapacidad y su tutor legal.  

- Contratar servicios de asistencia personal públicos ofrecidos por los serv

no cobrar la prestación en dinero sino en especie). 
- Cobrar la prestación en dinero y utilizarla para co

una entidad prestadora de servicios, ya sea una asociación o cooperativa de us
mercantil. 

 Si la persona que actúa como asistente
directamente sino que tiene que hacerlo por medio de una entidad externa, a menos que la propi
discapacidad se constituya en una sociedad limitada, en cuyo caso podría proceder a la contratación de su
directamente.  

 En los casos en los que la persona con discapacidad opte por la contratación directa de un asistente pe
nú ero máximo de horas semanales contratables por cada asistente personal es de 52 horas.  
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 e:  

- Sólo el 3% de los beneficiarios optaban por la contratación directa. 

s. 

 e los 15.710 usuarios de la Prestación de Asistencia 
Personal de Seguridad Social (estatal):  

iva de usuarios.  

 

Según datos de finales de 2004, la utilización de la prestación era la siguient

- Un 62% solicitaba los servicios sociales públicos municipales. 
- Un 12% contrataba los servicios de una cooperativa de usuarios. 
- El 23% restante optaba por entidades privadas de prestación de servicio
- Un número muy limitado de usuarios combina diferentes alternativas.  
Pero la forma de utilización evoluciona muy rápidamente. D

- Un 2,8% optaba por la contratación directa.  
- Un 48,6% contrataba los servicios sociales públicos municipales.  
- Un 10,8% contrataba los servicios de una cooperat
- Un 37,7% recurría a entidades privadas de prestación de servicios. 
El número medio de horas de atención en 2009 ascendía a 110,24 horas semanales por persona.  

  
 Prestación Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 

 La prestación económica debe utilizarse para compensar económicamente al familiar cuidador.  
  
 Prestación Económica para Cuidadores Familiares 

Lógicamente, tratándose de una contr atación, la persona contratada tiene la obligación de dedicar la jornada 
contratada a la atención de la persona dependiente.  

  

  
Cuantía 
 

 
 
 

Prestación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
ersonal 

de la Seguridad social, lo que sitúa el importe medio de la prestación en 10.935 €/mes. 
ias para la realización de las necesidades 

ino también las necesarias para la realización de actividades instrumentales de la vida 
s orientadas a la inclusión social de la persona con 

lazamientos, etc.). La cuantía de la 

to de su asistente personal a eventos, comidas, hoteles o 

Desde 1996, la prestación de asistencia personal no cubre este tipo de asistencia en las guardería o en la escuela, 

te ninguna cuantía máxima para la prestación, sino que esta se determina en función de las horas de 
o 1997, se aplica una tarifa horaria estándar que asciende en 

do la persona requiere un asistente personal con 

 

 
 

 En 2009, la media semanal de horas de apoyo ascendía a 110,24 horas para la prestación de asistencia p

 La cuantía de la prestación no sólo incluye las horas de asistencia necesar
básicas de la vida diaria s
diaria (tareas domésticas) o para la realización de funcione
discapacidad (apoyo en el trabajo, cuidado de los hijos, apoyo durante desp
prestación también puede verse incrementada cuando se produce una situación temporal de enfermedad, un 
periodo vacacional, por ejemplo. La persona con discapacidad también puede solicitar un complemento 
económico para costear el precio del acompañamien
transportes. Si las necesidades de este tipo se dan con mucha frecuencia, puede solicitarse una nueva valoración 
de necesidades.  

salvo en casos excepcionales. 
 No exis

ap yo requeridas por cada persona beneficiaria. Desde 
2010 a 24,8 €, tarifa que puede incrementarse en un 12% cuan

y específica. una formación mu
 La cuantía de la prestación no depende del nivel de recursos de la persona. Tampoco se le exige ninguna 

participación económica en función de dicho nivel de recursos.  
La cuantía de la prestación no se considera un ingreso sujeto a tributación. 

  
 

 
s mensuales.  

 No está sujeta a tributación, ni por parte de su beneficiario directo, ni por parte de la persona cuidadora que 
finalmente la percibe. Tampoco genera derechos asimilables a los derivados de las cotizaciones salariales. 

Prestación Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 
 Aunque existen considerables diferencias de cuantía entre los municipios, de media, la cuantía de la prestación se

sitúa en unos 560 Euro
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 nómica para Cuidadores Familiares 

 Al considerarse en el marco de un contrato de trabajo, su importe es equivalente al nivel salarial garantizado por 
Prestación Eco

el municipio a los trabajadores domiciliarios profesionales.   
 Genera derechos de protección social, en términos de Seguridad Social y de Pensiones, asimilables a los de los 

trabajadores domiciliarios profesionales. 
  

  
Pago Pre

  

 para un periodo de 6 meses, debiendo la persona usuaria presentar, 

 

stación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
 
El pago de la prestación se realiza mediante una transferencia bancaria a su cuenta corriente, salvo en los
supuestos en los que la propia persona con discapacidad solicite expresamente que la cuantía de la prestación se 
transfiera directamente, en concepto de pago, a la entidad o a la persona que presta el servicio de asistencia 
personal. 
El pago se hace por adelantado, 
semestralmente, sus justificantes de gasto. La previsión de horas se hace sobre la base de una media de horas 
necesarias mensualmente, pero la persona es libre de distribuirlas como desee, con tal de que haga uso de las 
horas atribuidas en el periodo de 6 meses. El importe correspondiente a horas no gastadas debe reintegrarse a la
Seguridad Social. 

  

  
Financiación Pre

 

tención 
del límite de 20 horas semanales. 

stación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
La financiación de la prestación de asistencia personal recae:  
- En la administración local para dar cobertura al coste de las 20 primeras horas semanales de atención.  
- En la administración estatal, en el marco de la Seguridad Social, para dar cobertura a los costes de la a

por encima 
  
 Pre

 
stación Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 
La financiación recae en el nivel municipal y procede de los impuestos locales (conviene tener presente que en 
Suecia la tributación local es muy elevada; de hecho, a través de ella se da cobertura al 80% del coste de los 
servicios de atención a personas mayores). 

  
 Pre

 
los 

stación Económica para Cuidadores Familiares 
La financiación recae en el nivel municipal y procede de los impuestos locales (conviene tener presente que en 
Suecia la tributación local es muy elevada; de hecho, a través de ella se da cobertura al 80% del coste de 
servicios de atención a personas mayores). 

  

  
Coste Pre

 
ísicas o psíquicas es de 97 horas.  

 
sem ión media de 106 horas 
semanales, lo que representaba un coste de 90.453 € por persona, es decir, un gasto total de 1.112 millones de 

stación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
El coste de la Prestación de Asistenc ia Personal para Personas con Discapacidad no ha dejado de aumentar 
desde su puesta en marcha y ello por dos razones:  
- Por un lado, el aumento progresivo del número de beneficiarios, asociado a diferentes factores: el 

desmantelamiento de las instituciones para personas con discapacidad intelectual y de los hospitales 
psiquiátricos; la disminución de la prestación para niños con discapacidad menores de 16 años; la reducción 
de la ayuda a domicilio tradicional; la emancipación de personas con discapacidad que vivían con sus padres 
y que optan por llevar una vida autónoma; el envejecimiento de la población y el mantenimiento de la 
prestación después de los 65 años (aprobada en 2001).  

- Por otro lado, la cuantía de la prestación no ha dejado de aumentar, unida también a un incremento en la 
tarifa horaria aplicada. El número de horas concedido varía considerablemente en función del tipo de 
deficiencia que origina la dependencia: la media de horas mensuales para personas con daño cerebral que 
causa deficiencia intelectual es de 121 horas; la media de horas en personas con discapacidad intelectual o
autismo o con graves discapacidades f

Si en 1992 las estimaciones iniciales preveían 7000 beneficiarios con una prestación media de 40 horas 
anales, doce años más tarde, las cifras era de 12.300 beneficiarios con una prestac
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euros. Estos datos sólo se refieren a la prestación estatal, de modo que deben sumársele los costes municipales 
correspondientes a la financiación de las 20 primeras horas de atención que ascienden a 274 millones de euros. 

,24 para la Prestación de Asistencia 

 

d 

- La contradicción entre el espíritu de la norma que pretendía reforzar la autonomía de las personas con 
e las personas beneficiarias sean personas con discapacidad 

s. 

- La prácticamente nula supervisión de la utilización de la prestación.  
Estas consideraciones concluían en la necesidad de desarrollar la normativa para concretar y especificar su 

aturaleza de la prestación y de 

 enerales, el gasto se distribuye del siguiente modo:  
- El 85-87% del gasto corresponde a gastos salariales directos e indirectos para la contratación de asistentes 

s 
de asistencia personal.  

os de formación para usuarios de asistencia personal, 

- Entre un 1 y un 2% en gastos de acompañamiento a la persona usuaria fuera de su casa (entradas a eventos, 
te, com

En 2009, como se ha indicado, la media semanal de horas ascendía a 110
Personal de la Seguridad Social (estatal).  
En el año 2004, el Tribunal de Cuentas presentó un informe extremadamente crítico en relación con la 
implementación de la prestación en el que apuntaba:  
- La falta de homogeneidad en la aplicación de los criterios de cálculo y atribución, lo que vulnera la segurida

jurídica de los ciudadanos. 

discapacidad y el hecho de que más de la mitad d
intelectual o personas menores de edad, lo que limita en buena medida la independencia de sus decisione

- La concentración del apoyo económico estatal en la asistencia personal, en detrimento de otras modalidades 
de atención como la vivienda asistida que resultan menos onerosas. 

- El desarrollo de un mercado privado de servicios prácticamente no sujeto a ningún control o supervisión 
público.  

aplicación, de restringir la población beneficiaria para ajustarla al espíritu y a la n
revisar los modos de financiación. 
En términos g

personales.  
- Entre un 5 un 8% del gasto corresponde a gastos de administración de las entidades prestadoras de servicio

- Entre un 2 y un 3% del gasto corresponde a gast
asistentes personales y personal de oficina. 

- Entre un 1 y un 2% en medidas de seguridad en el trabajo, vestuarios y otros equipamientos básicos. 

transpor idas, etc.).  
  

  
Control  Pre

  de 
ial los 

uropeos, una 
r

 as
pre

 Las  
en p
(21.

rechos 

pl
m ir 

la c
privado 

stación Económica de Asistencia Personal a Personas con Discapacidad 
El único control sobre la utilización de la prestación consiste en la obligación para la persona beneficiaria
remitir a los servicios municipales o, si cobra la subvención estatal, a las oficinas locales de la seguridad soc
documentos justificativos de las horas de trabajo que mensualmente contrata a los asistentes personales. 

 La persona con discapacidad puede contratar a quien desee para actuar como asistente personal, sin que se 
liap que ningún requisito de formación o cualificación, pero se observa, como en muchos países e

cla a escasez de personal para este tipo de empleo.  
L  personas beneficiarias han creado una agrupación que concede un label de calidad a las entidades  privadas 

stadoras de servicios de asistencia personal, al objeto de orientar la elección de los usuarios. 
 condiciones de trabajo de los asistentes personales han sido objeto de muchas controversias. Los sindicatos,
articular el sindicato de funcionarios municipales al que están afiliados unos 27.000 asistentes personales 

500 del sector público y el resto del sector privado) considera que las buenas intenciones del legislador de 
garantizar derechos y libertades a las personas con discapacidad se está haciendo en detrimento de los de
de los asistentes personales a contar con buenas condiciones de trabajo y con un salario digno. Las 
administraciones municipales pueden contratar asistentes personales bien mediante contratos de duración 
indefinida, bien mediante contratos especiales, de carácter temporal, creados en su momento, en el marco de la 
im ementación de normativa sobre asistencia personal, para permitirles la contratación de personas que no 
cu plían con los requisitos de cualificación exigidos para acceder a la función pública, en particular para permit

ontratación de familiares y allegados de las personas con discapacidad. A finales de 2002, estos contratos 
taban a más afec del 30% de los asistentes personales al servicio de los municipios. Por su parte, el sector 

ofrece empleos muy precarios. Por último, los asistentes personal contratados directamente por la persona 
usuaria ni tan siquiera quedan sujetos al régimen general laboral sino al régimen especial aplicable a empleos 
domésticos. 
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  de carácter 
lar, mediante visitas domiciliarias 

ri

Prestación Económica de Apoyo en el Domicilio a Personas Mayores 
El seguimiento es el mismo que el que haría en el caso de los servicios de atención domiciliaria
formal y se produce en el marco de las funciones de gestión de caso, en particu
pe ódicas.  

  
 Pre a

 n domiciliaria de carácter 
rm icular, mediante visitas domiciliarias 

ón social asociados al trabajo (cotizaciones de Seguro de 
f o abre la puerta del domicilio a la 

p pleadores, lo que facilita el seguimiento 
 l on la persona cuidadora.  

st ción Económica para Cuidadores Familiares 
El seguimiento es el mismo que el que haría en el caso de los servicios de atenció
fo al y se produce en el marco de las funciones de gestión de caso, en part
periódicas.  

 Desde el ámbito teórico, se considera que la fórmula de contratación de familiares resulta muy adecuada porque, 
rpo  un lado, les garantiza los derechos de protecci

En ermedad, Seguro de Desempleo y Pensión de Jubilación), y por otr
su ervisión y al seguimiento de los servicios sociales que actúan como em

ón cde a situación tanto en relación con la persona atendida como en relaci
  

  
Tendencias onal para personas con discapacidad, se 

ictivo que las 
nes en 

 Dada la evolución del gasto en la prestación económica de asistencia pers
oyen voces de reforma del sistema, que en 2009 parecían anunciar un nuevo texto legal más restr
previsiones actuales. De momento, sin embargo, probablemente porque el año 2010 fue año de eleccio
Suecia, esta propuesta no se ha materializado. 
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Antecedentes  stados Unidos fue pionero en la introducción de programas de atención personal a domicilio basados en la filosofía 
e la “atención dirigida por la persona usuaria” (“consumer-directed care”), consistentes en atribuir a la persona usuaria un 

ndividual, valorado en horas de atención -o, en algunos casos, valorado en una cuantía económica 
a propia persona usuaria quien decide el o los tipos de 

des
  m

eco iscapacidades o enfermedades crónicas para que pudieran compensar 
onómicamente la atención informal que les ofrecían familiares, amigos o vecinos y evitar así un ingreso residencial 
 una época –los años 50 y 60– en la que no existían servicios formales de asistencia domiciliaria-, la primera iniciativa 

amas de atención dirigida por la 
persona usuaria, instrumentados a través de la concesión de una prestación económica, se puso en marcha para facilitar 

a
 Tam

per ayor 
p r ción 

r
org s y 
en l  
en d

 ta p preocupación originada por los crecientes costes asociados a los cuidados de larga duración a 
rsonas con necesidades de carácter crónico (personas con discapacidad, personas mayores con problemas de 

uciones alternativas al modelo 
nciones de diseño, contratación 

 p
 Con o

Ok
aid lud, cofinanciado entre los estados y la administración federal 

r  con  la vía de acceso para estos colectivos a 

com  Ley 
 A cia Personal (Medicaid Community-based Attendant Services and Supports Act)  

n personal a domicilio en forma de fondos individuales. 
 

s  
pres

 n Estados Unidos, la atención personal financiada a través de Medicaid ofrece apoyo para la realización de las 
tividades básicas de la vida diarias (como levantarse, asearse, vestirse y alimentarse) y para la realización de 

idas, hacer compras).  

E
d
fondo i
correspondiente a las horas de atención asignadas-, siendo l
ayuda que desea utilizar, quien contrata a la o las personas que prefiere contratar para ejercer dicha función, cómo 

ea organizar esa atención, etc. 
Al argen de algunas experiencias –principalmente ideadas y desarrolladas en California– orientadas a apoyar 

nómicamente a personas mayores o con d
ec
en
de gran envergadura se sitúa en la década de los setenta, en la que este tipo de progr

la tención de los veteranos de guerra.  
bién en esa época, surgió el movimiento de vida independiente, principalmente liderado por el colectivo de 

sonas con discapacidad física, que empezó a presionar a las administraciones para que estas permitieran una m
ticipación ya  autodeterminación de la persona usuaria en el diseño y en la gestión de los servicios de aten

pe sonal prestados a domicilio, como alternativa al modelo tradicional de servicios en el que las decisiones 
anizativas recaen en las y los profesionales de los servicios sociales públicos  que diseñan el paquete de cuidado
as entidades privadas concertadas con la administración para la prestación de los servicios de atención contenidos
icho paquete de cuidados.  

resión, unida a la Es
pe
autonomía, personas con enfermedad mental), llevó a diversos estados a ensayar sol
tradicional ya referido, basadas en la asunción directa por la persona usuaria de las fu
de ersonal, organización de la atención, asociadas a sus necesidades.  

sterioridad, y en la línea de las experiencias inicialmente desarrolladas por diferentes estados –California, p  Maine, 
lahoma, Oregon, Nueva York y Washington–, la administración estatal abrió la puerta a estas fórmulas, a través de 

, el Programa Federal de Seguro Público de SaMedic
para dar cobertu a a las personas bajo  nivel de ingresos. Medicaid era y es
los cuidados de larga duración. En su marco, siempre se habían ofrecido servicios de atención comunitaria tanto 
sanitarios como sociales, en particular un servicio de ayuda a domicilio que cubría tanto la atención de enfermería 

o la atención personal para las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria; y a partir de 2003, con la
poyos y Servicios Comunitarios de Asistende

fue posible enmarcar en Medicaid programas de atenció
 En la actualidad, la mayoría de estados ofrecen a sus usuarios la posibilidad de cubrir sus necesidades de atención o 

asi tencia personal mediante la atribución de un fondo individual, coexistiendo siempre con la fórmula tradicional de
tación que todavía es la más extendida.  

E
ac
actividades instrumentales de la vida diaria (limpieza doméstica, preparación de com

  

  

Contexto 
normativo 

Marco 
normativo 

eguro 

 individuales de asistencia personal en el marco 

 Como se ha indicado, los fondos individuales de asistencia personal suelen enmarcarse en el S
Público de Salud Medicaid, destinado a personas con bajo nivel de ingresos. Con todo, Medicaid abre 
diferentes fórmulas de colaboración con los estados y la articulación de los programas de fondos 
individuales de asistencia personal puede acogerse a varias de ellas:  
- La más común es integrar el programa de fondos

del plan que debe elaborar cada Estado para acceder a la financiación federal; en este caso, los 
fondos individuales no pueden adoptar la forma de una prestación económica.  

- Pero también cabe la posibilidad de integrarlo por otras vías más flexibles, que permiten, por 
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ejemplo, asignar el fondo individual en forma de prestación económica o contratar a familiares para 
ejercer las funciones de asistencia personal.   

  

Ámbito 
competen

ticulan 
 cial 

 La normativa marco aplicable a Medicaid y a la que tienen que ajustarse los estados cuando ar
programas en su marco es de ámbito federal, pero deja un amplio margen de discrecionalidad a los
estados para definir y organizar los programas, lo que determina una gran variabilidad interestatal.  

 Los diferentes programas deben ajustarse, en consecuencia, a la normativa federal y a la normativa 
estatal que corresponda.  

  

  

 

 

Objetivos de 
la 
introducción 
de la 
prestación 

 La i
- fr

 
la

con
- s

n
- s

org eden tener un mayor potencial de prevención y, en consecuencia, pueden contribuir a retrasar la 

nt s objetivos:  
O ecer mayores posibilidades de elección y de autodeterminación a las personas para que organicen los servicios 

roducción de este tipo de fórmulas perseguía diverso

de apoyo personal como mejor se ajusten a sus necesidades tanto en relación con el tipo de apoyo, como en
re ción con el o los momentos del día en que mejor les viene contar con ese apoyo y con la o las personas que 

sideran más adecuadas para prestarlo.  
En ayar fórmulas alternativas de prestación de los apoyos de atención personal con el fin de encontrar vías que 
ge eren menores costes para el sector público que la fórmula tradicional de prestación de servicios.  
En ayar fórmulas de atención domiciliaria más flexibles para determinar en qué medida esas alternativas de 

anización pu
articulación de medidas más pesadas y de mayor coste.  

  

  

Población 
destinataria 

 s ersales, es decir no son accesibles a todas las 
pers a des, 
tienen a iveles de ingresos que les impiden cotizar a seguros privados.  

 Se c s
algunas es) de la vida diaria, que hayan sido valoradas como tales por los servicios sociales 
públ o

 En algu on discapacidad mental o de las personas con demencia queda 
con i

Lo  programas estatales de asistencia personal domiciliaria no son univ
on s que presentan necesidades de asistencia personal, sino únicamente a quienes, presentando dichas necesida

demás bajos n
on idera que requieren asistencia personal las personas con dificultades para desarrollar las actividades básicas (y 

 actividades instrumental
ic s.  

nos estados, la participación de las personas c
dic onada a la existencia de una persona que actúe en su nombre.  

  

  

Entidad 
comp
para o

 La valoración de necesidades y del nivel de apoyo requerido recae en los servicios sociales públicos 
etente locales (counties). 
 val rar. 

  

Con d
la valora

r lo general expresado en número de horas semanales; 

or lo menos en el 

teni o de 
ción 

 La valoración determina:  
- las limitaciones en la realización de las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria; 
- la intensidad del apoyo requerido, po
- algunos estados, no todos, incluyen también la valoración de la capacidad de la persona usuaria 

para asumir las funciones asociadas a la organización y gestión de los cuidados, p
caso de las personas con discapacidad intelectual, enfermedad mental o demencia. 

  

Elección 
modalida
atención 

ornia es el 
 

de la 
d de 

 La elección de la modalidad de atención –atención dirigida por la persona usuaria o prestación de 
servicios en especie– recae en la persona usuaria, con la excepción de algún estado –Calif
ejemplo más paradigmático- en donde es la única vía de acceso, es decir que las personas no pueden
optar por la prestación de servicios en especie. 

Acceso: 
n y 

opción por la 
prestación 
económica 

 

Valoració
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Requisitos de 
acceso 

 Varían según los Estados, pero algunos ejemplos pueden resultar orientativos:  
 

Estado Programa Requisitos de acceso 
California In-home supportive services - Preverse una necesidad de apoyo de larga 

duración: previsión mínima de 1 año. 
Colorado Home care allowance - Tener reconocido un determinado nivel de 

dependencia en la escala estatal de valoración (es 
necesario alcanzar un nivel de 21 puntos). 

Kansas Income-eligible program and - Necesitar apoyo para la realización de por los 
VD y 3 AIVD y tener reconocido 

 discapacidad.  
home and community-based 
services for the frail elderly. 

menos 2 AB
un determinado grado de

Maine Four programs with consumer-
direction opportunities 

- Tener reconocido un determinado grado de 
discapacidad: moderada o severa.  

Michigan Home help services - Tener necesidad de apoyo para la realización de 
1 ABVD o de 1 AIVD. 

Client employed provider - Tener necesidad de apoyo para la realización de 
al menos 2 ABVD (cumplir los requisitos de program  
acceso para ingreso residencial) 

Oregon 

Oregon project independence - Tener necesidad de apoyo para la realización de 
al menos 1 ABVD 

Medicaid personal care - Presentar riesgo de ingreso residencial  
program - Necesitar cuidados personales. 

Washington 

Community options entry 
system 

- Necesitar apoyo para la realización de al menos 
2 ABVD 

- En el caso de las personas con deterioro 
cognitivo, necesitar apoyo para la realización de 
al menos 1 ABVD 

Wisconsin Community options program - Presentar graves problemas de salud 
& Community integration 
program 

- Presentar importantes problemas de salud que 
dificultan la realización de las AVD y no 

hospitalaria 

disponer de atención informal 
- Tener enfermedad mental crónica que dificulta 

la realización de las ABVD 
- Requerir apoyo para las ABVD tras un alta 

 
   

   

Cuantía de la 
prestación 

 La cuantía de la asignación individual varía muy considerablemente entre estados y es difícil disponer 
de datos comparativos. Algunos ejemplos, pueden orientar sobre el importe y las diferencias existentes: 

 
Estado Programa Límites máximos 

California In-home supportive services Apoyo máximo para personas con 
discapacidad severa: 283 horas mensuales. 
Apoyo máximo para personas con 
discapacidad moderada: 195 horas 
mensuales  

Colorado Home care allowance Cuantía maxima: 1.396 $ mensuales (1.017 € 
mensuales) 

Income-eligible program Cuantía maxima: 1.445 $ mensuales (1.052 € 
mensuales) 

Kansas 

Home and community-based services 
for the frail elderly. 

Cuantía maxima: 1.965 $ mensuales (1.431 € 
mensuales), que en casos excepcionales 
puede extenderse hasta un máximo de 2.760 
$ mensuales (2.010 € mensuales) 

Maine Four programs with consumer-
direction opportunities 

Cuantía máxima: el precio de una plaza 
residencial con un apoyo equivalente.  

Michigan Home help services El único límite máximo aplicado es la 
exclusión de una atención de 24 horas. 

Client employed provider program  No se aplica ningún límite máximo. Oregon 
Oregon project independence No se aplica ningún límite máximo.  
Medicaid personal care program Apoyo máximo: 184 horas mensuales. Washington 
Community options entry system Apoyo máximo: 184 horas mensuales. 

Wisconsin Community options program & 
Community integration program 

No se aplica ningún límite máximo.  
 

Cuantía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

230 
 



ESTADOS UNIDOS 

Modalidad y 
stión de la 
s

 Existe una variada ga s, pero todos ellos pueden agruparse en tres grandes 
categorías que se diferencian por el mayor o menor grado de autonomía que se atribuye a la persona 

 
able 
 de 

a 
ad, 

 

ción 

 
 

 de su servicio de asistencia personal, le derivarán a un servicio de ayuda a domicilio, 

l 
e le 

ode 
na 

 cual 

e 
restación económica, o pueden contar con la ayuda de un asesor 

nda 

ge
pre tación usuaria:  

- La primera modalidad incluye un considerable grado de supervisión profesional en la organización 
y gestión del fondo individual, por lo general enmarcada en el modelo de gestión o coordinación de
caso. Este por ejemplo, es el modelo adoptado en Oregón, en el que el o la profesional respons
de la gestión de caso, además de realizar la valoración de necesidades y de determinar el número
horas de apoyo a las que puede acceder para cubrir dichas necesidades, apoya a la persona usuaria 

ma de fórmulas y modelo

en la contratación de su asistente personal, en la definición de las tareas o servicios que dese
contratar y en la supervisión o seguimiento de la prestación de forma periódica. En esta modalid
la persona usuaria es la que contrata el o los servicios y la que finalmente decide su contenido, pero 
lo hace con un considerable nivel de apoyo y asesoramiento por parte del gestor de caso. 

- Una segunda modalidad, intermedia, agruparía los modelos en los que la función del gestor de caso 
se centra únicamente en la valoración de necesidades de la persona atendida y en la determinación 
del número de horas de apoyo a las que puede acceder, dejando en manos de la persona usuaria el 
conjunto de las decisiones y de las gestiones que afectan a la contratación y organización del 
servicio. En algunos programas, el gestor de caso puede derivar a la persona a un servicio de apoyo,
por ejemplo a un centro de apoyo para vida independiente, gestionado por asociaciones de 
personas con discapacidad, en donde determinarán su capacidad y su deseo de asumir la direc
del servicio de atención personal y, en su caso, le ofrecerán formación para la contratación de un 
asistente personal y le ofrecerán una lista de trabajadores a los que puede contactar; si consideraran
que no tiene posibilidades o deseos de asumir las funciones de gestión asociadas a la contratación y
organización
quien organizará la atención. En algunos estados –un buen ejemplo es Utah– han desarrollado 
soluciones innovadoras para personas con trastornos del desarrollo, en cuyo marco se pone e
énfasis en la autodeterminación ofreciendo a la persona usuaria el apoyo de un equipo asesor qu
ayudará en la toma de decisiones y en la organización y gestión de su servicio de asistencia 
personal.  

- Una tercera modalidad es la concesión del fondo individual en forma de prestación económica. 
Este tercer modelo se ha ensayado en diferentes estados. A finales de los noventa, se abrió esta 
posibilidad a título experimental en algunos estados –Arkansas, New Jersey y Florida–. Con los 
años se ha ido extendiendo a otros estados, y todos ellos siguen sosteniendo programas de este 
tipo: Alabama, Illinois, Iowa, Kentucky, Michigan, Minnesota, New Mexico, Pennsylvania, Rh
Island, Vermont, Washington, y West Virginia.En su marco, la persona percibe mensualmente u
prestación económica que puede utilizar para adquirir los servicios que considere necesarios para 
cubrir sus necesidades de apoyo pero también para adquirir bienes que considere esenciales para 
facilitar su autonomía (productos de apoyo o adaptaciones en la vivienda o en su vehículo), lo
es una diferencia esencial ya que este tipo de adquisiciones sólo pueden quedar cubiertas por 
Medicaid por esta vía. Las personas beneficiarias tienen dos opciones de gestión: pueden encargars
directamente de la gestión de la p
fiscal acreditado por Medicaid para gestionar la prestación; es muy habitual, que elijan este segu
vía.   

  

 

 

  

Financiación 

 

 

 

 

 

 

 Cuando los programas se incluyen en los planes de atención integrados en los acuerdos bilaterales entre el estado y el 
ierno f r

ién cabe 
con Medicaid, 
programas de f  de prestaciones económicas) no 
cuenten con la a
algunos programas

 En la siguiente tab
 

 

 

gob
 Tamb

ede al, cuentan con la financiación de Medicaid.  
la posibilidad de que algunos estados opten por integrar otras fórmulas o programas en sus acuerdos 
y que, en consecuencia, sus programas de atención dirigida por la persona usuaria (es decir, sus 
inanciación individual  mediante la atribución de fondos personales o
 fin nciación federal. También las administraciones locales (counties) participan en la financiación de 

.  
la se ofrecen algunos ejemplos: 
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ESTADOS UNIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

Entidades financiadoras  
Estado 

Medicaid 

dministración 
estatal 

Administración 
local 

 
Programa Adm. 

Federal 
A

Califor in a In-home supportive services    
Colorado Home care allowance    

Income-eligible program    Kansas 
Home and community-based 

  
 

services for the frail elderly. 
Maine 

opportunities 
  

Four programs with 
consumer-direction 

 

Mich an Home help services    ig
Client employed provider 
program    

 Oreg

  

on 

Oregon project independence  
Medicaid personal care 
program   

 Washington 

Community options entry 
system   

 

Wisconsin Community options program 
& Community integration 

 

program 
  

 
  

  

Coste  En do que se ofrecen los correspondientes a los estados que 
se han tomado como referencia en apartados anteriores: 

financiación 

términos de coste, los datos también son parciales, de mo

 
 

Estado 
 

Programa 
 

 
Nº de 

personas 
beneficiarias 

 
Gasto 

 
Gasto 

medio/usuario 

 
% 

beneficiarios 
en opción de 

individual 
California In-home supportive services 218.000 1.200.000.000 5.504 96%
Colorado Home care allowance 5.786 16.000.000 2.765 100%

Income-eligible program Kansas 12.132 38.900.000 3.206 37%
Home and community-based 
services for the frail elderly. 

Maine Four programs with consumer- 2.371
direction opportunities 

18.000.000 7.591 100%

Michigan Home help services 37.000 160.000.000 4.324 100%
Client employed provider 100%
program  

Oregon 13.440 85.000.000 6.324 

Oregon project independence Sin información
Medicaid personal care 
program 

Washingto

Community options entry 
system 

21.721 155.000.000 7.135 50%n 

Wisc
 

24.000 163.000.000 6.791 Sin informaciónonsin Community options program 
& Community integration
program  
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Control de la 
calidad de la 
atención 

 f l programa Cash and 
ration -principal programa de este tipo aplicado en Estados Unidos- , señalan que se aplicaban los 

siguientes mecanismos l y de gara ad:  
- Por un lado, las perso neficia os la totalidad 

de los gastos realizados para la a vicios y produ a cuantía que 
podían utilizar p iver

- Por otro lado, la administración gestora del programa tambié l nivel de 
satisfacción, el grado  visitas do licación, 
llamadas telefónicas mensuales,  de neces
atención y apoyo das grac  los 
calendarios de trabajo de los asi   

 En el programa “Home Care wance olorado, e
persona usuaria, deb men sistir 

 En California, en el marco del prog home supportive services e 
realizar el profesional responsable de oci e a 
obligación de contar con líneas telef n sentar 
quejas en cualquier mome spo  a su 
presentación. En algunos condados  se elaboran registro s que las personas 
usuarias pueden contactar, se ofrece fo onas 
para la contratación de profesionale estructuran mecanism uaciones en las 
que, de forma imprevista, la persona usuaria se encuentra sin a

 En Wisconsin, los gestores de caso deben contactar a la persona be los meses. Complementariamente, 
los servicios sociales p ntratan co ad
independiente que visita a domicilio a entati   

 Otro elemento que empieza a introducirse en los programas de c to en el ámbito sanitario 
(atención a enfermos crónicos) como en el ámbito de los servicio ra, 
tanto para determinar su capacidad real para asumir la atención eñar los 
apoyos más idóneos.  

ESTADOS UNIDOS 

 En el caso de
Counseling Demonst

l ondo individual asignado en forma de prestación económica, las evaluaciones de

de contro ntía de calid
nas be rias debían justificar, mediante la presentación de facturas y recib

ctos de apoyo, salvo un 10% de ldquisición de ser
sos sin necesidad de justifiara gastos d car su destino.  

n estableció mecanismos para evaluar e
 de seguridad y el nivel de calidad:

 revaloración semestral
miciliarias durante el primer mes de ap

idades y de adecuación de las soluciones de 
articula ias a la prestación económi

stentes personales.
ca, revisión de los planes de atención y de

Allo ” aplicado en C l gestor de caso realiza cuatro contactos anuales con la 
iendo por lo os dos de ellos con

rama “In-
en una visita domiciliaria. 

”, se programa una visita domiciliaria anual que deb
s del condado. Los condadosl caso de los servicios s

ónicas de contacto perma
al  tienen además l
ente para que las personas usuarias puedan pre

nto del día; estas quejas deben re
 también

nderse dentro de las 24 horas siguientes
s de trabajadores domiciliario

rmación a las pers
s, y se 

usuarias para que adquieran las habilidades necesarias 
s de urgeo ncia para dar respuesta a sit

poyo.  
neficiaria todos 

úblicos co n una entidad priv
 una muestra repres

a, por lo general un centro de recursos para la vida 
va de personas beneficiarias de la prestación. 

uidados de larga duración, tan
s sociales es la valoración de la persona cuidado

 como para determinar sus necesidades y dis
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T

Temporalidad Medidas Descripción  Referencias normativas 

 Dedicación de un número m1. ínimo de horas de 
atención 

 No se establece un requisito en té  de  horas ro, 
al exigirse la convivencia, se estima que la dedicación va implícita.  

 Se exige, para garantizar la continuidad nción,  la disponibilidad 
de la persona cuidadora para asumir la omo mínimo durante 

 año
n los otación fa , el imo de asunción de l

funció  meses.  

 Resolución de 4 de febrero de 2010 por el que se publica el Acuerdo 
del Consejo Territorial del SAAD para la mejora de la calidad de la 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar del SAAD. 
Apartado 3.2 y 3.3.  

rminos  ded

de la ate
función c

 periodo mín

icación en , pe

un
 E

 seg
cas

n se

uid
os d
rá d

o. 
e r
e 3

miliar a 

2. Límites a la dedicación labora rmativa ducativa. l, fo  o e  Ninguna previsión.   

3. Límites al número de personas atendidas  La persona cuidadora no podrá prestar cios en el mismo 
o como asistente per ás de dos perso
ndencia.  

 Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
, de 14 de diciembre, de 
onomía a las Personas en 

 sus servi
sonal a md

sit
omicili
uació

o o
n d

 en
e d

 otr
epe

nas en p
P
S

restac
romo
ituaci

ion
ció
ón 

es eco
n de la
de De

nó
 A

pen

micas de
utonomía
dencia. A

 la Ley
 Pers
rtícul

 39
ona
o 1

/2
l y 
4 e

006
Aut
). 

 E
co

l acces
ndicio

o a
ne

 la 
s a

pre
decu

stación est ond  concurrencia de 
adas de cia.

e 0 ción  Autonomía 
e  ión d pendencia. 
r .

ará c
nv

icionado a la
   co iven

 L
P
A

y 39
rson
tícul

/20
al y 
o 14

6 de 
Aten
4.  

14 
ción

de diciem
a las Pe

bre, 
rsona

de 
s en

Pro
 si

mo
tuac

 de la
e De

venc  el mismo domicilio c e un elemento 
erencial de condición adecuada.  

 También lo será la proximidad física de ectivos domicilios en la 
medida en que permit pensar una a ronta y adecuada a la 
persona en situación d ndencia.  

 En el informe que se o les correspondientes 
 el m IA, d ar constanc  que se dan las 
ecua one convivencia y 

e   de febrero ue se publica Acuerdo 
del o Territorial del S  para jora de la ca d de la 
prestación económica para cuidados en el entorno famil el SAAD. 
Apartado 5.  

 L
ref

a convi ia en onstituy

 los resp
tención p

s servicios socia
ia de

relación. 

a dis
e depe

elabore po
ebe qued

s de 

r l
en
ad

arco
das 

 d
con

el P
dici

 R solución
Consej

de 4  de 201
AAD

0 por el q
la me

 el 
lida
iar d

 El Acuerdo establece que la persona a con la persona 
en situación de dependencia en el mismo d ilio. 

 La convivenc  se exige o la perso a atendida por 
idad ofesionales  tamp res –supuesto 
cepc e daría cua  tenga su d lio en un entorno rural 
acte insuficiencia de recursos os o privados 

redi spoblación, o circunstanci ográficas o de otra 
naturaleza que impidan o dificulten ot atención-. En 
esos casos, la persona cu ora deberá res n el municipio de la 
persona dependiente o e ecino, y hab  hecho durante el 
periodo previo de un año

 Resolución de 4 de noviembre de 2010, de la Sec  General de 
Política Social y Consumo, por la que se publ rdo sobre los 
cr etermi las  p  de los servicios 
y el import de las prestacione p sonas 
reconocidas en situación de dependencia en gra artado quinto 
2.2. y 2.4.  

 

 cuidadora conviv
omic
na se

oco son sus familia
omici
públic
as ge

ras modalidades de 
idir e
erlo

ia no
 pr
e s

por 
 de

cuand
 que
ndo

cu
ex
car
ac

ores
iona
riza

tados, l

 no
l qu
do 

a

idad
n uno v
. 

ret
ica el A
rotecc
ara las 

do I

aría
cue

ión
per

. Ap

iterios para d
e 

nar intensida
s econó

des de
micas 

Medidas ex

4. Convivencia 

 per ora de nvivir y estar empadronada con la 
rson nte. 

 Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el qu regulan las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas en 
Situación de Dependencia. Artículo 14 d). 

 
 

 ante 

 La
pe

sona
a de

 cu
pen

idad
die

berá co e se 
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Temporalidad Medidas Descripción  Referencia nors mativas 

5. Formalización  de la relación de cuidado  La relación de cuidado se da en el marco de la relación familiar y no se 
puede formalizar en un contrato.  

 Con todo, es necesario que la ona cui ra suscriba un convenio 
especial por el que queda en situación asimilada al alta en la Seguridad 
Social a efectos de
permanente y mu
enfermedad. 

 Artículo 18.3 de la Ley 39/2006 de 14 de e, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a la  situación de 

cia.  
 Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la 

dad Social de lo dadore en situación de 

e se modifica el Real 
ra determinar las 

ntía de las 
de diciembre, de 
 las personas en 
07, de 11 de mayo, 

adores de las 

ublica el Acuerdo 
 la calidad de la 
familiar del SAAD. 

diciembr
s Personas en

Dependen

Seguri
depend
Real D
Decret
intensi
prestac
Promo
situaci
por el 
person
Resolu
del Co
prestac
Aparta

s cui
encia.  
ecreto 175/2011, d
o 727/2007, de 8 de
dades de protección
iones económicas d
ción de la Autonom

ón de dependencia, 
que se regula la Segu
as en situación de d
ción de 4 de febrero
nsejo Territorial del 
ión económica para
do segundo, 2 a). 

s de 

e 11 de febr
 junio, sobr
 de los servi
e la Ley 39/
ía Personal 

y el Real De
ridad Social

ependencia. 
 de 2010 po
SAAD para
 cuidados e

las personas 

ero, por el qu
e criterios pa
cios y la cua
2006, de 14 
y Atención a
creto 615/20
 de los cuid

r el que se p
 la mejora de
n el entorno 

 pers

 las prestaciones
erte y superviven

dado

 de jubilació
cia, derivad

n y de incapacidad 
as de accidente o de 

 

 

 La persona cuidadora e reg las 
de di bre, de 

ía a la sonas en 

os.    debe ser mayor de 18 añ Decret
prestac
Promo
Situaci

o Foral 25/2009, de
iones económicas d
ción de la Autonom
ón de Dependencia.

 21 de julio,
e la Ley 39/
ía Personal 
 Artículo 14

 por el que s
2006, de 14 
y Autonom
 d). 

ulan 
ciem
s Per

6. Edad mínima y/o máxima de la persona cuidadora 

 Quedan excluidas de ublica Acuerdo 
 la ca d de la 

ión famil el SAAD. 
do 

 la función cuidadora las personas muy mayores.  Resolu
del Co
prestac
Aparta

ción de 4 de febrero
nsejo Territorial del 

 económica para
segundo, 2 b).  

 de 2010 po
SAAD para
 cuidados e

r el que se p
 la mejora de
n el entorno 

 el 
lida
iar d

 La persona cuidadora 
suficiente para desarr
apoyo. En consecuenc
personas en situación on

ció r el ublica el Acuerdo 
se la  la calidad de la 

ión  el familiar del SAAD. 
do 

debe contar
ollar por sí m

ia, y como c
 de dependen

 con la capa
isma las fun
riterio gene
cia y las pers

cidad física y psíquica 
ciones de cuidado y 
ral, quedan excluidas las 

as muy mayores. 

 Resolu
del Con
prestac
Aparta

n de 4 de febrero
jo Territorial del 
 económica para
segundo, 2 b).  

 de 2010 po
SAAD para 
 cuidados en

 que se p
mejora de
 entorno 

7. Autonomía funcional de la persona cuidadora 

 La persona cuidadora a la
dependencia.  

ció , de taría General de 
 So e p Acuerdo sobre los 
s pa s int es d ción de los servicios 
por one mic s personas 
cid e d cia I. Apartado quinto, 

 situación de   no debe tener reconocid Resolu
Política
criterio
y el im
recono
2.3.   

n de 4 de noviem
cial y Consumo,
ra determinar la

te de las prestaci
as en situación d

bre de 2010
 por la que s

ensidad
s econó

ependen

 la Secre
ublica el 
e protec

as para la
en grado 

8. Valoración formal de la capacidad y de las necesidades 
de la persona cuidadora 

 Ninguna previsión. A o dunque se exige el requisit e contar con 
capacidad física y psí  vequica, esa condición no se rifica con una 
valoración formal y es  depecífica de la situación y  las necesidades de la 
persona cuidadora, m  exás bien se traduce en una clusión, más o menos 
sistemática, de las per las sonas muy mayores y de personas con 
dependencia.  
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A

Temporalidad Medidas cripción  Referencias normativas Des

9. Valoración de la capacidad de gestión y toma de 
decisiones de la persona atendida 

 El BVD valora la capacidad p ra tomar decisiones, aunque 
fundamentamente en relación con las tareas y gestiones propias de la 
vida cotidiana y del presupue  cotidiano. También incluye la toma de 
decisiones sobre sus relacione nterpersonales, tanto con personas 
conocidas como desconocidas.  

 Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el 
baremo de valoración de la situación de dependencia establecido por la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 

a

sto
s i

  En la normativa reguladora de la prestación de cuidados en el entorno, 
en cambio, no se incluye, par cceder a la prestación, ningún requisito 
de capacidad para la gestión de una prestación económica y para la 
toma de decisiones asociadas a misma.  

  
a a

a l

10. Valoración del riesgo de abuso   Ninguna previsión. 

11. Previsión de mecanismos de sustitución del cuidador   Ninguna previsión.  

 La adecuación de la prestación de cuidados en el entorno debe 
establecerse en el Plan Indivi al de Atención que hace el servicio 

Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las Personas en situación de Dependencia. Artículo 14.4. du

social de base. 

12. Intervención de los servicios sociales en el diseño del 
paquete de apoyos 

  Con todo, si se opta por esa prestación, no se define en el plan el 
conjunto de apoyos que deberá ofrecer el cuidador informal, aunque sí 
los demás servicios a los que, en su caso, podrá acceder la persona.  

 No aplicable.   13. Acreditación y registro de  trabajadores domiciliarios o 
asistentes personales 

14. Valoración periódica de la situación de la persona   No se establece ninguna previsión para una revisión formal y periódica 
dependiente con carácter sistemático.  

Medidas ex post 

15. Visitas y entrevistas de seguimiento  Consistirá en realizar las actividades de control de calidad de las 
prestaciones reconocidas así como verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el PIA. 

 El seguimiento es una actividad de carácter técnico que tiene por objeto 
comprobar que persisten las condiciones adecuadas de atención, de 
convivencia, de habitabilidad de la vivienda y las demás de acceso a la 
prestación, garantizar la calidad de los cuidados, así como prevenir 
posibles situaciones futuras de desatención.  

 Para garantizar la calidad de los cuidados se tendrán en cuenta, entre 
otros criterios, los siguientes: 
- Mantenimiento de la capacidad física y psíquica para desarrollar 

adecuadamente el cuidado y apoyo a la persona en situación de 
dependencia. 

- Tiempo dedicado a los cuidados de la persona en situación de 
dependencia. 

- Variaciones en los apoyos al cuidado que se vinieran recibiendo. 
- Modificación de la situación de convivencia respecto a la persona en 

situación de dependencia. 
- Acciones formativas de la persona cuidadora. 
- Periodos de descanso de la persona cuidadora. 
En el seguimiento se proporcionará información, orientación y 
asesoramiento a la persona en situación de dependencia y a la persona 

 Resolución de 4 de febrero de 2010 por el que se publica el Acuerdo 
del Consejo Territorial del SAAD para la mejora de la calidad de la 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar del SAAD. 
Apartado cuarto. 
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Temporalidad Medidas Referencias normativas Descripción  

cuidadora. 
 Con carácter general, se re iento anual. No obstante, 

cia o 

 
able del mismo tuviese información acerca de la 

niciar actuaciones de control sin tener que 
revisto para realizar el mismo. 

alizará un seguim
podrán establecerse criterios generales para la realización de 
seguimientos con una periodicidad inferior cuando concurran 
circunstancias específicas en las personas en situación de dependen
en las personas cuidadoras. 
En cualquier caso, si antes de la fecha prevista para el seguimiento, el 
profesional respons
existencia de cambios sustanciales que pudieran afectar a la adecuación 
de esta prestación, podrá i
esperar al momento p

 

16. Visitas domiciliarias sin previo aviso    Ninguna previsión. 

17. Control económico del uso de la prestación  ilización de la prestación, con la salvedad de  Ninguna previsión de la ut Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas de la Ley 39/200económica la acreditación de que se ajusta a la normativa vigente sobre afiliación, 6, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas alta y cotización a la Seguridad social.  en 
Situación de Dependencia. Artículo 14 d). 

18. Servicios de asesoramiento y apoyo a la gestión de la   No aplicable. 
prestación 

 rmación personalizada a Ninguna previsión específica sobre fo
domicilio. 

 19. Formación personalizada domiciliaria para cuidadores 

   14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Existen previsiones generales sobre formación. Ley 39/2006 de
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia. 
Artículo 18.4. 

 Resolución de 4 de noviembre de 2009, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Territorial del SAAD, sobre criterios comunes de 
acreditación en materia de formación e información de cuidadores no 
profesionales.  

 Ninguna previsión específica sobre respiro domiciliario.   20. Respiro domiciliario para cuidadores 

  Existe una previsión general sobre medidas de para atender los 
periodos de descanso. 

Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia. 
Artículo 18.4.  

21. Evaluación global de la calidad de la atención   Ninguna previsión. 
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DE LA PRESTACIÓN ECON  ASISTENCIA PERSONAL ÓMICA DE

Temporalidad s  Medida Descripción  Referencias normativas 

1. Dedicación de un número mínimo de horas de   No aplicable. Al tratarse de una contratación laboral, la persona que 
actúe como asistente personal dedicará las horas previstas en su 
contratación. 

atención 
Medidas ex ante 

2. Límites a la dedicación laboral, formativa o educativa    No aplicable. Al tratarse de una contratación laboral, la persona que
actúe como asistente personal dedicará las horas previstas en su 
contrato, independientemente de que lo compatibilice con otra 
actividad fuera de las horas contratadas. 

3. Límites al número de personas atendidas   No aplicable. Al tratarse de una contratación laboral, la persona que 
actúe como asistente personal dedicará las horas previstas en su 
contratación. 

4. Convivencia   No aplicable.  

 Su objetivo es contribuir a la contratación de una asistencia personal, 
durante un número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a la 
educación y al trabajo, así como una vida más autónoma en el ejercicio 
de las actividades básicas de la vida diaria. 

 Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia. 
Artículo 19. 

 La prestación económica de asistencia personal está destinada a 
contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la contratación de 
asistentes personales que faciliten la promoción de la autonomía de las 
personas con gran dependencia. Su objetivo es facilitar el acceso a la 
educación y al trabajo, así como a una vida más autónoma en el 
ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria. 

 Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas en 
Situación de Dependencia. Artículo 15. 

 La persona que actúa como asistente personal deberá acreditar la 
existencia de un contrato para la prestación de los servicios, bien a 

ia y 

 
e la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

través de una empresa, bien directamente entre la persona beneficiar
la persona que actúa como asistente personal. 

Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas d
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas en 
Situación de Dependencia. Artículo 16 c). 

5. Formalización  de la relación de cuidado 

  
e la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

n 

La persona asistente personal debe acreditar que se ajusta a la 
normativa vigente sobre afiliación, alta y cotización a la Seguridad 
Social 

Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas d
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas e
Situación de Dependencia. Artículo 16 c). 

6. Edad mínima y/o máxima de la persona cuidadora  Tener más de 18 años.   

ión de Dependencia. Artículo 15. 

Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas en 
Situac

7. Autonomía funcional de la persona cuidadora  Ninguna previsión.  

8. dad de gestión y toma de 
decisiones de la persona atendida 

   Programa de Vida Independiente de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Valoración de la capaci El programa guipuzcoano de vida independiente fija entre los requisitos
de acceso que la persona debe ser capaz de controlar el programa y de 
gestionar su propia vida.  

9. Valoración formal de la capacidad de prestar cuidados    Ninguna previsión.
(incluido el estrés) y de las necesidades del cuidador 
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DE LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE ASISTENCIA PERSONAL 

Temporalidad Medidas Descripción  Referencias normativas 

10. Valoración del riesgo de abuso   Ninguna previsión. 

11. ución del cuidador    

 stencia personal debe hacerse en el  Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas en 
Situación de Dependencia. Artículo 16.a). 

Previsión de mecanismos de sustit El programa guipuzcoano de vida independiente exige para acceder al 
programa que la persona con discapacidad disponga de una red de 
apoyo suficiente para hacer frente a los imprevistos.  

La idoneidad de la prestación de asi

Programa de Vida Independiente de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

Plan Individual de Atención que hace el servicio social de base. 
12. Intervención de los servicios sociales en el diseño del 

paquete de apoyos 

 da independiente, son las personas 
ienes presentan ante la Diputación Foral su 
ependiente en el que detalla sus necesidades de 

os de los que dispone y la solución que propone 

 Programa de Vida Independiente de la Diputación Foral de Gipuzkoa. En el programa guipuzcoano de vi
con discapacidad qu
proyecto de vida ind
atención, los recurs

 Ninguna previsión.  13. Acreditación y registro de  trabajadores domiciliarios o 
asistentes personales 

14. Valoración periódica de la situación de la persona  No se establece ninguna previsión para una revisión formal y periódica 
con carácter sistemático. En principio, el mantenimiento de las 
condiciones que causaron la prestación se establece mediante una 
declaración anual de la persona beneficiaria.  

 
dependiente 

Medidas ex post 

15. Visitas y entrevistas de seguimiento    No se establece ninguna previsión para una pauta formal y periódica de 
visitas a domicilio.  

16. Visitas domiciliarias sin previo aviso  Ninguna previsión.  

17. Control económico del uso de la pr
económica 

estación ato 

ía 

 La persona asistente personal acreditará la existencia de un contr
mediante la presentación de contrato, facturas, nóminas que 
correspondan según los casos. 

 La persona beneficiaria debe presentar , con carácter anual y en el 
primer trimestre del año, una declaración de que las condiciones que 
originaron el derecho a la prestación se mantienen, aportando los 
documentos necesarios y la justificación del gasto real realizado en el 
año inmediatamente anterior, que nunca podrá ser inferior a la cuant
de la prestación percibida.  

 Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas en 
Situación de Dependencia. Artículo 16 c) y d). 

18. Servicios de asesoramiento y apoyo a la gestión de la 
prestación 

 L
se o a la toma de decisiones para el uso de la prestación, 

se itar conflictos de intereses entre unas y otras 

 Decreto Foral 25/2009, de 21 de julio, por el que se regulan las 
prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Autonomía a las Personas en 
Situación de Dependencia. Artículo 16 c). 

 Existe la posibilidad de que la contratación de la persona asistente 
personal se realice con una entidad de servicios.  

a normativa no dice nada con respecto a la necesidad de que existan 
rvicios de apoy

y de que estos servicios de apoyo no sean a la vez prestadores de 
rvicios, para ev

funciones.  

19. Formación personalizada domiciliaria para cuidadores   Ninguna previsión específica sobre formación personalizada a 
domicilio. 

20. Respiro domiciliario para cuidadores   No aplicable. 
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21. Evaluación global de la calidad de la atención 
 

 evisión. Ninguna pr  
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